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SEÑOR; 

NAcontimafatigaes(SEnoK) laohliga- Cuidados de la o; 
cionPa/iorakvidalkna de tribulaciones', bli^QionV&otú. 

penqfa en lo que obra? peligro/a en loque 
omite. Nace ejia congo]a déla mifma emi~ 
nenciadelEJiadotforque quanto pide enjj 

de perfeccionjanto ofrece de cuidados .En todos los demásfe 
contenta la IglejidiCón que guiar den los preceptos:y en la pro 

fefsionReligiúfalque con mas alta mcacion fgihe los p i n 
tos confesos del Señor) folo con que afptre á ella. Perú en los 
OhífpoSipretende quefea comprehenjion^y pofjefsionh per-

fe ció lo que en los otros es cdmmo$há de fer en ellosfin.Em 
prejfa ardualObUgdcion difcultofaü tangrande^que ha&e 
e¡ia carga formidable a ¡os omhros de los Angeles. 

PoKeJfoelSemrJuegoqfJe afsigno los doz¿é ApoJioles% Lucae ~ 
por PtedrasAngulares de fu Iglejía9les feñalb los trabajos^ 
comopropria>y natural renta de tan altas Dignidades, Lie 
míos con^go alcampo^n donde los hredb de tantas penas, 
y tribulaciones^quantospajfos auian de dar en f u Pafioral 
Ojicio:y porque mdefmayaffen afu v i / i a 9 les expujo ocho 
Bienauenturancas^premio de tantas fatigas**?ambien por 
ejfofrequentemente lesde&ia. Que obraJpn,porqmfo Pa* 
dref lElfempreohráuanifzi t t m m s \ ( ( ^ ope Ioannls 5« 
ratur>& Ego opctot.T San Pablo llama almimfíerioPa, 

Jioral^omx opm;porque todo, es obrar $yfu mayor ex~ i.adTimoth. 3: 
cejfo es omitir-El obrar no puede ferfin traba] 0. Taf t San 
Pablo diz¿e afudifcipulo Timoteo: In ómnibus labora,; 2.ad Timoth.4J 
opusfac ^Mm^cXi^xXdef mifmOiquandofedefpediade Ib¡j 

faOfm:¥>Qx\\xm certamen ceftaui,carfum coníuma-
ui.r<?^o^í)/^r:ínlabore,&infatigatione,no¿l:ej)& ^-Thefalon^; 
die operantes.^^ ^ / ^ ^ ^ é x e r c i c i o j o b r a j o p e r a 
cion, eficacia ^ y vn perpetuo mouimiento de mirar, 
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LREY NVESTRO SEOOR, 
velar^atender^preuenir , padecer por las ¿¡ín-as, que 
Chrijio Señor mejivo redimió confifangre 9y dio vida con 

f u muerte, 
í .adTimoth.4Í ¿ i T i u o r n E o l e d í & e : Que nofolofidopórtúnoj/ímim 

fortuno en ejie Santo Exemcw.ln&z opporíune^ impor 
tunejargue,obfecra, increpa in omni parientia, & 
Dodlrina; Palahras eficaceŝ que no dexm vn punto de 

fofstego. PueSySemryimponmoshemos deJerlosOhiJhos? 
Si^mpQnunos;pQrq>M ay cafosen ^es laprudeciai remtf 
Jion'yCobardiaJa templanfa;y opoxiuno , lo imporíLitio. 
Nace efio>de que el cuy dado de los Fajiorésyes la vida de las 
Ouefá ¡fu defvslo>furemedío;fufuem^^^ peligro > y 
muerte. 

QV^ANDo Utosqhifomanifejlar aE&equiellasmife-
riaá de fu Pueblo, defpues de auer corrido la cortina a gra-* 
uifsmos excejjosylmandades}inf(4ltosjdolatriás; le dixo' 
Mira Hijo de! Hombre otra maldad mayo^que efta. 
QualSeñcr?En mi Templo entre el Veftibulcy el A l 
tar5cercade veinte y cincohombres, bueltaslas ef-
paldas al Altar^y el roftroaziael Oriente^alnacimie 
to del Sol:los quales entretanto que mi Pueblo anda 
perdido, fe eftan holiedo vnos ramilletes. No aparta 
re los ojos deña maldad;fobre ellos ha de caer mi fu
ror; No hé de aplicar á fus quexas mis oidos; No haa 
de lograr mi piedad. 
^ TKKKIBLE lugar es eJlelPues>Semr) que hazjen ej2 
j , tos pobres viejos Sacerdotes de Ifraeh Defcanfar 1 tomar 
99 clfrefcolholervnos ramtUetes^fobreeJlohadecaer la/a~ 
>, ña de la lujltcia DiuinaWn Innocente defcanfotvna ho~ 
„ nejla ocioJídad\vM ligera comcrfacion?Eftofolo caufa a 
tyüios quexas tan viuasU'Ájliciafin remifstonUrafin apio. 
„ cacion?y cajiigojin clememia?Tla Piedad?y ejja immenfa 
9> Mtfermrdia? 
„ POR ventura es coja leue, dite Dios :Num quid le-
t , uc e ft> Arder mi Pueblo en Idolatrías ¡vicios > yfenfuali-* 
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POR LA DIGNIDAD EPISCOPAL. 
v dades-y quefe ejien ñus Saccrdotes^quejon todo el freno 
» deIfraeljhoítendovmsrarrallesilaseffddas alAitar^ 
» eirojtro, y el coraron al dejcanfo l No los oiré, pues no 
> > oyen. No los veré ̂ ues no miran. He de derramarfohre 
» ellos toda mifaña^yfuror,Susflores>fon mis efpinas.fii ocio 
nfdadtmifaUga^fttfuemJamifm He de veryo 
¿i mis Quejas decoradas $ f m Fajiores durmiendo?Enmu~ 
w deeidos ios perros ?y los lobos defpeda&ando el ganado ? ya 
wporfu culpa perdido* 

FVERTE ponderación es {SEBO ejla }de lo qu e amft 
Diostf le ofende la omifsion de los Obifpos, en llegando a la 
obligación de obrar» 

ESTE excejfoC^uefe ¡¡amaino ha&er nada9 y parece l i ~ 
gerifsimo) teniendo las entrañas llenas de corrupción^ mi* 
fertajes mayor^iandopor eld^famparan los Prelados las 
RegLu^y los Decretos de la Tglejia: Porque ejio es dexar 
caer las murallas de la Religión Chrijliana9y que de [defus 
cimientoStúemble todo el Edijicio. Son las Reglas del Señor 
mmacdadas?y aquellas que purifican las Almas9LeKDo 
m n ú inirnaculata. Son las que ajfeguranfu Salvaciom 
ConuQUzns Ammzsfieles tefíimomos del Semr, T e - Walmo iSí 
fti monium Domioi Viádé.Son las que alumbran losFi? 
les, Sapicntiam praeílans par valis. Son las vigas maef 
tras, que vnen^y trauan entreJi toda la fabrica vnmerfal 
de la, Igkfia :Son el niuel de las acciones humanas: Son las 
linean Jobre las quales han de efcnuir los Chriflianos: Son 
las luzjcs con que mirañadirecciones^on que obran. En ef~ 
ta¿ Reglasfe funda el remedio de las Almas j la vnion de; 
losFieles-JafeguridaddelaReligion'yla Exaltación de la 
Fe'Ja reformación de lo malo, la ]ujla calificación >y apro~ 
hacion de lo bueno :Jínalmente en ellas confijie la Juma de 
las cofas )por ejlasfe ha de pugnar ;con ellasfe ha de v iu i r , 
j m o n r . 

AVNQV.E ejlas reglasfean todas{SmoR)venerables> 
pojan mas las que defcienden de mayorfobcrMM. Mucho 



AL REY MVESTRO SEOOR, 
deben ohedecer losfieles los Decretos de los Cofídltos Sj-w* 
¿íles;pero con mayor atención los Promnciales ; mas que 
ejios los Nacionales'yfihre ellos losGenerales.mas que to» 
dos Jos áe la Sede ApoJiolica^Maefíra de la Vejdrgam del 
Efpiritu DimnOyCanal de las Verdades Católicas, Cate-
dradelaEnfeñan$aChriJliana',alaqualprometió Dws 
la infalible cenfura de lo que determinajfe. A ejios Decre
tos Santos9y Sagrados debe fervir la obediencia, A ejios mi~ 
nijirarelrendmíentOyj obedecerpojiradala humildad, y 

fumifston . A ejios fantos Apojlolicos Decretos defienden 
• losír imipes déla tierra. A ejiospromuepten ,y propugnan 

los Obi/pos»A eJioSfConlaphma^conla vo^conelexem-
f io defienden las Religiones^ por ellos viucn 3y con ellos los 
•comunes EJiados déla Igkjla Fhiaerfal. 

Quanto ha que fe ^VATRO amsha,y maj{SEnoK ) que la Santidad de 
giiofos de la^Gom- ^ocencio Decimo^icario de ItfdChriJlo en la tierra,di-
pañia la éxecucio, Jinib veinte y fe i s Decretos Sacramentales, hinfdicciona-

k^Bd^de kmo ^es$ ^ £ f a f i m s importantifsimos^a infancia déla Reli-
cencioOecimosVi gion de la Compañia,y déla Dignidad Epi/copal, que vm~ 
canode íeíuChri forme mente concurrimos en confdtar al Oráculo Diuino 
cua&ndal^ C1 " ¿n elPontifce Romano * SuBeatitud^oidas laspartes^re-

f o h i b lo coñueniente.Reduxo a Bula Apofolica eftasfm-
tasdeterminaciones.Expidiofede conformidad, Prefntb* 

fe en el Confeso Supremo de las Indias^para qm(wmo es co~ 
f umbre) tuuiejfe con el amparo Real Pfeguro efecioenla 
Nueua-Efpaña. 

RECLAMARON enellos Religiofos lefmtas}X£ fiftien 
do que paíTafle. Caufaron admiración a los que vetan opa 
nerfe en el Tribunal Seglar a la Apofolica Bula, que ellos 
mifmospidíeron a la PotefadSuprema,y EfptrituaL Con-
fuhofela materia con V.Magefad,por fer tangram,aun^ 

mfe acofumbrauavMando que fe obedeciere. 7 antas 
veZjes lo hapajfado efe Supremo Senado, quantas lo contra 
dixeron,PeroeUos,malcontentos,holuiendolas ejpalda* a 
efe defengaño,y luz, ¡del Tribunal Superior recurrieron 
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POK L A DIGNIDAD EPISCOPAL. 3 
(cafo nuemjal inferior. Pidieron en las Indias la ' rr t^l-
cion a la Audiencia}que no pudieron confeguir en elCon-

fepSidfpendieronaviuafacrcade diligencias j dos anos la 
execucion de ejiosSagrados Decretos.B^ifcaum la ohedlen-
ciayj hallauan la repugnancia. Repitieronfe las Cédulas, 
para quefe ohedcciejfe.Pudomas que no ejlasja opoficw^re 
ciendo laporfiá con el tiempo Finalmente hol vib al Confeso 
ejie Breue^defpues de quatro añosyrefíjiido'7que ama de bol-
uerfe elprimero diaalaparte9venerado. 

ENTRET ANT ÓVÍÔ  aquellos efectos vttlifeimos,que 
ejios Santos Decretos auian de producir> ejlanfufpendidos; 
y pidiendo el remedio los efcandalos. Porque las Almas ef~ 
tan turhadas'jlas conciencias confufds; gouernadaspor in~ 
ciertajtmfdíccion en puntos Sacramentales. Las Cenfuras 
déla Iglefta defpreciadas) las Ordenes Reales 5 deje ¡tima-
dáselas Apojiolicas ReglaJfOfendidáSylá lurifdicción Ecle-
faj i icavidmrada\j non general efcadalo de aquellasPro-
mneiasfonafl otra Soberana Poteftaá dejpreciada» 

AOAD EN ¿i e/io.como circtmjiancia agrauante a tanto 
'€xcefo)elefcrmirlosContrarioSyMemorialesy l a f imando 
Jalurifdiccion Epifcopah, y con ellá a los que la defender 
mos.con nunca vijlas mpriasSi^uenij aim imtentanfün 
ejiilomnca hajia oy acoflumbradofiendo aun mas ofenfuo 
el modoique no laofenfi.Porque todajaquellajfrafesycon q 

Je defiende la innocenctafe las vfurpa la culpa', y aquellafit 
perioridád}Con que puede hablar en vna caufa'^ujiayfanta, 
y necejfaria la ra&on'jon aquella habla el excejfo',exponien 
do al Mundo el daño, en figura de innocente yy de reos>los re 
medios. 
- MANDAR F,MageJ}ad{SKnoK)macoJa9y recurrir 
d Pontífice vn Fajallorfara que como Padre de los Fieles, 
interceda en lo ctemporal>b mande en lo Efpiritua^es tole
rable .Mandar el Vicario de lefu Chrifio m a cofa,y que 
^lvajfallo afligido recurra a V* Magejiadypara que como 
H y o Primogénito ae la IglefiatColmMfirmifsima déla 
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ALREÍ NVEsirKo SEno^ , 
Religión Católica Jnterccda^ida^y ruegue a fu Santidad; 
yafehavijio. 

PERO QXE vnidas ejlas dos Supremas Votefiades m vn 
fmtirycn vn creer ̂ en vn refolvery decretar ¿fe rejijian los 
Apoílolicos Decretosyy las Cédulas Reales quatro anos9 en 
diferentes Reynosyj Regícnestfor dmerfos tfnhunalesySe 
nados\con gramf irnos gajlos, efcandalos ̂ ydifgpjios \ con 
áefconfaelogeneral de los Fieles ¡con ruina >y perdición de 
las Almas; nunca kti fitcedido hajia acra en ejla Católica 
Monarquiot.HaZjer reputación de defenderfe con ejladcf 
medtdaporfia^quando fe ha viJiotSe ha de haz¿er crédito en 
la Ley Chriftianay mas entre EclefaJimSidelpoder> o de 
la ohediencta\de la humildad^ de la repugnancia?El Vica
rio de Chrijio determina vna cofa\vn Rey tan Católico la 
defiende -.que ayfnopojir arfe por elfuelo r̂endirfe^y obede
cer? 

Couo[SEnQK)vnPreladopuede en ejle cafodexar 
de in^arjpcciir/upiica^arguir^rogar oportuna^ ¿ im
portunamente la execuciony obediencia deejie ApoJioli~¡ 
coBreue?ComopuedeholYct las eípaldasal Altar,y mi* 
rando al Oriente dé la vida^y no al Occidente déla muer* 

! te^ de la quxntalomar elfrefco > entretenerfe >y hoígarfe9 
pafj 'ar el tiempo;y eftarfe holiendo fus flores^y ramille
tes 3 clammdo entretantofm Quejas ? Puede fofegar vn 
puntoel Paforiamendode dar de ellas delgada quentaal 
Eterno Pajior 5 Oyrale DioSyf elno oye? Mirárale,fim 
mira?Podra efperar de aquella Mifericordia,Jim tiembla 
fdlufíicia? 

No A Y duda{S^riOK ) que ellnjlituto Sagrado de la 
'••Compania del Nombre de lejiis^es Santo^Exemplar^Dcuo-
tOfFtdy PerfeBo: Pero por ejfo en ejle cafo puede defam-
parar vn Obifpo las Reglas Sagradas y que los Hijos de 
ejie Injlituto impugnan , pendo ellas fantas , determi* 
nadasyclaraS)importantes,necefjarias,dimanadM 
tifice Romano? Defendidas por vn Rey CatoUco^PíO) Gran 
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POR LA DIGÑ'ÍDAD Ep-rscoPAL. 4. 
de, Relígtqfo como V, Magejrad?Con que color de r^on^ ni 
de verguengapuede vn Prelado defijiir de v m cmfatan 
Jantay tan neceJj[aria?Comopuede dexar de durar la conf-
tanda cnvnFreladoyquanto durare en ellos la repugna
da ¡Si teniendo porfi al Pontifoc Romano $ a vn Rey tan 
Grande como V.M.fuelta el Baculo,y fe rinde vn ObifpO) 
quandofe atr enera a defender fu Dignidad, y en eUa a 1¿IÍ 
almas defi cargo? 

QVE importan lasiri]urías9c[uepadece enejlos ofenji* 
ms EJcritosfl Libelos3quefe arrojan contra ehQue emba 
ra&a la disfamacion con todas las nadonesy por donde im~ 
prejfos repetidamente corren?Bien conozco (S E ñ o R ) que 
m es buen Político el Prelado, que no cede a tan immenfb 
poder iQue no. fefugeta a ejlos ReligiofoSy eficaces >podero.~ 
Jos introducidos en el mundo'̂ porfu opmion7por fm letras, 
yejjcaciaiclafo ejia que ha de padecer en todo vna abierta 
opoficiony.qmcadapálfoyenejla, y en otra¿ caufasjjade 
cojfarvnfufptro* 

2EKG{SEnQ-R.)bemosdefer Politkos^o Pa fom, los 
ObiJhos?HemQS de preferirlo temporalea lo eterno? Poref 
to caduco>y Wanfitorío ha de defampararje lo honejlo,lofam 
tojofagradoilonecejfarioa las almas?TDm\ Tfu poder? 
No es mayor? Si el ayuda a la razj)n9que puede t odo lo gra
de del mudo? Herido de lepra lobyy febre vnpoco de ejiier 
colyydefnudo,con vna teja en la mano>deffia a todo huma-
nopoder̂ di&iendo a Dios:Fonc me iuxta tei&cuiurvis lob í/» 
nianus pugnet contra mc.Como quiendi^ev Con Dios, 
y con la razj)n,todo lo demas es menos. Si lob defnudo ,y 
en la mano vna teja, con la razJó defu parte > dejafa a to-* 
do el mundo\m podra vn Obifpo tener fe en pie con la Copa 
ñiayveJUdb defu razjjnyafirmaáofobrefu Bdculo, co vna 
Buía Apoftoiica enlan\m<)\Seravna¥)uhk$o&o\i~ 
ca algo mas q m la tc'p?Qmepuede atreuerfe>ni oponerfé 
a lo q ntáda elPotificcRomano? A lo q refuelue el mas Ca* 
tolico Rej 5 *4 lo qfeguido da vida,cammo,y luz¿\ A lo que 
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ALREY NVESTRO SEnORj 
qmeta]encammayy guta afm Orneas por lasfsndas masje-
gurASioerdaderasrf infalibles para alcatifar) yferuir \ al 

loann 14. Vida,Camino,Verd¿id,y Luz. 
POR el rebelo de padecer la verguenf a de viuir en el 

Mundo dejlucido con ejie tropel de ir^urias^y 'retardados 
ejfos que llamanaumentos'Jehadedexarla raz¿on?Seha 
de acobardar vn Prelado ? N i el temor, ni la vergüen
za han de aprijionar elz¿elo>qmndo Dios dixo: Qu i nía 

Lucaj^ erubuerit, &meosfermones ;hunc filius hominis 
erubefcet cum venerit in Maieftate fuá. No tencas 
vergüenza de defenderme^orque me auergon^aré 
devertCíyde mirarte en el diadela quenta. Como 
»qmend¿Zje:por vrerguenca,)'por rebelo me dexas'Jiedo 
^ H dejármela mayor oJfadu}ydefvergí4enf ai 

E N ejie cafo (SEÍÍOR)^ mene(ier padecer y f i fr ir .ES 
menefter exponer fe el Obifpo a la cenfihra del Mando ypor 
euitarla eterna cenfira, y reprobación \ En ejie cafo ha 
de padecer Vajior la pena de defender f R.az¿on9fA 
Mítra>y f(A Dignidad,y las Almas de fu cargo; que es la 
mayor de las penas del Prelado.En ejie cafo ha de pugnar> 
y aun eferiuir con el Báculo en la mano ¡peleandopor afue~ 

% Cor ^a^a^ec'tendopor adentro:Foris pugnaqintus timores, 
2'* *7* Ha de padecer la pena de eferiuir defendiéndolo que quijte. 

ra antes vencer yganarjlorando. Ha de padecer la con̂  
. ga]a de nofaber quando acierta'f defiende ¡porque habla-f

io dexa,porque calla \ft eferiue animofamentefe aflige la; 
caridad' y fl mas templadamente¡gme el zi>elo>y l o f ente la 
ra&on.Ha de padecer elferfábula del Mundo ̂ para vnos 

1 .Cor. 4, rif^def rédito para otrosyy comunmente para todos emba-
Luc,23#Ioa. 7. Tazj )M^ de padecer el fer tenido por rebohedor de Pue^ 

bloSyfediciofo Müiciofo^y todo aquellorfuef impufo al Re
dentor de las Almas\cuyas caufasypremiado }y atribulado 
dejiafuertefilicita. 

PERO ejlo 7y mucho mas (S E ño R ) mere cepyfe debe 
ala 



POR LA DIGNIDAD EPISCOPAL. 5 
a la Verdad^a la Ra&on, a la Obíigacwn > a (o Eiefm, i 
las Almas > por qmn padeció el Señor : y por miferabíes 
perdtdopy pecador que yofea^m Permita Dios (nt V, /VLu 
gejladpermitirá J que añada ejia culpa graíttfiina a las 
demds}de dcfmparar las Quetas de mi cargosasReglasSa 
grádaselas Ordenes Reales, elfeguro exerctcio de los San
tos Sacramentos de mi Díoceít. 

pifcopal ju 
les*. Feroquantoalaperfona^y opinión vltrayida¡ocho acniichos,y diucr 
años ha.con repetidos EfcritOSimm^^ for> Memoriales m 

Z 1 1 -KT • J J F lunofosdeh parte 
efpacio, y knttiud.No porque igmre ¡que puede $ acbe dar coatraria. 

fe ta l vez, la vida ypor el honor (pues como enjcña San 
i^^y?m:Viranobisneceíraria efl^amaomnibus. T 
d£fj)iritu Santo msdmonsjlaydiz^iendo^o defcuydes 
de tu famajCuramhabedebononomine . rá^ ' i ^ - -
Unto fe podtian tract muchos lugares de la Sagrada^yPro-
fana Erudicion^y ex emplos grandes deSantosJ fino porpa 
recer,qrM laprofefsion Chrijtianay mas en los Eclelíajti~ 
cosipide antes elfufñr}quem el pelear ¿elpadecer las m]u 
t i asaque caufarlas 9y acufarlas* 

VE o ¿2 Chrifio Señor Nuejlro muchas vezjs pade
ciendo^ tolerando \ypocasfatisfaciendo. Dos no mas con 
elazj)te en la mam,pero muchas azjotadô  abofeteado, c f 
cupido, Feo que repetidamente enfeñ^que padezcamos; ) 
r a r ique nos defendamos. No porque no fe a licita, y tal \ 
ve&necejfarialadefenfafnoporqutdelamanera que es 
para el mundo grande cofa el dominarles en fu Ley, para 
el Qelo ¡grande cofa el padecer. Quien no tiembla al defen~ 
derf1,fi ve penar a Diosfin defenfa \ Quien no tiembla, 
viendo que aquelCorderoImocente^Jiendo Dios,fe dexa 
crucificar como a. Hombre?Tdelpoder¡quando es Dios Ha 
hrefolo tom4 el padecer ¡lo quefolo pudierapadecer > fen-
do Hombre Diost 
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AL PE Y N VES TRO S&ÍÍMS 
HALLASE también(SEDOR)^/^ Paciencia mucha 

mas comodidad^ mayor fuerza a la ofenja. Porque mas 
JuauementCij con mayor ejicacia9y menos pena, quebranta 
eljílencio las mprias, que las expugna el Valor, porjer 
mas caro,y cojlofo comencerlas,quefufr irlas. Lafor tale
ga del ammo&nasvezjies conjijle en elpelear}y otras,falo 
en padecer, Masfuertes eran los Martyres padeciendô  
que los Gentiles matamoMjla erafiaquez^a, en figura de 
valor • aquel era inexpugnable valor^enjigufa dejlaque-
Zja.ElJílenctOilapacienciá) y la efperanfa vencen Id per* 

Ifaia^o. y f ^ d o ^ I n rilentioj&fpéerit fortitudoveftr Ge* 
nerofo modo de vencer }el callar ;limpio modo de fatisfacert 
elpadecer» 

PARECÍAME también ¡quedas Sentencias, y Decretos 
ApC)Jiolkos,y ales\y las Alegaciones dé Derecho) que 
ha formado la Epifcopal Dignidad,reducidas a volúmenes 
enteros,fitisfaciendo a lasfuyasaran defenfa de la caufa, 
y la perfona¡y que en lo que ellas no hahlamn> la modejlia 
falvaua el credíto,y la opinión: pues nunca mejor parees 
vnPrelado,queperJeguido con laCruzJobrelos ombros} 
y mas quando es infalible ique quanto defcuy daré deji el ho 
bref fuando el defiende las caufis de DiosJtanto mas fegu-
r ó tienefu amparo .Cuyáa de mi (le dixo a vna alma mui 

fantd) que yo cuy daré de t\Su Bondad bueluepor los Sa 
cerdo tes,que padecen porfi caufa'fímfempre en ejia vida 
atribulada y caducaren la Eterna. Tvn adarme de aume* 
to en la celefhal,pefa mas9que quato fe pierde en ejia tempo 
ral,ytranj¡toria. 

TAMBIÉN {SEnon) mehaembara&ado ejiosocho 
anos vna natural vergüenza de defender vn Prelado f u 
perfona,y opinión .Por efcrítolEnpapeles imprejfos ? Ar 
rojados ala cenfur a común* Auer de manife/iarvnhom-
hre al Mundo fu Executorta, y juagando de J i laxamente 
f como debe J parecer que fíente ¡como no esTazjon,defíl 
Qoronijia defímifmo > qmen ay que lo quierafer ? Quan

to 



POR LA DIGNIDAD EPISCOPAL. $ 
to mas pena cavfay que la inj ima,ejl e traba] o ? 

SANTOS ha auídoyqüe neeefsttados del honor $ la ver 
dad de la honrajjgloria de Dios yparece qae Je alabaitan. 
Pero tan Santos\que al rmfmo tiempo fe de/preciaua^y fi
lo a Dios enfalfaaan^ en aquello que les dio. Pero quien 
conoce fuflaqm&ayfu mijeriáfl quien v é , que lo mejor q 
obraos immundo en la cara del Señor, Quafi pannus me- íla^ ^ 
ífruatíe vniuerfxiuftiti^noftr^: Soncomoelpano a f 
quero/o me Jiros mayores aciertos^ e/lo es9fe hallan llenos 
de imperfección,y mijeriajcomopuede defenderfe ? filosa-
ciertosfontaleSiComoJeran los efroresjas culpas fe y defa-
curtos? 

VEINTEYSEIS anos ha, quejiruo a V, Magejiddjy 
hz dado por fuférvido a la oc^pasion,el tiempo ;la vida ̂ al 
riefgo\el honor,a la cénfra^ a lafatiga,elfudor,todo ¡el cuy 
dado alojjciojc'gmt mi fragilidad LaGrandera de V.Ma 
ge/lad, j elz¿elo de f i Cónfe]o,por quienfnjoan honrado,y 
aprobado mis merecimientos coHos Xcon todo ejfo recomzr 
co, que nofilo no han aleanfado misfuer fas a mis déjeos ¡ 
ni el caudada los aciertos :Jino>que no ay acción alguna, en 
que no toque conlas manosfl ved con mis o]os miflaque^a, 
ni Ha qualpueda mi confianf a de^trxE^idí es hmúmaun 
que bien pueda dezjr,qué afiptro mi voluntad, a que cada 
vna lofuejfe .Por effo reúuncié a mis Defenjas en la Refi-
dencia de Virrey de aquellos Reynos\coñfiderando > que no 
podía] 'tjlificar* ni ajfeguraf mis acciones * y que fiólo podia 
ajfegurar, y defender mis déjeos : los de feos ( S E ño R ) 
en el ]uizJo rigurofo de tos hombres > nofin deficargo de las 
acciones. 
• SIEN DO efíocierto{SznoK)que mayor puedefier la 
congo] a,y verguenfa de vn Prelado', que hablar de f 3 aun
que fiea defendiendo/e? Qmnto es mejor padecerla pena de 
las culpas, que haberlas mayoresyCon la defenfia) 

A ESTO» motiuosfe anadia otro,no menos fuerte por 
penofiô y áefiahndo',que era, lajimar con la defenfia a aqm 

Úos. 



AL REY NVESTRO SEDO^ 
Uosyque ofcndianjon lam]uria.Natiiral es^deziiavn F/-
lofofo Gentil) el herir al defenderje: Natura infitum eft 
cumlsefus fueris repercutere. Con la ejpada de la de* 

fenfa en la mam, no puedefácilmente contenerfe el fdfo 
hajia lo hajiante\y Uegayjin quererlo, a lo fuperflm l Las 
cuchilladas de la inculpada tutela {de&ia vn JDocfQ lurif-
Confulto)nofiemprefe pueden dar con fuma regla,y medí" 
da^tal'vezjfale de catorce puntos Jaque hajlaua de fíete X 
aunque en tal cafo debe imputar/e al Agrejfcr la dejlem-
planfa del invalido Innocente-, Pero bien fe ve (S E n o R ) 
qualferalapena de él que quifíera coronar de aplapfoS) 
al queje halla obligado a lajiimarlo con heridas fin me* 
dida, 

QVEfentirk el cor a fon dévnVrelado^qué dmdndó 
a ejlagraue, y Sagrada Religión i fe halla obligado a pley-* 
teafifim confu Injiituto^confm Hijos \ Que fentira^en^ 
trijiecer necesariamente^defeniiendofey a algunos Claros 
Varones>DoBoSiFíos>y Modejlos % que no aprueuan en 
fm Hermanos eferitos tan ihjuriojos ? Que reprueuan la 
opojicion poderofa, que ha&en a ejie Apojiolico Breuel 
Que ejirañan la rejijiencia a las Cédulas Reales? Q m n 
nohadepleytear con defeonfuelo con los Hermanos de a-
quelloŝ que es njeriftmil que detejien ejlospleytos?Pero ve 
moŝ que callan los Innocentes ¡y pelean los Culpados; vnos 
lloran>otros hieren ; Los Subditos eferiuenjos Superiores 
confientewcon ejio parece kcencíajatolerancia'yy entreta-
topadece la Ra^o^y perece la Iujiicia>y anda en miDiocefi 
la caufa de Diosperdida9ypor elfmkyy esforpjo defender 

m la>ykbantarla. 
^lui^toTe^ aTo en E s T o s^ otros motiuos honejlos (SE ño R ) han conté-
íiiécio ocho anos nidoUpluma ocho años,padeciedogu/ioJamente en Jilecio 
las in)uriasdela par eíl&nmm penas JSlo fe ha eferito fino por mt Dimídad* 
tecotrana, yquan ^ ^ 77 r J, J^ r . _ r ' 
í a n g r i é t a s h a n ü d o . J p ^ ^ í vnasAlégacíones}o Canónicas Perenías, 

ceñidas alDerecho9en el modo,y lafujiancia; gouernando 
la Pluma al defender la Verdad^l Zelo >y la Ra&on ',y al 

de~ 



POR LA DIGNIDAD EPISCOPAL. 7 
defender laperfonaidfi/frhmento>ypaciencia. Mas ha de 

feisañoSique tengo en wi poder imprejjh en folio entero, 
aqml injigne Líheloyj Memoriakqwe ha corridojí® aafíi-
gotf corre por Europa, de quartilla ;y con ejiarfimbrado de 
gramjsimaj inyArias'fia/ia el de cincuetay dos me he dexa-
dolabrar de aquelfaerte fl duro ejcoplo, 

QX-AN D o llegue a eJiaCorte, halle hecha por eJ¡Q$ 
Religiofos vna cama de ejpinas durifsima para vn Freía-
doy MiniJiro.Porquedejpúesde auerfemido diez, anos 
en las Indias con bueZjeloyy mejor dicha ¡entre en ella^pa-
decienáo la emulación de vn poder tan de [medido,Jídle q 
auian dado a V.MageJladeJlos Religiofos y y derramado 
por la Cort centre otros/un Aícmorial tan libre,. y agena 
de la verdad de los hechos? quanto déla modejiia Chrijlta» 
na. Era injurtofo^cmel9 calumniofoy atrcuido, hablando 
con la mifma libertad de vn Prelado^ Mimfiro conocido, 
quepiddierande vnhombrspldbeyo,y viL Infamauade tdl 
fmrte la opimon,que he defeado adquirirlo merecer en los 
puejhs,que heferuido^quefílaGr andera de V. Magef 
tad ¡yfu juflíficacion no fuer a fuperior alas calumnias % 
naufragara el crédito parafiempreXcon todo eJfo> pafse en 

Jilencio ejiâ con otras efenfas-Guar de $ guardo el Memo-. 
rial\y en el Jas injurias para mija defenfa para Dios» Fi
nalmente a innumerables eferttos como ejlos ĵ otros^quehí 
repetidoren verjdyy profacen las Indias^y en Efpana yy en 
Roma,y en todas parte s,defde quefali a defender mi Dig- . 
nidad en puntos tan importante s;haJido mi defenfa, la pa~ 
ctencia\toda mi efpadafu efeudo. 

DE ESTA fuertepy con ejia lentitud he procedido, haf Daños querefulta 
m quehe viJio{SuñoK ) que la caufademiIgle/íapade* E p j f c o p T ^ u 
ce por laperfona.Feo que tiranaejia.paradejhcir aqm igieííade no fatiA 
lla'̂ que hombres Docíos,y Eminenks en Letras,Efpiritu, ¿aeĉ eaí̂ Qe.81enero 
y Religion,nofolo aconfeym ejia Eclefiaflica Defenfa, 

¡tno que admiran,y cenfuran mi omifsion.Ponderanyque 
>»es ya remtfsmja toleranctayy que puede padecer confen. 



AL REÍ Ñ̂ ESTUO SETÍOR, 
79 timtentorflflencio.Que eftosReligiofosfrequentan^y re 
»piten m]urias7y Memoriales tmpreJJos)y con ellos ílemn 
7> el mundo tras¡i. Forman quexas j i n ragjin ?- equimcan 
9> los hechos $ losderechos^confundenlojucedido^feüapér 
nfecuciomstferftguiendotj hiriendo^y atropellando^piáen 
„lalaJlimaparafnavnmifmotiempo vltrajan la \uftU 
„ ciay laperfona\y intentan echar por el fue lo elpleyto>y 
9> el litigante. 

ESTOS ejcritoslos vendenpuhlkamente ŷ con ellos 
compran^ acrecientanfoberania^y autoridéd defmedtdâ  
»yde ahipaffanafer re&elados?ytemidos. Mucho pueden, 
n diz¿en todos fy no les falta razMn)los que afsi defprecian 
„alosObif¡)os. Mucho dehendefrenlalglefiados que 
„ afsi combaten las Columnas de la Iglefia ¿ E$ menejier 
9> temblar de tan gran poder 9y tener por impofsihle el de~ 
yyfenderfede aqueUos^quepájfandolopQfsihlefiegan hajla 
1$ lo impofsíble.Quien puede reff i r a tan formidable ma* 
9> no >fodo es precifo7que cédala quien tiene vnido enJicon 
„ eminencia el Creditoja Prudencia, la Autoridad ,y el 
v Poder J'Jo baJia^ni aun Hercules contra dos; quien ba~ 
ojiara contra tantos^odos animojosjodos diligentes, efi 
a cacestvnidosfl poderofos. 

No ES bueno{SEÍÍOK)que obligue tantopoder enla 
Iglef a a tales temores *, pero no es mala de el todo la deduc-
cion^mJingrancaufaielreZjelo.Puesquienhade auer •> q 

fe atreua a defender las Eclefajiicas Reglas > f ha de cof 
tar elhonor?No es fácil en laflaqueza humana entrar pe
leando con ejle riejgo: Dura guerra^en la que comienza el 
Soldadoyperdiendo el crédito^ la opinión 7yeJfoen lospri~ 
merospajjoŝ que conmuchafangrefefuele confeguir en los 
pobreros. Que cuejie a vn Obifpo vna mujfencilla Ale* 
gacíon9muchas Satvrasinfames l Qye cuejie vna dtfnft 
rnodefta/ona ofenfa defmedida \ Que aprecio de grauijsi* 
mas inprias^fe aya áe defender >ypropugnar la Epifco-* 
palDigmdadlQuenihaJielara&on) ni el derecho, ni la 

con-
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POR LA DIGNIDAD EPISCOPAL. 8 
conjlancia Chrijltana^ni los Decretos Vont'ifictoi^ Rea-
leseara vencer v m cai4ja,taMasvegj?s reJ2{eka,y de* 
termínadalQue mejlefangre del Alma el fegmrlalEipro 

feguirla\El vencerla \ Ttodavía no pueda apegas tener-
fe en pie lojujio^ontra lo in^uJloiQré' es todo ejio^m po
ner la&ostj embarazos al remedio de las cofas en la Igle-

f a FhmerfaUDe ejiafuertepuede quedar en ella la info-
riapoderoftyj dominante ¡y el z¿eloafligido ,y oprimido. 
DeJlafiAerte éfpantadoshs remeáios>hañ de crecerftnfre 
no algmo los danos. 

A ESTO añadcyelfer de gran cuerpo las imurias di? Las ini^rías ̂  & 
ñas de reprobación en lo eJcrito>y de reformación en lo obra a fatisfacer, por c-
do'7y tales^epuedenocajíonarenlosfelesgraueefanda- uítar el cícandalo 
loyuzjgañdoyj concibiendo délos Prelados, y Obifpos de ^10^11^0^' 

fuerte ̂ que ojiganfu mal exemplo,b vltrajenfiDigmdad. 
Para que es bueno con eflos mjuriojos Aíemorialés lafli-
mar la opinión de los P aflores mayores de las AhmsfPa
ra que es bueno llenar el mundo de mal holor ? disfamando 
eflajfantas Dignidades 9 quanáo debemos Jer a los fieles 

Janto}y bue holor de Chriflo?Chññibonus odor fumus^ i . Cor. 53 
de&ia elApoflol de las Gentes: Para q es bueno afrentar 
la ilu flrejy fanta memoria de aquelinflgne Varon j n Le-
ims,Efpiritu7yDignidad->el Cardenal Siliceo ? Arpobífpo 
de Toledotfuyos venerables huejjoŝ ni en lofagradodefuje 
pulcro efcondtdosihanpodido eximir fe defl as plumas dejie~ 
piadas \ Que Je conflgüe coammciUar el honor del 3 o t t i f 
flmoM.D ^ . 0 ^ ^ C ^ ^ 0 ^ É ^ % i W i 0 ^ ^ ^ b 
de Santo Domingo ¡y Obifpo de las Canarias > excelente en 
Firtud9 Letras.y E^ i f i tu l 

Q y EJC mejora en las almas > en q andén por el mundo 
disfamados enefloŝ y otros efcritos muchos Vrelados, que 
han fído,y fon Lu&es clarifsimas de la Iglefla ? Que gana 
la Religión de la Compañía, que lucimiento > qué honor, 
en que publiquen, y pro/cribanfus Hijos por fus enemi
gos defle Iluflrifsimo Inflituto a éflos farones^Perfecios, 

C Do-



AL RE? NVÉSTR O SEDOR, 
DoBos>adornadosde Letras,yfamade Santidad Qm efe-
Bo bueno paede caufar ejle vapor infame en los FíeleslQnc 
prouechoelpenfar de los Obifpos, quejón enemigos de U 
Iglejia^ de la Compama de lefus ¡fiendo las Colunas déla 
Iglejía>y coefo tahiendefía Religion^uesfe haUa^pr la di 
urna bondadydentro déla mifma Iglefía >Qu¿ vttUdada los 
pueblos Je retratar efcandalo de losJieles a los Ob¡fpos}q 
fon toda fu lu&>y enfeñan§a?émulos dela^fagradasReligm 
neŝ a los quejón todafu defenfa,yproteccío?Tri/le&a dela 
Religión Chrijiiana}a los que fon todo fu remedio*fu cofue 
lüyy alegria?Como les han de obedecer fm Subditosyji afsijie 
ten de fus Superiores*Caepor elfaelo la Difciplina Eclefa 

fiieaft andapor elfuelo la veneración debida a los públicos 
Cenfores>y Maejiros déla Fe. 

CLAMAN IOJ Eclejíajlicas Reglas JosCanonesSagr a*, 
dosjos Decretos Conciliares9que fe rfpeten a losPrciados 
de la Igíejia^los Efcritos dejios Religiofos los afrentan 3 y 
de/precian. Ordenan aquellos, que fe encubran a los fieles 
mejiros defectos; EJlos9nofolo los manifie fian yjino que 
losfingen,Us imponen ¡y fuponen. Con fu Capa Imperial^ 
dezjiael GranConJiantim>que cubririalas culpas de IOÁ 
OhifpoSipajfandopor la indecencia Real^or no faltar a 1$ 
decenciafagrada-.Efos Efcritosjnofolo como Cam}Jon ir* 

Geflef.9.c.Qualis reuerentes alos Padres de la Fefino que por todo elmmu 
^ ' 7 * dtren^Memorialesimprejfospublicanlos defettos, que m 

tienen Jndignanfe los Pontífices Romanos con aquellos q 
procuran dejlmr a efios comunes Maejiros de la Religio 
Chrijliana^ malquijiarlosfl defcomponerlos con los Vrin 
cipes del mundo¡EJiosefcritosinfartofos procuran derra-
mar amargura en los Principes del mundojra y yfuror en 
los comunes ejlados contra los Prelados, que fenciUamente 

j defiendenfu Mitrayj'ymfdiccwn.Procuranenfu Mema 
rialeSyCon vn ardor deJiemplado> enceder en fuego viuo de 
enojo >y difeordia al Clero+y las Religione sembrando ejla 
ci&aña ínfeli& m U hrcdaddel Señor* 

9 . ™ 
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POR LA DIGNIDAD EPISCOPAL. C> 
QVEd¿l¿gemiasnobj^en mlosmifmosMemoriales Las0 

(qmles/eran las de a fíAcraJpara mouer a di fgufío clpia- as. q fíembrá ca-
dojifsimoanimo de V.Mag.y defiis Miniftros.cumo ffiie^. sccdL,y Vendar 
rapojsible turbar ejfa 'Templanca Inijencible^jja Conjia. 
ciayy SereñidadRsallQue fuego no arrojan aljencillo pe
cho de las[antas R.cligíones',perfmdíendoles,qtte es contra 
ellas ejie Apojiohco Breuê quadofolo d ellos modera?Pro* 
curan haẑ er la caufa comun.>y dimdir con ejio la pm>í y 
nion confiante de entrambos Cleros,Secularfy Regular.So* 
licitan vniuerfalmente odio contra vn Prelado, q cordial-
mente lasamay ¡¡gue necejsitadovna cavfafanta>y]uj}a. 
Ttodavia ejios Religiofosperjuaden alrmnáo.q es contra 
elClerOilo q es fauorable alas Religiones ¿y cotra lasReli 
ghnesjo q es famrable al Clero :y qaando el Pontífice Ro -
mano. Padre comm délos ̂ umŝ y los otros ¿ofusfantos De 
cretos nos cociertâ nos compone ̂ azjifca.y endereza ;ellos 
contrafus Decretos nos dmidenfeparan^y defcomponen'7y 

Jim lo configuenjo intentan^folicitan. 
Qvyfinrazjonesfon eji as? Quien feo contrario * a ¡o 

diferente? Por vetmhes lo mifmofer opuejio, que diuerfo \ 
Sorqui no es braco derecho el izquierdo Jon contrarios los 
dos bracos ? Si lo diuerfo contraria a lo diferente, todo ha 
deplejtear entre f .Nunca aurapaZj en el mundo. Pelea
ran la Cabefa,confus Miembros ;los Miemhros,vms co
tra otros;fer a íra,furor>y difeordia entre los hombresjo q 
es concordia^ conferuacion^ \ 

QVEfonlas ReltgionesfagradMifworamas^oriofaSf 
y celejiialesdejiefrondofo Arbol Vniuerfal déla Igfeftd 
Que es elClero Ĵino vnrobujlo tronco,y rahicesde aque~ 
lias ramas? Quandofeha vijlopelear las ramasconlas 
rahicesyni el tronco contra las ramas?ElPottfaeRomano9 
Padre Vnmerfal délosfielesJosCardenalesJosPrimados, 
losPatriarcasJosArfobiJpos>yObi/pos,las Catedralesjos 
Re ¡lores délas almas ylos Sacerdotes Jos Diáconos yy Subm 
diáconos con las Santas Rehgionesfqfe vijlen también de 

C z ejias 



AL REY NVESTRO SEÍIOR, 
ejids Ordenes,) Dignidades Sagradas > y JigaenJiA Janio 
InflítutojcomponenejlaOrdenGerarquicadéla Iglefía* 
A ejia ilujlran\a ejlaadormn^a ejia hermofean \ Q^¿ m 
confiejfan deber las Religiones alClero?En fus bracos na-
cieromconfusfamres crecieron: con fu protección con/er-
van?y logranfufanto eJpiritUyj vocación. Leanfefts ad
mirables Anales,y Gronicas9que no ha auido Religión^que 
enfu nacimiento nú aya tenido {amas deelPont/fcc Ro~ 
mano)porFroteclor algún Prelado fibifpo, Arfobtfpo> Q 
CardenaL 

Lo que eidero ha D E D o N D E delClero>y fus Catedrales íaliero al 
fendido al Eftado Ejiado Regular tmtosmJiresFmdadores3y Propagado-
Regular en todos resdeUSanóerontmo^Srum,8. NorbertOy S.míoDo-
tiempos. mingo>S.Iacinto,S.Rey mundo 9 S. Antonio, Socolas de 

T'olentinoyS. IgnacioJS.FrancifoXauier ,y otros muchos, 
Sacerdoies>quevñosfmdaron>otrosilHjiraron ejias Or
denes Sagradas ? Quien defendió7y acredito ejios Celefiia-
leslnjittutosfyor el Efymtu Santo concedidos a fu Igle-

fa)conía plumazón la imitación^ el amparo como aque~ 
líos IkífresObifposyArcobifpos del Oriente^ Occiden* 
te^SSafliOjS.GregorioNaciancenOfSJuan Chrifojiomo, 
S.Augifí¿n>S.Hilario>S.Ambro/}o,S<Martin,S. Remi
gio iy otro numero grande de Prelados, que en todos tiem
pos hmftdo todafj protección^ definfatTf mímente, quie 
las ampara,y defendefno tantos Eminentes Cardenalest 
que toman áfu cuidado en Roma las Religionesy que les a f 
fignúfu Santidad'̂ fendofus Proteéioresfon como Ange
les de fAguarda. 

Lo que el Eftado ^ ( S E no ̂ onfejja deber el Clerú a las Religiones ?SÍÍS 
Regular ha fauore Mijos k han ilujiradoygouernandofus Iglefas, heróyeos 
cido,y üuftradoel pont¡fices RemlareSfCardenaleSfArcokifúoSjObifposM 
Clero en todos A¿ á ^ , 7 ^ 7. . ^ 7. 1 rJ1- i r 
tiempos. fdo Maejtros déla Religión Latohca;Ju exemplo ha me-* 

prado Us Almas-fus milagrosyacreditado la Fe } Solo San 
Gregorio Magno bajia para honrar toda la Iglefa de 
Dios.Finalmente no aura qthienpueda contar los innúme

ra* 



POR DIGNIDAD EPISCOPAL. IO 
rabies Prelados}que ha dado al Clero, el Eftado Regdar; 
infices en hetrasyj en Santidad; adm¿rahles m£/piritMr 
Vemos otra cofa$que inmmerahks J^aron6sJltnf¡fsmos) q 

falen defus celdas ¡a reformar las Iplejías confu perfección 
Otros a dar luz¿ a las almas con fu Doólrina? Otros a tím 
74arfelas a Dios con el exemplo?Si el f in de todos es vno, por 
quéejios ReligiofosdelaCompamaponendifiordia en los 
medios) 

CÜMP ARA la mjor Purpura que vt/iio IdCompama, 
eJlaMilttante Icdefa a vnExerctto de Dios. Logmcjfo 
defíe Exer Citóles el Clero/que gouierna las almas en todo 
d mundoy las Armas 3y Éfquddrones mxiliaresfon las 
Religknes,que ayudañ a eftefanto mmlfterio. Es el Capi
tán General^l Pontífice Romano, VtfbleCabeca^y Vica
rio Vniuerfal de I fu Ghrijio en la tierra, húsCardenales, 
los Obifpos, Pfela ioŝ y Prebendados los Re ¿lores de almas; 

finalmente todo el Clero con los Seglares componen e fiegra 
cuerpo de Exercito: vnos fon Cabos Mayores, Menores 
otros^ los demás fon Soldados dejla l^f ia Militante \ que 
camina pele ando a la ̂ Triumphante. Las Religiones Sa~ 
gradas defafsidas^peffeíias^mtficas^ypenitentes ]fon los 
Efquadroncs volantes>y las Armas auxiliares, que ayu
dan al Pontifce,j Obtfpos>que con ellos > y ayudándoles a 
dlos^uian a Dios a los Seculares, 

QV̂ IEN fe atreue ( SHUOR )aponerdtuifon enefa 
vmon? Quien las A r mas ¡que han de pelear coñ vnidad, co 
trael comm enemigojas buelue conlráf,y entre f opuef 
tasydiuididastj enemigas? 

POR QTE hadeferemulacion&na ríaWal defenfade 
fu éfiado,y profefsion en la Iglelia^Potqm ha de fer mper-
feclo9que el Prouincial defienda fu Religión, y elObifpofa 
M.itraiy fu Dignidad? Ley tenemos de amarnos los Ghrif 
tianoSyj noay Ley de no pley te ar.Señal es,que podemos de 

fendernosyy amarnos pandar díiterfos los entendimientos, 
vnidas las voluntades. Es Imitado el caudal humano. No 

Jiem* 



AL REY NVESTRO SEIIOR, 
Jíem^re acierta co lara&on,Alachas w&es es '¡íA/Ia ¡agüe 
rra de entrambas partes* Dure elpleyto haftajufM] quie-
tefe con lafentenday nunca falte el amor. 

T o n o lo contrario vemos en ejios mpriofosMemorit 
lesyque impugnamos,Por que repugnan a lasfent encías $y 
donde todos fe quietanfe emhrauecen. Delpuerto^que es la 

fentencía,bueluenaarró]arfe a vn mar inquieto de piej~ 
tos\y en eüos9contra todo honejlo ejiilo, falen de la caufa> y 
ofenden a lasperjonas.lu&gan que fu derecho cojtjie en la 
afrenta del contrario^ no Jólo arrimados alprocejfo^ lajli-
man vencidos la Dignidad'fm que con las injurias Je ale* 

de la materia infinito iy ejias fon tan dcfmedidas, que 
es impofsible que pueda tolerarlas larazJ), ni de x arlasfin 

fatisfación elt¿lo> 
Las injurias3q mi- INJVRI AS ayidiZjeS.Geronimoyque esmenejieropo-
ra"? defacreditar nerfero/lroaro/íro frente afrente contra ellas ipormeno 
alChnñiano en la r J r J i i i J i o * l J J f y r f ^ ^ 
F é / e ha de impug /^ ejcamaloaela Iglejíattoteraao, lo que jeraju enjena¡a 
nar frente a frente, ^ W ^ i J o r E x quodifcimus ( el Santofobre Ez¿e~ 
díze^Ge^onrmo ^ / ) i n t e r d u m gratix Dei eífe impudenti^ reíifte-
fup.Ezech.c.4. re,& frontera fronte concutere*, hocautem tribuí* 

tur,ne noftra verecundia^aut humanas pudor perti-^ 
mefcant iníidias qmuloruni. 

NA D I E ay^iizj en otraparte, que no fe deba lauar 
lo manchan con incurias tan horribles^que tocan en las ma 
ferias de Fé}por laqual debe morir el Chrijliano, Tentón* 
ees tenga paciencia el malemlofí le arrojan el agua fucia 

S Hier.Apol.i.ad ^^^^'-Non eft voxshominis,nequc ad hominemj 
Ruf. aliquem hserefeos aecufari, &: non e¡ liberum relin-

quere^vt fe Catholicum eífe probet^lutatamque fa-
ciem herético foetore confperfam, fimplici faltem 
aquadiluere,neaccufatum conuincere videaturin-
iuria. 

TAi.vEz(SEñoR)(í,í necejjfario, quefea ejeoba laplu-
may que limpie la Iglefia dejiegenero de eferitos yyya que 
nopuede>ni le tocaprohibirlos a vn Prelado \ tocar ale por 

U 



POR. LA DIGHIDADEPISCOPAU i i 
lómenoscouencerlostypuriJjcarconejfolos coceptos de los 

Jjelesymánchados,y heridos con tal veneno. 
ESTOS motmos{S nnQR)me han obligado cograndif-

jimo dolor a tomar la pluma enfamr delaJ^rdad^y poner 
a los d]os de KM.ejle vltimo Memorial de los déla Copa-
marejpoñdidofy enquato alcanfb)fatisfecho>y couencido: 
y co fer de los menos dejiempladoŝ q han efcrito y ejla tal» q 
merece (como en el fe manifiejld) cenfurâ y reformado. M i 
inteto {SEnQK)més deflucir vn Injlituto tan fanto^ni en-
tri/lecer a fus hijosypor mucho q ofendan mi Dignidad^afsi 
por lo q amó a fk/anta Madre la Copamaromoporq creo, 
q no es el fjiyo t apoco ¡q ellos efcriuafemé jantes Memoria-
les.Esf lamente defender mi p rifdicio Epifcopal?a la qual 
en ejie cafo de f e den los Apojiolicos Breues 9y las Cédalas 
Reales. Es atender al bien de la'S almas de mi cargo. Es po
ner en ejla caufa en crédito la Verdad,q hade fer Ley de los 
pleytos :yfplicat a V. M.pojírado afus Reales pies^q ma** 
de encaminar a ejios Religiof separa q con la obedtecia de* 
bida a losDecretos ApoJiolicos9yRealesJe/ofsiegue^y com* 
pogan^dando ihjlre cxemplo al mudo de obediencia a ejla*. 
dosfoheranas Potejiades. Porq con éjlo >fobre reme diarfe 
las almas ̂ q padecen por no haẑ etlo t̂ambten los ánimos y j 
las plumas ̂ qfe ocupan en ejias no ñecejfarias cotiendas, y 
diferenciasjratarkn folo de defender la Religión^ laFe,y 
aumentar,ypromouerlapaz»y lacaridad}y emplearfe to
das en elferuicio de Dios}y de fcM.cuya Católica perfona 
guarde N.S.comolaChriJliandadhamenefíer.Madrid 
de Nouiembre,dia de 'Todos los Santos de l ó j Z , 

Humilde Capellan,y Vafallode V.Mj 

M Ohtfpo de U V u é k de. 





S E N G R. iviznomoM. 

|L Fifcal Eclefiafticode la Puebla de los NVM.I ; 
Angelcs,dize;Quelos ReHgiofosde la 
Conipañia de lefüs, de la Prouincia de 
Ñueua.Efpanaífobre auer refiftído mas 
de quatró años la execucion del Breue 

de fu Santidad , expedido a i ^ : de Mayo de id^8¿ 
paíTado repetidamente por el Real Gonfejo de las 
Indiasaio.de OÉtubre^y a ^.de Diziembre del mif 
nio ano: en el qual fe han determinado por la Sede 
Apoftolica veinte y feis Puntos Sacramentalesfy l u 
rifdíccionáles^müy graües/e 
las almaSíquietud^y fofiego de los comunes Eítados 
delaldefiaiAuiendorerefuelto ainftanciade la m i f 
ma lurifdiccioñ Eclefiaftica^yde los Religiofos déla 
C6pañia>q cofultaron de coformidad a fu Beatitud, 
y fuero oidos lárgamete fobre ello antes de formar-
fe eftos Sagrados Decretos. Y en el Cofejo otra ve^ 
antes de paífarfe^y madarfe éxecutar. Aora tambie 
ala refiftenciadeña execucion añaden nueiias,yma-
yoresinftañciaSíparaque no fe execute lo refueltó 
por fu Santidad^y mandado por V . M . 

Y porquc(SEñoR)nofiendolacaufaque los Re- NVM.Z? 
lí giofos de la Compáñia defienden, juila; no es me- Forma con m¿ 
jor la forma con que la defienden, eferiuiendo U parte contra* 
fantemente btí Romaíen Efpaña,y en las Indias^o^ ^ ¿ej¡enfó ea¿ 
tra lo refuelto por efte Santo Breue,y por V.M.PaD cauja. 
fando también de la caufa, a injuriar grauemente la 
perfona del Gbifpo de la Puebla>q defiende natural, 
y fenGillamentefu IurifdicCion,obligadGde la pro* 
pía conciencia^ bien de las almas de fu cargo, qua-
do ¿1 efti ma,y ama a los dichos Religiófos,y a fu Re 
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L A luñfáiccion Eclejíafilca de la PuehU 
llgion con fingular dcuocion,y afeito. Y entre otros 
Memoriales handadoaora vltimamente vnoa V-
M.y derramadolo por diuerfas partes P imprcflb en 
catorzc hojas de folio enteró lo eftilo leuatadoíypi 
cantejfembrado de injürias,,, y calumas muy agenas 
delacaufa,y de vnahonefta^y Ecleíiaftica modera-
cion:es for^ofo prefentar eñe Memorial de losReÜ 
giofos déla Compañia^a los ojos de V* M. refpondi-
do,y reducido a C/^y^^5>y Satisfacioms, para mayor 
euidecia de fü conocimieto, y para dcmonílraciS de 
qua finiefttos fon los prefupueílos deftos Informes^ 
y quantó mas fácil es obedecer eílos fantos j Dccre-
tos,quc defender fu contrauencion, en efta manera. 

M E M O R I A L D E L O S R E L I G I O S O S 
de la Compama* 

P C L A V S V L A L 

Las Religionesde S.Domingo^FranciJco^Jgu/ímp 
y N\Semra déla Merced^ la Copama de lefas de la Nue* 
m-Efpañaigramfsmamente ofendidas del Obífpodela 
Puebla7que envn contimo moumiento de afligirlas cada, 
dia imenta mems modos de exercitarJu tolerancia^ 

Satisfación de ta Dignidad Epifcopal. 

NvMo 3, STA Claurula(SEñoR) comienza paífando el 
Quatroañoshaq C^difguño,yfentimientodeIacaufaa la perfona 
refíJieelBreuede del Obifpo,fin auerlcádadooGaíi6 alguna para ello, 

f u Santidad. fino folo auer perdido cfte pleyto losReligiofos déla 
Compania.Habla la lurifdiccion Epifcopal de aque 
líos Religiofos déla Compañia,q eferiuen eftosMemo-
rialcs^y refifte efté fanto Brcue, fean muchos, ó po
cos: y no de los qdefearen obedecerlo, ni del Cuerpo 
defuRelig¿o;hciuz\ptof:cfía conocida obediencia a 
IaSede4poftolica;-y afsife ha de entender quando 

en 



Con los'Religtofos deU Comp.m¡;h i ^ 
en efte Memorial fe nombra Rdigiofis lefMasyoRe-
ligiofos áela CompmiatQ Religión dda Compañía, por q 
también ellos hazenvniuocos eftos noaibres en íu 
Memorial. 

Qiiatroanoslia(SEnoR)qeftan refiftlcJoéfteran- NVM, i . . 
to Breue,y otros cantos q V.M.elía ordenando^q íe 
obedezca. Y para enmeclarre>comi¿c:an en c^zclaa 

y^/^quexádofedeñe Preladopporq foiicitaru execu 
cion?precendiendohazerleodiofo alas Religiones. 

Para efto hablan en efte Memorial en nombre de NVM. f . 
hs deS.Domingo>S.FranciJco,S.A£í4/}m> yN.Smorade Lá parte cotra-
la Merced déla Nueua-EJpam, con quie ni ha tenido ria debe hahíar¡o 
pleito el Obifpoen efíamaceria^nilo tienejni alga- loenfammbrety 
íiadellas(íinoyS/o^ losReligio/osdélaCopanut)h^p^capor^cai4fa habla 
tedido confeílar^y predicara feglaresíin licencia de eneldelasReligio 
losOrdinarios^nidexardeexhibirlas^ni cofagrar A- nes con quien no 
ras^ni calices^ni cafar a los inquilinos q trabajan en tienepleito algu~ 
fus haziedas,contra los derechos, y admini llracio- noejie Prelado. 
nes de fus legitimos Parrocos;ni contraui ene a cofa 
algunade las qdifponeel S. Cocilio de Trento,cu-
yosDecrctosfon losq manda cumplir efte S.Breue. 
Pero losReligioíosdela Compañía mañofamete ha 
facado poderes particulares, de quatro Prouinciales 
amigos fuyos^contra la volütad de fus Superiores?y 
delcuerpodefuReligion^ycontrae!general fenti-
niietode las Religiones déla Iglefia, q tiene poi fan 
tos eftos ApoílolicosDectetos.Ydebaxodeñafupo 
ficion?y n ó m b r e l e q defienden a las otras R eligió-
nes,en lo q ellas no pleitean,ni duda,fe mete lós Re 
Jigiofos déla Companiaentre lásRcligiones,quado 
pleitean contra el Clero;y por el cotrario enere los 
Clerigos,quando pleitean con las Religiones. 

Eñofeconoceícnq el P.Prouincial de los Carme- 1S(VM.(ÍJ 
litas Defcal^os de aquella Prouiocia;no quifo conce 
der efte poder en efta opoíicion;y afs i no habla en fu 
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LalurifdícchnEck^aJIíca dsla Puebla 
nombre,teniendo el niifo\oderechorq lasdemasRc 
l¡giones,rituuierafemejatepretenfion.Y elP. Pro. 
urncialdelosFrancífcos Defcal^osde aquelia Pro-
uincia tamb ien fe los negó. Y el P. Vicario General 
de N.Señora déla Merced,eIReuerendifsimoP.M. 
F.IacintodelaPalma,varon dodo^y prudente,Supe 
periordel P. P rouincialFr. Gerónimo de Andrada 
(vnó de los q fe fuponen en la cabera defta peticio) 
reconociendo>q con la mano de fu Religio queriaa 
los déla Compañía defender tan mal parecido empe 
ño,fe lo prohibió con el Decreto fsgiuente. 

N VM .7. F Jacinto déla Falma Maejiro en fanta Teologt^Vi-
cario General dejias Vrouincias de ejia Nueua-Ef^aña, 
Guatemala^ IJla Efpanolafdel Orden de N* Señora de la, 
Merced^Redencion de Cautims, &c. Por quantopor ra-
Zjon de mejlro oficio nos tQca9y pertenece cofermr en paz,, 
religión^ quietud dichas Prouincias, como lo hemos hecho 
por efpacio de feis años>que otra meẑ  las hemosgouernado, 
pues en ellos no fe ha oido mejiro nombre en Tribunal al
guno % afsi mifmopor ra&on de mejiro oficio nos toca, y 
pertenece el ha&er executar,y obedecer en dichas Prouin-
cias las Bulas de fu Santidad, y Cédulas defu Magefiad, 
tomo lo hicimos ennuejira Proumcia de Guatemala los 
años paffadosyhagjendo que fefugetajfen todos los Religio-

Jos a los Reales Ordems'7yamendorecebido vn Breue de 
Ju Santidadsy vna Cédula deJu Magefiadypara quefepo* 
ga en execuctonfa qual no es contra mefira fagradaReli-
giony sn lo que toca alRealPatronato,íe tenemos ya exe-
eutado en mefira Proumcia de Guatemala, Tha llegado i 
mefira noticia>que el Venerable M.Fr,Gerónimo deAn* 
dradayProuincialde mefira Prouincia de México,en na 
hre de dicha Proumciahajirmaáovna petición, con pre
texto délapa&publica, valiendofe para ello de vna Atta 
del Capitulo defucleccm>en que Prefidimos'Py es del tenor 

figuiente* 

In -



NOTA: 

Con los Religlofos de la Compama, i ^ 
Infiere ta Aótadel CapituIo>en que fe rqferuó au

toridad para lo que ordena. 
Por tanto ordenamos,) madamos al dicho Venerahk P. Nv ivi vS' ' 

M.F.Geronimo de Anirada^nvktHdde EfpirmSatí).}y 
Janta obedíecia9ypena de excomunión mayor late Ten ten-
ti^ipfofaÉto iRcurreda^trina canónica monk ione 
prnsmiífa^ defiAjpenJíonde oficioporfeis mefes.yde voz, 
acliuay pafsiua en el CapituloproximéfiAtidro mietrasno 

fe determinare por el Difinitorio ¡y Padres de Prommia, 
no impida en todo,ni en parte la execmio de dichoBrene de 

j u Santidadynilas Reales Ce dulas, y todo, lo q encontrarlo, 
huuiere obrado,1o declaramos por mlo>y de ningú valor, y 
efeólo :yJíflo qDios nopermtta)fe mojirare inobediente a, 
ejie me j i ro madato,defde luego par a entonces lo declara
mos por incurfo en dichas cenfura¿,y penas ¡las quaks exe. 
cataremos i r^^^ /W(?m?^.&x^^r^ ^b fe^^ i / ^ efíe 
mejlro mandato fe notifique ¿ti dicho P.ProumcialM,F. 
Gerónimo de Andrada,afin de campana tañida, delante 
de los Padres Maejiros, PreJentados,D.i/inidores>y Leto* 
tes\y q nM tanto del fe prefinteen el Re al Acusrdo^para q 

fe ponga conlapeticíon,qfrmo el dicho P.Provincial; y o* 
tro fe remita a N . Reuerendifsimo P.M.F, Antonio Ga-
mZj en el primer auifo mfe traflade ejie mejíro mandato 
en el libro de Proumcia.Tm es mejira voluntadimpedir 
al dtcho Venerable P. M . Fr,Gerónimo de Andrada en el 
njfodefu oficio yfmo qvfe delfegun mefrasfagmdasCon-

jinmiones,y no de otra manera: y de todo dé fe elihfraffif 
io Secretario.Fecho enejle Comento de México a die&y 
jete del mes de Oulubre de mil y feifcientos y cincuenta y 
<uno:F Jacinto déla Palma Fícario Gmeral. Ante mi F* 
Gerónimo de la Barrera Secretario. r 

Las diligencias que los Religiofos de la Compa- ]sIVM Q ^ 
ñia hizicron para perfuadir al Prouiiicialja.q contra ^ 
la volutad de m Prelad o^y fu fanta ReligÍQn,fe opu* 
fieífe a efte fanto Breue^y apelaífe deíle Auto^ fe de-

xan 



LalurijfticaonEcíe^aJIka déla VueUa 
xan de referir por no caufarconfuíion, y dolor ala 
parte contraria. 

NVM. lo ElReuerendifs.Generalde S.DomingoM.Fr.Iaa 
BautiftaMarinis^varSdeefcIarecidasietraSíy erpiri 
tu,dió la enorabuenaalObifpode auer obcenido ef 
te fanto Breue.Ydezia en Roma atodos los Religio-. 
fos Indianos^que afsiftieron en aquella Guri a a fu e-
leccion(annalosquenoeran déla Nueua-Efpana^íi 
nodelPiru)qaelleuaífentraíladosdcftos fancos De 
cretos^ Breué,paraobedeGerlos>por fsr funiamcn-
te importantes. 

NVM.I i . ' Y lo qexcéde a toda ponderación és/q el Proiiín* 
cialde S.Domingo,qhaze cabera a efte Memorial, 
y co cayos poderes cotradicen los Religiofos lefui-
tas cfte fanto Breuejno es;ProüiñGÍal?* fino el mifmo 
F.Iuáde Paredes >c\í\xt fuá prefuntoCSfervador^defco 
mulgado por el Prouifor del Obifpo> y priaado por 
fuReuerendifs.General del oficio deProuincial>por 
auerlo vfurpado^y de voz aótiua^ pafsiua,yde todos 
los honores de fia Religio^y tnadadoíq coma vn ano 
entero los Viernes pay agua aífentado en tierra>co-' 
m o parece porPatécedefte granPí:elado>Cabe^ade 
fu Religi6,defpachada en Roma a de Diziembre 
I ¿íf i .paífadapor el Real Cofejode las Indias, eñe 
mifmo año de 5 z.y callado el nombre c5 los pode
res defte Rcligiofo particular, y peniteciado por fu 
General mifmo jhaze los Religiofos déla Copañia, q 
fuene,y parezca en elmüdo , q l a Iníigne Religio de 
S.Domingo en las rndias>fe opone al Breue de fu Sa 
tidad contra todo el diétamen de fu Cabera, y del 

NVM 11 Cuerpo defta gran Religión. 
E l ReuerediÍGeñeral de S.Fracifco el P. F. Pedro 

Mañero,vnodelosmas cofumados íujetos en letras, 
doétrina,zelo,yprudecia q tiene elEftadoRegular,y 
Eclcfiafticoyauiedp leído efteBreueco fuExplicació 

ha 



Con losReligkfgs delá Compañía. i 5" 
ha dicho, que no tiene Claufula^qus no fea muy/anta^ nc 
cetaria. 

Los Padres dé S, Aguñin jamas han refiñido^ni plei NVM. I 5. 
teado eño en las Indias^ni fuera delías; antes fon los 
qprimero han pedidô y pide licecias a losObiípos, 
para conf eíTar̂ y predicar a feglares.Y efta euidencia 
la manifícíí a el iiecho;pües ningunaReligio délas de 
la Nucua-Efpananobró fobre eftô ni fobre otra co
fa algunaConferuadores^enGaufa q toqué alObifpa 
déla Puebla>ni han tenido tal pretefion :y5/di losReli 
giofos déla Compañía hazeeftas opoíiciones ufólos 
ellos valiedofe del nombre deñas quatroReligiones, 
dibujan a todas las del mundo en eftos Memoriales, 
enojadas,y ofendidas cotra efte Vtcháo'Jolos ellos cf-
criuc eftosinjuriofosMemoriales cotxzhl'Jolosellos 
los publican,^ imprimen, quado ellas eftan cantan
do^ alabádó a Dios en fu Coro, y en fus Clauftros 
venerables con toda quietud ,y ferenidad, obedien
tes^ rcfignadas a la Sede Apoñolica, y a las Reales 
Ordenes de V . M .amando,y refpetando a los Obif-
pos,y Prelados déla Igleíia,como fiempre lo han he 
cho* 

C L A V S V L A I L 

En aquella nji4$ formaje me]or de deWcholagar aya, 
]ujiicía>$iedaá>yfiber ana protección ;murr¿edo a K 
porlageneraldelasReligionesyeJpecialdelasde las In* 
días; I en el cuplimíeto délapreci/a obligación de K M . co 
las Prot4mcias,qm en lo efpritmlhan coqmjlado a cojia 
de ftA fangrejban ejiendido en lo temporal f u grandeza 3 y 
llenadofupiedadtpoblandolos cielos de innumerables aU 
mas', fe agrauiadel Obifpo déla Puebla de los Angeles, por 
las injurias que delhan recibido de/de que entro en la Ñue 
ua-Efpaña* 
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ha hr¡/dicción Eckfa/Iica de la Vuehla 

S A T I S F A C I O N . 

~y 1 
N Efta Claufula buelven los Relígioíos de la 

4" Companiaapaírarfuclirgufto^yponerlo en ca 

napajjaelatjguj in¿i^¿gLn¿0[^Sp01[grMj^s¡ma^^^ ofendídidas M 
tode lacaujaala jos c contraeilas no pleytean(pues apenas ha Üe-

dohonejio epio trodllc¡ralobifpodeIa Puebla en mayorembara-
dedefenfa. zodela defenfade fu Dignidad ,7 dar aígitna fuerza 

a la opoficion voluntaria, que los Heligioíbs lerui-
tasfilos hazen a can fantos Decretos $ y q fea menos 
mal parecida con el nombre de todas la¿ demos Rsltgh 
nesgue en efta contradicion eftan innocentes. 

NVM. i j . Pintan pará ello(SEnoR) indevoto de las Reli-
gionesaeflePreladojquandóes notorio a! mundo* 
quenohantenido^nitienenlas SagradasReligiones 
mas conocido devoto,y defeníbr de fus gloriófos la 
ftitucos^y Prófefsiones^ni quiencon mayor afecto,y 
eñimacion las trate^ni otro que ocupe mas tiempo 
dentro de fus C!auftros,y Celdas,viuiedomefes en
teros en ellos,defeañdo>y procurando aprender de 
fusheroycas,y excelentes virtudes. Celebrando a 
las Religiones de palabra,por efcrito,y obra,íia que 
crea auer íido excedido en efto de otro Prelado algu 

f iiodeftos tiempos. 
NVM.I^. Efte afedo(SEnoR) nóíohamanifeftado foío 

defdeque es Obifpo,íinoporefpaciode masdequa 
renta anos conftantifsimamehte íiendo Seglar^ydef 
pues Écleíiaftico,y Miniftro,y vltimamente Prela-
dó,con tanindiuidualesderaonftraciones de deuo-
rión^como confiará a V.Mageftad fiempre que fue
re férvido de informarfedello ; y lopodjra dezir el 
Obifpode Cordoua D.Fr.Pcdrode Tapia,y el Ár-

90-



Con los Rdighfús ddaConípama. . 16 
^obifpo de Valencia Don Fray Pedro de Vrbina, 
Varones Efclarecidosen todo genero de V i r t u 
des^ otros muchos Prelados Regulares^ Sécula-
res^y Provincias,y Religiones enteras, y lo pudie
ran dezir !os Venerables Fray Francifco de Gogo^ 
líudo3y Fr. Diego de S. loféph, con quien fe coa * 
fefso todo el tiempo q vivieron; v i lo , y otro Reli-
giofosde tan admirable efpiritu3y exempio en Jos f 
Deícal^os de S.Pedro de Alcántara ? como es no
torio* • r : ~ i ^ i o b ' t ó d i a t ¿ o n 5 j j 

Pero luego que ha ridoneceíTario defender ef- N v M . l y 
te Prelado fu Dignidad3cnlos graves pleycos que 
lehanlebantadolosReligiofos de !a Compañia, 
comoíi ella fola Religión fuera todas las demás 
ReligionesdelmundOiConaverfedeílodcfconfo-
lado algunos de fus Hijos, publican, y tienen por 
indevoto^al que ames tenian por devotifsimo de 
todas las Re!igicnes,y de la fuya, celebrado por 
tal de las plumas de fus mayores Efcritores, y Au- • 
toreSé Como fino pudieíTe defender vn Prelado fu 
Dignidad, y quedar devotifsimo de la Compa-
i i i a : Ofueífc for^ofo en la Ley Ciiriftiaaárpaf-
far a lo^ ánimos , las diferencias de los dere
chos. 

E^p}eyteax(SEnDR)enIaIgíefiadeDiosesper NYM. 18 
miíido;e! ofender,ó darfe defto. por ofendidas las 
parces(como lo hazeii en efta caufa los Religiofos 
de la Compañia)eífoes prohibido.San Pedro,y S, Qaiafas %li 
Pablo tuvieron diferencias de fentir entre íi, y San 
Pablo,y S.Bernabé?pero fe amaron • S.Gerónimo ^ ^ 
con S.AguftmtSan luán ChrifoftomOjCon S.Epi-
<phanio;y otros Santos^pero no llegó a los ánimos 
ía diferencia de los entendimientos. Eftos Exem-' 
píos debemos íeguir todos los Chriílianos ? y mu-
chanias los Ecleíiafticos. 

E Tam« 



La lurtfSccion Eclejiajilca déla Vuehla 
N v M . i p . También es permitido en la Igleíia de Dios, 

que fe íigavnacaufa par las partes con igual con-
ftancia;pero que eñas no fe quieten con la vltimo, 
yfínalfentencia (y mas quando es deelPonrifice 
Sunio,quc difiniendo^como lohazeen eíle Santo 
Breve?no puede errarjeflb no es permitkio. Pley-

1)4». 10 ^earon cl Angel del Pueblo de Dios3yelde Pcrfia; 
pero fe quietaron luego ?que fu Divina Mageflad 
decretó aquella caufa : porque no fueran Angeles 
buenos, íi paífaran de al l i , Han pleyceado con el 
Obifpo de la Puebla los Religiofos de ia Gompa-
niayauiendoles oydo el Vicario de ChrÜío: Ha c5-
denado fu caufa el luyzio Apoftoüco^y V. Magef-
tad hafalido ala defenfade eftos fancos Decretos, 
como principal P r o / ^ r de la Silla dé San Pedro. 
Qoatro años ha que los eftan reíiftiendo > apelando 
de R oma al Confejo^de él Confejo a la Aiidiéncia 
RealdeMexicOíydeña^otravezal Confejo. Efto 

• (SEñoR)nolóhizieronlos Angeles?ni S.^cdro^ni 
S.Pablo^ni S.Bernábe;ni los demás Santos, q han 
pleyteado. 

NVM.ZO; Añaden aeftojfobre no rendirfe al Breve Apo* 
ftoliGo^laftimaralaparteíy defacreditar laperfo-
na del Prelado, que folicita fu execucion; para a-
credkár los Religiofos de la Compañia fu caufa, 
por verla vencida. Tampoco es efto Ecleíiaftico, 
íiid^ Santos,ní de Angeles. Porque fuponicndo,q 
elObifpodelaPueblanófueífctaconocido deuo 
tode todas las Religiones, como es notorio en el 
múdójq confequecia,ó arguméto es ;£/ Obtfpodela 
Puebla no es deuotode las Religiones: Luego mjotros los 
Religiofos dé la Compañia no obedezcamos el Breue de 

fáS&ñtidad. Será mas devoto de las Religiones 
t \ Obifpó obligado de eíla inobediencia ) Q a ¿ 



Con los Rehgiofos de la Compañía, 1 7 
con(c(^mú'Á^iLasReligionesejiangravemente o~ 

fendidas7ydeficreditadcísdelOhifpodela Puebla: luego 
no obedezcamos los Religkjfos de la Compañía U BAa A -
po/lolica. Por ventora acredicaranfe con eflfofás Re-
ligionesí O (cácfcno'man^Quc cofcqutnchestEl 
Obtfpo déla PueblainyAriá alas R.el.fpiones, Luego 
yr/temos nojotros al Papa , con no obedecer fas \mtos 
Decretos(pues qmen no le obedece> lo híyAYíá) Por
que hadepagar ( S E ñ o R ) el Pontífice las culpas 
del Obifpojcjuando fueran muy ciertas? 

Yafsi todas eílas fon confequenciasde difeurfo N v 2 . í • 
cnojado^y torcido;porque no nene que verja devo hrazJmd^GAl4ju 
cionyóindevocióndeí Obífpoalas Religiones, con 
la obediencia,^ devocion,que eüos deben a la Apo-
ftolica Sede. 

Peroporqoefe vca,qaeno influyen entre los NVM.ZZ 

nes ^fiados de la Igleíia ; fe pondrán E x e m p l o s ^ g ^ ^ ^ ^ 
claros en la miíma Compafiia de Icfas, íapomen-
do,quc quien la íiguierejOO quer rán fus Hijos que 
fea culpado» 

Deíllefu nacimiento ha introducido cfta Re-
liíiicn, yíus Hijos diverfos pleytoscon jade S a n - ^ f f ^ ' f ^ , ^ ^ 

r>v r i n t r " 1 1 -r i r w r Patacón la Religión 
to Domingo, lluítre Hija de la ígi£iia,y MdLci" deDomingo. 

tra Admirable de Efpiritu , y Letras : y no de
fendiendo, como el Obifpo, fu [ariídiccion, 11 e-
cefsicado de fu propria conciencia • fino figuien-
do particulares didamenes , h imaginaciones, 
en materias de Doctrina , levantando Efcuela, y 
Vandera diametralmente contraria , y opuefta a 
]a de Santo Thomas , con la qual avia vivido 
quieta , y fofegada la Iglefia de Dios trecientos 
anos, 

E Z So-
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: . LahrifaiccionEcUJiaJlíCd déla PuehU 
NVM.Ẑ - Sobre impugnar la Dodr iná de Santo Tomas 

los de la Compañiajy defenderla aquella Doólifsi-
ma Religion^íe han hecho gran numero de Libros, 
y Apologias por vna,y otra parte; hafta prohibí ríe 
la comunicación de difputas?ni concurrir tas dos 
Religiones en ellas por algunos años:y fue necéífa-

ConftaporUcaru ef no5que pufieífe la mano el Señor Rey Filipo Según 
crítaaios Promneia- do?y la Sede Apoftolica. Dirán por eíTo ¡os Re!i-
lesde S. Domingo•>y ds • r J T r"* r ' \ \ 
ucompa ñufechim gioíosde la Compania,que ion enemigos déla Or-
AranjuizyMano 15 clende SantoDomin^o^yde lasdemáá Religiones? 

Pues caíi todas generalmente defendían ha t a que 
nació fu Religion,!a Doctrinafanra, fcgüra, fenci-
lla3y clara de Santo Tomas .Dirán por eiTó ios Re-
ligiofos lefuitas (como dizen defte Prelado en el 
Num. I .defte Memorial) que traen a la Religión de 
Santo Domingo en vn contimo movimiento de afligirla 
cada di a inventando mems modos de exer citarfu toleran 

NVM C*A* 
Diferenciadeiacfya- La Religión de San Aguftin es Hija del Efpiritu, 

cipula de la Doóhina defte Sol de la Iglefia. A efta 
ha impugnado el Padre Luis de Molina f que refpe-
to de San Aguftin en mi fentir^ es vn Eíllidiante re-
cienmatriculado enEfcuelas) enfus efcritos,con 
tan grande audaciájque hallegado a eferibir ,y afir -

Augufrmsdü fié ea mgíj. cn el£Uo:ar ¿chm^^cn^Qaeamelfoberano in~ 
q/dafi calígm adhoeno i r -v • • / 7 7 • 1 7 t » 
attenditMoiin.incó gemodíjcurrioconttmeblasenlamatenade la tredefti-
^dirp'^.m^mb!!'& nación \ fiendo vna de las que ¿1 mas t ra tó , y en que 

eferibió el Santo con mayor eminencia; afirmando 
Augudmidoarinade también el mifmo Autor enotra parte, ^ííf auiajt-
Zíd*¡ífifeS doaqueUadoñrinacaufadel^eligrodealgunas almas. A 
m indoños fed emdo Luis de Mdlina ha falido a defender caíi toda la Ef-
turhamt nediamus cuciade la Compañía; y lo eftadetenciiendo, con-
oicaftonefaiutemeorü tra el común torrente de las Religiones,porque to-
fuiffeperfclitxta.ibiá. j .->r 0 * * • r-r i i • r r i 
infercusmemb.vic. ^silguen a San Aguítin. Har^de dezir poreílolos 

de 



Con los Religiofos déla Compama, 18 
de la Com^mx^Que fon enemigos de las Religiones y y 
¿¡¡íAe las traen en vn contimo mouimiento de ajiigirlas ca
da dia inventando mems modos de exerci tar fu toleran* 
ci^como dizen defte Prelado ? 

Notorias fon en el mundo las graves diferen- NVM.Z .̂ 
ciassqaehan eftado pendientes eílos años pallados, Con ¡aiRe uñones de 

fobre aver obtenido a fuerza de importunas diiigé- l ^ i í f f l 
cÍ3s(íegun afirman las Religiones) los de la Corn-
paíiia^or gracia efpecial de fu Mageftad Cefarea; 
queles dieflcna ellos los Conuentos, Iglefias^y 
íiaziendas,quelaheregiaauia quitado alas Orde
nes de SanBenitOjSanBernardOjSan Aguftin^San-
to Domingo, San Franciíco, y otras Iluftres Reli-
eiones en Alemania: Clamaron eílos Venerables 
InftítütoSjde que fin deméritos fuyos fe les preten-
dieíi e quitar lo que de quatrocientos ailos, y otros 
de ochocientos y mas de antigüedad,eftauan poíTe-
yendo con tan infignesfer vicios hechos ala Igle-
íia Catolica3y Corona Cefarea; y los dieffen a vna 
Religión tan moderna.Ella fe defendia con fus me 
recimientos.Sobreeftofe han eferito, y divulga- F . Romams Hay; m 
dogravifsimas Apologiasen dmerfas lenguas; te- APro msxtinao* 
niendb por cofadurifsima^nó folamente el fuceífo, 
l inolapreteníiondc losReligiofos de la Compa-
nia. Dirán ellos por efto?que (on enemigos ¿c las de-
mas Religiones,y que eftan dellos grauifsimamente 
ofendidas; y que en vn continuo mouimiento de afligirlas 
cadadiainventannuems modos de exer citar fu toleran
cia? 

Quantasayanfidolasdiferencias,que hanteni- NvM.27e 
i i TÍ x- - r Í Í ^ r " l n 1 Con U de ios Padres 

doiosReiigioíos de la Compañía con los radres Cjirmijtas Defiaicos. 

Carmelitas Defcal^os^no folo por toda Europa, l i 
no a los ojos de V.Mag. es bien notorio al mundo; 
pues aun eftan calientes las cenizas deftos enquen-
tros^y enefta Corte fe huvieron de hazerlos anos 

paifa-



Lá luriflicmn Edefafíka de la VvAla 
paífadoslas pazescon pübücos Sennones^y demon 
ílracíones; y efto fobre materias tan fenfibies, co
mo negar los de la Compañía la antigaedacl de a-
quellatan Sagrada^y Penitente Religión,y poner
les a pleyto fus canas^ cenfurarles dmerfas Píopo-
íiciones de la Hijioria Prophetica ? y otras volunta
rias difputas; a que no fe hallavan obligados ^ ni ne-
cefsitadoSíComo lo eft a el Obifpo, ala Defenfa de 
fu lurifdiccion.ConfeíTaran ellos por e ñ e , que fon 
enemigos de la Religión de los Padres Carmelitas 
Defcal^os ¿y que ejra de ellos gravlfsirrumente cfendi-
dohyqtAe envncGntimo movimiento de ¿ifligirl a, inven
tan cada dia rntevos modos, de exercitar fa toleran
cia? 

NVM ^8 ^ o n â ^e^g^on^eSan trancifeohan tenido 
Conla fí^^^/diferencias publicas^no folamente por el defpojo de 
tadss Fra™fi^rs los Conventos, ¿ Igleñasde Alemania; fino fobre l i 

y fi caufa horror a IosSeglares;yque es mas perfedo 
efte trage común de veftir de paño: Quaado para 
Dios(y aun para los hombres) es mas preciofo a-
qaelfan tofayal,que los brocados mas altos , y los 
paños mas finos. Y fobre pretende^que es mas per
fecta la Religión de laCompañia,quelade San Frá-

z cifeo, han obligado a tomar la pluma, para defen
der fu fanto Habitóle Inftituto, a Religiofos muy 
do(Stos,y graves defta Orden Seráfica ^ y efto corre 
en publicas Apologías. Dirán por eífo^queeíla 
fama Religión gravifsimamente ofendida de la 

Mtrtyrti tPM.Pr. ConvpzmztponáttmiáotqMeenvnconiimo movimien 
1!ddVlmltf!^ t0^ ¿fítgirlá* ingenian cada dia nuems modos deexer-
án.-jp.vfqmadn^ citarJutoleranciafComoloáizcnlos Religiofos déla 

•v T CompafiiadelObifpo? 
contodasiasMli&o. La i einda contienda.que la Religión de la Co-
nes , j obre ta propaga, pañiaha tenido con todas las Reli^ionés^feñalada-
r70« del Emngdio en ^ ^ 
Cbina>y iapont me 11-



Con los Rdigiofos de la Compañía > i p 
mente con las de Santo Doniingo,San Franciíccv 
y San Aguílin,fobre defender vna cofa tan fuerte, 
y afpera para el C!ero,y eftas Religiones, y todas 
lasdemasdelalgleí ia , comoqueno auian de en
trar a convertir 3!mas?ni a propagar la Fe en el dila 
tadifsimo Reynodel lapon, y China; auiendo in-
numerables,qüe eftauan clamando , necefsitadas 
deíle Efpiritual focorro,quando para todas ellas a-
penas auiaquarenta Miniftros dela Compañia:las 
Juntas que fobreeftohuvo^la convocación déPre-
lidentes5Prelados,Confejeros;losrecurfos, y ape-
Jacionesjlos Memoriales, y Apologías del Padre 
MaeítroFray Diego Collado,dela Orden fagrada 
de Santo Domingo?ila carta Apoftolicadel Glorio 
fo Mártir Fray Luis Sotelo,de la Orden de nueftfd 
Padre San Francifco, eferita aí Pontiñce Vrbano 
06iauo>defde la cárcel de Omura^en el Reyno del 
lapon (de la qüál falió al Martirio )Techa en zo* de 
Enero de 16z^años^conftan bien a V . M . Haña q 
la Santidad de Vrbano Oclauo en íü Bula de zz.dé 
Febrerode(?3 ^.obtenidaainftanciade V . M.dc* 
cretó lá caufa^contra la pretefion de la Conipañiaj 
y en fai^or de las Religiones. 

Fácil es de conoceríque el no dexar que los Rê - NVM.JO. 
ligiofosdelas demás Ordenes pudieíTen predicar 
ales Gentiles en el Iapon;y el poner términos,ypa 
redes a la palabra Diuina^y cerrar con Uaue áque-
lias dilatadas Próuincias, y hazer eftanco de la Se
milla de la Fe ? y priuar a aquellos Gentiles de vna 
Doctrina tan verdadera, f a n a y fegura, como la 
deftas fagradas O r d e i ^ 
.:fa,qüe'defender vn Óbifpúfü Itírifdicciont'Ditán, 
pues,por eílolos Religiofosde la Compañía lo q 

' dizen defte ?tchdo}queeJimgrM 
das las Religiones fagradas de m Comgznhgórqm eit 

m 



La lunfdicción Edefiajlica de la Puebla 
incontinuomouimiento de afligirlas, inuenta cada ¿ia 
mems modos de exercitar fu tolerancia. . 

NVMT 3 1 V l t i m a m e n t e mande V . Mageftad^que fe ve a el 
numero grande de Apologías, que fe han eferico 
de fefenta años aefta parte, por diverfos Varón es 
Doólos de las Religiones Mendicantes >y Mona-
calcSjácfcnáicnáoelCorOtlaPobreZja Euangelica>y 
la Profefsion interior Regularan laforma que la eier 
citan aprobando lo que paree io que no era neccífa-
rioprobar^y lesnieganlosReligiofos de la Com-
pania,22f ^ Religión que tiene Coro es masperfccHa que 
ladelaCompañia9 que no lo tiene, I que la Reltgion^ue 
porfu injlitutoproftjfapenitencias^ayums. > mortífeacio-
neSydifeiplinasy andapenitente ,y dejcalfa 9 yfe exer ci
ta en otras afpere^aŝ esmas perfeefa 3 que la Religión de 
la Compama, que porfulnfiituto no las profejfa, acu^ 
diendovnas,y otras, como acuden, al bien de los 
próximos. 

NVM 2 z Sobre efto5y otras propoficiones deííe genero 
DommcmGrMitnain hancfcritoel Doólifsimo MaeílroFrayDominga 
Concentururturh>& Gravina,Varóniluftreen Santidad,.yLetras>de!a 
tuñs. Religionde Santo Domingo, y elPadre r r a y N i -
L f f i ^ f - ^ ' ^ 1 ' colas de IefusMaria,vño de los foletos ínasEfpi-
ApUog. ptrfeti.Vit* xitualeSíy Doótos de los Padres Carmelitas Def-

M calíjos^yotronumerograndede Autores, refpon-
d¡endp alPadreBaeza,y aotros de la Compania^ 
que han defendido todo lo concrario;> prerendien-
ÁoiQ^fuInJlittAtoesma^sperfecío, que el de todas las 
i?^/^^saunque efl:as tengan vw Coro perpetuo¡j 
ellos no lo tengan-,aunquc fe exerciten en aymos,j 
afperezjas muy rigurofas; y ellos no ias^profeíTea; 
aunque fea fu ^ ( ^ ^ & grandifsima; y ellos anden 
calcados,y convmodamente veftidos; aunque pa
dezcan eternoJilencio , y clau/ura;y ellos no la guar
den tan eftrechaantroduciendofe voluntanamm-

te 



Con los Rdigiofosé la Compania. i o 
teeneñas Qoeíliones, qpara cofa alguna cralieccf 
farias en la IglefiadeDios, alómenos el invetárlas; 
íibie aya íído neceírario?y c6ueni¿ce,el impugnar
las conílanteméte las d e m á s Sagradas Religiones, 

Dirán por eilQ los RcIigioibs.de la Compania, ^jVM 
que eftos Tantos Inftitütos fe h a l l a n ^ r ^ ^ 7 > i ^ ^ - ^ 3 
teofendidoSfporque en vn coritinw mntmiento de ajii-
gtflosyinventan cadd día nweuos modos'de cxercitarfi 
toleranci¿t\ Qneesloque dizenen efte Memorial 
en elNum. i .d e efl:ePrelado3fiendo ársi, que el no 
hazeloreferidoíGIafQ efcaque no lo han de dezir^ 
íinoqueXemcjantes Diíputas> QueñíoneSí y Dife-
rencias^que iuflentala Compañia^co todas las Réli 
giones?y con cada vna dellas en particular, las invc 
ta^y defiende confana intenciono v 

Paes(SEno^)rilosmirmos Reli^iofosde!^ NVM. 
paraa puedén pieitear con todas las derms Religio ^ Z u L f ^ 
nes>fobre püntos tan fübftaciaIes5renribles,yvQlu- imputa uparte ctitra 

tariOS,y q miran^por iomenos,maíena!mece adef 
luzir en parte fus fantos Inftitntos;qaedandofe de-
üotos.dellas^ tan fumamete deuotos, que les ha^ 
ze pleitear en eña caufa contra vn Breué Apoftoli -
co,y Cédulas ]leales,íínque.elIas lofepan5nicntie 
dan^pudiendo dexar de mouer todas las queftiones 
referidas,pués tanto tielnpo ha viuido fin ellas la 
IglcfiadeDios^y todavía eftas Sagradas Ordenes 
no Ce ámpotgrauíjsimamente ofendidas, ni fe que-
x a n ^ n i d i z e n ^ ^ é ' ^ ^ c o ^ i W Q mouimtento de ajii-
girlascada día inventa la Compañía meuos modos de 
exenitarfa tolerancia. 
Porq ha de perfuadir3y afir mar la parte cotraria,q NVM. 3 y. 

fe húlagram/stmameíe ofendídas hs Religiones, de 
q vn Prelado q no pleitea con ellas^y obra necefsi-
tado de la propia conciencia^pidiendola execucio 
deyn Breue Apoftolico ? que lo eftan auxilianda 

F las 
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La Imfáicclon EchJiaJlicd déla Puehla 
las Cédulas Reales>y que folo refiften los Religio-
fos déla C o m p a ñ i a d e f i e ^ 
ha de fer licitó lo que ellos volüntamáicnt c obran 
en oppficio de todas las Religiones; y no lo lera io 
que obra vn Prelado neGeífarianifenc e en defenía 

y SílosReligiofosde la Compañia fe qoedan dc-
iNVM.5 . uotosc]e Ias Religiones, difputandoles puntos de 

tan viuofentimiento para ellas-porque no el Obif-
po,quenofe losdirputa, fino que fe ¡os defiende? 
Porqué fe ha de querer que efto'les irrite^ y no aque 
lio ? Y fí para lo vno tienen tolermcia las Religiones 
Sagradas^que es gravifsimo j porque no para efto, 
queesleuifsimo,y innocentifsirno J Luego fe eo-
iioce,que las ponderaciones dé la parte contraria, 
en eíleMemoria!,fon originadas de fu defeofuelo, 
y de que fe les pida tandebida/y neceífaria obedie-
cia a efte Santo Breue,y Cédulas Reales, pareeien-
dolc,que aleándola \roz5y confundiendo] coainju 
rias,y efcritosdefteaipládos el pleyto; afuer^a de 
autoridad,y poder podran fufpender,dilatar, ó em 
barazar eílos fántos Decretos, 

C L A V S V L A I . 

De/acreditándolas por todo el mundô donde la Chri-
JliandadrefplanáeceíCondiuerfos Memoriales, y Car-
tasyVolumenes imprejfoscontra lo Sagrado de fu In j lm 
tOyj Regular de fu Obediencia: T a fus Religiofus ha 
mpMéJlocrimenes>quedélos Seglares mas rematados 
apenasfonoydos - ÍJupueJiodiciamenes contra lapu~ 
retid déla Fe, llamando a vnos Cífmaticos, Vaflo
res intnfhs en lo Sacramental de la Confefion^tranf 
grejfores de los Sagrados Cánones, y Concilios, y di
ciendo de otros,que lo fon de los Vo tos EJfenciales de la 
Religión >Pobre&a, Ca/iidadpy Obediencia }y contra 

las 



Cosíos Religlo/os de la Compaíita. 11 
las Religiones ha publicado Libelos infamatorios) dando 
con ellos en los oidos de fu Santidadydefpues de ejiar man
dados recoger por la Santa Inquijickn % de quefe les ha fc~ 
guidogravifsimo per]uyzjo. 

S A T I S F A C I O M . 

IjJ RoííguenIosRelig¡ofosdelaGompania,en- NVM. ^ 7 
Gendiendoen vino fuego de ira a las demás Quanfncaufa*miU* 

R l • • T) 1 1 . W . en ¡ralaparte contra -
eligiones,contra vn rielado,c}ue muy tiernamc- au* Religiones 

te las ama^y con particulares d e m o n í t r a c i o n e s de gradas contra vnPre 
r r\ t n r r- lado que tanto las ama 

areCtoiascomimiGa;y para cito í u p o n e n , y fingen 
gravifsimascalumniaSjindignas de eferibirre con 
pluma Chriñiana^quaiuo menos de in vemarfe por 
imag inac ión Religiofa * Fingen^ pues, q^ehaeferíto 
el Obtfpo dimrjos'l r atados contra las Religiones. No 
a u i e n d o í V ^ i o , n i Difcurfo alguno de quantos 
hahechojdondeno las aya alabado con í inga la res , 
y frequences Elogios : Y íi fuera verdad lo contra-
rio,y huuiera eferitofemejantes Libelos, mejor e-
ramof t ra r los^quefuponer loS íy fingirlos; Peroco^ 
íta al mundo todo lo cont ra r io ; pues no ha hecho 
otra coíajque enfaldar eftos excelientes Inñitutos^ 
clefeñdiédoloscotra algunos d i ó t a m e n e s de pard-
cularesReligiorosdela Compañiaíenel punto que 
mira al Caro, y zlosExercictosds la penitenciaicon 
quehandeiiUzidosen alguna manera,las Sagradas 
Ordenes. 

Yporque lacaluninÍ3(SEñ6R)qudíe le impone NVM. 38. 
al Obifpo en efte Memonal(retrátandolo con tan ca/thfe^ap^ 

viuoscoloresjeoemigodelas Religiones) es gra-
uifsima,y publica,y por efcrito^impreíTa/y habla 
do con V.Mageftad:y es neceífano,y obligatoria 
en conciencia^ derecho,redarguirla co zeloChri-
ftiano;y íincendad^y libertad Eclefiañica: Suplica 

PZ €l 



La Imfdícchn Eclejiajitcd déla PmhU 
el Obifpoa V . Mageftad, que mande que fe vean 
quantas AlegaGÍones,éInformes fe han dado en 
Hecho^y Derecho por la lurifdícion Épifcopal cié 
la Puebla,en fatisfacion>y refpuefta de los i nnume 
rabies Tratados^con qúelahan impugnado los Re 
ligiofos déla Compañia^y fe hallará, que fiempré 
fe ha efcrito tanto mas mitigado, y modeílo por la 
lurifdicion Eclefiaftica,de lo que ellos han efcrito 
contra ella-quanto fe podrá conocer por vno, y o-
tro eftilo.Y veafe tambiénquatas obras Efpiritua-
les fehan publicado defte Prelado^que han corrido 
harto acreditadas en Efpaña^y fuera della, que to
das las hallarán fembradas de alabanzas iníignes de 
las Religiones. 

NVM. ̂ p. Ycomo quiera que en vna calumnia impreífa^ta 
publicamente divulgada,)'de tan mal holor en la-
te,como fuponer a vn Obifpo enemigo de las Keligio 
m^esjufto^y debido dar entera fatisfacion al mun-
do^aunque fea muy notorio en 1̂ la infigne deuó-
cion defte Prelado á todas las Religiones \ pero pa
raque los Religiofos de la Compañiafe quieten, y 
reconozcan,que no les concede ventajaen efto(yá 
que con fu Difcurfo,e injurias nos Ueúan a tan pe-
nofacontienda>y tan agenadeftacaufa) defde lue
go fe ofrece el Obifpo delaPuebla á firmar>y defen 
der^ámas de aquello que mas fauorablefuere á las 
Religiones Sagradas,en comun,y enparticular,fe-
gun el fentir de quantos hombres dodos , ypios 
huuiere en la Iglefia) Veinte y quatropropo/ictonesfub 
Jlamidifsimas enfauoryy honor de las Religiones, en las 
matsrias referidas , que la CompaBia controvierte coto 
ellas y de la Vemtencia,del Corone la Defcalcez^áe la Do 
¿írina, de la Perfección Religiofaxmayor,o menor,y de los 
mernos de cada ínjiitutoi Que no los firmarán, ni afir 
marán los Religiofos de la Compañia, y fe dexá 

por 



ConlosRdighfosdelaComp'Mía. i % 
por modeftia de ponerlos aqui, pudiendo ha¿erfc> 
neGefsitado de la propia defenía; por no reprefen-
tarles^comoen vnerpejQ>acñds Religiofosel nu
mero grandede quertionés^controueríiaSídiferen-
cias,y pleytos^que oy fuftentan con todas las Reli-
gionesjy con los demás Eftadas déla Iglefia jquan-
do el Obi fp o fe ha concertado con ellas en lasdq 
fu Catedral. 

Efto fe conoce en que fobre el plcyto de los A0 
biezmos(queauia muchos años que pendía entre 
fu Iglefia>y !á Religión de Santo Domingo)hizie-
ron concordia luego que ¿1 entró a fer Obifpo; y 
lo m i f m o ha hecho con la Religión de Nuefira Se-
ñora de la Merced ; y también inceífantemente lo 
há folicitado con los Rcligiofos de la Compama^y 
fe han defendido fortifsimamente de hazerlo. Y af-
fi no liega a apercibir el difcurfo mas delicado, có
m o es pofsible , que defendiendo el Obifpo de la 
Puebla las Religiones,y componiendofe con ellas 
en los pleytos de fu Catedráhy creyendo, y íintieil 
do como ellas;y comunÍGahdo,yviuiendo c6ellas> 
yentreellas>yenfalcandoIas,yalabándolas en fus 
Efcritos^y en quantos Sermones^ Platicas hahe-
cho a fus fubditós;y cohfeffahdofe toda la vida con 
Rcligiofosde SanFrancifcó, y de Santo Domm- ^ 
go,y de otras Rehgionesifean rnas deuotos los Re 
jjgiofosdelaCompañiacoñ menos inclufiones,y 
demohftraciones>que el Obifpo con mayores. Y lo 
.que csmas;comoespofsibIe que fea efte Prelado 
enemigo de las Religiones, defendiéndolas ? y qué 
fe queden los Religioíbsde la Compañia deuotif-» 
fimos dellas, hazi;endoles tan notables opoíicio* 
nesal lucimiento5y mayor calificación del mérito 
fde fus fagrados Exercicios, ¿ Ijnftitutosí Y con que 
conciencia fe puede dezir en eftc Memorial, que 

def' 



La lurtflíccion Eclefíafíka de la Pmhla 
defacreditalas Religiones3el quelasdeficnde ? Con 
que conciencia fe puede imponer vna cakinmia ta 

, . enormencornó dez i r ;2^ ^ ^ ^ ^ 0 ^ ^ ^ 
fm f̂pofh^ZtcTon ros contra lo Sagrado defu Injiitutofl regular Ohfervan 
trma. rí^ ?Injaria de fuprema magnitüd?y atrocidad, que 

no la pódiá imponer a vn Obifpo tan conocido en 
clmundbjííno vna pluma enemiga, para deilucir 
el fruto, que haze con fu Doctrina, y Efcritos, y 
con el zelo con que defiende la lurifdiccion Ecle -
íiaílica?Go grandehonor,y eftimacionde las Reli
giones 

NVM.^I» Porque(SEñoR)dondeeflane(íos Libelos infa* 

Sagradas 5 D ond e ios Polumews imptejós contra fus 
Sanios InfíitutostQmnto masfacil,yjüftofuera,ex-
hibirlos,y fenalarlosjque fingirlos, y fuponerlos? 
Afsi fe arrojan a vna temeridad tan exorbitante? 
Afsi fe infama vn Gbifpo,Minií!ro antiguo de V . 
Magtñad>octipado en tan grandes Pueftos ? Co
mo fe tolera eftaSoberania? No ay mas que arro
j a r l a vltrajar,infamar5y laftimar a quien fe les an* 
tojaf Si ya no és,que hagan el argumento, y deduc
ciones que acoftumbrá en eña caufa, para impo
ner femejantes calumnias c5 vn eftraño método de 
cavilaci5>nuncahaftaaora vifto, y mucho menos 
entre Eclefiaílicos. 

NvM.4.z. Porqueíiguiendo la lurifdiccion Eclefiañica 
fu inftancia,para que ios Religiofos de la Compa-
íiiaobedezcan el Breve de fu Santidad, en que ef-
tan difinidas ^ ^ ^ / j q u e f t i o n e s , y puntos San-
tifsimos;oponiendofe ellos con varios Tratados 
afu execucion,en Efpaña,enlas Indias,y en Roma: 
esprecifo,quela lurifdiccion Ecleuaftica clame 
contra efta repugnancia.diziendo; Qtte no obedecen 

ios 



Ñ M M f ^ ñ f ^ ^ ^ ^ ^ s ñ ^ que lorefjien.v^: fcq)ii 
efta oeaíiondeducen las coní cquencias í iguíciíces 
y íbbre ellas fundan íusánveclivail, j t M $ é ^ é é & 
dés5diziendo* ^ 

E l Obt/ho di la Puebla ¿fe/* que no ohedecmos el N v M 4.2 
: Breueíimgo di^quefómos inab^dk^ím 'jDt&e qiiefo^ B aro-modo . MMogi -

mfimbedienm'dlBrem:lm.mdt&e úkc.fimosimbe* ^ J ^ h r t e c ^ r a r t a 

mentes al rapa-t utzje-quejomMmmémtfáe&mJzapa} PreUdom es deuot* 

luegoms Uamarebeldesa laSedeQipoflolica: Nos i k* d(¡lai 
má rebeldes ala Se de Apopdkhhego ms llama Cif-
matkos i Di&e que los ReUgioJos dela Compama fon QJf 
•maticos i luego trata mal a la Religión de U Compa 'ma* 
Trata mala la Religión de la Compañia: luego es ene
migo delEJlado ReligiofoiEs enemigo del EJlado Re l i 
gio/o :luego es enemigo de todas las Religiones : Efcriúe 
en ejla cmja contra la Compania}y las Religiones; lúe" 
go quanto efcribe fon Libelos infamatorios ¡y ̂ I'ratadQ'Si 
eonlra el I n f t i im Sagrado de las Religiones, Ny M. ^ 

Defta manera, y por eños íiñieftfos paíTos, tor
ciendo^ declinando el Dircurfo,y comentando 
por lo permitido)acaban en lo efcándalofo; difpa-
rando vn numero de coníequencias inconfequen-
tifsimas, y fuponiendo enojo en las Religiones, 
que viueivy obran con toda quietüd?yferenidad: Y 
por otra parte odiocn el Obifpo^que las ama tier^ 
nifsimamente.Y todo efto nace de fu proprio do-
lor-pórque {blicita efte Prelado la execücion de vn 
Breuc Apoftolico/antOíjufto^neceiTario, y man^ 
do guardar por V . M. Verdad es, que tiene effe Sáa 
to Decreto el trabajo de parecerles á los Religio* 
fosdcla Conipañia?que es contra ellos,fiendo muí 
en fufauor,como lo es quanto difpone^fDrma^ re 
forma la Secle Apoftolica, XT 

Yaunque eftemododefilogizardela parte con ^ ^ ^ ^ 
traria3es tanparticular^y parecefolamentedifguf- ^ modoviomoytof 

* e'fdo defilogtzartflo % 
®̂ comiene atenderle* 



La íurifdkcm EclefafíicadeU Pmhla 
ió de verfe vencidos^ yxonveiicídos en efta cauQ; 
pero tambicn tiene fu poco,y no muy poco ^ de 
zonde:eílado: Porque con eííb procuran corífe-
guirquatrocofas,qaefonde importancia a fu ia-

N v M ^ . prí'niera>defacred¡tando la perfona; pruetictn 
a ver íi con eífodefacredican también fu derecho^y 
caufa^y depaffodan fatisfacion afú enojo^Gon car* 
gar de injurias a fu opofitor. 

KVM. 4.7 Lafegunda^con clamar, Aqm de las ReligiGnesl 
procuran convocarlas como con vna militar trom 
peta a la opoíiciondeffe Santo Breue;per p ellas no 
quieren darfepór entendidas. 

La tercera,dan masautoridad^y cüerpoala reíí-
ftencia,conmeterfe entre ellas,y ponerlas delante 

por efeudo^para que den en élias los golpes del de-
recho,que tiran a ellos. 

La quarta, con eferibir con tanta libertad, inju-
N Y M . ^ riando a todo poder alObifpo,qdefiede fu lurifdic 

c i o X o primeroracobarda?yefpantan a otrosObif 
pos, para que no fe defiendan contra ellos. Lo fe-
gundo^necefsitanaquefatisfaga la lurifdiccion a 
fus injurias.Y replicando ellos luego con otras ma 
yores^obligan otra vézala Dignidad Epifcopal a 
que fatisfaga. Y con efto van reduciendo el pleyto 
a vozes>y criminalidades, para difponer manofa-
mente que fe prohiban los efentos de vna, y otra 
parte,y quefefufpendalaexecucionde efte Breue 
Apoftolico.Con lo qual confeguirán el quedar to
das las cofas en la mifma forma,y confuííon;el Po-
tifice,y V.Mag.defobedecidosjloslefuitas yifto-
íiofos;el Obifpo burlado ?- la lurifdiccion Epifco
pal vltrajadajy las almas en el mifmo^ y mayor pe-
ligro. 



Con los Religiofos de la Compama]7 24. 
Para e ñ o (S £ ño R ) fíngen en e fta Claufula Ter

cera-, Que elObífpo ha efcrito alPonüfice contraías 
Religiones\(^x2ináo a nadie confia mejor que a fu 
Santidad ¡o que ama a las Religiones: y quando lo 
coníieífa con tan Iluftres Aprobaciones,}' califica
ciones de fu perfona^yzelo, como fon las íigaien-
tes;quc esfor^ofo prefentarlaspor íatisfacion a 
na calumnia tan enorme. 

EnelBreue deeftacaufateílifica la Sagrada NVM.^I; 
Congregación de los Eminentifsimos Cárdena- AP^bacionesáeip^ 
1 r \ a i r -7 7 -n - T J no de Ckrifto., y ds los 

Jes^y 3nrma5que le cónica de íu Lelo^rieiady y Eminentx¿rdemhst 

Fafioralcuydado, con las palabras íi<raientes:Cár/2 f aP^^ohjpo 
ems Lelum > rietatemy ac Fajtoralem Jolmtudtnem hsreuaonesydeclara 
compertam. Y conícíí^indo elPontifice , y la Sa- chmde¡os W»***-
grada Congregación ? que tiene Pajioral cuy da" 
dó> Zelo y y Piedad efle Prelado, no es pofsible que 
crea, que esenemigo de las Religiones, que tan 
dignas fe hallan de fer defendidas cón el Zelo-yj 
amparadas con la Piedad • y tan vtiíes fon pará 
valerfe de ellas en el exercicio á d cuy dado Paf] 
toral. - n 

Y en el Breuc de veinte y dos de Mayo de mil y . ^ V M - 5%* 
feifeientos y quarentayocIiOjCn^uc fu Santidad 
confirma la Erecciondel Colegio de San Pedro, 
y San Pablo,y de nüeue Gatedrls que func^^ de 
diuerfas Scienciasenla Ciudad de los Angeles, d i -
ze: Nos igitar píf's 
hacinparte anmere volenteSydcPa/íoralem eius cir~ 
ca gregenrfíhi commtjfm folicituM^ i® 
Domino commenddntes. Y en otro Br eue de-fietc cíe 
Febrero de feifciehtos y cincuenta y dos, en que fa 
Santidad confirmó la donación que hizo eíObiípo 
al miímo Colegio de vna Librería de quatro ni i l 
cuerpos de Libros ; dize las palabras figúidntfes.-

G Nos 



L A Imfi iccm EcUfiaJlka deU Puebla 
Nos ex'miameiufdemloamis Epfcop^rgagregcmji-
htcommiJfum,charitatem9CatholíC£ Reltaicms,hona~ 
rumque LiUerarum z¿dum>hacmre$lurimum mBo-
minocommendantes.XmÁz&z eftofe compadece íln 

» grande amor a las Religiones. 
NVM.^. Y la Sagrada Góngregacion deftinada A d wfíj-

tanda Sacra Limma ApoJiolom^uicnáofc informa
do de lo mucho que auia trabajado en la defenfa de 
lalurifdiccion, y zclo con que auia obrado cofas 
muy infignes enfu Diocefi^califica fus méritos co 
las razones íi^uientes. 

P E R I L L V S T R ^ E T REVERE 
difsimo Domino v ú Fratri Domino 

Epiícopo Angelorum. 

E R I L L FSTR IS>ac Rever endifsime Domine 
NvM.jrzj- JL vtiFrateir, ad Apo/iolícam Sedem accedens 

Procurator, ab amplitudine tua/pecialiter ablegatus 
Sacra Beatorurnápojiolorum Limma eius nomine pro 
VILdecennio reverentervifitauit^Jlatum Ecclefiá 

Ju¿retuUt Eminentifstmis Patribus SanBde Romana 
Ecclefíce Cardinalibusy múnerivtfetationis Sacrorum 
Limimm a Sanís imo Domino nojlro Pr^po/itis, Qui 
Ceo mdtto)exulwunt inDominogaudentes Ecclefam 

ijlam, c¡u£primaCatholic^ Fidei illujlrattone gloria» 
tur, Apojiolic<ejiudiodifciplin<e>0exemplo virtutum 
c<eteris perfdgere; quinimo gratias Altífsimo retule -
r m t , qabd tanU Ecclefíá talem voluerifprxejfe Pa~ 

Jiorm^qm eretto , infigni Seminario % fmdatis qm~ 
draginta ParochijS y Injlituto Vtrgimm Collegio; 
Congregationeqm Clericorum Sámlarium > 0 
ált/s Pajioralibus mmeribus , egregié prájlitis, 
^ ( ? ^ ^ j ^ ^ ./>^ ̂ o r ^ ^ laudando Catholtci 

Re. 



Con los Rcligíofos de Id Conipama* 2 $ 
Regis píelas nm mmerito^ etiam Regia UheraUtate 
/leccraverit, Cathedraíi Ecclefia Deipar¿e munip-
centifsimo ^Jício dicata, al/j/q^epr^clari^ fADjldifs? 
Religioja largitate collatis\qmtems recolledce éxfe-* 
culo vagantes Firgmes^parvuli adpietatem in Colle* 
gijsinjiruñi¡refoTmátm exemplari Veneratione Cle~ 
rus mfkh tanta Fatrona adperfcclioneinfcnefcant, qui 
fuhtam ReligiQfoVfxfde^adpictatemhaHeims adole~ 
menml, LatAcíat celebres InjTiUitiones has Apojioli-
caSedesrfttam Amplitudo tua niAper7taqaamMatrem§ 
t5 Motgiftram^ venérala e/l'yapprobat¡oms fuje infa-
libile calcuhm acldit y Amplitudmem tuamadmaio-
ra indíes de CatholicaFideprornerenda,paterneex~ 
cítat: A dpropagationemOrlhodox^ Fidei hortaturtAd 
executionem Sacrarum Conjlítirtionum, 0 pr¿ejert¿m 
DecretoriAm Sacr^ T'ridentmd Synodusy ettam yatqiAe, 
etiam impellit: Vt vnde Spiritús Sanñus Vniverfalem 
Ecclejíam Charitatis compagine vnivit /mde dijfAfo 
psrmvim ijlam Orhem^particularis Ecclefíafoecm-
difsimtsjemimbusper harum remotifsimarum partium 
latifmdiapropagetMr, &Catholicavnitas dominetur 
a marijvfque admare. Certofciens eandem Apojio-
licamSedem pip eius laboribas Jemper propítiam, & 
auxiliarem habtturum, quemadmodum Nos hifce, & 
profitemiÁr in Domino i (3'pollicemur, dum eidem Am • 
plitudini tus ab Altifsmo meliomm in dies charifma-
tumprácamur abundantiám. Rom.xdíe X I I I . M a r 
ti] M . D C X L V I Í Í . Amplitudmi tu<e vttfraterJiu~ 
díofiAs Petms Aloyjms.Cardmalis Carrafa.Francifcus 
Vauluc'ms Secretarius. 

Lo que es mas de ponderar, el Padre luán Eufe-
bíoNicremberg,Re!igioíb de la Compañia, tan 
conocido por fus Efcritos ; defpues de aueí 
alabado con gran numerode Elogios ( en la De
dicatoria que le hizo del Libro DoSirins Afcetics 
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La lufífáiccíon Eclejia/lka déla TueUa 
añode i ^ ^ ^ a l O b i f p o d e la Puebla, ponderando 
el amor grande que tiene á las Religiones^ dize las 
palabras figuientes: Fublicé Pontificem, £5" Frore-
gemtfriuatim Monachum,& Anachoretam agis^tf) cu 
m i l i adfiriBus Religio/o Ordimjis > omnmm Ordimm 
Injiituta colis;imo ideo m i l i adjlringeris/ut omnes am 
plecíaris',qHosfane ampleóleris affecfû imo dixerim > Í3 
effeBw.Non modoamoreJedohfervantia.T'ui ergaRe-
ligio/os Ordines affeSlus9^ reuerentide tefíisJíAm; fe-
pms inter no/ira olmcolloqma ohferuam^ quam reue-
renter Religiones omnesJaJpiceres;fipius qmmfemi-
dé imitareris. Ftrbque propterea nomine in tuas no -

Jlr<e confagiunt Religiojarum Injimtiomm Dotiriná, 

NvM.5r(5 Parece que la Mifericordia de Dios (que mira 
por elhonor de fus Miniftcós5y Obifpos) preuino 
las calumnias que 1¿ auiande lebantar a efte Prela
do por algunos Religiofos dé la Compañ¡a,con o-
caíion delle pleyto^irponiedo^que vn Varón tan 
acreditado en ella3como el Padre luanEufebio, te 
flificaíTe anticipadamente la fuma devoción que 
tiene,yhatenidoalas SagradasReligiones;fino es 
que la huvieffe perdido de repete?y en vn inftante, 
folo con defender fu Dignidad^en vna caufa tan ne 
ceífariaal biede las almas;por fer el pleyto con la 
Compania. 

Añaden vltimamente en cñaClaufola tercera: 
otrafupofmm ydef Qj^hamandadorecogerelSantoTrihunalde la Inqui 
cmdo en el hecho á e h /fc/o^eftos imaginados Tratados contra lasReli-
parte contraria. giones.Quien creera(SEnoR)que el que eftofea-

treuc á afirmar hablando con V . M.y poniendo ef
te Memorial en fus Reales manos, y en Jas de fus 
mayores Miniílros^derramandolo por toda Efpa-
na,y fuera della^ofariapublicar vna cofa contraria 
a toda verdad. 

La 



Con los Religiofos delaCoMpañia- z 6 
Laponderacio cabeenláeloquecia Chíiftiana,- NVM.JS 

perom la ficcion?ni la calumnia no cabe ni en la Re 
ligiofaíni en la Chriftiana^ni en la muy moderada
mente Política; 

Dentro de Madrid tiene V..Magéíl3d al Supre-
mo Conrejo de la General Inquiíicion, y a fu gran quan darás ém* 

Prefidente el Iluftrifsimo Inquiudor General Don p i d o n e s fe conuen-

Diego de ArceReynoío, Varón tan Doé to , Re- eho. 
clo^yPrudente; firvafeV, Mageftadde mandar, 
que informe íbbre efto, y fe verá quan iníigne fu-
poficion eŝ que tai aya hecho efte Venerable,y San 
to Tribunahantes bien todo lo contrario. 

Puesauiendoe!poder délos Religiofosdela 
Compania(que en algunas partes fuelefer mayor 
de lo que conviniera^dennos licencia que digamos 
efto) confeguido el gooernarJa edad anciana de fe-
tenta y feisanos de cierto Prelado, que era Viíita-
dor del Santo Tribunal de la Inquiíicion de Mexi-
co(y es ya difunto ) facaron Edicto para prohibir 
Jas Alegaciones de la lurifdiccion Epifcopal^que 
no contenían fino Concilios Generales á la letra. 
Decretos de los Sumos Pontífices, Cañones Sa
grados, y Conclufionesde Autores Católicos 5 y 
Textos de las C onftituciones déla Compañia;que 
todas defendian el Santo Concilio de Trento. Y 
auiendo entendido el Supremo Confejo déla I n 
quiíicion vnarefolucion tan notable, y agena de 
lareólitudconque firvenMiniftrosdetan referva 
da^y fanta luriídiccion; fe lo reprehendió feuerif-
limamente-?ymandó, que al inflante fe lereftitu-
yeífen toadas las Alegaciones a la parte de la lurif
diccion Epifcopalj porque v n Tribunal,que en Ef-
pana, y en toda fu Monarquía es la Columna prin
cipal de laF^,y Muralla que contiene que no en
tren ios errores en ella, nunca prohibe las Alega-

cío-

NVM.^O. 
,1 



La luvífdktion Ecle(jajlícá de la Vuehla 
ciones,que defienden los Breves Apoftoiicos, y los 
Decretos del Santo Concilio de Trento^ que fon 
las que totalmente k defienden, y amparan. 

KVM.O I . Pero(SEnoR)todaefteprolixo,y penofo Dif-
curfo5a que obligan,y necefsitari los Religiofos de 
la Gompaniaala EpifcopalIurifdiccion? y Digni
dad, no fe conoce, que aunque es preeiíb hazerlo 
en quien fatisface atan graves injurias,por el dere -
cho que todos.tenemos a la natural defenfa en ro
das Leyes Diuinas,y Humanas; esfumamente fu-
perfluo en la parte c6traria,que íigue eña caafa por 
tan eftraaos caminos,y torcidas veredas^ 

NVM ó"* Que tiene que ver,para que fe obedezca elBre-
us de fu Sancidad>dezir machifsimo mal del Obií-
po de la Puebla de los Angeles en eftos, y otros in
numerables Efcritos> Que tiene que ver, lebantar 
le muchas calumnias» y con ellas la horrible, de que 
ha eferito contra el Injiituto de las Sagradas Re ligio-
m>cofa que folo pudiera hazer vn enemigo publi
co de laF^Catolica.Doyqueel Obifpo fea gran-
difsimo pecador^ los de la Compañía fantifsímos 
Religiofos:poreífonohan de obedecer el Breue 
Apoftolico losfantifsimos contra el pecador, hablan 
do el Breue en fauor del pecador y-y contra losfanüf-

JimosVzX Obifpo fe emmendarade íasgraMesmlpaj, 
y emmiendenfelos Religiofos déla Compañía de 
la inobediencia a efte Santo Breue. Ha de pagar el 
Sumo Pontífice los pecados defte Prelado, al foli-
citar la obediencia,y de los Religiofos de la Com
pañía al refiftirfe con la repugnancia ? No fe cono
ce que todo efto es arrojar polvo,y ceniza a los o . 
jos de losMiniftros,yde los pueblos3porque no vea 
la verdad déla caufa que defiende . Yefto(quando 
fuera licito efcnbir tan injuriofamente de vn Pre
lado) no foio en efte Memorial; fino en otros mu

chos 



Conlos RríígÍGjfosdeUCom \ zy 
chos?que forman enteros Volúmenes y con efcan-
dalograndedelalglefiáCatálica,viendo que anfi 
fe trata por plumas Relígiofas(aunque no Religio 
fas en eño)Uos Obifpdsqui^ipfiénden el SatoCo-
ci!iodeTrento>y Breue$ de ^ Santidad? No íe ve3 
que es fuera de pjopoíito para ía c^fa que fe figue, 
llenar de injurias al que la prorig^e^piies no depen
de délas vinudesjó vicios dtfte Prelado, lino í ola-
mente de las razones incrinfecás dclDerechoJuy-
zio,y Autoridáddela Sede Apoílolica^y Ordenes 
Reales que las deeretan5y defienden.: 

C L A V S V L A mi. 

ORQVE aunquefu SantidadMeninformado) no 
ha, hecho aprecio dellos^y alOhiJpo ha conecido', 

mojlrandolocon la Cowpama en dos Congregaciones 
Generales que efios añosha celebradoJoonrandola co* 
mo tos demás Fontific es lo han hechô contodo cjjofropo 

Jiciones tan ejcandalofas como las que el Obifpo contra 
l i l a i l a s demás ^ ^ i ^ ^ ^ ^ ^ m é s ^ M n ^ d ^ ' i 
con fu autoridadydanfe a l error que fupone; y excitan^ 
la curiofidadde losmal afeños, inclinándoles a que 
crean lo que óyen9por quien lo díz^e. De donde las heri
das de. los Re ligio/os refultanengrauedam de la Relt-
gion,y de ellapaJfan^la GatQlka. Tmejio el QbifpQ 
bHMfamadopntamenpe4 ¡aMaeion Efp.amlá>pomen 
d t í ^ ^ que por fénica todas 
ias Naciones wmiwM'y ha ofendido 4 l&Mégj/lSdiM 
mtí>y.ala ^m^4iQC^onandQMd4cjd ¿y ¿ttilm-

. iekjmlosHéreg^s^fiQ^mdo quijal U autoridadxy 
Qzndiio a l a s f a g m i d i f y U ^ m ^ ^ i c m f u Santidad,} 
Letrasios tienen. $ :ft<tyM^ 

^41 



Lilurifdiccm Ecle^ajltca de la Vuehla 

S J T I S F A C I O N . 

NVM.(?5. Yll ArccienlolespQcoalosRelidorosde^^^ 
^ contraria aman JL pama, que figuen efta cauía,hazer odioío en 
^J^nmeeneiade^ ias Claufulas anteccdencesaeíte Prelado eon los 

Religioíbs^y las Religiones de las Indias; con las 
quales ha tenido, y tiene tan eílrecha corr efponde 
cia5y deuocion ; Auiendopaífadodeallien otras 
Clauíulas a pretender lo mifmo con las de Efpaña; 
con quien no íblamente no ha pléyteado^ero viví 
do en fusConventosyy preciadofe de obrar co ellas 
en grandifsima vnion, y familiaridad^y co recípro
cos vínculos de amiftad,y deuocion. 

NVM 6A* ^ N c^a ^113^3 Prcten^cnhazerí0 odíoíb a toda 
la NaciónEJpañola. Ypocodefpues en]aniifma,á 
toda la Iglejia Vniuerfal.X a dos periodos mas ade-
lante,poco menos que fautor de los enemigos delaFe. 
Porquedizc^ue ocajionaaudaciayj amlantéz¿enlos 
Her egesprocurando quitar la autoridad^ crédito a las 

/agradas Religionesrfueconfufantidadty letras lostie~ 
nenaraya. 

T a A j Tantocuefta(SEñoR)eneftavida5 llenade mí-1 
la lari/difeionEdefia ferias, y de eípinas,derender la Verdad vn Prelado; 
Plca' porque defde que Chrifto Bien nueftro por eíTo fue 
joanStLus.zs. tenidopor Samarítano,y rebolvcdor depueblos, 

fe compra á efte precio el bien de las almas. Deíde 
entonces^por eftos doloroíbs medio s>re defienden 
las Ecleíiafticas Reglas, y el Santo Concilio de 
Trento,ylaEpifcopal Dignidád, y loque enfufa-

I uor rcíiielve la Sede Apoftolicá. Por eftos penofos 
paííbshan andado quantos Obirpos, ConfeíTores; 
y Mártires han defendido caufas femejantes; 

N v M . d á Porque(SEnoR)qu^fundamento tienen todas 
las ponderaciones deftaClaufula quartaí Queci-

mien-



' CcuhsRelhhfosdelaCotnpAwa. - 2$ 
•cimientosefteodiofo Edificio5 QiKiiiiotiuotanta 
i r a ^ pafsion ? Qu^ oeafion tan terribles injurias^ 
No mas que pedir el Obifpo dé la Puebl^quc obe
dezcan los Religiofosde lá Gompañia el Breucde 
fu Santidad,y lasCeduUs de V.M.a q fe opone coa 
tan gran perjuizio déla Sede Apoftoücajdanojyrai 
na de las almas de aquelObirpado3y de aquel deco-» 
roque fe debe ála Mageftad Rea!, . •-

Porqueíí el pedir la execuciondelos Breues A-
poftqlicos vn Qbifpó^daamlantez^ a las Hereg€sípz 
ira que lofcan;y a los Católicos i para q no lo fean; 
qual la dará la parte contraria al repugnarlos, y refif 
tirios? Siedo los Decretos Apoflolicos la regl.a,y ro 
medioyniucrfal déla Iglcíja Católica; y lasObií-
pos confus Letras^confu Autoridád>y con fu l u r i f 
dicion, y conrasBaculos enfusCatedraleSíycS fu? 
Pecrctbs en los Concilios (jenerales, Prouincia-? 
]es,y S i n o d a l e s ^ l o s q c o n t i e n e ^ y í / V ^ ^ r ^ ^ / o i 
Hereítes., .. ^ .1 ... . - • ^ ,.: ¿ ¿ ^ M 

Lostíereeesaborrécela Apoftollca SedevelObif n N v M ^ , 
poaenede los Decretos déla bedeApoltolica;y los gusefie Prelado ,pm 
Religiofos déla Compania en eáacaufa los repug- / 4 ^ ^ ^ i 
iia,e impugnan íoxúfs inumct^cjUK 

efcandalo alos Caí 
tolicos;el qíerugeta^y foljcitaJacbediecia ala A-̂  
poílolica Sedero el q en efla 
de dclla ? O !o q podian\os aqui^íppliar la pondera Maít^4i 
cionenqnienovl layigaqtienefobrcfus ojos, y 
miracon perfpicaciala jigera arifta, que no ay ea 
Jos agenosíEn aquel que perdona a lo negro, yo-* 
fende a lo blanco! comqdezia el otro Poeta: Dat 
veniam corvis,vexat cenjura columbas , O que d,e cst̂  
íps,y cofas podríamos trapr al intento! pe^o fe dc r̂ 
nz dehazer,porque la Epifcopal lurifdicio, y Dig-» 
riidad en efta caufadefdc fus principios^cotetadoft 

H con 



La lurlfclicckn Eck^ajiica de la Tuchla 
conlobaftante para laclefenfadeíürazón, fehuéí-
gamas de padecer las iniarias^que nodecaufárlas, 
aunque fea con ella:yfolo obra necersitada del zc-
lo de Dios^y déla propia, y natura! defenfa/con gra 
dolor, y pena de veríe obligada a ello. 

NvM.^íp Yaque propofiro(SEñóR)eñcfta Claufula hs 
Razón de deceneiaiyde fauores que ha hechb el Sumo Fontifiee en ejias dos v i * 

eertés jp&fiolíCQsDg* Sino es que los traygan a eñe pleyto > para 'tmex-
los prerentcs^ reducirfe a obedecer eftos Santos 
Decretos;quecñan fus Hijos repugnando/ Si los 
hizo favores el SümoPontifice^obedezcánel Brc-
ue de quien fe loshizo; y yanofolo por debida o-
bedieñciaí íino por gratitud deben renditfe ál Brc-
ue Apoftolico. Porque peor es, fin coniparacion, 
fauorcccrlesáellos el Pontifice, y no querer ellos 
íendirfe^nifauorecer fus Sagrados OrdeBes^jfaa-
tos Decretos. 

Y por vcntura5puede dudarfe>?que vna Congre
gación de la Compañía del Nombre de Iefus,!e me 
recera al Sumo Pontifice los fauores que dize efta 
Claufulaquarta\C[dito eñaque fe los merécela^pé 
ro fe entiende eftó entretanto que obedecieren la 
Sede Apoftolica,y porque labbcdccen, Peroíire
pugnan, y refiítén fus Hijos los Santos Decretos* 
como en efta caiifa;bolveranfc advertencias los fii 
uores;repfeheñfiones las alaban^as;y refornlácíoa 
el amparo. Allilosbendixo la Sede Apoftolicá,por 
que le exhibicron^y prometieron laobedienciadt-
bi d â y áqui les efearmentara por vna reíiftencia ta 
fü erte. Y que mayor puede fer > que repugnar en eí 
Coñfejó los Decretos Sacramentales de Romá^ y 

eñía Audiencia dé México las Cédulas Rcalesque 
defpachá el Gonfejo ? Y que mayor puede fcí,qoe 
auiendoíidoafsiftido.eñefanto BrcuedélasdosPo 

tef-



Cpu los Relígicfis déla Compania. z p 
teílades Supremas en !o Efpiritualjy en lo Tempo 
ra!^Pont¡fice,y Rey u n Grande como V. JV1 .paraq 

' fueíTe obedecido en ¡as Indias ?bolverIo reíiftido 
los leíuitas de las Indias a Efpana ? Defuerre, que 
yahaoauegado 3parahallar la obediécia,cinco mil 
leguas largas^y mas',y haftaaora en fu lugar foloha 
hallado en ellos la repugnancia.Nouedad es eíla en 
la Corona Católica nunca viíta 5 q pallados por el 
Ccníejo los Breues^y madados executar por V. M . 
no íblo nofe obedezcan;pero fe replique, refiftan^ 
repúgnenle impugnen. 

Y V^NacionEf^anolar.ohh^infamado el Obif- ^ NyM .71, 
po(comodizje-rílosReligioros lefuitasen eftaC/^ ^Zdi^Rei^ i^s 

JulaQj4arta)znt£s puede fer^que con fu Zelo^y Ef- **fmPas>/tt¡rgkN¿K$ 
critos^yconlaconftanciaqueíigueeftafanta cao- EfPm3la* 
fa/inolahailuftradojayapor lo menos concurri
do cón los que la iluítran con femejantes acciones; 
y conpromouer la execucion del Santo Concilio 
de Trento?que tan conftanternente defiende laM^ 
c/o^ ̂ ^ l o / ^ j y con folicitar la obfery 
ciiencia ala Sede Apoftolica ; con la execucion de 
cftos Santos Decretos^quien íiempre viue t m á i -
dzlciNachnEjpdmla. Yíilos Rc!i.giofos I-efuitas 
los obedecen, concurrirán también en la vcncraT 
cion que ha tenido íicmpr.c la Nación Efpamla a Ja 
Silla de San Pedro. Yfi quieren no dar auilanteKs a 
lGsH.ereges{cotno&\zm en ¿fta ClaufalaQttarÍa>Qo~ 
fa que nunca haliecho la Nación Efpanola) traten 
con mas í efpcto a los Obifpos, de lo que hazen en 
•cftc,y otros Memoriales jporq éftos fon el cuchi-
jíode íaHercgia|Ant3goniftas,yCapitanesGene--
.rales nombrado^ poivDiós contra losHereges: y 
cle£icr.editádoíypcrdid6(SEñoK.) eI refpeto alas 
Cabe^asdelalgleíiaifacilmetéfecorropencon e-
terna corrupción los miembros* 



La Imfáiccion Eclejiajlica déla Puebla 
NvM.72. Yquantoaloque cUzen>dc que /̂Po /̂//f¿:¿f cono-

ce álObífj)o7ínünmnio>c\ue delno tiene e¡ concep 
toque debe defear vn Prelado en el Vniverfal tói 
dredelalglefia,)'fuyo; Satísfaeen baftantemente 
las Aprobácionesdel Numero 51 .y las IluftresCa 
íifícaciones, que van embueltasen los Decretos 
que ha vencido en la caufa contra los Reügioíbs 
de la Compañía. Pues qué mayor calificación, que 
facar en limpio puntos tan íubftanciales para el 
bien de las Al mas, en materias Efpirituales> y Sa
cramentales ? Qu^ mayor calificación, que expo
ner el fofiego,y la vida por la mayor Honra/y Glo
ria de Ghrifto Señor Nueftro^y Biendelas Almas, 
que le han encomendado la Sede Apoftolica, y V . 
Magéftad? Qupmayor calificación, quedarfe to
do á la defcnfa de la Ecleíiáílica lurirdiccion^íin re 
zelo de cobrar por ello Emulos de tanto poder co
mo los Reí igiofos de la Compañia,mirando íblo a 
Dios,y ala obligación de fu Dignidad í Gon lo 
qual en las miímasfentencias/yprofecucion de ci
ta caufa/e conoce el ac!erto,y fe califica,y acredi
ta fu zelo?-y la duda fera/i tendrá fu Beatitud el mi f 
mo cóncepto de aquellos que fe oponen a fus Sari-
tos Decretds,y de ios que a elle exceífo añaden, el 
de efcribir Memoriales tan libres contra los 
Obifpos. 

C L A V S V L A . V . 

Aíurhadolasconciencla^ypuejlo confuf on, y 
defcbnjuelo a las almas9acredttandolo>y acre 

clitmdofc conlo que dejimifmo a fu Santidad tiene ef 
:crito¡quepQp ttideftnfa de Id Verdadpadectfenqueya 
"VlMagefladmene afer partejpues ajirma9que contm 
los Sagrados Cañones >y Concilios, de quien toma firme 



Con los Relígiofos de la Compañli. 50 
Zjdlalmmunidad Eclefuijiiea ¡ le ha arrancado: Con 
violencia de/a Epijcopal Silla >y le tiem detenido mu
cho tiempo ha en efta Corte9[ín refpeto a los motmos, ni 
a la MageJladRealyCon quien para ejios cafas ejiata 
.comunicada la Vontificia^ del mouimientoperpetuo de 
fatigar las Religiones con fits Difcurfos, en qu e halla 

u quietud, j 

S J T I S F A C I O N . 

AreciendolespocoalosReligiofosdelaCor' 
pafíia, enlas Glaufulas antecedentes a efta gSÍ2É¿ 

quinta^hazerodiofoaeftePrelado con las Religío- p^enturbareUora 

nes de las Indias f¡ con de Efpaña^j con la Ñ a - v^UsnUIlfÍL % 
cionEfpamlarfconhMefiaCatokca: porqueno ^^conqkhaferuU 
V , , Jí: J 1 ^ V ! • do ejie Prelado en los 
haileamor en parte alguna,prctenden también en mayoresofiem^y car ^ 
efta G l a u f u l a h a z e r l o o d i o f o c o ^ / ^ ^ ^ i é ' / S ^ r - ^ Monarquía, 

1 i r v i / -n i r i Tr Sewlaresty Ecleííafli* 

go2iquicnnadcicnáido>yconlaRealperJona de K m. 
i l í ^ ^ admi
rable no permite aborrecer a nadie, quanto mas a 
quien le ha férvido veinte y feis anos, de Fiícal de 
dos Conféjos,yde Confejetodelde Indias^Limof 
nero^y Capellan Mayor de la Sereiiifsim Empera 
triz Maria,Hern>a!iade¥-Mage Madrede la 
Reyna NnéftraSeiaora;deyíritador General déla 
Nueua-Efpaña^e luez de Reíídencia de tres Virre 
yes^y de fqs criados,mini.ftíos>y alíegados, y otras 
.grauifsimascbmifsiones, qae.no viftó jun* 
tas en otro Mimftro en las Indias; de Gouetnador, 
Virrey^y Capitán GenecaUy Prefidente de laReal 
Audiencia de M^xico,y prefentado por V . Mage-
' ftad para aquel -iVr^obifpíidp^u^iiio -acept^y. ferT 
uido eftos pueftos con tan ciará ófnnion, y tantas 
Aprobaciones de V . Mageftadyy calificaciones del 

^ p n f c j p ^ q u ^ por pre* 
rnia-

http://qae.no


La Imfdiccm Eclejiajlica déla PueMa 
miado con ellas.Y quandonofcaíino la ccoub co 
que V.Mageftad fue férvido de que vinic& aefia 
Coríe?queeslafigu¡ente; Bafta para perpetua re-
comendacionííinodefvailccimiento, de qualquie-
ra Miniftro que amare el honor . Y es for^oíb po-
uer eftas calificaciones, porque cílosRcIigiofos de 
rraman fus injuriofosMemor jales por todo el mü-

* do; y no conviene que viuan en ¿I defacredicados 
injuftametelos Miniftrosde Dios,ydeV,M. pues 
con eflo fe defacredican cambie fus minifteríos; en 
gmuifsimo daño de lo publico^ en lo Tém pora!, y 
enlo Efpiricaal. 

GARTA.YGEDVLA REAL CON 
que honró V.Mageftad 1̂  períbna, y méri

tos de efte Prelado al íalir de las 
Indias, 

NVM.74J E F E R E N D 0mChrijioPadre Don han 
I^C de Falafo&y Mendoxay Obt/po de la Puebla 

délos Angeles >de mi Confe]Oyen el Real de las 
IndiaJ.Skndoiguallafatisfaciónqhe tenidoyj tengo 
de lo q ausis msrecido en mifermeioya lo q defeo gratifi-
carlotj con atención al amorz^elo con q lo aueisprocu
rado confeguir en todo lo q os ha tocado. En carta mia 
de dbz¿e de lidio defeifeientosy quarentayfíete os dixe el 
cmdado con q quedaua de emplear vuejira perfona qua-
toantes,acá enEfpaña encona Iglefadelas de ella,pro~ 
por donada a vuefíraj predas ;ycomo por no auerla ento-
eesva'ca,noJepMícaua,cQmoma¿ mparticular lo a* 
ureis vijiopor la carta referida. Tteníedo tódaruiapre-

fentes aquellas confíderacmés \ y atmdiendo, a queJi 
os prefentajje defde luego en Igkfia de eJioS Rey nos, fe 
incurriria en elgraue inconveniente, de quedar la que 
os tocaJJefmPaJior todo el tiempo que fitere menejler 

gajiar 



Con los Rel¡g¡of)s de la Com¡?<m¡¿t. % i 
vaftáf en atufarlo j y defines en vucfira vcmda a 
Ef¡> ana,Me haparecido dUaiar 'vueJira prefe?itacion 
hajia que vengáis á ejlos ReynoSjpcrfer conveniente a 
mí jcrvicio>y a l bien de la caufapuUica3commiicar ccn 
vos algunas cofas importantes.He juagado pornecef 

Jar i o mandaros (ccmoporldprefenteosmando)q¿4ehe 
goqíAe recibáis ejia Cartaja executeísijosrüengais:p,n 
mñgunadilacion^eñldprimeraocajton que fe cfrccie-
re;puespudiendofe creer verijímilmente, que al tiempo 
de vuejlra IIegadd a ejlos Reinos aura Iglcfía vaca; la 
que fe proporcione a vuejiras partes3y méritos, refcrvo 
4feñalarojl apar a entonce s \ l o ^ osla Jeñala 

vüefírapfompUtuden la exemcion de nñsOrdenes9y de 
ío que me prometo délas obligad enes de Vuejlra Sangre* 
y de lo que debéis a mi confianca, quef n ha&cr eneflo 
ningúnreparo/acilitareis el puntual, y breue cumplh 
mtento^yyotendre oca^oneffecialparáejlimar ejlepor 
*vmde iantosfermeios agradables cerno me aueis hecho* 
De Madrid a íeis dé Febrero de mil y fe ifeientos y 
qutirentayochoancs, 

Y dcfpues añadió V.M.de fu Réal mano los reri-
^¡ohes figuientes.-fauor que raras vezeshaze, ni a 

iniflrósniüy íüperiores*, 
SIVYcierto que executareisloque os ordeño con* 

la puntualidad con que me obedecéis en todo,por 
fonuenirafsiamiferuicioyjjíempretendré memoria de 
vu€firaperfona>pard honrar os,yfaucreceros. Y O E L 
REY,- • ~ , , , 

Por mandado del ReyNueJlro Señor,han Bautijíd 
SdenzjNauarrete, 

Y porque los Religiofos dé laCompañia^que eft ^ v u ~ . y f ¡ 
to cfcribenííio queden con eícrupu!o ?de que no 
tiene Aprobaciones eñ Iuílicia,el qué lás tiene tan 

fe 



LdxtwlfcüúonEdefajlíCd de la Puchia 
fupériores en Gouiernodela Real mano^y coriren 
glones cnterosdella jfe pondrá aquí a la letra !a Se 
tcnci'a que fe ha dadapor él Pvcal Confejó de las lú 
dias(Senadodondc concuríeñ tan Doftos, y Re* 
ctosMíníflrosv) auiendo hecho la aucriguacion,y 
pcfquifa con tan grandes ventajas de parce de la c* 
mulacion5que fe liallaiiaefte Trélado dos mil 
.gua^ de donde podiadefenderfe-, y Fue Rcfidencia-
dodondeauiaíidoVííicadorGeneral,yavifta de 
los defeonfoíados, de los que huuode deracomo-
dar la lufticia con vn oficio tan defabrido como a* 
quel jauiendó renunciado lüs defenfas,para que a-
biertas las venas mejór fe pudicífen aueriguar fus 
acciones,halIandofe eri aqueilas Prouincias ¡os Re 
ligiofosdela Compañia> que refiften efte Santo 
Breue>cmulosfuyos conocidos, con el poder quo 
es notorio: y defpue5 de todo eft o, fe dio la fentcn-
ciaíiguiente* 

S E N T E N C I A EN FAVOR DE 
lefte Prelado en la Reíidencia de 

Vírrejr# 

V IST A por Nos los delConfe]o 'Real de la¿ Indiai 
la Rejt dencia que por particular comifsion dejh 

^íagejiadtomo el Licenciado Don Framifco Calderón 
RomerOyOydor de la Real Audiencia de ¡14 ex ico y al Se~ 
ñor Don luán de Palafia y Mendoza Ohtfpo delaPue 
hla de los Angeles>del Confeso de fu Magejiad^ enton
ces del dicho Real de las Indiajy que aora es del Real dé 
Aragoriydel tiempo que vso los targos de Virrey ¡Goucr 
nadoryy CapitanGeneraldélaNv.eua-Efpañaty Pr£~ 

Jidente de la Real Audiencia de México\y que de la di* 
cha Refidencia no refulto contra el dicho Señor Ohifp( in i 
iontra ninguno de fus criados} y all egados cargOym cul¡ 



Con los Relíguifos ds la 'Compmia. 3 % 
alguna de que poderle haZjer7nihmo Denhvída, Qv.ere-
Uatni Capitulo ¡antes confía aucr procedido el dicho Se-
ñor Don luán de Palafox y Mendoza en elvf)}y exerci-
ció de dichos cargos conlaredítudjhnpiezja¿ desinterés, 
y prudencia , que de tapGrandeyj Atento Minijíro^y 
Graue Prcladofe debe enerar} execrando en todo Lts 
Reales Cédulas y Ordenes dc/^i Mageftad,) procuran
do el aumento de fu Real JíazJenda^confervación^yquie 
tudde aquellos Reynosjjuen tratamieto dejlisNacurales 
autoridad de ladichaReal Audiencia^ admmiflración 
de la Real luftic 'uhy obrado todo lo qá e le pareció conue-
niente^y necesario al bienpublico>y feruicio de Dios M . 
Señor zcon Zelo>Amoryy Defvelo^que deperfona de tan
ta calidad^puefipty obligaciones fe debía efperar. 

f"Jl ALLAMOSquelaSentenciaenla dicha Rejiv 
M denciapor el dicho Iuez¿ clada^pronunciada en 

la dicha ciudad de México a veinte y tres días 
del mes de MarppaJJado de ejieprefente anoten que de 
claro al dicho Señor Don han de Palafox y Mendoza 
por Bueno, Limpio>y Reóio Minifíro7yLelofo delfemi-
CÍO de Dios,y del Rey mejiro Señor ¡y merecedor de que 
& Magejiad le premie losferuicios que le ha hecho en el 
njfojy exemcio de dichosCargoshonrándole con iguales^ 
y mayores PueJíosiEsde conjírmar>y la confirmamos 
en todô y por todoycomo en ella fe contiene ¡y declara. T 
mandamos3que aldichofenor ObiJpoDon han de Pala
fox y Mendozafe le bueluan.y rejiituyan de gafos de 
hf ic ia de la dicha Real Audiencia los mil y ¿¿cientos y 
quarentay cinco pefis>que el dicho lue&hizj) que entre-
gajfe para las cofas decfa Refdencia Don Mart in de 
Ribera, quefemoftroparte en la ciudad de México por 
el dichofemfObífpo. Tpor f anue f r a Sentencia difni 
tiua anf loprommiamós,y mafidamos,ylo acordadofin 
cofm\ 

' I 



^ L a Imfdkioñ Eclejiajlká déla Puehla 
E l LicenciadoDonFrancifco Zapata. E l Licencia

do Don han Gonf alen de V&quetay Valdes. Don Pe
dro Nuñe& de Guzsman. E l Licenciado Don Rodrigo 
Gerónimo Pacheco. E l Licenc, D.Gerónimo deCamar* 
go.El Lie, Don Garda de Medram.El Licenciado D, 
Mateo de Villamariny Roldan. E l Licenciado Don Pe 
dro Barrera ZeuaUos.El Licenciado D.Gregorio Gon-
faleZi de Contreraj. 

Pronunciada en ocho de Agojlo de 16? z, por Lope 
de Badilloy LlarenaEfcriuanode Camarade el dicho 
Confejo. 

_ _. Mande V.Mageftad ver fidefde que fedefeu-
brieronlasIndiashafalidoReíidencia(no fólame-
te con las circunftancias referidas en el Nam. y* . 
pero lin ellas)en la qual no íblo falga abruelto vn 
Virrey, pero ni aya auido cargo que hazerle j ni a 
fus criados,ni alegados,ni Miniftros; y que ni le 
ayancondenadoencoílas,antesbienfele han ref-
tituido las que del fe cobraron antes de la Rcfiden-

N v M . 7 8 . A éfte Miniftro, y Prelado^que tan dilatado tíe-ESiSSí pohafervídoa V.Mageftadcon tan honradaopi-
d* interpretación de ¡o nion en fu Real Concepto,precenden hazer odio^ 
T Z f a f u S a ^ L d f ' ^ I V.Mageftadenefte MemoriahEmpreíTamuy 

dificultofa en el Magnánimo y Pió Coraron de V . 
JVlagertad5qucno fabe aborrecer, fino amar aun a 
fus mayores rebeldes,por fu ingenita,y natura! cíe 
meiiGÍa3quanto mer\p;s a fus Miniítros. Para efto 
hazen vn argumento Sophiííico, como algunos de 
los referidos en el N u m . 4 5 . porquedizen las pala
bras figpi entes: Acreditando/e el Ohifpo con lo que defi 
tyifmo % fu Santidad tiene eJcríto9 qmpor la defenfa déla 
Verdadpadece. Harta aquí confieífan los Religiofos 
déla Compañía,que ha eferito efte prelado a fu 

San-



Con los Religio/os de la Compama. 5 ^ 
Santidad Tolas eftas p3.hhtzs9dv qm padece por defen 

Ja de la Verdad, Aunque fe holgara mucho q !e.moí-
eraran la firma^ exhibieran la carta > para ver l i es 
fuya. Mas demoíles que efta carta es delObifpo, 
como facan luego la confequenciafiguientej: Enq 
ya V.MageJiadmiene aferparte^pues ajfirma > que con
tra los [agrados Cañones %y ConcilioS)de quien toma fir~ 
metalaImmumdadEclejíajiica le ha arrancado con 
^violencia de fu Epifcopal StUayy le tiene detenido mmho 
tiempo ha en ejla Cor teéc . 

Lo primeropla confequencia es claramente de N v M . 7 9 
difeurfo violento;porque dezir yn Prelado al Pon^ 
tiBcCyqmpadecepordefenfadelafardddinocsdczir, 
que padece por eftar en Madrid^fiendo mucho me
jor luga r que la Puebla de los Angeles, y de mayo
res conveniencias^y comodidades para todo lo te-
poral.No es dezir que fe quexa de V . Mag. que fa-
uoreciendole, le ha traido mas cerca de fi; y honra-
dole con que firua en vno de fus mayores Cofejos, 
mayor pla^a que la que tenia. No es dezir q fe que
xa de la Mano Real^que firmó vna Carta> que pue
de fer Priuilegio,y Calificación de mayores ferui-
cios.No es dezioqne fe quexa de vn Rey tan bene-
fico;y !iberal3que otra cofa nohaze q fauorecer, y 
honrar a efte fu Vafallo, Capellan,y Miniftro. 

Lo que fe induce de aquellas palabras, y lo que NVM. 80 
fignifican(fiha eferito efta carta^ como lo afirman 
los Religiofos deiaCompañia)es>quejp^ií?^ elte^y 
otros muchos MemoriaÍes,a que fe refponde en ef 
t&Satisfacion, Q u é padécelas ií^üe¿imas,y Libelos, q 
eftan en ellos publicando^ imprimiendo perpetua 
rnente contra el Honor defte Prelado, folo porque 
defiede la Eclefiaftica íurifdicÍGñ,yIa cxccucion de 
efte Breue Apoftolico, obligado, y necefsitado de 

l z la 



L a hrifdicíGn Eclefiajiica de la Puehld 
„ r i , la propia conciencia. QrAt padecehsmmxizs.y&~ 
deiaDefinfa Canoni. bonunabks maícaras^que lacaron publícame ce de 
c*>foUiz9. fu c0legi0 déla Puebla el dia de S. Ignacio del año 

de^y. fusEftudiantcsryquatrodias defpues el de 
Sanco Domingo;con tan grauedefprecio déla l u -
rifdicion Eclefiaftica,y Epifcopal Dignidad?y con 
tanfeascircunílancias, quefe dexan de dezirpor 
no ofender los ojos,y oidos Chriílianos ] que cílo 
leyeren,y oyereníaunque ellas fe hizieron taa pu-

/ blieamence.2i^p^^ en defender eños Sagrados 
Decretos en Roma, en Efpañajen las Indias., en do 
de la parte contraria con todo fu poder, y c onato 
los inipugna3y repugna. S ^ i 7 ^ ^ en los gallos q 
fobre efto haze a fu Dignidad^y a fas pobres. QjAe 
^ ¿ / ^ c n losdifguftos qfobre cílo le caufan^y el 
fuego viuo de odio^yaborrecimieto q en todas par 
tes^Naciones^Reynos^yEílados déla Iglefia procu 
ran introducir^fembrar contraeftePrelado, con 
infinito numero de calumnias^yfupoíicionesjobli-
gandole a tomar la pluma necefsitadó de la cocie-
-cia,para defender fuDignidad/yperfona por ella,q 
es lo mas fenfibíc para ^1, y en lo que mas padece. 

NVM. 81 Eftas y otras injurias como cftaspadece, yco gra 
ñZftffiHrfodA1' & ̂ f to .y aleSria interior por la defenfa de losDe-
parts contraria-Joüre z> ' J u ^ . . . 
u Carta que dtzj q&e creeos déla Sede Apoftolica,y dé fu lurifdicioEcIe 
%fárdalo. íat¡dai fiaftica^y eñas puede fer q aya reprefentado á fu S a 

tidad^y eftas reprefenta aora a V . M . 
NVM.SZ. y aníi es bie raro difeurfo^q dándole tzmoqpa-

decerfj merecer losReligiofos déla Compania q ef 
to eferibe^en donde debe motiuar el dezir?q efcri-
bió a fu Santidad lo ̂ padecepor defenfa déla {verdad, 
impute a V . M.fin culpa laqellosnene; y aniedo-
lesde acufarfuconciecia5olvidádosdeíi,diga5qfe 
quexa efte Prelado de V . M . quando efta honrado-
lc;y defcndiedolos mifmos Apoftolicos Decretos 

de 



Cou los Religiofos déla Compama. 5 4. 
de fu Santidad: í i e d o e n e ñ e n e 2 ¡ o c i o tan arandela 
fuer cade fu propio amor en efl:osReIigioíbs¿ | lla
lla mas razo para q el Obifpo fe quexe de quic lo de 
iiede,Ío horario fauoreGe,y apara fu cauía^q es V . 
M.qno dellos,q la impugna^y expugnan; y procir 
randeltodoredirla^ypoftrarla^leinjiiriaaác!, ya 
fu Dignidad con tales Libelos^yMemoriales. 

Pero como quiera qfuineccoesdefazonar el Se- x 
renifsimojy piadoíifsimo animo de V . M . cotra vn 
Minifíro^yPrelado^q quáto ha obrado ha íido pro-
curando en todo feguir las ordenes^y mouími ecos 
de fu Real corazon(y en las fentecias fauorabks fe 
conoce q las ha feguido) deduce lascSfequecias los 
Religiofos IcfuitaSjqefcribeefto, mirando mas q 
alarazon^afu afeóto^y con eíTo falen todas de fu 
color. 

Mejor aun,y mas pia es la preteíion de derramar NVM, §4. 
amargura contra efte Prelado,fobre las almas que 
ertadefendiendOídefumifmaDioceíi. Afirmando 
para efto;^^ ha turbadofus comíecias¡,y que lashapuef 
to en confufíon^y defeonfuelo íi guiando efta caufa; que 
es!omifmoquedezir;configuiendó efte S. Breue. 

Intetandefta manera hazerlo tan odiofo, que ni NVM:. 85.̂  
pueda repofar (wSaUsfacion en el corazondefus mif 
nios fubditos^aquie tanto ama,ypor quie tanto pa-̂  
dece:y finalmete con grande feruor íiembra odio 
generalmete contra él en todos los Hilados comu
nes delalgleíia Catolicajiafta losmasrcfervados. 
Primero en las Religiones de las Indias; luego ¿n 
las deEfpaña;defpuesenlaNka^ 
cn.laverfonaRcalde ^ . M . y d e fusMinift ros mayo
res, y menores^y en todo el mundo, por donde der
raman, reparten^ venden eftos Memoriales, y o-
tros; y vltimamenteen lasmifmas Almas de fu 

car-



La Imifdíccíon Eclefiajlica de la PmMa 
cargOjpor quien tiene expuefto el honor^la renta 
vida. 

NVM S6 PcFo(SEnoR)ficonlosBreues Apoftolicos, co 
que fe aífeguran las conciecias/e turban,y confun
den las de íiiObifpado; con que han de tener con-
fuelo^y quietud íTendranla por Tentura, con q !os 
confieífenlosRelig¡ofosdelaCompañÍ3,queni tie 
nen jurifdiccion dcfu Santidad^porquefe halla cief 
nudos de Priuilegio para ello?-n¡ Licencia de! Ordi 
d¡nario, porquMasdefprecian5Tendranla con q fe 
confieífen con los que no'tienenjurifdicioníni pue 
den obrar fm ella adto judicial, diziendoel Santo 

Sef.14.cmon.9i Concilio de Txmx.o:SíquísdixeritSacramentumPa 
nitentumn ejfe aBumíud¡cialem,Antathema/ít?Tc~ 
dranla con que los pobrejs penitentes no falgan ab 
fueltos de los pies de fus Confeífores, fi ellos no tu-
uieren jurifdiccionparaabfolverlos? Quietaranfc 
las conciencias con q cafen los Religiofos de la C5-
pañia a fus Inquilinos no íiendo fus Párrocos, y no 
quedando cafados por efto ? Quedaran quietas con 
oir Miífa en Altar no confagradoíy con q la Sagre 
de Crifto Bie Nro. y fuGuerpo fantifsimo fe refer-
,ue,y ponga en metal5y Cáliz profano,contra el Ri 
to inconcufo de la IgleíiaCatólica? 

Finalmente quietaranfe las almas con q no fe e-
NVM. 8^. xecuté veinte y feisDecretosApofl:olicos,cuya re

pugnancia induce fu contraueheionípues claro ef-
ta qfi los Religiofos déla Compañía no los eftuuie 
rancontraviniedo^tampoco losefluuieran repug-
nandd, manifeftandolanecefsidaddélaexecucio, 
hfüblf^ádefmedida delá repugnancia.! fie^ 
na de grande reparo,y cnmieda,q digan eílos Reli
g i o f o s , ^ tuthantas almas co los Apoftolicos De-
cretos^quado co ellos fe álubra, fofiega, y quietan 

en 
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Con lo$ Religiófqs de la Compama. 5 ^ 
en todo lo vniuerfalde la Católica Religión; y fo-
losellos fe turban^ perturban en efta califa con 
ellos. 

C L A V S V L A V I . 

Lprsfenterehentando lamina ha arrojado mil 
ray os de ind ignac iónvn cuerpo denjnLibro 
que alprefente hafacado^en milyfeifcientos de. 

imprcfsionymojítrando que el parto no es legitimo en nofa 
carie a Ití^quandopor todo el mundo ocultamente lo di-
mlgayonocajíon de vn Breue que diẑ e que tiene contra 
las Religionesíy ']aóiandofe de las injurias que a la Com 
pama hiẑ o en la Nueua-Efpanay fufpendjendo a fus Re~ 
ligiofos las Licencias de ConfeJJar, y Fredicar, por de -
zjr eran Fajlores Intrufos^ Siifmaticos, y Excomulga
dos. . ;, ¿b in^ IliqoDiiqS 

S A I ' I S F A C I O N . 

OD A Efla claufula, que comienza tan tragi- NVM. 8 8 
camente5fe redúcela que no es tolerable el 

Memorial de la Explicación de el Breue de fu Santidad, 
Natural^Scci!}a5Iafb,y Iuridica-,y cl que feha pre-
fentado á la Sacra Congregación deñinada para ef 
tas controueríias,Prefidenté el EminctifsimoCar-
depal Efpada^donde esfor^ofo que fe refpo.nda a 
las innumerables calumnias con quelos Religior 
fos lefuitas eñaia inceíTantemcnte acufando á vn 
Prelado ? que no tiene mas culpa contra ellos, q 
^uer facado en l i ^ i é l f M S 2 ^ ^ f B ¡ f e á M ^ Í » y ^ ^ 8 
did^ fu lurifdiccion con yna ^ 
y cpiiñancia. Y fiprcguntamos,pprque nofon tole 
rabies eftosdos Memoriales5Es,porque impugna, 

y 



3 La hrifáíccm Eclejiajlica déla Fmíía 
y acufan la refiftenciaque elloshazen I tan Sanios 
Decretos;alos quales, nofolo no quieren obede-
cer,pero pretenden deftruir los medios de fu obe
diencia, con acufar los Memoriales, Alegaciones, 
y inftancias^ue lofolicitanífantas^juridicas^y per 
miadas por todo Derecho Natural, Dmino, y Hu
mano. 

NVM. Sp Efte intento fe claramente, porque no quie-
Qaanfarteopo/mties ten c^utdi^mos^qtdereji/ien elBreuc de Jk Santidad) 
l ' J Z f t T f l m ^ n̂  cluc m 1° obedscen-ynx que no guarda los Ordenes Rea 
fequexandt quefiaeu fo^y ííendo aníi que todo efto hazen,nada dedo fe 

hadedezir. 
NVM.^O Y efto lo pretenden al tiempo que e!!os eñana-

f¡rmando,y publicando quanto no ha fucedido,y 
negando lo que ha fucedido: Como claramente fe 
ve,y nianifiefla en eftay^/¿j^£:/^,hallandoíe obliga 
da la EpifcopalDignidadpor todos derechos a de-
zir(comoloá\zc)qre/ijlen9c[ucjeoponen?y qnoobe-
decen^t repugnan^ impugnan el Breue Apoñoli-
co, y fusfantos Decretos. 

NvM.pT , Pues que mas fuerte 0pc>/7^W,n¡ mas agenade 
toda obediecia?q pedir ellos mifmos a fu Santidad 
la decifion deftas dudas, oirías, y determinarlas fu 
Beacitud,y reducirlas a Bula Apoílohca^y venir def 
pues al Confejo los mifmos Rcligiofos a reclamar 
délo qdifpufoelPontifice en materiasEfpiritua-
Jes?y Sacrametalcs,para el bie de las almas a fu m i f 
'maiíiftancia? 

NvM.pz Qu^Repugnancia mas fuerte ,'que condénarles 
Jtaracircm/tancia de dos vczes en el mifmo Confeio^dando paífo al Bre 

ue, por íer Iultiísimo5y Santilsimo; y reclamarlo 
defpues en la Real Audiencia de México, Tribunal 
inferior al Confejo? Q^mayotReJif íemia, que á 
fuerza viva de negociación de tenerlo tres años, y 

al 



Con los Religiofos de ta Cmpamst. % é 
unttoboluerlo otTci vez rcpiic¿ ndo al Coníc-

joíDeíuerce^qaeyafeveen efta caaíaotro nucao 
modode apelar en materias Eípíritiiaíes; y tal?qíic 
enlas temporales fuera efcandalou^que es/ici í o-
tifice>al Confejo;de! Cónfejo ala AudicnGÍa ; y ha 
de venir a determinar efta caula vn Alcalde OrJi-
nario^y deeftehadeapelarfe a vn vez i no particu-

dtyactál 

te hapiCAdo d$ milyfeifclentos de ¿mprífswn}mJirando> 
que m es legitimo parto en nofacarle a lu^quandopor. 
todo el mundo lo dtuulga \ 

Si per todo elmundolo dimlga^como ocukameniet N v M . p ^ 
Y porque a vn Memor al de veinte pliegos llaman 
milyfeifeientos cuerposdemprejmntwoauiendo fído 
trecientos los qde fe h^n dado a la Eíiampa; y íien« 
do neceílarios veinte mil> para fatisfacer a los innu 
merablesque imprimeníos Religiofos déla Com-
pañiaen todas Lenguas,y en todas las Prouinc¡as> 
y Nacionesdel Mundo^Efte EftiloTraxicode re-
benUrminaJij rayos^y todas eftas hipérboles, y ale-
gorias?e]uandófehanviftoen Alegaciones luridi* 
cas? *u ; 

Oí: es de faber^para qyo porque fe auian de eferibir, NVM.^J 
ni diimígar ocultamente los Memoriales que defien
den los Dceretos de la Sede Apoftolica, y Cédulas 
Pveales 5 Qu¿ tiene que temer qoie defiede vna cau-
fa tan fanta.?Soloeflpdcbrian temer los que fe o* 
ponenaelld. 

El eferibir Memoriales^ Tratados entefOs(SE NvM.pd^ 
noR)contralorerue!toporfu Santidad, y defen
dido por V . M . El oponerfe a eftas dos Poíeftades; 
elío es lo prohibido; y eífo haze eíi eíla caufa U 

K par-



J . La Jurifdtckn Ecleftajlka de la Puebla 
parte contraria;pero e! eícribir deféndiedo!ós?er-
fo es lo fanto, y lo permitido, y eífo haze la luridí-
cioEpifcopaljyOidinaria.Por^fobreqhadecferi: 
biro^/í4^(?;^el qercribe en fauordela SedeApof 
toüca^en Prouincias Católicas,y hablando con vn 
Rey tanCatolico^Columna firmifsima déla Iglefia 
Gatolita? 

Yquie hádichoqel Breue^co^ir^/^ Religiones, 
NvM.py. quadó los Re4^iofos déla C5pañia/5/oi ha pleitea 

C o m p l m ^ d o ^ ' ^ o ^ / w ha querido empeñar alasRcligiones; 
tospitytQs, y ellos filos han hablado en fa nombre, en lo que 

ellas no han querido pleytear ; y ellosfolos tcnC-
teñen las Indias, en Efpana, y en Roma; y eSos 

filos efcriben Memoriales tan injuriofos i Porque 
hade imputar alas inocetcs5yfagradas Religiones 
el exceffo qfolos folifstmos comete eUos* Tiene tam 
bie para efto fus Poderes,o Priüilégios ? N i quado 
ha dichoel Obirpo5ni lalurifdicio Ecleí iaf t ica,^ 
los Religiofosfin Pajlores intmfiosfi'ijmaticós, nidefeo 
míilgadosiTodzs eftás(SEñoR) fon impoficiones,y 
calünias,qlasinvetan parahazer odiofa vña caufa 
inocete,y trafladar fu difgüfto al coraron fencillo, 
y fantode las Religiones. 

NvM.pS. J ' i ó q d i z e , y dirala íürifdicion Ordinaria, y Ecle-
' . ííaílicaes^qel.ReligiofodelaCompañia qconfeiTa 

íe Seglares íin jurifdicion delOrdinario,ó fin tener 
Priuilegios del Pontífice para éllo(comoliólos tic 
nen los déla Compañia)es ConfeJjWÍntridfoyy PaJior 
llegilimo^y más fi efto lo hazeeon mala íh, y prece-
^diédo prohibición del Obifpojcomo precedió en 
la Puebla de los Angeles, porqconfieííaíin jarifdi 
cioji^y nulaniente^y contraviniendo al farito Con
cilio de Trcnto : Pues ni tieiie jürifdiccionpro
pia, ni agena^y aunque fea Sacerdote- no puede 
abíolver lino en el articulo de la muerte ;* 6 en 
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Con los Religiofos de ¡a Qmpania. r y 
vid J, de pecados veniales. Porque en las O rdenes 
le dieron la Poccíl:ad5pero ñola lurifdiccion :y to
do lo que fe enfeñare contra efto, ícrámuy v cllaica 
Doctrina. 

También dize,y dirá la Epifcopallurirdic cien, ]<[VM 
que íi los Refigiofosdela Compañía en vnObifpa ^ 1 
í io(coniolohanhechoeneldela Puebla) porque 
fe aufenta vn Prelado, por e! mayor feruicio de 
Dios^auiendo da4ó quentadéla aufenci a a los fub-
ditos^dexandé^ís Prouifores, Gouerna dores, y V i 
cario General,fubrogados vnos áot ros ; folicitan, 
y pagan, y procuran, y coníiguen, que dentro de 
veintediasdeeílaaafencia fe publique Sedevacan* 
te>v¡t4c¡nteEpi/copo: y que fe nombren otros Vica
rios Gerierales,yluezes Oficiales intrufos, contra fipor% 
losLegicimos-.Losqueefloefcriben, yhazen, fo- Scifm'dehs&faép 
]icitan,promueuen, yobran;fean Religiofos, ó ^ ^ ^ " ^ 
Cleri¡5os,ó Seglares, pueden llamarfe Scifmaticos 
en aquella Diocefi. Porque aunque no fe diuiden 
de la Suprema Cabera, que es el Vicariode Chrifc 
to ,q íbn a los que propiamente llama e l Derecho 
^ /^w^/V^j pero diuiden la vnidad de aquella Iglc* 
iia3yD ioceíi, q c5uiene que tenga co fuObifpo,-yla 
haze pedazos r afgando la túnica incofutil deChrif 
to S.H. en elJajerigiendo Altar cotra Airar, Juez 
coíraInez,Proviforc6traProu¡for;yaníi introdu
cen ÍV//;^, y diuiíioide la manera qpodra llamarfe 
en c! común modo de hablar Scifmatico en vnaReli* 
giojel que procura eligir Prouincial contraProuín 
cial5Gcneral contra General,Retor contra Retor; 
por q diuide,yrafga la vnidad de aquella Religio, o 
Cómunidad,íin la qual no puede auer caridad,obc-' 
diccia,ni gouierno algunoEfpirítual, ni Politico. Y 
anli en eftos cafos los q incurre en exceífos femeja 
t es no hade quexarfe de q les llame Scifmaticos', fino 



La hrífákcion Echílafíica deia Fuma 
üornr mucho el auerloíicio. Porque eiitretantoq 
e! dclinquente incurriere en el delito, no ¡ay razón 
para que fe le quite fu nombre proprio, o menos 
proprio.al exceífo/mo que el fe arrepientia, y hu-
miHc ; y con lagrimas viuas gima 3y lamente fu 
jxanfgrcfsion. 

C L A V S V L A V I L 

OBR Eqae[{Afeitaron hez^es Con/emadores, dizj : 
QueelPonúfice ha declarado^qpie losAntos.yPrQ 

cedimtentos hechos por los Ccwfcruadores fouren nulos^ 
f or no amrlospodido nombrar la Conipáñia, y que ha 
aprobando todo lo que elOhifpo hi&o>y diXG-yeon que atra~ 
mfando a la Compañía elHomr ypajja k las demos Re* 
ligionesy diciendo, que en elBreue ejian comprekendi~ 
das. Tañade: Por que los de la Compañía mirando afu 
defenfa, aclaran laverdad^ymuejiran claramentetque 
lo anfi referido no ejla comprehendiáo en elBreue'jquefon 
tnohc dientes alSumoPoati/icety aV. Magejtad reheldeSé 
Singular ponderación de agrauio^y materia defe^timie* 
tonque quando el Obifpo califica fus inyArias, afirmando^ 
que el Sumo Pontífice yy F , M , concurren a ellas ¡fea de* 
lito de inobediencia^ rebeldia, declararía verdad, mira 
doaladcfenfa. 

Sj r iSFACIOK 

NVM.IOO T T ^ I EZÍ A vn Político Gentil?quela t ^ k ñ ^ 
defil7n¡7fttdedefen X~Jr W^ad de Ja lifonja,y déla impugnación a 

vna abierta razón,ha de fer claramente 
negar locierto^y afirmar ofadan^ente Iofalfo.Por-
que nunca ay adulación tan clará?que el proprio a-
mor del que larecibeno !ahagadudofa;ni evíden-¡ 
ciu tan grande;que nofcpongaapleyto enqucrie-

do-



Ccn ¡os Religiff s cíe la Ce m¡ ama, ^ § 
doísnegar.y quandonofea para efios ticnipo^pa 
ra los veniderosryquandono para cñaNacion.do-
cíe fefabcel Garcparalaotra donde fe ignora , Y 
por eííoay quien niega la prifiondél Rey Francif-
code Francia hecha por ¡as Amias de Eípana^auie-
do íido vna verdad tan publica, y patente en todo 
el mundo. 

La parte contraria afírma,q no efladeclarádo el N VM, I o r 
punto de Confervadores en el Breue de fu San t i* Baraofaf* denegó 

dad.rero íu Cantidad anrma io contrano en el Bre
ue con las palabras íigukmcsiAcpromdemcmoratts 
Religi ojtŝ fAt hmifmodi apprchatknem, ac licentiamfi 
cbtínmjfemn docucrunt^otmjje EpifcGpvmJeu etm Ge 
mrdsm Vicariumpr^cipere Juh pmna excommunica-
thnklM£fentcnti<€,vtaconfefsiomhm audkndk* & 
verbt DcipTádicatione ahfímércnt; nec oh eam caufam 
íicm¡fe di8m Religiofts quaji a manifejlis i m u r i j s ^ vm 
¡cntijs eligen Confermtores'>cofqt4evtpr¿fertt4releélos 
inEptfcopum elvjque Vicarium Generalemmd€hite9aQ 
nuüítercxcommumcationemfdmmójje. 

Que en Romance Caftellanoj traducido por eí 
Secrecario de Leguas de V. Mageftad,y porfu Or
den dizc ¿(ú-Xquefegm efto,elObifpo,bfu FicarioGe 
nerdpudieron mandar a los dichos Religiofos, que m 
mojiraron auer ale aneado la dicha A probación9q Licin 
Giá\que dexajjende ConfeJfar3y Predicarla pal aira dt 
Dios fopenade excommmion latefententiá. Miporejia 
cavfapudieron los dichos Religiojos, coma pormanifief* 
tos agramosyy violencias nombrar1 Confervadoreŝ  m 
ellos defpues de nombrados,como ejla dicho9pudíeronfuh 
minar excommunion indebida} y nulamente contra el 
ObifpOyj fu Sicario General. 

Fuétte negar c s ( S E ñ o R ) d e z i r ; 2 ! ^ ^ o ^ w r ^ 
que el Pontifceha declaradorfue los Autos, y Procedí* 
mientoshechospor los Confemadores fueron nulosj por 

m 

NOTA: 

NOTA; 

NVM,IO 



Lttlmfiiccion EckfafíkdJe ta Tuehla 
no aucrlospodidonomhrarldComfama. Puesqus-o-
tracofacs^dezir el Vonú&czvQw los dichos Religio-
fos mpudieron nombrar for eJldcaufayComopormam-
Jiejios agrarios,y vioknci^qu^cs el achaque que ííc 
pre han tomado) Confe mador es; ni eUosdefpues de no-
i r ados>como ejia dichQ,pudiwon fulminar excomunión 
indebida^ mlamentc? 

NVM> 104. GOBIO loha de dczir el Pontífice, para que fea 
¿reido,,íi fobre efto fe difputa,y eílo fe niega >V, M . 
en cartadc vciatey ciBCod^ Enero de mil yfeifcie 
tos yquareat^iy och0,enlacedula miíma en que 
reprehende a los nombrados Conferuadores>. que 
ellos fe atreuieron a hazerJo en caufaxan injuíta^di 
J¡LQ las palabras íiguienccs. 

NYM. 105 Fray luán i t Par€des0y Fray Águjiin GodineZj de 
la Orden de Santo Domingo ¡En mi Confeso Re al de las 
Indias fe hMvijhlas Cdrtas}Papeles,y AMos? quieh^ 
llegado con ocafon de amr mandado Don han de Pala 

fox y Mendoza Obifpo de la Catedral de la Puebla de 
los Angeles,corno Ordinam,yfíiProuifor enfi nombre; 
que los Religiofjs de la Campania de lefias de fu Dmefis 

•prefintajfen ante él dentro de veinte y quatro hora* las 
Licencias que tenianpara Confej]ar> y Predicarjprohi* 
biendoles el haberlo entretanto que no tuuiejfenfu apro-
hación. Tque aiAicndnf: agramado dejio los dichos Reli-
gíofos}os nombraron por íue&es Conferuadores en v i r 
tud de la Bda que di&en tienen defu Santidad para po
derlo hazjer. Lo qual hicieron para queprocedieffedes 
contra el dicho Obifpo a fu refiitucíon>y defagrauio: y § 
por no aueros tenido por legítimos luches el dicho Obifr 
fo>cl>f¿ Promfory vofotrosprocedijieu con cenftras, ha 
J l i llegar a poneros los vmsjy los otros en la tablilla, X 
originandofe dejio efe ándalos contrarios a la quietudpu 
bíicayque tanto comiem-y defeo confermr en mis é^ffk* 
lias^ficc diendo acerca d tendréis cnten 



Con los ReUgiofos de la Ccm âmd* 5 9 
dido}todóengrandefermCío de Dios^y mió. Tauiendcfe* 
me con/altado por los de dicho mi Conft] o de las Indias lo 
queparecío^concomcimeniode todo loqueen efte negó-
ciohdpajfddo. Haparecido^ue Yefpeto de que auiendo 
mandado el dicho Ohifpo a los ReUgiofos de Id Compa* 
ma exhibirlas dichas Licencias, debieran allanarfe a 
haZjer¡o\pms fió tienen Prtmlegió que les relieue de ef-
taobUgacion\y que excedieron en valer fe de éjie cafo del 
Vrimlegio de nombraros por tales Ineses Confervado* 
res, pues auid otros mediosjuridicos con que defenderfety 
que vofotros también excedijleis demaftadamete en acep* 
tar el nombramiento de tales lúezjes, como en introducid 
fosa e(la Iurifdicion>y en v/AeJirosprocedimientos vfan 
do delld'yporquefendo tan irregular ¡y odiofa no ladebif 
fets aceptarle, 

Efto ordeno V.Mag.coñíuItado por fu RealGo 
iejo^ancéscjite el Pócifice derpachaíTe el Breue. BiS 
íe dexa ver quan natural cofa eSidefender V, Mag. 
lo miAiToqüe refolviófu Santidad3quandó fu San
tidad Difinc.y Decreta lo mifmoqüe refolvió V . 
Mag6y eílo fin qué conílaífé de k refolucion á vna> 
y otra Cabera Suprema en lo Efpiritüal^y en loTe 
poraLDefuerteique fue tan cuídete la finfazon de 
nombrarConfervadofes5queíiohuüo primermo 
uimieto de duda en reconocer fu nülidad;ya vn mif 
mo tiempo el Potifice en Roma,y V . M.en Efpaná 
lo declararon. 

Porque el nombrarlos con pretexto >de que víi 
Prelado pida las Licencias^parajuílificar iasAdnii-
pift raciones en puntos Sacramentales;y por conf
iar por la Secrctaria,quc no tienen Licencia los q 
Confieíran,y Predican i íes notifique ce^ífenen a-
quel Exercicio,hatl:a que las exhibieren^íi las tuuie 
ten p las pidari>íino las tuuiercny quandó el Proui-

NOTA; 

N O T A . 1 > 



La ht í f lkckn Edefráfíica 4 
for Je orden delObíípoIes eftaaa rogandocoeüasj 
pudiendo exhibirlas dentro de quatrohoras^quan» 
to mas dentrode veinte y quatro. Claroeñaquc fe 
viene iuegoa !a vifta^que no puede fer efto violen-
€13,01 cafodeC6feruadores;paesal!inohuuo mas 
que vn Auto laridico:y porque nole obedecian, y 
porííauan en P redicar/y GonfeíTar fin Licencias; 
hazer vn Edicío para que no fe ConfeiraíTen los Se 
giares de aquel Obifpado con los.que no tenian ! • 
lifdiccion para elíp auiendo tamos GoBfeíforescn 
todas las deirias Religiones^ en el Clero conepie 
confeíTaríe-y mas obrando en efto con tan fana in-
tencioníComo qnohizieiTen confeísiones nulas, e 
invalidas por defeólode luriídiccion, 

NvM. l oS Sideftofedauanporagrauiadoslos Religiofos 
déla Compañia^podianapelar alMetropolitanory 
íino les otorgaua la apelación, acudir a la Audien* 
cía por vía de fuerza/Pero nombrar Confervado-
r es jcífo es lo que ha reprobado la Sede Apoílolica, 
y V . M . 

Sie ndo efto aníi(SEñoú) y que eftadcclarado 
NvM.iop. e| Yicariode Chxiño,qMem pudieron fer Coníer 

dsporfiar contra lo rs Madores^ también por V.Mageftad por Gouierno, 
füdtoprjusmñdad, y ercrito al Virrey, y ala Audiencia,}^ a los Confer 

uado reŝ y alos Religiofos de la Compañia;por Ce 
dulas repetidas de diez de Diziembre de quarenta 
y oclio;que color pqede auer de razon3yque refor-
rnacionnomcrece;átreuerfeadezir en cftos Me
moriales tantas vezes cara acara a V . Mas;eftad, y 
a fu Coníejo SupremOj^w loslue^es Confemachrcs 
que el Pontífice, y V . Mageftad declaran,defpoes 
deauerlo^oido,^mfonlue&es Confcmadorcs 
fon luanes Cortfcruadores>j que han de fer he^sCo-

feruadores ; y que han de auer obrado juftaraente 



% í 

Con íosReíiglo/os je UCoftyAnui. 4.6 
tjfos íue&s Confervadores, reprobados por fu San-* 
tidad>y por V . M i 

Eíie fuerte tefonde porfiar crontfa eftas dos Su NVM.1 i a* 
premasPoteíladesquatro anos enteros,como fe 
hadellamaríYdequc fc que^art !5s Religíofosde 
la Gompañia,que fe llame, RefJÍencía,Rej)i4gnm* 
^ ^ ^ M ^ m ^ i é ^ ^ ^ ^ ^ ^ ó i ú t t mucho mas 
que todo éño?Haiifedc mudar los ndmbfés, íic^ 
líos no mudan las deíbrdeiiesí Y fe ha de calificar 
por malo lobueno,y por bueno lo niáIo,Gontra lo 
que dixo Dios por el Vio(ctz:V<cvobísqmd¡Bis ho- jf4j¿£ 
mm makm/J$ mahm bonum^tox feria eftê  qué no 
aquel exceíro^Hadeferlicitoacllósel ofendér la 
EcleíiafticaIurifdicciori,y feíiftir en cfta caufa a 
eftas dos Supremas Cabe^aSíPontifiGe^y Rey;y no 
hade fer licito a nofótíois qücxárrtos l Es mayor la 
Superioridadyy VaíTaílagejque pretenden ellos fo 
bre nofotros^que la que V. Mageftád,y el Pontifi* 
ce tiene fobre ellosí Y tanto mayor, que á ellos ha 
de fer licito el obrar contra lo refuclto por V*Ma^ 
geílad,y por el Potitifice fumo,coii repugnancia,y 
íeiillencia,-pero a noforros no lo ha de fer el defeñ 
demos en cfta caufa^i quexarnos,ni afear efta re* 
íiftencia;íino que fe ha de padecer con labios cer
rados la opoíkion a Decretos tan claros ? Quien 
ha dado a la parte contraria cfte privilegio? Para q 
eraneceíTarioque V.Mag. lo mandara executar, 
áuiendolo refuclto fu Santidad, fiendo puntos EC 
pij:ituales,ySacramentales;y debiendo fer en ellos 
tan rendida laobediencia ala SedeApoftolica?Pa-
ra q era neceífario q fu Santidad fe embarazara en 
decretar vna cofa tan evideRt^aviendola declara 
doV.M.por fer tan juridica,y llana, q fe halla cii 
las entrañas del Santo Concilio de Trento clarifc 
fima?DecIararonlaenrrámbas Poteftades Supre
mas, y las dos Caberas del Mundo: y bailando en 

L roa* 



LalurifdicknEcleJíaJiica de la Fuehld 
ma teria tan abierta y claija cada vnajno bailan en* 
tranibas?Pues que es(SEnoR)lo qdc hade bailar pa 
ra rendir alaparte e ontraria? 

G L A V S V X A V I H . 

Stas Religiones (S E ñ o R ) tan ámamete Idjiimada* 
claman porfaremediOftomadopor principalfatisfi 

* ció de tantas infrias 7qfe tecomzjca a vij ld délas partes 
tnterefadas elBrem\y fe compare con lo | afírma^prete 
de dObiJpopara darla afc MJe qtal en Hmfe cotie* 
ne,m toe denlos Confermdoresqcr ih la Compañía por 
caí fa ta diferente de las Licencias, Tan/i reconocido 

j S O T k . Mfíaferuido de mandar qfe retenga,para qenfa oki-
dqféfepulte lacaufa de tAn tas dtferectas^ pleitos\ponie 
do termino a la dijeordiaq el enemigo comm mantiem 
entre ejie grauifsimo Prelado, yfagradajReligtones>co~ 
traelhtede las almds'jji necesario fuere co el debido cono 
cimiefo de caufa^Realprotecctonifertamente procedien 
do confraqfAiela aya dado^ la dierc enordealadefea~ 
dapa&ty "vnion â q únicamente ejie eferiio de agramos 
fe enderez¿a>pardqfe reconozcaquato en 'ju/licia funda 
lasReligiones;deÍmtfmo Breue en q elObifpofunda, co
par ado con elfucejjo q dio a ejlos negociospr¿ncípio,fe ira 
habiendo las dmonftraciones,y emdencias* 

S J I ' I S F A C I O N . 

TRcs cofas pretende la parce contraria en ¿íla 
Claufula S.y vltimadel primer párrafo deílc 

Keiucejeatresinflan Memorial. 
aaslaClaufula, . 

NVM. 112. -̂ 3 primcra^e mande F.M.qaviJla delaspartes 
interefadas fe reconozca ejie Breue ¿lpofíolico,yfe copa 
re con lo q,afirma}y pretende elObifpo para dar ra^on 
a V . M J e quetalenelnofi contiene^ c^c no ^xtten 
de bien. 

NTM.I 13 LzCcgmáaPque a/si recono cido,F.Mfeaferuido 



ConlosReli^ofosddaCompama, \ 4.1 
de que fe retenga ejie BreMe, para que en fu obvidbfe je-

, ̂ ulte la caufa de tantas diferencias. 
La tCTCctd.>que proceda F. Mag.fenamcnte centra 

qmeaya dadocâ /â b ladiere^nordealade/eadapa^ ^VM. I Í ̂  
y <vn}on,aque únicamente ejleejirito de agrauiosf: en~ 
dere&a. 

Refponderafe par puntos^gaiendo lafatisfacio 
el mifmo método déla opoficion. 

Qiiaiitoa!primerpunro3de5ícbiielva aformar c. r VrM;I]í.^ 
juisioeneiLíOiejOíOidas ias partes:endondcoidas rajjmra acjjebueiu* 

las parces>pafsó efte Breuc Apoñolico confaltado 
coV.M.por el mifmoComejo^es neceuario aueri- tas vezas. 

guar^qaádofe auraviftocontrouertirfe en el pon
tos Eípiricuafes^y Sacramerales ? decididos por fa 
Santiciad3y mandados execucar por V. M ? 

De qiirueelaaer dicho V. M.cocedulade l Z.de N ? ^ . ! ! ^ 
Diziébre de 4.8.hablando con el Obiípo déla Poe-

. bla las palabras figuientes^qbueluen otra vez a re-
petirfe3por fer la medicina déla enfermedad. 
. ReMerendoenChriJloPadreObi/podélaíglefa Cate- NVM. I 17. 

•dral déla ciudad déla Puebla de los Angeles déla Proum 
xia de Tlaxcala en la Nueua-Efpaña jde mi Confeso oídos los ReUgiofosdsh 

Real ¿k las Indias* Por vuejírapariefe prefento e?iH sd™oí7iCol/epd3re 
vn Brene defpachado por la Santidad de mejlrormy ^ de fu Saludad* 

Santo Padre InocencioDecimoyenfauor de vue/lraDig-
nidad EpifcopaUy lurifdkcion Ordinaria >fohrelas L i 
cencias de Confffar^y Predicar los Religiojos de laCom 
poiñia de le fus de vuejlro Ohtfpadô y las disidas q de me~ 
Jirapdrtefepropuferon a fu Santidad^pidiendo declara 
cion delías, y otras que por la de los dichos Religicfosfe 
proppífemhjohreque también la huuoXamque la dicha 
Religión déla Compañia fe rnojiroparte^ypidió trajlado 
para alegar en formafobre la retecio dehporde&iryqera 
cutra el PatronatoReaL y en perjuicio délos Priuilegios NOTA. 
de fjReligm?y turbación délapa^y qmetudpublica;fe 

L z man-* 



NOTA. 

KOTA. 

NVM.I 18 

L a Imfdkkn Eclefíajltca de la Puehla 
mando licuar a mt Fifcahy conloque refpondiojedíop.íf 

fo al dicho Breuc.de queJe de/pacho ü'eftimonio j elqud 
fe osremitíb con elNauiode Amfo queejlauaparapar 
tir.Dequeporparte de ladkha Religión ¿lela Compa» 
ñ 'Mfj de la de San Francifco>y San Agu/iinfe inierpuío 

fiplicacion,yfcpidib ,quefe recogieJfe}y compeliese a 
vuefíroProcuradorfaqmnfe ama entregado) a que 
le bohieffe original:Sobre lo qualfe mando licuar otra 
vez, al Fifcal de mt Confe] o>para que pidiejje lo que con -
mniejje. Tauiendofe vifíofu rcfpuejla en el dicho mi Con 

Je]oRealde lasIndias;haparecido,que nojedeberete* 
ner el dicho Breue>ni embara&ár el tejlimomoque del fi 
huuiere dado. 

Puedefe aqui dezir mas claro, y éuidente, que 
fueron o/ioivna, y dos vczesenvna, y otra iriftan-
das en materia Efpiritualjy Sacramecaljde la qual 
no quiere el Confcjo tener conocimiento algu
no? 

Y debe notarfe, que ta primera contradicion la 
hizieron los Rehgioíbs lefuitas/S/a*: pero la fegu-
da ya convocaron el nombre deftas tres Religio-
nes5c6 los poderes que íuelen mañofainente facar 
dellas;y también paísó el Breue. 

Amas dcfto?de que firue otra cédula de V . M a -
otra cédula,de KM. geílad de diez y ocho de Mar^o de mil y feifcien-
enqueafinmiomifaio íos y cincuenta y vno,en que hablando con el Vi r -

rey^y Audiencia, le dize: Tporque defpues de ejiofe 
ha entendido en miConfe]oRealde lasIndias} que aun
quefe remitieron a ejf* Audiencia las dichas Cédulas y y 

fe recibieron en ella con el dicho Breue de fu Santidad^no 
fe han executad'rfl que feria conueniente mandaros,y en 
cargar a los Cabildos Eclefíafiicos^queguardéis el dicho 
Breue'rfuefuedefpachadoencontraditorio luyz.io9paf~ 

fado por el dicho mi Confcjo por Autos de vi j lay r cuiji a. 

NVM.I i p . 

NVM.I zo 

co* 



Con los Religiojos déla Compañía. 4.Z 
como en el fe contiene: yfohre que losReligiofjs ptdanLi 
cencías alos Ordinarios para cofejfar̂  y predicarenfus 
lJiocefis9defpachandofe Sobrecarta de las dichas Qedtu 
las. Tque de no ohfermrfefe origina^que las almas de a- NOTA. 
quelObtfpado eJien enredadas^ turbadas las concien
cias >mezj:landofe muchoiabjurdosfl difputas.Ttodo cef 

fa fugetanáofe a lo que refaeluen losSidperiores.Tq efto fe 
execHtara luegofquereisvos elmi Virrey^yqtodas las 
Religiones obedezcan elBrem>yfololosT?adres delaCo-
pama lorefijlen. Tquehajlá aoraticneejfa Audiencia 
retenido el dicho Breue y j las Cédalas aqui inferías, fin 
auer queridoproueerfohre los machospedimientos que fe 
han hecho por el Promfor 3 y Gmernador déla Puebla, 
acerca de que fe les buelua : pues ejjaAudíenct atiene 
mandado que fe execute.Tauiendofe vijlotodoporlos de 
el dicho mi Confeso de las Indias,atendiendo a lo referí* 
doy a los motiuos,y caufas porque mandé executar el di 
cho Breue por las Cédulas aqui infertas, enlaforma, y 
como por ellas parece, Tporque comiene alJermcio de 
Dios,y mio,y quietud de eJJksProuincias,que lo contení-
do en ellas fe execute.Os mando las vsais,guardeis,y cu 
piáis,) hagáis guardar,y cumpUrfn ir%ni pajfarM co~ 
fentir queje vaya,nipa-jje contrafu tenor,y forma en ma 
ñera alguna,que afsi es mi voluntad. 

Puede fer mas clara reíbluci5 qla deftascedulas 
llcales,arsiftiendo a la voluntad de el Vicario de 
Crifto,en eftos ApoñolicosDecretos5yBreue tato 
tiempo reíiftido por la parte contraria 5 Y luego fe 
cjuexa de que nos quexamos í 

DequeíiruGnlasfentenciaspaíTadas en cofa n ^ / ^ 1 ^ ' 
i * QuAn fuerte cofa fs,q 

juzgada(aun quando efta fuera caufa meramente pretma&iasparusfet 

Sécu la r ) f i handepode rbo lve r f eacon t roue r t i r í i e^ ^ U s 
pre quequifieren las partes ? Y que fianzas dáta la 
contrariare que obedecerá eftas, y otras repetidas 

re-

NOTA. 

NVM.IZI. 

NVM.IZZ.1 



La Imífdtcckn Ecleftajl tea de la Tuchía 
iefolucionesdeiConfejo, que quieren buelvan a 
controucrtirfcj y determina rfejfi en quatro anos 
de inftancia no ha querido o bedecer los Decretos 
de la Sede Apofto!ica?C!aro eilaquehadedezir^ q 
en materias Sacramenta!es?y Efpiritualesdebeme 
nos rendimiento a la Poteftad Real, que a la Ponti
ficia ; y que replicándoles, hemos de bolver otra 
vez adifputar en.Roma lo vecido enM adrid; y def-
pues en las Indias lo vencido en Roma \ y que de 
alli hemosdebo! ver otra vez al Confejo ; y de alíi 
a la Audiencia de Mexico^y defta fuerte fe ha de an 
dar con vn eterno irjóuimientode pleytos. A ella 
repugnanciadelaparte contraria, con que obran 
quatro años ha , como la llamaremos ? Santidad? 
Hamildad5Perfeccion,y Reíignacion? Mudare
mos los nombres a los exceíTos, por no deíconíb-
lar a los que ex ceden ? 

NVM.I Z3 La caufa también para quequieren quefecon-
trovierta otra vez en el Confejo efte Santo Breue, 
oidas laspartesjdode oídas las partes,fe ha refuelco 
tres vezes,que paífe,es fuera de toda razo^ porque 
dizen ^ Que esparaqaefe reconoZjca9y compare con lo 
que ajirm^y pretende el Obijpo yparadar ra&on a Fí 
Magejlad de que t d en el no fe contiene,ni toca en los 
Conjervadores que crio la Compañiatfor cauja tan di" 

ferente de las Licencias. 
Loprimero,paraTery/ío^m los Confemadoreŝ  

N v M.Í24-. es menefter mas5que ver las palabras íiguientes de 
fu Santidad: ISlipor ejia caufa pudieron los dichosReli-
giofos como por manifiejios agrauios^y violencias, nom
brar Conferuadores^ni ellos defpues de nombrados (co
mo eJiadicho)pudieronfulmmar excomunión indebida* 
mente contra el0bifpo9yju FicarioGenerali 

Que ay aqui que controuertir; ni dudar, fobre 
auer-



Con losReligto/os déla Compmid.v ^ 
auerfe vrflo^y vencido dos vezes en el Confejojy 
fer las palabras tan claras \ 

Lo íegundoíc! Obifpo hafta aóra nada pretende 
fobre la inteligencia del Breue. NVM.IZO. 

Porque aunque reprefenta aV.Magcftad los in i x j . 
tolerables daños que rerultan>y el mifcrable efta^ 
do en q fe hallan aquellas almas, llenas de innume 
rabies efcrupulos^y diuididas en rcntimi£tos,ypo-
ftrada la autoridad de la Poteíhd Pontificiaíy Real 
con eftas inobediencias: pero lo que en fubftancíá c, 
pidejCSíqueno le detengan los Tribunales de V . 
Mageftadeftc Santo Breue 5 como lo ha hechá 
la Audiencia de México a vinas dilig[encias dc los 
Religiofos de la Compafíia. Lo que pide es,que 1c 
rcftituyaiielBreue,yIedexen libre favCo, y den 
Prouifion Real paradlo,inferto el mifmo Breué 
Apoftoiico,y Cédulas de V.Mageílad.Porque def 
pues de hecho efto,al vfar del Breuc,alli eftá la Au
diencia prefente>para que íi abuíare, ó hiziere fucí 
^a el Obifpo, 1c vaya a la m a n ó ; y fino la hiziere, 
ampáre las ApoftolicasDeciíiones, y Reales Cé
dulas. Quantomasjqueaymuy pocoque hazer, 
por fer caíi todos puntos Do¿l:rinales,que fe cum 
pie con obedecerlos; y quando llegare el cafo, co 
executarlos. 

YfínaImente,loquepidees,que la Real Audic- NVM.I ^8, 
cia,y los Miniftros de V . Mageftad(que no puede, 
ni deben refiftir a los Breues Apoftolicos; antes 
bien loá amparan,como Miniftros de vn Rey tan 
Catolico)quandofuc:edanfeniejantes cafos $los 
de eftos veinte y feis Decretos determinados por 
la ApoftolicaSede,tengan por Regla fu Deciíio, 
paradcfpachar en eífa conformidad las Prouifio* 
nes Reales^amparando a los Obifpos en lo que les 
fonfauorablcsjyalas Religiones en lo que las fa-



LahrífdicíonEcUJtaJlkñ de la Vúebla 
üorecen á ellas^porque con efto ay quietud,y fbííc 
go en lasProüincias-,y fefabe c6quc rc^lafc ha de 
obrar^y vivir; y no fucoderan los efcandalos que 
haníucedido. 

* * GuIacionjniacftopu¿dcrefift¡rlaGompania>pues 
esfor^ofofegouicrnenlas Indias Üccidecaies en 
locfpiritüaKporlosDeeretosdélSumoPBcifiééeii 
materias, y puntos Sacramentales j y totalmente 
Eclcfiafticos. 

NVM. 130 YquantoMoquemiraalosC^y^m^ioWjque 
tartto le efeuece ala parte cotraha. Rindafe a pro* 
feífar el obedcciniiento; que vna vez rendida a la 
Poteílad Pont¡fícia,y Real,en quanto a füis éfeótosi 
íbbrcíifehadeabfolvcrcon peñiteheia publica^ 
y que fe ha de hazer con ellos,ay muy poco ch que 
difeurrir. Porque al vnode los dos Confervadores 
que dcfcomnlgó a entrambos Obifpos, lóhállaro 
muerto en la cima en la Ciudad de la Vcra^Crüz, 
donde era Prior de fü Convento,auiendo acabado 
fin confefsioníhallandofe aétaalmente defcomuU 
gado,y fino quificren defenterrarlo ,como mandá 
el Dereeho^quedcnfe con M para íicmprejanias. 

Nvi*. 1^1 Al otrOíque es F.Iuan de Paredes, como confta 
aV. M. (por auerpaífado cílosdefpachospor el 
Confejó^ha privado fu Rcverendifsimo General 
de voz Aótiva, y Pafsiva, y de tocios los Óíiciosj y 
Honores de fu Religión,y depueftole) del Provin-
GÍalato,comoeftadicho,y mandado -̂que vil año 
€n|ero coma folo pa3y agua aífeíitado en tierra to 
dos los Viernes en el Rcfcdorio(penitenc¡a ta gra 
ue, q no fe la diera e I Obifpo) y folo necefsita de ab 
folverfe de las cenfuras abfolutamence(no adcm~ 
telam)conh penitencia faludáble que a V, M. pa-
reciere^ó aplicándole la que 1c ha dad© fu Reveré * 

dif-



Con los Religícfos déla Compama. ^ 
difsimo Genera!,que en eflb vendrá deíck luego el 
ObifpO. -

Elfegundopunto^y preteníicndeeíía ClatAfAla NVM.I 5Z. 
%.csJqueferetengaefieBfeue enelOmfi]o{xxK vezes ^ t ^ S 
paílado por queconfuohidofefepultelacauíade ciaufulafíhre qmfe 

tantas dijjenjmes^ p ley tos. SantMad, p<$*do tres 

Bieníc ve qaanjuilífícad^ y obediente es zñ^ mzesPord^Gn¡rep' 
pretenfion/pues pide qíe vea¿no fo!omuerto(eÍLO NVM-1 3 3 
es retenido) íinofepdtadovim^j lo qué es mas, oh i 
dadoyn Breoe Apoítolicoranrirsimo,yvtilirsinio. 
Y qne efta crueldad la execute la mano de! Rey 
mas Católico, PiOj y Religioíb; que han conoció 
do los íirdos.Yauerisuando5porquc tanto fiiroi^Y 
para que tanta inhumanidad con efíos Santos De
cretos ? Es para que los Inquilinos de la Compa-' 
ñiti,a quien ha de cafar el Cura, los cafen íos Scli-
giofos léíliitas en fus Haziendas.Espara q losCo-
íervadores5qiK fe han de nombrar, como manda 
el fanto Goncilío de Trcnto^y Bula de Gregorio 
XV.los nombren los Religiofos de la Compañía, 
quando^y mejor les parezca. Es para q los feíigre-
fes feglares/]fe confieífan validamete con quien 
tiene Licecia del Obifpo, y eííanexaminados5y a-
probadós por h\>k cofieffen efcrupulofa50 nulame 
te con quie no la tiene ¡ ni priuilegio para eílo del 
Pontificc.Es para q las Aras^y Calicesiq confagra-
das de mano del Obifpo3queda vafos,y Altares fa-
grados; quedé vnos, y otros profanos, haziendofe 
eñopor manodel P.Re¿lor:yafside las demás co
fas que declara efte fanto Breue. 

Para vn finran a!co,y fubftancial, y conuenien- NVM. I 3/j. 
te ála íglefiade D¡os,comoefte,pretenden losRe 
ligiofosde la Compañía de l a N u e u a - E f p a ñ a , ^ 

y í r ^ ^ ^ efte Breue Apoílolico;y ícjepulteen c-
temo olvido, por lamanode V. Mageílad, y de fu 

M Con-



La Imífdiccm Eclefajica dda Paebht 
Confejo Reaí de las Indias,)! con ep cejaran las d¡f 
cordias que defpierta>y mantiene el enemigo común de 
las almas. Como fi ejle enemigo común délas almas ác 
feaffeotracofa.que dexar dudofa, yrefiílir a !a va-
lidajimpia^y clara adminiftracion del fanto Sacra 
mentodela Penitencia,/del Matrimonio.y las de 
mascaufas,/ cofas que aclara, y declara la Sede A-
poftolica en efte S.Breue; contra las qualesha qaa 
tro años que pelean eftos Religiofos.Ni pueda ha-
zerfeleotro mayor gufto^y fervicio al enemigoco-
mm de las almas,o^xz echar por el fuelo con ia ino
bediencia eftasdosPoteftades Pontificia, y Rea!. 
Harto mejor diícuríb,y reíblucion fuera,para que 
ceífen eftas di/cordtaá^quc tanto agradan al enemigo 
común délas almas, que dixeranlos Padres; OhedeZj-
camos los de la Compañía ejie fanto Breue dejpachado 
por el Vicario de Chrifio Salvador de las almas ̂  para 
qconeffo quede corrido.y confundido el enemigo común 
de las almas. 

NVM. 135. El tercero punto defta Claufda es mas juílifíca-
^ ¿ S f u do> porque ^ u e VM.ferimmtecaJitgue aqute 
tercer a pretenjiondelá hmiere dado caufaaejlas difcordids.TLs de ver^fi la a-
pmeeontrari*. ^ da .io ^ pretcnc¡e ajUflar ia adminiftracio de 

lasaimas en puntos Sacranietales(enquenole im 
porta menos a ellas^que la eterna fá! vac ion, ó con 
denacion^y la del Prelado que no lo hiziere) o la 
parte contraria,quc haze reputación de no fer ve-
cida en vna roateria^que antes auia de bufear el def 
engaño, que el crédito; y mas procurándolo por 
tan eícabrofo camino, como reíiftir a cftós De
cretos Apoftolicos;paírando,y pifando por el ho
nor devn Obifpo, que es, yhaíido devotifsimo 
de fu Religión; laftimandolo con tantas i n j u 
rias ; obligándolo 5 y necefsitandolo , a que 
con gran dolor fuyo, tome la pluma defpues 

de 



Con los Religiofos déla Compama] 4. y 
de ocho años de tolerancia con Ecleíiaftico zelo, 
y valor, paraconuencer Memoriales tan injurio^ 
fosafu Dignidad^y perfona^omo efte a que ref-
pondemos. 

VARRJFO PRIMERO D E L M E M O R U L 
del a par te contraria, 

C L A V S V L A I X . 

Principio de las diferencias entre el Obis
po déla Pueblâ y la Gompañia. 

0 fe eje-ufa (S E 00 R )renouar el fentimiento con 
referir el cafo qae dio materia a tanta varié -

dad dcfAcelJos3quefue vn Auto pronunciado por el Ohif 
po de la PacbldiMiercoles de Ceni&a del ano de quare-
ta jjictes en que rnan dando a los de la Compauia de fu 
Arphifpadoyque dentro de veinte y qmtro horas mof 
trajfen[vis Licencias de Confefary Predicar ; los f f 
pendió defde aquel punto del vfo de tales minijlenos. 

S A T I S F A C I O r t . 

N Efta Claufulay. la parte cotraria corea por ^ ^ Z ^ l i f ^ 
r enmedio déla cintura elhechoiporque fe de tárehew deftehecho, 

, , r . 1 2 y puntosíubítamtMes¿ 
xa,y omite todo lo ílgUiente* que omite Uparte con 

Lo primerojqueantes de notificar el Mierco- mria' 
les de Ceniza el Auto^y dehazer el Ediclo ( y no N 7^437. 
fiie^/^Wo(iJO¿//po>íinodelProuifor ; y no de fu 
yírco¿//^^5porqüc no aceptó el Ar^obifpado de 
Mcxico,íinodefuObifpadode la Puebla,que es 
fegunda equivocación) auiaprecedidoireconocer 
en los Libros de la Secretaria Eclefiaftica, que los 

M z Re* 



La hrifátccm Eclefiajiica déla VuehU 
E eligiofos de la Compañía,que confeíTauanjypre 
dicauan(porauerlos mudado cafi todos en muy 
breue tiempo fus Superiores) no tenían Licencia 
del Obifpo^nideíus Anteceífores, paraconfeífar, 
y predicar. 

NVM. 128 Lo íegundo/e dexa,que auia precedido el reco
nocer por los mifmos Libros de la Secretaria, que 
todos los Reli^iofos de las demás Sagradas Orde-
nes del Obifpado de la Puebla, eftauan predican
do,)-confeíTando con Licencia del Obirpo,y de 
fus Anteceífores;fololosReligiofos lefuitas c5-
feíTauan fin ellas. 

NVM.I 35?. Lo tercero,fedesa,qae auia precedido el auer 
embiadorecado3y notificado a los Religiofos de 
la Compania,qucexhibieírenlas Licencias, ó las 
pidieífen,comolohazianlas demás Religiones, 

. quefe lasdaria. 
NVM. 14.0. Lo quarto,fe dexa, que auia precedido el dezir 

ellos, que no eftauan obligados á exhibirlas, ni á pe 
dirlaSj'porque tenían Priuilegio para ello. 

NVM 14,1 Lo qumto,fedexa,que auia precedido, elquepi 
1 diendoIeslos Pfiuilegíos, para verlos jrefpondie-

ron,que tenían Priuiiegio para no moftrar Priuile 
^ios. 

NVM. i^Z. Lo fexto,fe dexa,que auia precedido, el que p i 
diéndoles que moftraíTen fi quiera eíTe Privilegio 
para no exhibir Priuiiegio; refpondieron, que no 
tenían obligación a ello,y que acudieíTen a fu Pro-
uincial,el qual eftava a mas de cíen leguas viíitan-
dolaProuincia. 

NVM. 14-5. L o feptimo,fedexa,que auia precedido el auer 
juntado el Obifpo Ecleliafticos Doc51:os,y recono
cido los Priuilegios de fu Religion5y hallado,q no 
folo no tenían Priuiiegio p^ra efto, fino Conftitu-
ciones,qlesordenauan,quehizieífenloquc el O-
bifpo les pedia. L o 



Con los Keligíofis déla Compama. ,d,£ 
Looclauo^fedexaíque auiaprecédicio el califí- N ^ M . I ^ ^ . 

car todos,que aquellas almas no fe adminiílrauan 
validamente por Confeííorcs ^ quecoiiílaua, que 
ni tenían Licenciasdel Ordinario^ni Primlegíos 
del Pontifice para confeíTarlas. 

Lonoueno/e dexa5qae viendo vna cofa ta gra- j^VM 
ue como la de confeíTa^y predicar íinLicenciadel * * 
Ofdinario5y fin Priailegios de la Sede Apoftoljca^ 
y que aquellas Confefsiones eran no foío peligro-
faSííinonulas^einvalidas^pordefeéto de juriídic-
cion en ei MiniRro^ehizoel Edicto, y notificó el 
Auto^que refiere la C/^///S/^del Miércoles de Ce-
fiiiza, 

Eftasnueaecofas,con que conciencíalas calíala N V M . I ^ . 
parte contrariaiConfiando todo eño por el mifmo 
Proceflc.^ También fe le olvida, q porfiado los Re 
ligiofos íeíuitas en qauiandeconfeífar^ypredicar 
fin Licencia del Ordinano,ni lurifdicio fuy agua
do no la tenia d^PontificejV iendo vna refolucioa 
ta efcandalofa^y q de hecho confeíTauan^y predica 
minvito, 0 corttradicenteEpt/copo>entonccst y no 
antes fe formo el dicho Ediótofantifsimo^yjuftif-
fimo5aprobado por la Sede Apoftolica5ypor V . M . 
de qno fucilen los fubditosa cofefíarfe co quie no 
tiene jurifdicio para abfoíverles,ni aoiriosSerma 
nes de 1 os que no quería entrar por la puerta de la 
Ig!eííaaadmíniílTarlosfeglares(qeslaIurifdici6 j64ntf̂ ¿2 
Apofiolica,óladelObifpo Diocefano) como lo 
mancla,y difpone el S^Cociliode Trento» fino por 
la ventana de fu propia prefuncion,y diclamen. 

Todo efto calla la parte cotraria en eftaCX?^/^ N v M . l ^ r 
y poniendo el cafo a fu fatisfacio, paífa luego á dif-
currir con grande vehemencia fobre prefupueílos 
omitidos, ó no fucedidos; formando grandes 
exageraciones, y ponderaciones, quandodebian 

af~ 



La Imfdkcion Eclefi a/Ika ¿da Tuehla 
aíTentarbien,)^ profundamente los cimientos del 
hecho, y defpues lebantar cí e dificio de la pondera 
GÍon,íi quiíieífen,harta las Eftrellas. Pero fobre !a 
arenadeftosprefupueftosfinieftros, no es predio 
que caygan de fu pefo todas eftas pcnderacioncs, 
y exageracionesi, al primer foplo defpedidode vna 
vcrdad natural5y fencilla? Y pues el Pontífice Su^ 
mo,y V.Mageftíadcon viflade los Autos prefeo-
tadosporlos miñiios Religiofos de la Compa-
ñia,y remitidos del Virrey al Conrejo, ha declara
do por juño lo que fe obró en efte cafo por la íurif-
dicionEclefiaftica^y por injuftoloque obróla par 
te contraria;défpachandofe efte Santo BÍeue?y fa 
liendo V.Mag.afudefenfa,y amparo con repeti
das Cedulas^bien cierto eŝ quc eíio^y mucho mas 
eña probado en los Auto s. Aora es de ver íi añadi
do lo que callan alo que dizen, es tan juftificada la 
quexa déla parte contraria ? 

C L A V S V L A X, 

A N D O por motmo caufas,que dixo que para1 
ello tenia^que híZD luego mtoriasporEdiíiospu 

hUcoSij papeles quefixo enlas efquinas de la Puebla: 
Exhortando alos defuOkJpado a que fe feparajfen del 
tratos comunicación dejlos Religiofos^por deZjir,que m 
ran Paflores intmfosjranfgreffores de los SagradosCa 
nonestf Concilios \y que alterauan el̂ ofo del Sacramen
to déla Penitencia:Iunt amenté perfaadiendoles en pía 
ticasy efcritosyaquepor irritas,y nulas revalidaffen 
las confefsiones que con ellos amanhecho:y llego a tanto 
el empeño deperfúadirlo^qm habiendo teatro de fu Au
toridad^ Dignidad Epifcopalje hallo prefente confufi 
tial en formaren vn Comento de Religtofas}dondefuero 
a vo&es leidos los papeles quefe referen, 

SA-



Con los Religtofjs déla Compama, 4.7 

S A T I S F A C I O K . 

ODAeftaC/^^/^fereducea poner el me-
rito en trage de reo^y en figura de innocc-

te^sl exceíTo.Porque pide la laftíma para quien im 
pugna el fanto Concilio de Trente; y el caftigo pa 
ra quien lo defiende, y impugna. 

Para eño añade algunas cofas al hecho 3 que no NvM.14,9. 
íucedieron;y omite otras que fucedieron. Porque Lo que añaden yquitá 

ni kfixaro?2(\' efto anadcn)/?^/^ eíqmnasmzs aue í f i f ^ - ^ í 
los Edictos. Ni(cPerjuadío*qtdefefeparajfen de los elaujuía* 

'Religiofos de la Compañia.^Ñi fe \̂%ô que eranPa/io-
res mtrufos* N i en las Viaticas, ni Sermones fe hablo 
en ejiamatertaMi fe afirmó5^<? auian de revalidar 
las Confcfsicnes hechasconellos¿azAz. que rompien
do los Religiofos de la Compañia de aqueílaDio-
cefi(y eíl o omiten)fodos los términos de vna 1110 
deracion Religiofa;y de lo que les tiene tantas ve-
zes encargado fu fanto Inil i tuto, de que obedez
can alos Obifpos^enlo que les toca: defendieron 
con la plumajean la voz3con el poder, con la pía-
ta^con las armasen las conuerfaciones, en las ca-
fis^en las plazas^en los Tribunales, en los procef-
íbs;que podian confeífar^y predicar á Séglares^n 
Licencias del Ordinario;y que tenian Priuilegios 
para ello; y lo que es mas, contradiciendoíelo; y 
que no teman obligación de exhibirlas, ni pedir
las á fus Prouifores;y vltimamente difpararon to
da la ArtilIeria?noiiibrando lue&es Corferuadores, 
rebol viendo aquellas Prouincias ,y defcomulgan-
doal Obifpo,y afuPrcuifor,y defendiendo, que 
cftauandefcomulgadoseftos dos Prelados, quan-
do defendian el fanto Concilio de Trcnto,y obra

do 



La Imfdicckn Eclejiafítca ¿lela Vuehla 
do las dichas Religiones todos los demás cxcciTos 
que conftanbienaV.M.y ala Sede Apoftoüca. 

Claro efla que en efte cafo fe auia de oponerla 
NvM.150. DignidadEpifcopal, y todos los varones pios.y 

doótosjy losfieles^y íubdicos obedientes, y reíigr 
de/aliraiadefinfade nados3defendiendoel fanto Concilio deTieruo^y 

laEcIefiafticaDignidad^y larifdicion/y que qaan-
do fe eílauá leyendo vn Edióto en que fe deícngei-
nauan los pueblos de los perdidos,y bílimafos di-
¿tamenes^que les mfundia, y fugeria la parte con* 
traria,paradefender fus exceífos^contra lo que dif 
ponia vn Prelado en fu Diocefi, ed execucion de! 
fanto Concilio de Trento, no feáurádefahr de la 
Igleíia, antesbien auia de acreditarlo mascón fu 
pr£/?^/^yíifneraneceífario tomar el Báculo en 
Ja mano^para contener ios pueblos en buena difei 
plina^y defender la fana^y verdaderaDoclrina^co-
tra la peIigrofa,y dañofa. 

KVM, 151. ^ero e^as c^fercnc^as>(iiícord¡as, inconuenien 
tes, y diuííiones deben imputarfe a los Rehgiofos 
Iefu¡tas?-que podiendo con vna fanta humildad ex
hibir las Licencias de confeífar , y predicar, filas 
tenian; o recibir las que les eílaua ofreciendo el 
Obifpo^puesnolas tenian; aífegurando con efto 
la paz,y acreditandofe con la Obediencia, toma
ron totalmente el caminocontratio de rebolver 
aquellas Prouincias,ylebantar vna Scifma tan a-
bierta en aquella Dioceíi^como la que refulto de 
la Sedevacante^iuente Epiftop, que introduxeíon 
fus prefuntos Confervadores. 

CLAV-
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G L A V S V L A X I . 

Ntonces,cjmndo la Co mpámafe hallo con tan M 
>prom/ogólpetfín humano remedío',porque lo fobera 

no delpodetjohqueV. M.esfiberaño en el mundo, lo 
teniareducidokfumamelObifpOyfíendoa vn tiempo 
Virreyyj Vijítador de aquelRéyno:conqúe fulmnaua 
Yayos de indignación contra la Compania 9infamando~ 
la en lo mas fenjible deld ejlimacion Religioja, q es el 
exenicio de fus miniJlerios>y ejerciendo la veneración, 
ycredttoyqcontantojudori yfangre ama confegutdó* 
EntonceSySeñor)ño por las Licencias q le fuero pedidaŝ  
aunq pudiera por la irñpofsihilidad del tiempo, mas pof* 
reprimir tan notoria violeaa en/rA honor,fu/ato los lúe 
Zjes Con/ervadores,q él Obifpo refiere%ob Tañdo en v i r 
tuddefusprimlegiosiy délhumano, y natural rteurjo* 
Cuya creación en debidaformapajfadapor la Real Au* 
diencia,el¡os la admitieron^ pajaron al exercicio,y exe 
Gmion a la Iglefia déla Puebldi 

UTISFACÍOM. 

t&aClaufula i i.fcfedüeeájdftifiéáriapartecS NVM.I 5^ 
t t á ú z los granes exceífos con que procedieron los ^ f X r f d í T h s 
hijos ácíuRcVigionynombr ando Confervadores^coh ex^psdek parte con 
cuyaócafionrebolvicron laNucua^Efpansi,^/^/- ^ r l a l m l q ^ 
^ r r ^ Gcnfüras contra el Obifpo dé la Pueblá, y uts/veron. 

fuProuiíor (que también era Obifpo cledto de 
Hoiiduras)tratarondeprenderIoSi y defterrárlós 
del Rcyno, juntaron armas para ello; concitaron 
jos Pueblos con eftas nouedades a la defeñfa de fu 
Preladojobligaronleáqüe ^porque no fucedieíTc 
darfe la batalla vnos Pueblos con otros , t m ñ * 

daífe aufentar a todos fus familiares^ amigos, y 
N fe 
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fe retiro fu mifina pe rfona,hafta que vinielíe e! re» 
medio.. 

Kombraron Sedevacante^viuente Epifcopo > a vifta 
de tres VicariosGenerales, q dexó fubrogados v-
nos a otros, para en cafo de niuerte?6 aufeneia;}7to 
doslosdemas exceíTos, qconftanbica V, M. y fe 
refiere en la primera parte de la Defcnfa Canónica. 
Todo eílo lodefiende,y acredira^diziendo las pa-
bras ügúictcs:Entonces ¿¡¿¿ando laCompama/e- hallo 
con tan improuifo golpean humano rente dio. 

VT Quantomeior podiadezir la lurifdicio Eclefiá 
cómeme afusmifrtiás mca',tntonc€S quando la Lompama dio tan imptouijo 
maspaiabtasju yoofi g0lpealalurifdicionEcUJiaJiica) como predicar, y 

cofeífar a los fcglares fin Privilegio de fu Satidad, 
ni Licécia de! ObifpOíarriefgándo á q fe perdicfse 
hsa\masjinhumamremedío.?o\qnopúcdc llamar 
{cimprouifúgolpevn Autojuridico,y íanto>qajuftct 
las adminiftraciones de los Sacf amecos al fagrado 
Concilio de TrcntOjy q antes extrajudicialmente 
lesáuia pteuenidt)?comoeftadicho eneln. lo^.yíi 
gd\intz$Mlgolpeimpromfoyjfinremedio humano, es 
derribadlas canales de los Sacramentos^ por dSde 
corre válidamente e! Agua de la Gracia Diuina, a 
regar^y fecundar las alnias,con no fugetarfe al Sa 
to Conciliode T r e n t o . £ / ^ o / | 7 ^ / ^ ^ ^ c ^ turbar 
eftaordenvGerarquica, del Pontífice al Obifpo, y 
delObifpoalConíeíTor^ y del Confdfoi^ al Peni
tente Secular fubditodeííe Obifpo. Eí echar por 
el ílielo eflas famas Derivaciones,¿ ínflíuxos, es 
golpe improuijo. " ' 

N v M . 1 5 ^ Yquicndize, qno tenían los Réligiofosde la 
Compañía humano remediolyz q tuüieron por daño 
elnoíificarles^qexhizieíienlos Priuilegios, olas 
Licencias^yfino ias tenian, qlaspidieífen. V. M . 
tiene declarado^ que tenian otro humano rerriedío> 

que 
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que cicle los luezes Conreruaclores;y efto en la cé
dula con que los reprehendiój por auerlo acetado, 
'áon¿Q&\zz:TauiendofemeconfdtadopQr los de dicho 
mi Confep de las Indiasjo qusparecioycon conocimien 
to de todo lo que en ejie negocio ha paffado; ha parecido, 
que refpeto de que auiendo mandado el dicho Obifpo a 
los ReUgiofos de la Compañía exhibir las dichas Licen-
.cias^dehtcrdK allanarfe a haẑ erlô pues no tienen Pr¿~ 
túlegio que les reliem de efít obligacion\y que excedie
ron en valerfe en ejie cajo de el Privilegio de nom~ N O T A . 
braros por tales Iae&?s Confervadores \ pues auia 
otros medios luridicos con que defenderfeTque vo/otros 
también excedíjieis demafíadámente^afsi en aceptar el 
7iombramiento de tales IiAe&csyComo en introduciros a ef 
ta Iurifdicion}y envmjíros procedimiento safando de 
ellahorquefisndo tan irregularyjodiofa^no la dcuijleis >, 
'aceptarle. ' ' . t ;. •• ^ n . t i ^ 

Aqui ya declara V.M.quc tenian otro remedio hu^ NVM. I jr^r, 
^^ojundicOíqeseldelafantahumildadídiziedo, 
g rejpeto de q athiendo mandado el dicho Obifpo a los Re 
ligiofos déla Compama exhibir las dichas Lkecias, de
bieran allanarfe a ellotfues no tienepriuilegio q les re~ 
licué dejlaoblipacíon.Eñc era elhmnano ] y dminore~ 
medio^oi fer el q manda la Igl^íia> que fe obedez
ca a !os Prelados en lo que ordenan , conforme al 
fanto Concilio de Trento. 

A masdeílo t m ú o t r os humanos remedios^Y .Vi* NVM.I j í . 
Icsiníinuaen lamifmacedala^íinnobrar Coíérva-
dores>c6 prstexto de injurias contra vn Auto lur i -
dico^y era apelar al Metropolicano(que tanto les 
fauoreciajy del Metropoíicano al Obifpo mascer 
cano, conforme a la Bula de Gregorio XIII.defpa 
diada para las Indias. Tenian otro humano reme-
dto,quc era el de obedecer, protéftar , y recur
rir al Pontifice^y dar razondclloa V , Mageftad, 

, ISl^ ya 



L A lurifdkcion Eclefiajlica déla Vuchla 
yaqueno queríanfugctarfe avn Decreto tan f f * 
to .Todoeífo eramasfaciUquenoreboiver aque
llas Prouinci as con el nombramiento,) procedimie 
tos ácfus he&es Conferuadoresrf con los efcanda-
los^y pecados que con ello caufaron. 

Nv M . 157. y como pueden dezir,^por la impofsihilidadde 
el tiempo de exhibir las Licencias y pudieron nombrar 
he&esConfervadores? quandoellos mifinosen la 
Claufula nona con&cfon^ que les dio veinte y qmtro 
W^baftando muchas menos para ir quinientos 
paííbs^que apenas aydefde fu Colegio a las cafas 
Epifcopafes? Y íi pidieran mas tiempo/e les diera; 
pero ni aun eíTo fe dignaron de pedir. 

Proíiguen en efta Claufda 11 *dizicndo las pala
bras íiguientes. 

Porque lofoberano del poder con que V. Magejiad 
-V^ll2iienei esinmenf0 en ê  mm^0^oten^a deducidoafu mam el 

f ^ ^ Á a ^ m l e o n ' Obifpo3J¡endo a vn tiempo Virrey ,y Vifitador de aquel 
trarfa,que ™Puedeef Reynoiconquefulminauarayosdeindim 
cufarje con figura al* J ^ ' r J I 1 r r n J r n-

guna R tSlorica. la Lompaynáyinjamándola en lo masJenjíble de la eftt-
macion Re hgiofarquees el ex ere icio defu miniJierio\y ef 
curectendo laveneracion^y credito,que con tantofudor, 
yfangre auia confeguido. 

Lashiperbo!es(SEnoR)y cncarecimietos def-
VM. 5p medidos,ían alguna vez permitidos en la cloquen 

cía Chriftiana^pero hablar íiempre con ellosino es 
M \ Í .MyH permitido^porfer muy contraria á fu íinceridad^y 

Mattbai$. * Id que dixo Chrifto Nueílro Señor; Sitfermove-
Jiery eji ejíynon nonScm v ueftras palabras, íi por fi, 
y no por no. A efta caufa ponderan^ que en todos 
los Euangeliftasfolo ay vna que parezcahiperbo-
ie,y efta alfin del Euangelio de San luán ; auiendo 
referido fin ella la vida7y obrás>ymilagros del Sal-
uador de las Alma^, 
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Pero fupongamos^que e! hablar con frequen- NVM. I 60 

tes hipérboles, y encarecimientos, fea permitido 
en la Ley Chriftiana.Por ventura fera permitido, 
(y mas hablando con vn Rey tan Grande) dezir lo 
qpntrariodc lo que paífa ? y ponderar lo faifo co
mo verdadero? Hafta aqui no llega lahiperbole} ni 
la permifsion del Señor. 

Aquí afsienta la parte contraria, que lofoberam NVM.KÍI. 
delpoder conque V.MageJiades immenfo en el mundo 
lo tenia reducido a fu mam el ObifpoRiendo a vn tiem
po Virrey,y Vijttador de aquel Rey?2o. 

Y qucíeria,íino foionofueífeVirreyelañode 
quarenta y fiet^quando fe proueyó el Auto de el c ^ ^ A y ^ a 
Miércoles de Ceniza^quedizen los Padres, pero cm l̂id^sía-
tú quatro años antes?E10bifpo dexó de ferio eí de 
quarentay dos. Pues como fe puede aíTentarvna 
cofa tan contraria a la verdad,y fundar íbbre ella 
ja ponderación,^que tenia afu mano elfoberanopo
der con que es K Magejiad inmenfo en todo el mundo i 
.Ylaconciencia3y laíincendad, que fe hizo ? Y la 
buena fe, donde cftaí Si fuera folodcfcuyclode de
zir vna cofa por otrajó ligereza del afecflo, era to
lerable: pero noloessfuponer Jpoi^ryo^r^^pa-
rafobreponer íbbre el la violencia, y hazer graue, 
y grauifsima la culpa dcl innocente, que es acufa-

Virrey erael Gx)ndede Salvatierra , no folo a- NvM.1^3 
quel año, fino cinco antes,y dos defpues, poco me 
iio^vy ellos mifmos loconfieíTan en la Claufdá f% 
donde dizen >Qwfe vallero de fu autoridad* parade 
clarar ^ í f i ; ^ ^ ^ . N V M . I ^ . 

Yes también de faber, en que fe infamo laefti- L ĉópamano pterdt 
i 1 r> -r r - r 1 1 crédito con hohedien-

mactonje mLompanía>mJeejcurecwjuvenerable ere dayfushijosibpierden 
ditojolo con pedirles las Licencias de confeífar, y conla Wi™™*-
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predicarjen cuya juftifícacionconfiflecl adminif-
trar legitimamete a los feligrefes. En cñofe efcü-
rece la ejiim ación déla Compañi d,yfu v enerado ¡y tredi 
/o.^Muchosayqdizen^q con no obedecer eí Auto 
del Obiípo?ni ácfte S.Btcncfeefcurecib elcreaito+y 
eji'mamn de vn Inftituto ta fanto, clqua! por quar 
t oVo to profeíTa particular obediencia a] Sumo 
Pontificc-,y no pierde fu eftimacion, porque fus Hi 
jos exhiban fus Licencias a losOrdinarios, ni obe
dezcan a fu Santidad. 

NVM. I ú j . -k05 Virreyes(SEnoR)prefentan fasTiculos alas 
Aud¡ecias;los Obifpos fus Bulas a fusCabi!dos;los 
Superiores Regulares fus Patentes a fus Difinito-
rios; losCorregidores fusPfouifiones a fusAyuta-
mietos:fiedo vnos,y otros inferiores a eftosPreía-
dos, y Miniftros q las gouierná.Pucs porqué no los 
Religiofos déla Compañia fusPriuilegiqs, ó Lice-
ciasá vn Obifpofu Diocefano?Serán por ventura 
mas priuilegiados los lefuitas, q todos losEftados 
q compone la Chriñiandad, Seculares, Eclefiafti-
cos,y Regulares ? Sera mas priuilegiada, q todos 
los Obifpos, Cardenales,y Legados? 

NVM. \66 Yverdaderamence(SEnoR) qcaufanofolodo 
Qumfm razón fe dizi lo^fino defconfuelo grande, auer oido, y leidota-

enejiACMija. hx^ElcredítOylareputacionylaeJiimacion > el punto, 
el honor delaCompama, aplicándolas a juzgar, que 
pierden crédito en fer vencidos fus Hijos en eíía 
caufa.Porquc es vn didtamen,frafe,y locucio tan 
cftraña,y de tan poca edificación en Hijos de tan 
bucna5y perfecta Madre^ue puede^y debe llorar-
íe con lagrimas nacidas del corazón , por lo que 
con eífo fe endurece la obediencia, y crece la re
pugnancia» 

Quien 
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Quien ha dicho (SÉÍTÍOR) que pierde el credico jsjVM 

vna Religión tan graue, por perder vná caüfa, en r o n q ™ ¿ a Je¡it0 
que pocos Hijos íuvos fe enipeñaroil fin razón. íaCQmpamaiy aque 
\ K . . 1 T I i 1 • 1 puede perderlo. 

Alas quien no ha dicho, quelo pódna perder, en r r 
querer defender a los que fin ella fe empeñá? Quic 
hadichojque pierde fu reputación la Compañía, 
en obedecer rendidamente vn Breue Apoftohco, 
aniparado^y defendido de vn Rey tanCacolicoco 
moV.Mageftad ^ Mas quien ndha dicho > que â 
la auenturacon refiftirlofüsHijOsquatroaños en
teros en tan viuas diligencias ? (¿uien ha dicho, 
que las Religiones^ni los Obifpos,cn la Iglefiade 
Dios,pierden el crédito con recibir las Luzes de 
laápoftolicá Sede,quando la confuItaron,aunque 
arUesderecíbirlas tüuieífen dictamen ópueftame-
tc contrario a lo que refbl vio. M as quien no ha di-
cho^que los Obifpos, y los Regulares perderán íu 
crédito íiempre que preguntada la Cátedra de San 
PedfOíCetraren los ojos á aquellas Luzes, ó los oí
dos aaquellosfantos Decretos. Pofsiblees, que 
ha dé áuer Hijo de la Compañia^ que ha de atreuer 
feadezir,que es crédito á e f a Madre la reíiñen-
cia;y que no lo es la obediencia ávn Breue Apof-
tolico? 

La Compañia^Rcligion tan Infigne,ha de v i - NVM. 168 
uir en lai Igleíia de Dios rnas acreditada de pode-
rofa,qMe 110 de fanta, y humilde? Quien tal dize?q 
no fea fu enemigo ? Ha de viuir acreditada, de que 
nopuedenerrarfusHijos^íiendohómbres ó de 
que faben enmendarfe fiendo humildes í Ha de , 
viuir acreditáda>de que los coníiénte,ó de quilos 
corrige? Vná Religión tan Santa,y Religiofa^ue ' 
por la mas ligera ocafion> mirando a la perfección 
de fu eftado, los expele; porqué no, quando a tan 

fan-
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fantosDcGrctosrefiften?Puedch hazer major ó-
fenfa a fu fama Madre* que quita tic con la repug-
cia el creditcla gloria, y el mérito de la obedien
cia a la Apoílolica Sede? No podra cfta piadoíifsi-
niaMadrequexarfe>como lacob^eládurá juucn' 
tud>y condición de fus hijos, que le ma¡quiíbrony 

Genef.$4. y hicieron odiofo con Siqüeh,y fus vezinos^hcn-
do el Santo Patriarca manfo, apacibie, y humií-
deí 

NVM. l 6 $ Que otros hijos de otra Religión, que Obif-
pos,que Cardenales hazen reputación de no fer ve 
cidosertvilacaufáEcléfiáílica, enlaqua! fdia de 
bufear mas que no el crédito, la Luz í Reputaciorl 
ay en los pleytps, ó en lais armas? Por ventura fon 
los Litigiosbatallasí Son guerras entrcReyes co
ronados los proceífos J Que ay aqui niasqueíc-
guir el pleyto,ó la diferencia, dar a encender fu mo 
tiuo,obedecer la fenténeia,y olvidar iuego lácau-

\ fa.^uecredito^y reputación fe pierde en obede
cer? Que poder fe defacredita? Quando todo nuc-
ftrocrcdito,y poder conílfte enfaber obedecer, y 
humillarnos ^ y rendirnos a aquél luprenio po-

- d e r -

KvM. íyd Láopin¡5hdeípoder(SEñoR)es paraélmuná 
do,paraIo temporal,paralosPrincipes de la cier
ra, para lo PoliticO: y la opinioh del dbedcGer,y hi i 
millarfe>es para ló Efpiritual, para lo R eÜgiofo, pa 
ra lo Sagrado; y para los Eftados, y Miniftros de !a 
Igleíia.Cada profefsidn tiene fus vdzes legitimas 
proprias,y proporcionadas. Los Principes del fi-
glo)Poderofos>Grandes,Invi(2os>Aüguí1:os> Va-
lerofos: Lds Obifpos, Limofneros, Gáritaciuos> 
Zelofos, Vigilantes : Los Religiofos, Humildes^ 
Fervorofos, Obfcrvamcs,Perfectos, PenitcniGs, 

l e -
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Retirados, Defaíidos^en mudado las vozes^ y lo q 
espcor?losafecí:os;y enqueriedonofotros los E-
cleíiaílicos vfurpar los epítetos, ó el exercícioa 
los Pveyes, y a los Principes del mundo ? va todó^y 
para íiempre perdido: 

l í v i d o c n m z t t ú z á c plcytoSyPodero/o en ellos; 
Valcrofo en defenderfe de vn Breue Apoílolico;G^ 
nar crédito vcfiiYnlo^Perder crédito en obedecer
lo; Dcfmtori&árfe la Compama en guardar el fan to 
Concilio de Tremojhazer priuilegio de no goar-
dar!o;tencr por^d^r^/Voruyojque vn Prouiíor en 
conformidad de las Elegías Canónicas les notifi
que a Tos hijos yn Auro,que h\ tiene por fanto^juri-
dico^y neceííario^ y que por cSopierdan reputación 
los notificados. Bien pueden los Religioíbs q ha-
zen eftos Menioriales tenerlo por JBcleíiaíb'cOj, y 
pio;pero}a Epifcopal ianrdicion(coniubuenaLi 
cencia) íiente todo lo contrario. 

Porque en acreditando vna máxima como ef- NVM. 17^ 
ta^ apenas queda en la Igleíia quien obedezca a los 
Brcuss^y las Bulas Apoftolicas.Pucs fi es defcredi-
to el obedecerlas la Compañia, porqué no las de-
mas Excelentes RciigioneSímasantiguaSjy no me 
nos fervorofas, llenas de canas^de méri tos, y fer-
uicios a la Igleíia > Son menos eftas, que aque
llas? Yfiesdeícredito^que obedezcan las Reli
giones Sagradas a los Br enes Apoftoíicos; porque 
no lo ha de fer quelos obedezcan los Obifpos>y 
Prelados de la Iglefia ?Losque la forman, y la re
forma enlosCociliosProuinciales,y Generales? 
Los foceífores de los Apodóles? Los q gouierna en 
el mundo,gcneralmente las almas? Los q defde el 
principio déla Iglcfia ha licuado fobre íi, Podus diei 
& <efius ? YfilaCopañia5y las demás Religiones, 
y losObifpos mirado áfueftimacio, no obedecen 

O los 
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los Apoílolicos Breues, como los obedecerán los 
feglares obl igad os a menor arene ion, rever ene i a, 
y perfecci6?S¡ aísiandalo fagrado , como andará 
lo profano?Si afsi elGlero^como el Pueblo? Aque 
eftado^pucs/e reducitia aqueHaobediencia^ y ve
neración debida a la Apoftolica Sede, alaCabeca 
vniuerfaldelalgleíia, al Vicariode lefuChníto 
enlatierra,alasllauesdeS.Pedro? No fe ve, que 
de aquellos primeros anrecedentes fe íiguen eiias 
perniciofasconfequencias.Yarsi(SEnoR)^/i;riL://-
todela Religión de la Compañía, y de rüshijos?yclde 
Jasdemas Religiones3y clde todos los Obifpos, y 
el de todos los Hilados déla Iglefiaconíifte eríobe 
decer,no en repugnarlos ApoílolicosBreues^ y 
aquellas fagradas Reglas. 

NVM. 175. PaíTan adelante incurriendo en otro deícuydo 
otrofarte defcuidodê  fa\ hecho^que no cabe en los términos déla hiper-
U parte contraria quíi % 1 • A 1 j 1 r r • • 

to al hecho. bole^m aun en los de ia buena, y lana conciencia. 
Porque hablando de la Creación de fus ConferaadQ-
res^áizen las palabras figuientes: Cuya creación en 

* debida forma paffadaporlaReal Audiencia j ellos la 
admitieron^ pajearon el execucio}y exercicio a la Igle~ 

fíadelaPuebla. 
NVM. I 74. Con que derecho^y conciencia afirman los Re-

ligiofos de la Compañía lo que no paíTó en efte ca-? 
focantes todo lo contrario? 

N V M . ^ ^ . Tan lcxoscñmo de venir la Audiencia en el nom
bramiento de los Confervadores^ viedo los Rcligio-
fos déla Compañía, q le auia de refiílír, recufaron 
la Audiccia de antemanoante el Virrey,por dezir, 
q era el Obifpo fu Viíitador. Y con efto, y el pare
cer de fu AíTeíforjla dio el Virrey por recufada. Y 
porquea V.Mageíladnofc le ha de dezir fino es 
lo que realmente paíTa : y con efla ingenuidad 
ha procedido fiempre la lurifdiccionEpifcopaL 

' • " .O fe 



Con los ReUgiofos déla Cornpanm. " 5 ̂  
fe pondrá alalctra la cédula Rea!,en que V.M.de-
claró^quefuemai recufada la Audiencia,y nulo 
quáto obró él Virrey en la caufa de los Pveligioíos 
déla Compañiajy eslaque fe íigue. ^ 

E L R EX. Vrcji dente >y Ordenes de mi Audiencia. £dda ^ ¡ 1 
Re al déla ciudad de México deía IStiAetta-Efp añasco oca frutUA u vurdad tío 
f u de aaer tomado el Cade de Salvatierra mi Virrey de~ íatmltm^fSr 
llamen¡tía junfdiciodejja Audiecta^y conocer de la recu cu'tdo de laPme con' 

fación q hilero a todos los mmijiros deüalos Religiofos ' *ía' 
déla Compama delefm,fobrclacaufa de faerga, en el 
pleito q tiene con elOhifiodelaPuebla de los Angeles; NOTA. 
enqladiopor recufada y/o lo co el parecer de fu AJJeJfon 

fe hdvijio en mi Cofejo Real de las Indias los Autos que 
cerca dejio v i mero a ékyamedofeme cofdiadofobre ello, 
he refuelto, q de aqui adelate conozcáis de todos, y qua-
lefqmer artículos de fuere a q huuiere en los negocios > q . ~ 
el Obifpo dela'Puebla tiene pendientes con la Religio de 
la Compania de Iefm\no objiante la recufación interpie 

Jta por los déla dicha Compama, por no auerfdoen la 
forma q lasLeyes di/ponen-, de q refdtafer nulo lo pro-
ueido por el Virrey en ella. Tfpuejio que ha cejjado el 
Olnfpo en fu Vifíta,cej¡a también la caufa de recufacio. 
Taft efiaréis advertidos de lo que aueiss de ha&er en ef 
tobara executarlopcorforme a efi a refolmion,y lo que 
hallare des por DerechoXtengo por bieny mando, quefi 
demeuoyenejiemtfmopleyto, o en otros qualefqmera, 

fefecufarenlos Mmifirosde effa Audienciaylas cau~ 
fas fe diere por b a f antes ,y no quedaren Minijiros en 
eUa,niperfonas capaces en México , en quien pueda 
venficarf,y executarfe la Lej quarta, Titulo diez» 
Libro fegundo de la Nueua Recopilación, han de ir a la 
Audiencia deGuatemalalos Articulos que fe ofrecie
renfobre efi a Caufa, ofobre otras qualefqmera que a~ 
delante huuiere, como va dicho, para que en ella fe co~ 
nozjca, yprouea lo que fuere dejujiicia, conforme a las 

Oz Le* 



La lurifdicchn Eclefiajlica déla Puebla 
Leyes con la mifma lunfdiccion que tiene ejja Áudien^ 
ciafín embargo queU* tales cavfasy negocios no fian 
del difir iólo déla de Gm t emala^or ejiday a defer>yj¡e 

^ prefea concurriendo las catifas^motmos déla dtchaley 
^ u l / a t ^ quarta.qaeva citada^no enotrocaJo}m enotramane 

ra. Tquando llegue afuceder en eldejpachode remifiío, 
qfobre ello fe hiciere 7ha de ir injerta efia mi Cédula, ío 
qualfe exemtarafín embargo de qualejquier otras mis 
CeddaSyLeyes de las Indiasyo Ordenabasq aya en co~ 
trario,para el mejor vJo>ygomerno de mis Audiecia^q 
afstcomieneamifermioyy alame]or adminijiración 
déla lujiicia Fecha en Madrid a veinte y cinco de Ene
ro de mil yfeifcientosy quarentay ocho anos. TO E L 
RET. Por mando do del Rey N . Señor, han Bautifía 
SaenZj de Nauarrete. 

Aora veanfeconeftosprefupueftos, que conf-
NvM.177. tan por las Ordenes Reales de V . Mageftad,quc 

fe confervan regiftradas en losLibros de la Secre
taría déla Nueua-Efpana/p por los Autos de eíU 
caufa,que Teologiabaftaraajuílificar vna propo-

"íicion tan contraria al hechojcomo que con pare 
cer de la Audiencia fe nombraron Conferuadores 5 Y 
mas quandó fobre ella fundan la juftificación que 
pretenden del Derecho; intentando perfuadir a 
Y.Mag. yal mundo con eftos Memoriales todo 
lo contrario de lo que tienen refuelto fu Santidad, 
y V . Mageftadí 

NVM. 178 Sera pecadograue,ficción graue,cn materia 
graüe? Ymasdeíluciendodepairo vna acción tan 
heroyca,comoretirarfe vn Prelado con fus fami-
liares,quahdo mouidos los pueblos en fudefen-
fa contra los mifmos Religioíos de la Compañía? 
Eligiendo efta prudente refolucibn, porque no fu-
cedieífen lasdefdichasquefe experimentaron en 
tiempo del Marques de Gelves, y del Ar^obifpo 

de 



Con los Religkjos déla Compañía. <¡^ 
de MexicoDon luande la Serna, que mouierQn 
a! vu lgo acombat i r las caías Reales; y obliga-xon 
al Virrey a que fe huy eíTe de ellasj ;y. eícondieíl^ y 
no boluieíTe al Of ic io ;y que t o m a ^ 
Ta Aud¡encia;yfucedieífGnniu 
cándalos? 

Eftos, ymayoresdaños( SEtíoR ) fe efcufaron N v M . 1 7 0 . 
con el acuerdo, y Chriftiano retiro del Obifpo. 
Porque teniendo por fu parte todas las Prouin-
ciasdc la Nueua-Efpaña5como quien era fu Vi f i -
tador General,y auia fido Vi r rey^y Áríjbbifpo ele 
(ílo?y aólual Decano del Confejo de las Indias , y 
Obifpo de tah grande Igleíia;y íiendo tan amador 
comofehavi í to aoraen fu Reíidcncia; pues au-
fenteados milleguas , no fe ha vifto íino alaban* 
^aŝ y aplaufos de fu Gouierno. Y íiendo fu razón 
tan clara en efta caufa 9 y en que eftauan intereífa-
das fus almas, fe reconocieran tan declarados los 
ánimos en fu fauor, que^porque no prorrum pief-
fen en al^un abierto deforden,a vifta de tantas fin 
razoncs,comohazianlosReligiofos de la Conj-
pañia^y fus Fautores,contra fu Dignidad^y perfo-
na^quifo antes tomar fobrc fi el padecerlo, que no 
ver caftigados del pueblo los que le ofcndieron;íi-
o;uiendoel exemplodeChriftobiennueftro, y de r , 
r k ' Í \ . ' 1 1 r " r • Vetfe elcap.Ad wrfi' 
lus Apouoles,y de tantos lautos , q í e retiraron, y ^7 .^ .1 . 
huyeron por efcufar cfcandalos. 

Por ventura fuera mejor entriftecer lospue- NVM.ISO. 
bles con excomuniones, entredicho, y ceífacion 
a Diuinisjcomo Obifpo ? Fuera mejor defpachar 
proui í ioneSjComo VifitadQr, y convocar gente, 
como lo hazian los Religiofos de la Compañía, 
agenas acciones todas de la manfedumbre Ecle-
fiaílica,zclo de Dios, y del feruiao de Magef-

tad? 



Ldíunfdiccm Eclejiafiica déla Vüehla 
tad?Fuetamejorfeguircftacaufa con armas, fo
mentarla con fedicionesjprofeguirla con guerras, 
y acabarla conbacallashMas fiera eño lo que pre
tendía la parte contraria, pata tener primero que 
venccr,y dcfpues que acufar í 

C L A V S V L A X I L 

AllandoJealafa&onfírtelObiJpo, por aque
lla muedadrfue a Magejiad fue notoria 
de defaparecerfe por quatro.mefes: en virtud 

de Cédula Realganadapara el efeóío, hî Jeron^quepmr 
dtnterm que parecía elOhifpo ife declarajfe la Sede» 
vacante>para tener por quien ha&er los Autos^y lo de* 
claro a/si por el Ínterin el Cabildo pleno de diez¿ y fíete 
Prebendados en numero[obe diente avuejiras Reales 
Cedulaj\y atento a la cqmeniencia del Obifpo de tener" 
le como en depof tofu Dignidad Epífcopal9para entre
gar felá enpareeiendo ĉomo con efeño lohiz¿o) ejlorban 
do que fe atrauefaffe el Metropolitano » dequíefue* 
ra mas dificultofo el confegv.irlo, 

S A T I S F A C I O N . 

NVM.ISK T '^TEGAR(SEnoR) enEfpaña lo quefucédio 
X ^ en las Indias, 6 afirmar lo que no fucedió, 
no es bueno. Pero por lo menos tiene por íi, que 
no es fácil de conuencer, por la dilación del tienv 
po,y de la diílancia. Mas dezir a V.Mageftad, y a 
fu Real Confejo en Madrid los Religiofos de la 
Compañia en vn Memorial impreíTo,!© contrario 
deloque paífa,}' lo que puede aueriguarfe pronta
mente en los Oficios del mifmo Confejo; y fobre 
efte fundamento formar vn difeurfo, yjuílificar 

vna 
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vna caufaíydereehojOopucdenegaríc^ciuc es gra 
priuilegio. 

EneñaC/^w/S/^afsientala parte contraria, que NVM. I 8Z. 
V. Mas;, defpachó Ccdula para que fe formaíle Se- E'l0fms ^mmi^p t 

1 . i n i T J i /i i ! fíimonio q la p&rts c8~ 
^ w ^ ^ i ? en la ruebla de los Angeles, por ía au- trarUimponeai Reai 
fencia del Obi fpo. Porque d i z e ; ^ virtud de Cédu- fmhre t v*?H?fli 
7 % • j j I 7 r n 7 • - 1 - Jupremo Confep. Lom 
la Ke ai ganada para ei efecto, biz^ieron, que en el inte- prumafi, y ponderafe 

f in que mparecia elObifpofí declarajfe laSedevacam et*s[os ™™™fig™n 

te. 
Para ver quan contrario fea efto, y loquees NVM.ISJ, 

mas, quanimpofsiblcíno esneceiTariójíino reco
nocer los Oficiosdela Secretariadela Nileua-Ef-
pana;pordondere verajquenoíbíono ay ra! Ce-
dula,p¿ro ni la pudo aucr> ni huuo tiempo para 
ello. 

Porque viendo el Obifpojque a inflancia de los N vM. I 84.. 
Relio-iofos de la Compañía el VirreViY ellos junta ^ l m \ ^ ^ t i ^ U 
uangente para prenderlo, y deíterrario de toda la 
Nueua-Efpana^yafu Prouifor ( que también era 
Obirpo)rolo porque no formauan Edictos, de que 
confe(IaíleD,y predicaíTen fin Licencias del Ordi , 
nariolos Religiofosde la Compañia contra el fan 
toConc i ¡ iodeTren to ,yque los Pueblos eñauan 
nioaídosanoconfentir eftedeftierro, que difpo-
niah los intruíbs Coníervadores ;y que fe forma-
uan compáñias^y tocauan caxas;y que los pueblos 
de noche (fin que el lo fupieífe) le güardauañ la ca
fa, y que andauan de ciento en ciento los vezinos, 
yquetodoamenazaüadefdichas: EfcrivióalCa
bildo Eclefiailico, que fe retiraua hafta que v i -
nieíTe la Flotaba qual traerla el remedio, conio fu-
cedió. 

Ordenó también a fu Prouifor , y a todos los NVM.IS^ 
Eclefiafticos; quedefpues de auer hecho fus pro- ^ Z T * * * ^ ' 

tef-



ha luriflicclon Eclejiajlicd déla Vuehld 
teftas,obedecieífen todas las Prouifiones Reales^ 
que fe notificaíferr, y no fe declaraíle Entredicho^ ni 
cejfaüoa Di^mii",porque no fe entriftecieíTci^ydef 
efperaífen los pueblos^como en tiempodeD. loan 
de la Serna Ar^obifpo de México. 

NvM.iSd. Mandó afsimifniOíque fe auí entaíTen todos fus 
criados^ y algunos familiares, y amigos; porque 
c o n f u s p r i í i o n e s ^ ^ d e f t i e r r o S í ó afureuilcncia no 
fe akeraífen mas ios á n i m o s de los pueblos; Dc xo 
Prouiforjy Vicario General, que gouernaiTcn en 
fuaufencia,y otrosdos5qfeIcsíubrogaíTcn en ca^ 
fode legitimo impedi.mcnto;y a cada vno clauíala 
de poder fubftituir, 

NvM. 1 8 7 Retirófe el.Obifpo a 17.de luniode 1 ( í ^ . y p u 
b l icaron/^&^^c^/cfpor íosConfervadoresá^ . 
de lulio del mifmo año de ^4 .7 . Que eño fea afsi, a 
masdeconftar por los Autos, fe reconoce por la 
carta figuiete,que eferibió eñe Prelado al Dodtor 
Nicolás Gómez Bnceño,aquiendexópor fuPro-
uifor. La qual,fobre calificar efta verdad, no da po 
caLuzdel Eftadoeo que la parte contraria pufo 
c íhs materias, y la fana intención c o n que el Ob i f 
po fe retiro. 

C A R T A D E L OBISPO A SV 
Prouiíbr quando fe retiró. 

N v M . I óo A N D 0 recibido cartas de México ? de que 
Cana ¿i/u Promfory e f íá deje/perada toda honejia compojicion en las 
a i l p a ^ p ^ ^ wáterias ocurrentes^ue en tantos defcQnfuelos,y eferu-
rifdmon Be lejia^ka* pulos tienen ejfa Ciudad; me hapar€cidotha/ía q je reme 

dienib compongan,hazjr vna hreue aujencia^podrafer̂  
que con ella fe fmuiz¿en los ammos}quepor aueryoJido 
elque he defendido mi !mfáíccion,haneJ}ado tan Ira* 
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Can los Religiofos déla Compama* $6 
uosfl rigurofos. Antes qfdiejfedtxea V. m.q defendief 

felá lurifdicion^comolo e/pero deJM virUidJetraj, y cqp 
tancia.Primerofe pierda la vida? qfe reconozca a los 
prejimios Conjemadores^mfu yM&io, ni fe obre coft a l 
guna contraria alfanto Cocilh de <Tre/itoí y Bulas Apo 
jíolkas. Si fe valieren de promfones del fenor Virrey 
por D.VclipCtobede&ca V . m f Real nombre: y qmn~ 
to a fu cumplimiento ffueren contra la hrifdkion {co
mo lo hanfído hajia aqui) fuplique a la pr i mera, a la 
(c^anáz^ccmolo difponcnlasLeyes,puesfontan cía-
ros^jaridicos los fundamentos-y ala tctccva rindafe 
V.m.alafmrca^refpondiendo^ybolvtendofea Dios^y 
diciendo las palabras del Profeta: Domine vi ni pa- ifaí^^, 
tior^rerponde pro mcPuesfu DiurnaMagejiadda 
ra Cobro de fu lurifdicion ,y el Rey N . Señor proueera 
del remedio que mas :CQnucnga.EJie V*m. atentfsimo a 
que de ninguna manera^or qualquiera accidente^prom 
fion^ofuerza quefe haga por la mam delfeñor Virrey y 
ofu Minijlrosfe haga rejijiencia alguna^ aunquefe Ue 
uen todos los bienes Eolejtajiicos>y de mi Mi t ra . An- N O T AJ 
tes bienfí 'yA&gare V.m.que ay algún riefgo en el Clero, 
o en elPueblo^de algm dijgujlo>mouidos del proprio9y 
natural dolor ̂ nofolo lo temple Vm. fino forme Ediclos; 
¡tendo necejfario^para que todos viuan en quietud}y ref 
peten alas hJiiciasSeglaresyafsiJiiendolas en e/iocO" 
moes'ytjlo.Puesfuyoeselpoder^mejiro es elpaáe* 
cer :y no tiene la Iglefta mas armas que las lagrimas a 
lospiesdeIefuChriJioSeñor,y Autor de toda lurijdic-
cíon. 

Muy contingente es.qje me de/piertemas emulos,y ca 
lúnias con el aufencia^ no me da ejio mmhapena\porq 
no quiero mas honra que la q refultare de haẑ er̂ y cum* 
plir la Voluntad de Dios .Pero por lo que toca a la Dig 
nidadEpifcopal^eJié V.m atentoatodo ¡para aduertir 
en el tiempo de las tinieblas y lo quefera bien manifejiar 

P en 



L a Imfdícion Eclejiajiica de la Puebla 
en el de la luz*. Pues nunca es bueno que qtdede la inno
cencia condenada^ la calumnia aplaudida elferuir 
a mejlro Señor efcarmentado. 

En lo q toca a la diferencia con losReligiofos ¿klaCo 
pama,veay.rn.lacartadelCabildo, cuya copia iiene 
elDottorD. Andrés de Luei,y téngala V.m. conftgo^pa 
raqenpublico>yenfecretoyyentodas ocajiones diga, q 
effa es mi cojlate mluntad,porq ejioi creyendo q efia es 
la deDios.Las cartas q me huuiere de ejcribir las ema? 
minara V.m.por la direcctoy orden qyo le diere >y cn~ 
tretatogmrdara las q vinieren a fu mano co todo cuida 
do,porquefon de algunos confidentes,y es gran delito en 
ejie tiempo el tenerme amor .Guarde mejlro Señor a V, 
m. como defeo, Tepeaca 17. delunio de 16¡^yt años, 
Af. Pe La lurifdicion encomiendo a V.m, que es elprin 
cipal dote de mi Efpofa. E l Obifpo de la Puebla de los 
Angeles, Señor Doólor Nicolás Gome&Br¿ceño. 

NVM. 18p. Siendo afsi^pues,^ el diadel retiro dsñe Prela-
coniprobachy^ a i y.de lunio^como confta de efta carca, y 
teaeldejcmao en eL \ , n 1 
hecho referido. otros muchos liittrumentos, que eítan prefenta-

dos en los Autos,y referidos en la Primera Parte de 
la Defenfa Canónica'^ la Sede vacante a feis de luÜo, 
y el Edicto que formaron los Prebendados^que fe 
\hma\ú Sede vacante a I y.de lulio^como confta de 
los Autos, que eñán en el Confejo; refulta clara-
mcntQ>q{icpaííatonJolosdie&y meue dios defdeel 
retiro deñe Prelado,hafta la publicación de la Sede 
vacante, 

Enc&osdie&ynueuediashuuoáe venir vn Re-
NVM.I^O. ligiofolefuitadefdelaNueua-Efpanaadelas In -

dias Occidentales a Madrid^anegociar vna Cédu
la de y Magefiad m d C o n k j o , y l l e g ó l a Cor
te ; y bolvió a la Puebla de los Angeles , y a 
Mcxico^a notificarla al Virrey,y al Cabildo Ecle-

r.y:: ÍT>a . \ 11' ' fia-
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üañlcbty fc dcchtolaSedevacante por ella. NVM. i p í 

Efb impofsible breuedad de andar quatromil !e 
guas en die&y metíedi;is¡m'ihgto es fin duda de h 
SedevacantCyj áchjuííiñczcion dc lacauía. 

Pero(SEnoR)eftaíiccioii;yrupoficion5cle q pĉ r NVM. ipz^ 
cédula de V .M.y con aprobación de! Cofeio fe co ^ f fn ien^ g?f* 
aictio v n aeiorde tan grande?como nonocar Sede ̂  eneihechoycdum. 

^^v iu icndoe iObi fpo^bbre fer tan indecoro- ™^*P*rt,c<>ntra* 

fa refpecodeia verdad con q fe debe hablar a los Re 
yesjpor otro camino es mas indecetejy odiofa, q 
es el de fer opuefta totalmece á la fuma Religio de 
V.M.y jüílificacionde tan grande Confejo. Pues 
que mayor audacia^q imponer al nombre Real de 
cíe V. M .y defte grauifsimo Scnado^y hazer !e Au
tor de q viviedo vn, Obifpo3y a vifta de fus Proni -
fores^yVicarios Generales íe áccldiXiLSedevacame) 
Que puede parecer efto en el mudo^ corriedoj ydif 
curriédo por el en íósMemoriales impreífos délos 
Religiofos delaCompania? Sera razón q ala Chrif 
tiádad^y piedad de V . M . (q oy venera todas las na 
cienes) fe imponga efta nota í Y por Religiofos, q 
efta obligados a dezir verdad> y q feran faciímete 
creidos? Y en nombre de otras quatro Religiones, 
q eftan inocéces^cuyos poderes fu pone para femé 
jantes exceífosíNi V.M.fe ha de efeapaoni fuCo-
fejojdeq fe le impongan calünias l N i fu piedad ha 
de fer exenta en el mudo de tan odiofa fíccion3y fu 
poíicion? Ya es confuelo^y honra padecerlas, pues 
V.M.las padece. Avifta de tan grande exceífo quie 
renqno falga eftay^^^c/o^ á prender efte Me
morial 

N i pueden efeufar la calumnia^üon dez¡r,q tiene ^[VM"i Q 2 
por cédula Real el mandamieníft^el Virrey, íiedo • X 3 • 
afsi,que ni aun efte obtuuieron para la Sedevacante9 
nifelesquifodar. 

Pz Lo 



L a luñfdmon Eclejiajlica de la Puebla 
LopnmctOipotqucCeddaReal es Carta Real 

NvM.ip4o aeV.Mageftad;ylosDefpachos de los Virreyes 
no fon,ni fe llaman fino Mandamientos^ Promfio-
nes de Govierno, 

NvM. i p j • Lofegundo^porqueenla figuiente C/^^Í/^ a-
ñtmzn, que el Virrey en obediencia de ejlas Cédulas 
Reales concurrió a la Sede vacante. Luego hablan, y 
es ptccifo entcnácxü de laCcdda de V, Magejiad^ 
defpachada por fu Confejo, y firmada de fu Rea] 
Mano,y obedecida por el Virrey,comode fuRey, 
y Señor Natural.Haftadonde, pues, llega el atre-
uimiento^que impone a vn Confejo entero, y á vn 
Rey tan Grande,vn teftimonio tan feo ? Donde 
eíla la Conciencia ? En donde las Leyes Diuinas', 
y Humanas ? Para falvar eílo pu:de auer Teolo-

Y los pretextos de auer nombrado ^ J ^ ^ ^ d ' , 
NvM. Ipd . viuiendo el Obifpo,fonligerifsimos (que es el ter 

mino mas moderado con que fe, puedé calificar.) 
Porque quanto al primero, de que fue por la Au? 
fencia del Obifpo,auiendofe retirado dando cuen 
ta dello primero a fu Cabildo en carta de diez y fie 
tedelunio, queeftaa laletra en h Primera Parte 

Foliy^ de la Defenfa Canónica: Y mlcnáoáaáo también or 
den afuProvifor,y Governadordélo queauiade 
hazerenfuaufencia; Quien jamas hadicho, que 
en efte cafo fe debia^ai podia nombrar Sede vacan-
^?LaaufenciadeI Obifpo fe fuple con fus Minif-
tros, y Prouifores,aunquenofuera licita, quanto 
maspermitida,iufta,fanta, por el bien comun,y 
por efcufar efcandalos.Porqu^fe aufente el Übif-
po,Efpofolegiti^.devnaCatedral, aíklos diez 
y nueue dias de^fencia fe cafa la Efpofaníío que 
cspeorínofecafaellaífinoquela cafan los de la 

Com-
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Compañía por fuerza, violentada, apriíiomda t j 
oprimida. Quando no parece el marido aurenta fe 
le aguarda mas de diez años;y aqui en vnMatnmo 
nioEfpiritual no quiíieron aguardar los Religio-
fosde la Compañía, y fas Confervadorcs ni aun 
veinte días. Y en el cafo de Matrimonio Tempo
ral no puede auerfubrogacio ala aufencia; yene fte 
Efpiritual quedauan tres Miniftros, que cada vno 
rcprefcotauaalObifpo. Y en cafo de aufencia,en 
fus mifmos Títulos tenian tambie Claufulade po
der fubft 1 tuir a otros la lurifdicion. Pues con q de
recho fe pudo hazer hSede vacante?. 

N i juíHfíca vna acción tan fea el fegundo mot¡- NVM. I yy . 
uojqoe fe dize en efta Claufulade queje declaro Se-
• ds vacante^árd tener los Confervadores con quien ha 
ẑ er los Autos. Vot ventura para hazcrlos no mniaíi 
allí el Vicario Genera! >No tenian al Prouífor del 
Obifpo?No tenia! alli,a falta de aquel,el fegundoi 
y a falta del fegundo,el tercero ? Y fupongamos, 
que todos fe auian muerto ( fiendo afsi que todos 
viuian)no era mas fácil, a falta del Obifpo , y fu 
:Provifor,hazerlos Autos en fu rebeldía, yaufen-
ciaconlos Eftrados,quenoformar ^ i ^ ^ c ^ ^ y 
defpedazar la vnion de aquella Igleíia, con vna 
Sciíma tan declarada^como erigir vnTribunal de 
lurifdicion Eclefiaftica Ordinaria, contra la mlf-
ma Ordinaria EcleíiafticaIurifdiclon,en vnamif-
maDiocefi ? Altar contra Altar í Obifpo contra 
Obifpo.?Prouifor contra Provifor í Efta maldad 
fe ha de hazer en tierras Católicas, y efta han de 
pretenderlos Religiofosde la Compañía, que no 
íecaftigue? . 

LuegoenlamlfmaC/^^/^ fe def̂  Oí^/c»¿iJ^/¡ 3 
dados de lafencilla relación del Hecho, diziendp; cbodehpamcontri 



NVM.ZOO 

N O T A . 

La hrifdiccm Eclejíajiica déla VueUa 
¡tde declaro USedevacanteelCakildopleno de die&y 

fíete Prebendados en numero y obedientes a las Reales 
Cédulas. 

Otra vezbueluenal bomito de imponer tfta 
NVM. Ipp calumnia a V.Mageftad. Donde eftanlasGrM^ 

Reales^ni losdíe&yfíete? No fueron mas que feis 
los Prebendados^que a fuerza de negociaciS,y da-
diuas vinieron a efta Se devacante: todo s los demás 
proteftaron3clamar on,y reclamaron. 

Efto a mas de conftar por los Autos Jo tiene V . 
Mageftad reconocido en Cédula de diez y ocho 
deMar^odemily feifeientos y cincuenta y vno5 
con eftas palabras :T^o^ defp̂ iesde dejpachada^y re
mitida la Cedida aqui mferta'Je ha entendido en mi Con 

Jejo Real délas Indias^ue elaverfe declarado la Sede-' 
vacante fue contra raZjon>y derecho^mierJo el Obif-

po',y que los quede vofotros interveni/leisen eUa,eJlais 
defcomnlgados,y no debéis entrar en el Corofin quepru 
mero os ayais abfmlto por t i Ordinario> que os dejeo* 
mulgO'.y los queprocedijieis con modeJlid} j ]uJ¡íf¡caciof 
no entréis en ¿l,por no concurrir con los dejcomulgadosy 
quefots los Doíiores Don luán de Vegajazjnto deEf* 
cobar, Hernando de la Serna9 D.Lope de JvLenâ  Alón-
Jo Otamendi,y Alonfo Pérez,Camacho. Eftosíeis fo
jos fon los que nombro V . M . 

NVM.ZOI Bien fe conoce en eftas palabras la reproba
ción que V . Mageftad ha hecho de la Sede vacan
te; y qu e los Prebendados que concurrieron fin 
proteftas, no llegan a[tete, quanto mas a diet¿y fie* 
te. 

La tercera ^razon para formar Sedevacante 
mucho mas Iigera;y cs,^^ la hicieron 3 y folicitaron 
los Religiofos de la Compama}por tener como en depoji
to la DignidadEpifcopalypara entregarfela al Obifpo 

en 

NOTA. 

NVM.2O2, 



Con los Re ligio/os de la Compama. 
enpareciendotCómo con efe&ojehi&o. 

Mucho debe agradecerles efte Tanto zeío,)' dé- Nv M. 20?. 
pofíto laEpifcopalDignidad.Seraí/^/7^rla lurif- ^Afl^r&^S^etr<i 
dicción Epifcopal víbrparla?Scraconítrvarla, vU ^ t ^ f B ^ t 
trajarla?SerafauorecerIa,opniiiirla \ TresProui- nf-tido» Edejíiftica 
foresauiaen quien podian confervarla Jesitima- enU?reíunU ŝde' 
mente ; para que ilegítimamente le metieron en 
depoficarlaSTodo el tiempo que tuuieron en depo-

Jito la Dignidad Epifcopal eftuuo cautiua. Y quan-
do la reftituyeron, fue defpedazada, y llena de he
ridas. Porque en tiem po de la Sede vacante^xcnáic-
rondiuerfos Prebendados por mano Secular; Tu-
uieronnouentadiaspreíToalProuiTor, electo O-
bifpode Honduras. Hizieronlos Confervadores 
intrufos. Ediótos contrarios al SantoConcilio de 
Trento.Defterraron a todos los Ecleíiafticosjqué 
no fe rendían a fu obediencia^ Nombraron fíete 
luezes^queprobaíTenquantoauianmeneñer para 
dar color a tan graues delitos. Hizieron Autos con 
teftigos fupueftos,y mudándolos nombres,y fien-
do Mulatos^es fuponian Caualleros5y Nobles^pa 
raenviaralConfejodeIndias> y al de Eftado,y a 
V.Mageftad, procurando con Informes, y Autos 
faIfos,encaminandoIos adonde no auia noticia de 
cftas materias, que fe tomaífe refolucion en Ma
drid fauorable a fu intento. Se formaron aquellas 
iniquasmafcaras^quefalierondela Compañía, en 
vltragedela Epifcopal Dignidad,y lurifdiccion a 
quatro, y a feis de Agofto de aquel mifmo añcLos ^ ^ primer4 
Autos deftos,y otros exceffos, y la verificación ef- í T j L i 
ta en el Confejo,y tiene en m poder el Obiípo co
pia autentica dellos. Finalmente en eñedepofitode 
fu Dignidad, fe hizo Edi¿to contrario en Sede va
cante al de fu Ob¡fpó,reuocando el Cabildo lo q 

te* 



LalmfdicchnEcleJiafma delaVuchU 
tenia mandado fu Prelado en conformidad deiían 
to Concilio de Tremo. 

NVM Zoi., ^ c Edióto en que revoca la Sedê oacante fupue 
fta lo difpuefto por fu Prelado ávifta de fus Proui -
fores/ue el intento de haz-ex eldepofloÁcínDi^m-
dad Epifcopal, que dizen los de la Compaiiia; re« 
vocando los Subditos lo mandado por fu Supe
rior (como fe podra v^r a la letra en la FrimeraPar 
te délaDefenfa Canonicafol. 551.) fiendo tan gran 
de la humildad de aquellos Religiofos, que tanto 
afedanenefte Edi¿ to ,que no quifieron exhibir 
las Licenciasjni fugetarfe al Obifpo(fiendo a quié 
dederechopodian5ydebianexhibirlas)y las ex
hibieron al Cabildo Sede vacante, que ellos m¡f~ 
mos formaron, a quien no podían, ni debían fuge-
tarfe^ni exhibirlas. Y afsi tan grande exceífo^y ma
yor fue hazer lo fegundopcomodexar de hazer lo 
primero. Y por efeufar prolixidad fe dexan de refe 
rir los graues errores>fupoíiciones, equiuocacio* 
nes,y calumnias^que ay en eíle efcadalofo Edido, 
bailando lo que fe advierte en la Primera Parte de 
la Defenfa Canonka. 

Solo para qué fe vea quan contra loquedexó 
TSI VM. zo^r ordenado el Obifpo, obró la Sede vacante intrufa, 

fe pondrá el Capitulo de la Carta, que eícribió á fu 
Cabildo efte Prelado el mifmo dia que fe retiró, y 
cita en la del Prouifor,que fe refirió nu, 188. pre-
uiniendo quanto podia fuceder^como íi lo viera;y 
advirtiendo al Cabildo fu didamen^y lo que debía 
obrar en materia tan refervada, y Sacramental, y 
tan importante á las Almas; y efta Carta fe podrá 
ver toda á la letra en la Primera Parte de la Defenfa 
Canonicafol. 174.. Y efte Capitulo dize afsi. 

N VM.2O£) Tprfer contingente9 queporparte de los Conferua* 
do* 



Con los Religiofos déla Compama. 6o 
éoresfehaganEdtflos contrar¿os}b que compelan amis 
Minijlros que loshagm^o aV, Señoría^aunque cfto es 
de Mrifdiccim>y folo toca a mi 'Prouifjrij Gotternador) 
hueluoaprote-Jfarique esyjfera eontratoda mi volun
tad quanto en ejiofe hiciere ) j el reconocer á losprejQm* 

'tos Conferuadores en cojaalguna r̂evoco todos los podc~ 
rjesJítiilos9y comifsionts q huuicre dado{quato a ejle pu
tofolo) dedar ando q nunca los di para taly ni etâ  ni fue 
mi intención^ como por eU os podra parecer claramente. 
Tporque eñ ningún tiempo fe pueda deZjírsqjo he defam 
parftdo^nUurifdicion,ni he dado tan mdexemplo a mis 
Jucejforfs.yfubdttos. Sálico a V, S.quefe ponga efíacar 
ia en los Libros delCabildo>para qaejterñpre conjle ejla 
^erdai^c^ 

Coníiderefe a vifta defta orde que dexó eíiePire- VMA2O7. 
ladoi el Edi¿loqfermódiamecralmece contrario 
la Sedé Vacante> y fe vera con eífo quien la declaró, 
porque medios^y a que fin, y quan infelices fueron 
fusefeótosdeñe dcpn/íto^pms con aquella lurifdic-
cion reprobada por todo derecho, fe gouerno qua 
tro metéis una Iglefia^yDioceíi tan dilatada en los 
Gatoücos Reynosde V . M . • 
Por veturatódás las almas qcofeífaro con mala „ ^7^.205; 

rc(pues cítaua preuenidas de íu rrelado, de q no le memesde U sedeu 
¿onfeíTaíTenconquieno tenia PriuilegiodelPapa, cMiefeP^P*'-
ni Licencia rüya^áuiendo tanto numero de Gon-
feíforesRegulareSíy Clérigos con quien licicame-
tepodianconfeírarfe)quedauan abfueltascon la 
jurifdicción fcifmaticade la Sede vacante* Efcufa-
rales el etror comü a los q eílan advertidos del le
gitimo lúcz por Edi¿í:os?quando aun en lo q no lo 
eílan, es mas fegura opinión la de los que dizen, 
que debe reiterarfe la confefsion, quando fe c5fef-
so el penitente con quien no tuuo jurifiiecionj 
Quien duda, que todo efto es llano, y feguro j y lo 

Q _ de, 



LalmfdmonEcleJtdJlica dela Vuehla 
demásdexar el camino real, y efcoger veredas,/ 
fingulandadeSíGiueen puntos Sacramentales fon 
pcligrofifsimasí 

NVM 209 Q ^ n t o ala vlt imarazon,^ ^ feo f í ^ ^ ^ 
ciaalObiJpoenmmbrarSedevacantc^orvandoqJe 
atrauefaffe el MetropolitanOideqiíiefuera masáificul-
tofo elconfemr el que fe le rejlituyejpfu Iglepa. 

KVM. Z i o ^ fer^peqUena eloquecia la de los Religioíbs 
Iefuuas5fi perfuaden ala lurifdiccion Ecleíiañica 
Ordinaria,^ qfne comemenctafuya vn i n í u l t c e inju 
ria tan grane como el cometer erpiritual adulterio 

c ^ u d i m m u s 3. (qafsi le llaman los Padresdela Íg lef ia)nombraa . 
^.2. áo Se de vacante vmenteEptfcopo;pncs viniendo el le 

gitimoEfpofOiCararon torpemente áfu Igleíia co 
el Cabildo. 

NVM.211. ElMetropolitanonopodiaintroducirfeeneílo 
auiendo Prouifor, y VicarioGeneral del Obifpado 
en efta aufencia; y fi fe introduxera, por lo menos 
mirara con mas amor la lurifdido Ecleíiaftica5co-
mo quien era tambie Obifpo:yno la rindiera al an
tojo déla parte contraria^ fus Confervadorcs,co* 
mo lo h'izo la Sede vacante : fiéndobien notable el 
concepto que forman de vn Metropolitano, en de 
zi r,que feria dificuliofo de confeguir la rejiítucíon de la 
Iglejia afuprop¿o>y natural Prelado. Pues que ha de 
de hazer, quedar fe con ella? 

C L A V S V L A X I I I , 

De donde no es de omitir la variedad defuceffos q ha re 
faltado de los quatro mefes de aufencia q hizjo el Obífpo, 
pues tomando de la que él dioyocafion contra la Compa-
ñiayefmhio a fu Santidadjizjendo, q de fu Iglefta fe a* 
uja vifio obligado a partir tamfenfiblemete^ como lo hi~ 
z¿o>yavmir enloscapos in cauernis^&fpelucis terr^ 

pa* 
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ra hmr de la muerte que la Compamale tenia maqiúna-
da.conre/olucion de ejecutarla el día del Corpus de a~ 
quel año', auiendo efcrito a KM.qae lo aiúa hecho por re 
zoclos delCodedeSalvatierra'jy contraelDea,yfe¿sPre 
bendadosyy Canónigos^ con igual obediencia a VMjtYcts 
Cédulas ILeales^ atención af& conm?iíenc¿a^oncurrie 
ron ala Sede vacante * 

S A T Í S F A C I O U . 
•v T 

LAvariedaddefiice/fosúcncftaClau^ r . VM'2-^. 

. ^ . JJr 1 r rv i Í Loszncnnuenhníes de 
la parte cantr3na,rueron erectos de los em- Uexemstídei Breut 

peños qhizicronen oponerfe a losDecretas del S. n I m s e n d ^ f ^ m 
Gonciliode Trente los Keligioíos de la ^ o p a n i a ^ ^ . ' 
de aqlla Dióceíi: y qua!es,y qua efcandalofos fuef-
fen eJiosfuceJJdSij Q.yiCcSQSyQoikdí bie a V. .M. pues no 
huvolinage de injuna^q publicaoiete no hizieílen, 
o intentaífen a la Dignidad Epifcopa!, y Prelado q 
Ja defendía: como fe puede ver en la Primera Parte 
dé la Defenfa CanonicafoL I ^ jropor la carta con que 
dio razón a V .M.y en los Autos deftas defordenes. 

Yquancoalacarca qefte Pre ladodizenq^^r i NVM.ZI 
fo ̂ 5 ^ / £ ^ i J ( q repiten muchas vezés en eíle Me 
niorial con grande dolor) crean qqualquiera que 
aya efcrito aura gouernado en ella a fu pluma el ze 
lodelferyiciode Dios^bien^yaumencode la Reli
gión déla Compañia :y no fe metan en aueriguar, 
q es lo que eferibe al Pontifice Samo vn Obifpo; íi 
nodexenquecadavnoefcribaa aquella Suprema 
Cabera lo que le parezca mas conueniente , y 
crean fiempre mejor de las cofas, fi quifieren viuir 
con quietud. 

Y también íi huuiete dado tazon,deqMe defulgle NVM.Zl^. 
Jiafe auia vijio obligado apartirtainfenfiblemete como 
lo hi&o>y avmiren los capos in camrnis^Jpelucis ter 

9^ m 



Es certifsimo que afsi fucedió, y que fueron caufa 
los graues exceííbs de los Religiofos leíuitas .Y lo 
que fe figue,de lo que maquinaron para el día delCor 
p^podian muy bien efcufar el apuntarlo cií efte 
Memorial^pue^ eftas maquinaciones^ excejjos con q 
obraron,no eran para publicarlos en todo el mun-
do>fino para [exultarlos en eterno olvido^ como eílos 
pretenden que fe haga del Breue de fu Santidad en 
la Cláufila 8. Y es para llorar con lagrimas de fan-
gre lo qeñtonces hizieron los hijos de la Religión 
déla Compañía de lefus, y no para hazer gala de ta 
execrables exceífos. 

NVM.̂  I 5. Y porque la parte de la lurifdiccion Eclefiáñica 
mira mas por el crédito de la Compañia, y de fus 
Keligiofos,que los que ofendiéndola, la defiende 
deftanianera,fe dexande poner aqui ala letra los 
teftigos que hablan en la materia^ en otros excef-
fos en que incurrieron^ incurren los Religiofos, 
queefcriben efto,y obraron aquello; contravinie 
do a fus Conftituciones, y gouernandofe por fus 
pafsiones,procurando refplandecer fu fanto Infti-
tutOíáfuer^adepoderjyfuperioridad, quando lo 
auian de acreditar con heroycos, ¿ iluftres Aótos 
de refignacion, humildad,y manfedumbre Reli-
gioía. 

NVM. l i ó , Y también podian dexar de introducir 'en efta 
Memorial al Conde de Salvatierra;c\ qual íicdoM i 
niftro de muy buena íntencion,y de zelo, y afeito 
al feruicio de V . Mageftad, con todo eífo, por las 
importunas diligencias que hizieron, para gouer-
narle el diétamen, y valerfe de el en eftos deforde-
nes,y los finieftros prefupueftos,é informes con q 
dirigían fus refolucioncs, auiendoledado el Aífef-
for que les pareció,por auer feguidofu parecer, aü 

que 
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que clamando,y proteftando, de que lo veíicfdiri a 
fuerca de importunaciones los Religipios de la 
Compañía; puede quedar fe elinnocentej o por Jo 
menos no tan culpado;y los qüe a tales cofas le in-
ducian^y aconfejauan delinquentes grauifsimame 
te. Y fi a! Conde le huuieran los Religiofos dé la 
Cooipañia dejado obrar con fu buena intención, 
y fangre^y noblezade fu buen corazón, no fuera 
neceííario enviarle en efta cáüfa las advertencias, 
que confian poí las Cédulas de V . M . de que ¿! fe 
ha quedado hartas vezes, atribuy edo la culpa á los 
Religiofosdela Compañía. 

Yelrepet i renef taC/^^/¿ i i 5. el ¡ntolerable NVM.ír * 
defeuido en el htchoje que elCónde>y elDeanyfeís ^p'^^tra^eldej 
Prebendados>y Canónigos con igual obediencia a lasCe imputar 1 K^My/* 
dulajReales} y atención ala comeniencia delObifpo ^álconfejolaPupue 
concurrieron en la Sedevaüantexsholyet a imponer ^ S ^ ^ M K * 
a V.M.yafufabioiyprudénteConfejodc las In
dias la calumnia grauifsima deque aprobó h Sede • 
vacantey mnciuc la mandó formar con Cédulas 
expreíras^fapoíicioníficcion^y calumnia, que co
mo fe ha dicho^nocabe en el tiempo, ni en lo pof-* 
fible^y machó menos en la Piedad, Religión, y lu -
ílifícacion de V*M.y de tan grandes Miniftros, ni 
tampoco auia de caber en la modeftia Religiofa di 
famar con todo el mundo a fu Rey, y a vn Confejo 
tan acreditado^dodtOíde que tomó vna refolucio 
tan reprobada por todos derechos^como nombrar 
Sedevacante viniendo el Obifpo. 

También debe advertirfe, qüe en efta Claufda NVM, % 18 
mfinuajque fueronPrebendados, y Canóhi- ótfodefc^ojndhe 
gos los que concurrieron en la Sede Vacante , y ^ f ^ / ^ / ^ 
en la antecedente dize, que fueron diez¿ y fietex 
Acreditando el AdagioLatino> de que quien fe 

def-



Lalmfiíccton Eclejiafíica déla Tuehla 
aefvia de la verdad, es menefter que tenga buena 
memoria.. 

C L A V S V L A X I V . 

CONlos demás procedió aprifion Unn^rofa^co-
mo no la han tenido los mayores delinquentes, 

padeciendo por e/pacio de tres anos vna miferable fuf* 
penjion de U "vicia en triftes cárceles ,y oh/curos calaho -
psyjin trato>ni comunicación humana, nipermtfsion de 
participar del mas breue rayo de Luz, del Sol. Tganan
do contra ellos Cédulas de V.MageJlad%con informes fu 
jos, y la execucicn a fu modo,haZjiendolos en fu virtud 
ahfolveryfm que por V.Magejladfvieffe mandado,!por 
confequencias que faco fu ingenio de ofenderlos, les tiene 
oy embargadasfus rentas,yfrutos,por de&ir, que por U> 

^ do el tiempo defuprijtontydejuafsijlencta a lalglcjia, 
hajla recibir de fu Prouifor la abfolucionycon tanta vio-

. lencia han de ferpriuados de lasprefencias7é intereffen 
cias. 

SATISFACIOK 

"NvMri i p C? ^ a lurifdiccion Epifcopal vfarade lashípeN 
Lo R e m í d e l a lunf ^ boles, y exageraciones, que acoftumbran 

^ Religiofos de la Compañía en efta caufa, bien 
tendiendo a u mayor podiadeziríinpaíTar muchodeJo verdadero, que 

ay en efta Claufula mas defcuydosun etIIecho3c\uc pa
labras. Y por atención de mayor modeftia(SE-
ñoR)llama lalurifdiccion Epifcopal dejcuydoenel 
Hecho yXo que es tan diametralmente contrario á 
la verdad , y que no aumenta la cofa ; íino que 
la inventa, fin poderlo efeufar figura alguna Re-
thorica. 

NVM.22O porque lo primero eílan afirmando, Que con los 
de-



Con losReligiofos déla Ccmpama. 61 
los demás Prebendados precedió eñe Prelado a prijtm GTe ieífi9' * ÍMf 

/ . 7 i J. pojicton deU parte cti-
tanrigurofa3como no la han tenido los mayores delm- tra? ta en hpríjjon de 
^entes.Qmcn fon los demasiólos- cinco Prebcn ^ " J o Z Í ^ 
dados de aquellos feis referidos fueron prefos^por mrlmmm, 
laniñeriade auev formado Sede vacante viuiendo 
fu Obirpo^y por auer noBibrado Prouifor^ViCcirio 
de MonjasVFifcal, Alguaziles; defpachado Licen
cias de confeíTar^predicar,y cafaríquc Tolos los fa-
Grilegios^ynulidadesquefe cornetleroncon elias5 
no ay lagrimas bailantes que los puedan liorar. Pe 
ro eñe defcuido déla parce contraria demos q paf-
fe por equiuocacioíii 

Mas claro defcuido es aun e! de la prifion rieu- NVM.2z 1. 
rolaren quanto Jtiempo.y en quanco a l modo. JEn ®*¿t^¡f0 mayúr 
qmmo al tiempo >por que fueron preíbs á veinte y 
dosdeMayodemily feifeientos y quarenta y o-
cho^y ííieltos poco defpues que falió el Obifpó, q 
fue por lunio de quarenta y nueuc, eftarian prefos 
vn año ; afsientan los Religiofos Itfuitas tres a-
ños;con que ya en efte dejluydo del tiempo pide fa-
tisfacion de dos años la verdad a la relación de los 
Padres, 

Pero mas fuerte defcuydo es el délas C ^ J ^ m . , NVM.ZZZ. 
^ r o ^ y / ^ C ^ ^ , pues de c i n c o P ^ S S / ^ " ^ ' 
dos;Ios cres^que fon el Doótor Alonfo Camacho, 
Don Lope de Mena, y elDodtor Fernando de la 
Serna, íiempre han tenido fu cafa por cárcel,y afsi 
ni lia auidoQ/¿i¿^o5,ni prohibición de participar 
de los Rayos delSoLX los otros dos,que mas fe feña-
laron en lebantar vandera para efta Scifma contra 
fu Prelado, formando Sede vacante, que fueron el 
Doótor Jacinto de Efcobarsy elDoétor Otamen-
dij(los qualeshafta oy no han querido refpondei: 
antcfuProuifor a la acufacíon que feleshapuef-

to) M 
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to)cftuuieron primero prcfos en vbos apofentos 
muy buenos del Colegio de San luán Euangelifta, 
ydefpuesafuinftanciafepaíraron avnadclas me
jores cafas de la Puebla,que es la de And res de A ra 
iio^y alli fe les dieron apofentos, y falas muy bue
nas, y grandes.Efto es tan cierto, como podra e5-
ílat a V.Mageflad por los Autoŝ quc tiene el Obif 
po en fu poder copia autentica de los que fe hallan 
en el Oficio publicodc aquella Audiencia Epifco-
pal.Pcro porque fe entendió,que los deuctos de ia 
Compañía querian facarlos por fuer̂ aj con que fe 
bolveria todo a inquietar, fue neceííario, que fe 
cuydaíTe de que no quebrantaífen la carceleria: Y 
aqui entra el ordenar><p̂ o comunicajjen íino con 
quien le parecicífe al Prouifor , y efto por algún 
tiempo. 

NVM 222 Con que defenderan>pues,aora los Religiofos 
Qmngrauelxcejp es delaCompania^/r/^r^mi/ir^, jo¿/c^ro átó 
condefiuidos en dhe- cuido (y no CÍ/^¿C?&0;^/Giw/)con que afirman fe 
€ 0 0 $ calumnias déla- t* v • r 7 7 

treútaravnPnlado procedió aprt/ton tan rtguroja, como no la han tenido 
los mayores delinquefites>padecíendopor efpacio de tres 
anos vna mijerable fufpenfion de la vida en trijles car* 
celes,y ohjcuros Calabozos. Y poco mas abaxo: N i 
permifsiqn de participar del maábreue Rayo de laluz* 
delSoL Que tenia que temeríe en efta priíion delRa 
j'e^/^/^ií'/^/fEftasfupoficiones^fiGGioneSíyca 
lummas,hyperboles,enGarec¡mientos,y exagera
ciones, para defacreditar con el mundo á vn Obifi 
po;con que conciencia las pueden hazer? Yconq 
Teología juftíficar 5 Puedefe encarecer de tal ma
nera vna cofa en per juyzio ageno, que no folo mu
de los accidentes,fino la fubftancia,y ponga el he-* 
cho de otra manera en todo, y por todo 5 Y la ver
dad 5 Y la fmcendad? Y la innocencia, quefe hizie-

roní 
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ron ? Adonde fe han ido? Al ciclo? 

PaíTan adelante con otro defeuido en el hecho, j V M lfy 
como los demaŝ y dizen: Aaiendolos hecho en vir- otfo deftaidomuy%s 

Uidfc&o esde las Ccá[ihs)ahfoli4erfmq¿4epor V. M . MJ™?*1*™-
fuejfe mandado, 

Aeftonohaderefponderla íurifdiccion Épif- H V M ^ ^ 
copal > fino el capitulo de la Cédula niifoia de V . 
Mageftad 5 por la qaal fe vera el Imiíerable eftado 
en que ellos Religioíos tenían reducida la Santa 
Catedral de la Puebla. Dize enefte puntóla Ge-
dula. 

Tporqdefpues dedefpachada,y remitida la Cédula NVM.Z^ÍÍ. 
aqm infeTtaife hatntendido en mt Confeso Real de las Comprmmje con vn* 

Indias $ el auerje declarado la Sedevacanie fue contra jS^£f¿f ̂  * 
razjonfl derechoyviuiendo el Obifpo \y que de los q vofo* 
tros interwenijleis en ella ejlais defcomulgadoS9y no de~ 
beis entrar eñ el Corofin qprimero os ayais abfaehopor 
el Ordinario que os defcomulgo ;y los que procedijiets co 
modejtiatf ]uJiificacion no entréis en el, pomo cocurrir 
con los défcomulgados.que fois los Doñores D . h a n de 
Vega Jacinto de EJcobar̂ Fernando déla Serna, D.Lo
pe de MenayAlonfo Otamendi>y Alonfo FercZj Cama 
cho,m tampoco el pueblo acude a los Divinos Oficios a 
ejfaCatedrahy que por aueros ufiimido. el A r f obifpo 
de Méxicofin dar trajlado ala parte del Bife al Ecle* 

fíaJiícodelaVuebla^yftn mandaros abfolmrfiqmerb 
ad cautélamer^/V oy de boluera ha&er otra vezjSe-* 
devacante }y embargarle alObtfiofu renta>por de&ir, 
que fe ha venidofin licencia mia,yqueferia ]uJio que fe 
mandajfe declarar ¡que mfolo la tumfino que me hafer 
uidóen obedecerme viniendo a efios Reynos}en virtud de 
lo que le ordene por la Cédula aqui inferta.T auiendofe 
vifio por los de mi Confep Real de las Indias la Cédula 
aqui inferta}y las rabones referidas,h a parecido aduer 

R t i* 
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tiros>qu€fiendomi determinada^ deliberada voluntad 
lo contenido en ella Je ha entendído>que no ohji ante ejio, 
y auerftdo tan coméntente a miférvido la venida de el 
dicho Ohifpoyj fer tan notorio tenerle {como le tengo) o~ 
capado en Pla&a de mi Confe]o de A Y agón,y otras ccfaj 
importantespara qfae U amado,y precediendo ejias ctr-
cunjianciasyy fendo tan publicas > q no las aueis podido 
ignorar,fe ha ejirañado en el dicho mi Confejo, qfm em
bargo de todo ayaispdffado a dmerfas inteligencias/al
tando a la ejlimacion q es tan debida a vuejim legitimo 
Prelado>yObifpo aclual.Tafsi os encargo tengáis con él, 
y con elGouernador,y Fromfor dejfe Obifpado la buena 
correfpondencia>refpeto>y obediencia, qporlosfagrados 
Cañones ejia dífpuejio;porque de lo cotram me daré por 
defermdoyy contra aquellos que no lo cumplieren fepajfa 
rka la execucion de los remedios >qae por derecho fe per
miten, s 

EftaCedula(SEnoR\|explicalaconfuri6,ydiui' 
NVM.Zzy. flon en ^ fehalbua la Iglefia Catedral déla Puebla 

/ / ^ ^ ^ délos Angeles,por auer introducido los Religio-
Pueblapor leí efettos fos delaCompania a fuerza viua de negociacion,y 
ddasedcvacantt. poder>entraffen los Prebedados defcomulgados 

en el Coro5y en los OfíciosDiuinos; y lo q es mas 
en la celebración délas Miffasjfin abfoluerfe n i ^ i 
caíAtelam.Conlo quallos demás Prebendados que 
no eftauan defcomulgados,por no participar in di 
uinis con ellos,fe retraxeron,y retiraron de acudir 
al CultoDiuino.El Pueblo huia delaCatedral, por 
no oir las Miífas de los defcomulgados; co eííb to 
do fe hallaua lleno de diuifion,confufion,efcanda-
los,diferencias,y opiniones. 

Viedo efto los mifmos defcomulgados,luego q 
NVM.ZZS llesó ala Puebla eftaCeduladeV.M.por fu mayor 

cofuelojyquietud^yporqnohuyeíTe dellosfe abfol 
vie-
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uieron;con queferenaron^y quietaron en efta par
te los ánimos. Los Religioíbs leíuitas hizieroa 
grandifsimarepugnancia,parac|ue no pidielTsuIa 
Abfolucion,lIeuando adelante valerofarnente los 
errores de la. Sede vacante; como fino fueífe mayor 
valor fugetarfe con humildad a la Igleíia, que no 
turbarlaít inquietar fu paz con tales exceífos. Y fe 
probara;que fue muy pubiico5que ofrecían depo-
íitar veinte mil pefos para fu defenfa, porque no fe 
abfoIvieíTen eftos Prebendados. Liberalidad pia-
xlofifsimaíofrecer la plata ? para que no feabfuel-
uan los deftomuIgados.Es de ver aora, fi el Obif-
po eftauaenMadrid^los Canónigos defcomulga-
dos en las índiás>comoIos pudo obligarla que fe 
abfoIvieíreí^Que fupueftosimpofsibles.y relació 
hes ion eftas 5 Y toda via con ellas, equivocan los 
hechos, y los confundenjatrahen los ánimos^y los 
turban^difaman losObifpos^y los defacredican'en 
tretienen á los devotos, y los confuelan. 

Finalmente en eíle periodo folo, femanifieílan 
Josdefcuidosenelhechoíiguientes. N v á Z2 1 

Elprimero,en que laexecucion de la Cédula, j e ^ I J / , ^ 
no fue ¡al modo del Obifpo,íino de los mifmosPre- b míos en el hecho en 
bendados,pues ellos pidieron la abfolucion. ft/l*^f*ta. ^ 

Lofegundo,enquenoIoshizoabfoíver el O- VM. 50 
bifpo^pues eftaua en Madrid; fino que ellos vo
luntariamente pidiéronla Abfolucion en la Pue
bla. ^ 

Lo tercero,en que no fon eftas Cédulas contra 51 • 
ellos, fino en favor de ellos;porquc la Abfolucion 
nunca fe ha tenido en la Igleíia de Dios por: conde 
nación, síbl^l ul oh obtimsl o ^ ü t z ú a ióh&Qlm 1 

Peroaquepropofitotodaefta C / ^ ^ / ^ para 
líueflropleytoí Es buen at°m\ento:ElObtJ]>o tra« NVM. Z^Z 

K z to 
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tomdaJusVrehendados-yluego tratemos mfotros dfsi 
al Breue defu Santidad? E l Obi/po los pufo en ohfcu-
ros Calaho&os'Jue£opr€ndafe9y ponga/e en ellos el Ere 
ue Apojlolico. 

NVM.Z33. y\úmzmcntt¿\zc:Qt^prconfequench'tsquefa'' 
codefu ingenio de ofenderlos, les tiene oy embargadas 
fmrentas,yfrutos>por de&ir ¡ que por todo el tiempo de 
fuprifiony de fu afstjienciaa lalglefay hajia recibir 
de fu Prouifr la Ahfolucion con tanta violencia, ha de 

ferpriuados de lasprefemiasj interesencias. 
NVM.Z3Z|-# Eftos Prebendados(SEnoR)faeíoníos quehi* 

zieron con otros dos Sede vacante $y contravinie
ron a di verfos Ediótos de fu Prelado; y no conten
tos con eíTo, y auerlc vfurpado tan notoriaménrc 
fuIurifdiccion3 y auer hecho Edictos revocando 
losdefuObifpo; y aaer cometido innumerables 
facrilegios^ nulidades en el exercicio de vna lu -
rifdiccion Éclefiaftica Ordinaria Epifcopalde tan 
grande Obifpado, víurpada^e intrufa, por cfpacio 
de cinco mDfes;han eftadojcomo fe ha dicho,reni
tentes^ rebeldes?íin querer refponder en el Tribu 
naldefuProuifor,fuponiendo,qenlas Iglefias de 
las Indias no ay, ni ha auido Adjuntos^como en o-
tras muchas de Efpana. 

NVM. 235. Embargaronfeles losfrutos de fusPr ebendas de 
todoel tiempo,queeíluu¡erondefcomulgados.Es 
Conílitucion de la Iglefia,y vna de las Reglas mas 
fabidas,queeldefcomulgado,y prefopor delitos, 
no pueda gozar de fu Prebenda • Y verdaderamen
te es méncfter poco ingenio, y no mucha noticia 
del Derecho Canónico * parafaber, que eldefco-
mulgado, miembro feparado de la Iglefia, entre
tanto que lo cftá,no puede gozar de los frutos te* 
porales, ni merecerlos;pues es incapaz de los Ef-



Con losReligio/os de la Compama. 66 
p¡ntaalcs:y nofe ha de premiar füdeüco con dar
le larenta^y que no trabaje firviendo al Diurno 
Culto. 

EftosfrutosquepierdeelPrebendádo, fe acre- NVM.ZJ^. 
cen>y aumentan a los demás Prebendados q firue, 
ííno es q por condenación fe facisfaga dellos la pe
nado la culpa que cometieron. 

Con eftospreíupueftos^que conñan de los Au- NVM.Z 57,' 
tosmiímos , y Conílitucionesdela leleíia, fe- Qa**^™ prctsrfon 

\ n r J j r\ \ f ^ v • r es ta deia parte contra 
rajultoacaío , que por dar güito a los Kehgiofos ria, defendiendo a h í 

de la Compañia^ que llenan adelante efta terrible Pr*bendados Womd 

iimpreíla,de que ios Coníervadores, que ei Pon- Sedtvacantí. 

tificc, y V . Mageftad han declarado,que no pudie
ron ferio, lo fon^y lo han fido,y lo han de fer. Y que 
vna&Jd, fz ;^^ tan reprobada fue muy bien he
cha. Y que los notoriamente incurfos en cenfuras, 
no folo a ¿are^üixo ab few^^fulminadas por fu Prc 
lado,digan MiíTa publicamente^ acudan a losO-
íicios Diuinos; y cometan facrilegios grauifsi-
mos: Sera juño que por acudir en efta parte al con-
fuelodelosReligiofosIeíuitas, fehechenpor eí 
fueio todas las Reglas Edeíkfticas? Que fe defprc 
cien los Ganonones Sagrados ? Que digan MiíTa, y 
acudan a los Oficios Diuinos los miembros fepa-
rados de la Igleíia ? Que fin abíblverfe comuni-
quen,y participen indimnis con los que no lo ef-
tan,para que todos fe bueluan de vn mifmo color? 
Serajuño^que por confolar los Religiofosde la 
Compañía gozen los defcomulgados de la Renta 
Eclefiaílica>hallandofe fuera déla Iglefia para el 
trabajo,y detrodella paraelprouecho? Serajufto> 
que tegan las mifmas comodidades>y mayores los 
culpados^que los innocentes? 

Finalmente ferá jufto que fe turbe, y quebrante NyM .z j S , 
to-
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todala jufticia,y razon,)^ derecho 5 Quanto mas fa 
cil era vencerfeeftos Religiofos,y confeffar, que 
no han tenido raz6,y que erraron como hombres, 
y hazer pen¡tenc¡a,y pedirla, y llorar fu culpa; que 
no pretender vencer, y expugnar en efta caufalos 
Ganones,y Reglas Eclefiafticas, y las Conftitucio 
nes de las Gatedrales,y la Autoridad, y Obedien
cia debida a las dos Soberanas Poteftades, Real, y 
Apoftolicaí Y todo efto fe entiende ,quando algo 
dello viniera a propofuo, para que los Religiofos 
déla Compañía rehilan al Breue de fu Santidad. 
Siendo tan diffonante5y defproporcionado, como 
fe ha dicho, que pague el Pontífice fumo la prifion 
juftifsima,ni aunque fuera dart/stma^áe los Preben 
dadosi 

C L A V S V L A X V . 

N T R E T A N T O que las cofas teman ejie ef-
tadoyjque KMageJiad toman do noticia, pretii-

no con diuerfas refoluciones elremediorfxortandopW di 
uerfas Cédulas en ejia raZjon expedidas a la conuenün~ 
ciadelapazjyjemargando,quevms,yotrosad catue-
hmftAeJJenahfueltos¡pareció anteJuSantidad elObif-
poy con los vici os de obrepción,y fubrepcion que adelan-
tefe manifefiaranygano el Breue quefe refere ¡del qual 
como entendió laCompañia,quefolicitaud elpajfo en el 
Confe]o\falio a cont¥ddmrlo9pidiendo trafado por lo 
que miraua afu defenfa \íaunque alego diuerfas raZjO-
nesgue fe oponian a:fu cumplimiento ¡V, Mageflad no 
fueférvido de dar oidos a f u infancias apareciendo,que 
h alegadopor la CompanU era mas que del fuyoy detco-
noetmiento delEclefiafico\queparafuexecucionlo mi-
tmacomoalmUefro Confep letocaüa reparar 9fera 

> de 
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deper]mZjio d Patronazgo Real: y por parecer noferio 
lepafsoyexpediendo enfurazon^Cedulaenforma^ en q 
para en cajo que por el Eclejiajiicofitejje mandado mm~ 
plir^encargam V.MageJladalOhifpo de la Puebla la 
debidapazjty conformidad9di&iendo afsi: Como os lo 
bueluo a encargar con todo afedlo | porque fí de a-
qui refultarennueuasdiferencias, Qalgunainquie 
tud^nopodria admitir fácilmente la difculpa.efta-
do en vueftra mano el hazerlo^conio aqui os lo ad-
ulcíto.Con laqual Cedria tan preuenida de paterna* 
lestjpiadofas advertencias^pafso el Brema la iSlmua-
EJpañaTeJimo tan lexos ejiar a fu cumplimieto el Pro 
uijor delObifpadodela Pí4ebla{Jiendo el Execvtor) qlo 
primero que hizo fue publicar por defcomulgados a los 
Conferuadores.yProuincialdéla Copama,nofendo del 
tratado, ni refolucion del Breue. 

S A T I S F A C I O N . 

E 
NeftaC/^/^3aunque la parte cotrariatuer- N v M . z ^ p ; 

pero por lo menos confieíTa^que fe ganó Breue ÁQ ? q4OLESH¿LL*AÍTAP*r* 
lu í>antidad,puesclize : tarecto anteju danmadeL 
Obifpo^y con los vicios de obrepción,) fubrepciongano el 
Breue que fe refere. Es verdad que callan, que ellos 
también acudieron a fu Santidad, y pidieron,7 co-
tradixeronala Iurifdiccion,y fueron condenados: 
pero no lo callan de valde,para poder defpues aco-
vctfck\3Lmventaáaobrepcíon>yfubrepcion. 

Tambiénconfieífajquecontradixola Compa- NVM r/io 
ñiaenelConfejoeipaíTodefteSantoBreuejy que ' ^ ! 
V.Mageftad mandó, que paíTaíreíporquedjzerrro 
mo entendió la Compama,quefolicitaua elpajjo en elCo-

fe]o falto a contradecirlo. Honefta acción i Devota 
con-* 
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contradicion! Defpuesde aueTlo dios pedido ¿n 
R orna á fu Santidad, contradecirlo en el Confejo, 
Recurfo en materias SacramentaleSídel Pomifice 
al Rey, del Vicario de Chrifto a la Poceílad Secu
lar. 

NVM.Z/J-I . Acaba la C/^^/^afirmando que fe pafsó , con 
t&iiS^úifoizsiTporparecer que no era el Brette con* 
tra el Patronado Real̂ Jepafsb. O quanto mas Ecle-
fiaftico,y Santo fue el C onfejo al determinar^que 
no los Padres aipedir en el mifmo Gonfejó! 

NVM. 1 .̂% Aqui es menefter que fatisfaga la parte contra
ria a dos cargos.El primero^que refultá de fu mif-
ma confefsion;Porqu€Íidize,qüe el Gonfejo, por 
parecer que no era el Breue contra elReal Patrona 
d o , ^ paíso j para que buelve aora ala mifma con-
ticnda;porfia,y contradicion enelniifmo Confe-
jo?No es el mifmo Brcue?No es el mifmoSenado? 
N o es el mifmo Real Patronado ? No fon los mif-
mos ReligiofosIefu¡tas?No eslamifma lurifdic-
cionEpifcopaldelaPuebla 5 Puesíi áquellolo ha 
mandado el Confejo,y no vna, fino tres vezes, in 
eadmcmfay fíAper eodem íure, deeademre^inter eaf-
¿ ^ p ^ r / ^ Q u a n t a s quieren que lo mande, paraq 
obedezcan a V . M . y alConfejo? Yíi ellos mifmos 
confieífan^que fue refuelto por fu Santidad,y paífa 
do por el Confejo;porqu¿ noobedecen a fu Santi
dad) y mas quando mandan lo mifmo V* Mag.yel 
Confeio? 

Porque alegar,que es o¿r^/V/o,)(yS¿r<?^^^^ 
do el Confejolohapaífado, auiendo ellos alega
do lo mifoid entonces fin efeólo, no cabe en ra
z ó n ; y mucho menos quando expreífamente di-
zé fu Santidad,que fe tratóla cauía en Roma,pre-
fentes losReligiofosde la Compañía, con cftas 
palabras. 

Los 
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Los quales defpues de oidos muchas ve&es los Vrocu Nv M. 2 ^ i ; 

r ador es del dicho luán Ohifpo^y también el Procurador 
General déla dicha Compania, 

Y la Sacra Congregación lo dizé con las pala
bras íiguientes. 

La Sacra Congregación diputada por el Santifsimo NVM.Z^^. 
Señor meflro Jobrelas diferencias qfe tratan entre el l 
Obifpo déla Puebla de los Angeles^en las Indias Occide 
talesyy los Religiofos déla Compania de lefus, defpues de 
oydos muchas veZjeslosProcuradores embiadospor éldt 
cho Obifpo a efta Ciudad>y el Procurador General déla 
dicha Compañía^ examinado atentamente el cafo, acor
done. 

Q^e diremos aquiK^ue fe engañó fu Santidad, 
y la Sacra Congregación, y que folo es cierto lo q 
dizeii ios Religiofos delaConipañia? Que deshaga 
el Confe]o,aunq no quiera hazerlo el mifmo Con 
fejojlo q difine el f ontifíce oydasjas partes en pu
tos Sacrametales?Por ventura oydaiaparte cotra 
ria puede auer obrepción^fubrepcion ? Siendo afsi5 q 
lo q quita toda efta fofpecha en los ApoftolicosBre 
uestes decretarfe oydas,y citadas las partes? 

YquandoincurrieíTemos enlamoftruoíidadde NVM.Z4.7. 
creei los mas a ellos^q al Papâ y a la Sacra Cogre-
2,^c\on3queobrepcion,yflibrepcionpucáémcr enlo q 
mira la declaración de los zó . Duhips propueftós 
a fu Santidad,y otras z^.Refoluciones, y Decre
tos Apoftolicos Doctrinales q refponde a ellos, y 
en vna Bula Ponrificia,y Cédula Real, q manda q 
fe executelPór ventura quanto en materia deDo-
drina difínen eftos fantos Decretos, puede fer a¿-
repticio>yfubrepticioi Por ventura íiendo ellos D o 
ctrínales, y determinando los dubios propüeftos 
por los mifmos Religiofos deia Gompañia, junta-
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mete co el Obifpo puede intervenir obrepción nifié 
repcion) Como puede efta imaginaríe en lo q ellos 
mirmosproponen3y piden a fu Santidad? 

NvM.24.8. Qpe dios mifmoslo pidieíTenJodize íuSaudad, 
y la facra Congregaci65con las palabras íiguietes: 

Ten ordena lo referido por parte del dicho I m Obif
po, y también de los Religiojos déla Copañia de lefm)f\e 
ropropuejias diuerfa* dudas en la dicha Cogregacio'ypa* 

N O T A . ra $ PGr mandado delSatifsimo las declarajfcJla dicha 
facra Congregación dejpues de auer oido diuerfas vc&es 
a los q como va dicho^mbto elOhifpo a ejia ciudaddeRo 
ma,y también al Procurador General déla Compama 
conjíderado maduramente el cafo ; Refpon dio a cada 
vna de las dudaspropuejiaspor la vnay otraparte,por 
la ordenfguiente. 

Bien fe ve que los Religiofos de la Compañía 
pidieron eftas Dcelaraciones á fu Santidad; y def-
pues de auer fido oy^falieron Decretadas. Don
de eña3pucs,laimaginada obrepción >y fabrepcionl 
A eílo folo pueden refponder; Que todoquanto 
el Pontifice decretare contraía Compañia^es, y fe 
i^obrepticio}yfubrepticio,Vctoqmnzo decretare en 
fufaaor,es,yferafantOjyperfeóto. Yqueeí ío en 
fubftanciarefpondan, fe conoce, enquefiempre 
porfían, que es fubrepticio el Breue ? defpues de 
auer dicho VvMageftad^y fuSantidad3^(f/^ra^ai 

N MZ o Defta fuerte no ay fino darfe por vencidos to-
VM' S0* jos los Obifpos,Cabildos, Religiones, y Vniueríi 

dades5y quantosoy pleytean en todo el mando co 
los Religiofos de la Compañía, f orque í inohade 
bailar,ni que lodigala Sacra Congregación, ni 
que lo diga el Pontífice Sumo, para creerlo : ni 
auer fido oydos muchas vezes en Roma por fu 

San-



La hrifdicion Edejíajikdde la Puebla 6p 
Sántidacl,y en el Confejo por V.Mageftad^ni aucr 
propueftoelIosmirinos!osDobios,niauer recibi
do ellos los Decretos, ni mandarlo ej Vicario de 
Chrifto, ni defenderlo vn Rey tan Gatolico;ni fo-
licitarlovn Obifpo;ni tantos pecados, ni facrüe-
gios como los que fe eflan cometiendo , por no o-
bedecerfe eñe Santo Breve; para que los Religio-
fosdcla Conipaííiade aquella Prouincia obedez-
can/neceíTano es que pienfe fu Santidad,y V . M.q 
es lo que fe ha de hazer para reducirlos á vna hone 
fta,y debida moderacion* 

Mas claro es contra el Hecho, el dezir^ ¿jfmmp NVM.Z^I 
fueron otdos de V.MageJiad: Porque no folamente 
^ m ^ o j ^ p e r o m a s d e l o q u c V . Mageftadacof-
tumbra, y de lo queeiifemejantescafos fe oye á 
jas partes.Porque íiemio afsi^que el conocimien
to de los Confejos en materia de Breueŝ es tan de-
lic3do,que nunca fe mete en formar juizio fobre 
ellos,ni fe admite íuplicacion, ni otro alguno de ' 
losmédios Iuridicos,quefubftancianIos pleytos, 
y los conducen a la fentencia; Con todo ello en 
cíl ecafo per la importunación de los Religiofos 
de la Compania,fe trafpaífaron todas las Reglas;y 
defpues de auer paífado^y entregado el Breue Apo 
ftolicoá la partcoidas fus peticiones, febolvio a 
licuar al Fifcaljy viendo quan ageno era de toda ra 
zon,y derecho, que los Religiofos de la Compa-
ñiacontradixeífenenel Confejo los Decretos, q 
ellos auian felicitado en Roma de fu Santidad; ma 
do fegunda vez,quefe paífaíTe el Breue, y fe dieífe 
teñimonio.Efto lodize V.Mageftad en la Cédula 
dedozede Dizicmbredemily feifeientos y qua-
renta y ocho,referidapor extenfo en la ClaiÁfda 8. 

S z í o-



Imfdiccm Echjiafticadela Puebla 
NVM.ZJZ. Pocira{re,pues,dezir,quenofucoicla laCom-

pañia en el j u p i o irregular de dar paífo a eftc Bre • 
uc,quando por aucrla oido primera vez/e remitió 
al Fifcal del Confcjo;y quandodefpues de auer paf 
fadópor cI,feboluió a rev¿r , y remitir al mifmo 
Fifcal fegunda vez,yfe pafso defpues la tercera por 
triplicado? 

NVM Y n o f o l a m e n t e V . M a f ; e í l a d c o n f i e í f a ^ ^ -
ron oidos}y condenados,en la forma que en efte ge
nero de juyzio fe oye jfmo (.]ue la mifma parte con 
traria,quando lo niega, lo cfta confeflando. Por-i-
que dize en efta mifma Clatifula las palabras figuie 
tes; Sdio a contradecirlo laCompmia,pidiendo traf* 
ladoypor lo que miraua a fu defenfa* Y añade; Taunque 
alego diuerfas rabones y quefe ̂ oponían afu cumplimien 
to, V. M , nofuefruido de dar cuidos afus injlancia¿>pa 
rectendoqueloalegadoporliCompañia, eramasqdel 

Juyo,del conocimiento'del Eclejiajlico. 
Loprimero,íi lo que alegauan era m^s del cono 

„ ^V^I,2'^4" dm/V^6/(f/£^//^/Vo,quenodeV.Ma^eftad y 
Forfuwfma eonfefiti r . . . 1 \ J r . . . , n n i / 
feccnueme a uparte 3ÍSÍ lodeclaro en tu opinión cieltos Fadres el Con-
contraría, fej0 entonces.Para que aora recurren alConfejo^ 

a V . Mageftad,y no obedecen en efta caufa al Pon-
tifíce Sumo,Cabeza Vniuerfál de todo lo Ecleíia-
ftico^finoaV.Mageftadjqucloes délo Tempo-

NVM 2 ^c§un^0^^ â ê P diuerfas razones la Compd-* 
niarfueje oponían al cumplimiento del Brcue^y pareció 
que lo alegado por la Compama era mas del comcimien 
to delEcleJiaJiico,que delConfep. Luego fus Peticio
nes fueron recibidas, y oydas, y ponderadas, y to
do quantoopufícronal cumplimiento de efte Santo 
Breue;y fe remitieron al Fifcal de el Confcjo, para 
que las vieífe, y fe formó Difcurfo fobre fus razo

nes 



Con losRe ligio/os deíaCompania, yo 
nes,y las calificaron, y condcDaron,- y pareció lo q 
la irjrma parteconfielTaGiiIa C / j ^ / ^ , ^ ^ que no e~ 
ra de fu conocimiento de V.Magejiad. Como puede, 
pües.concordarfedezir en vnmirmo Periodo, que 
alego diverfuraZjOnesla Compamay que a F*Mage~ 

Jiadle parecib9qae lo alegado por ella no era defu cono
cimiento^ y por otra parte, Que nofue oidala Compa-
ñia,porque V.MageJiadnodio oydosa fus injlancias? 
Eílo no tiene otra refpucftajfino repetir,y afirmar, 
que fiempre que la Compañía da Petición ante el 
Pontifice5ó ante el Confejo, ó ante V . Mageftadj 
aunque fe reciban fus Peticiones^ fe oygan, fe dê  
crecen^ylas veaelFifcal;y dcfpues determine el 
Confejo, como nofehaga loque pide la Gompa^ 
ñia:2Vo es oyda la Compania^m danoydosáfus infan
cias. 

Porque d i z e n , ^ ni el Pontifcelosha oydo, afir1- NVM.Z5^ 
mando,que los oyó muchas vczcs;m K Magefíad) 
diziendo^que fe recibieron fus Peticiones, y fe lie 
uaron al Fiícal;y confeífando ellos^que las dieron, 
y fe decretaron^ toda via ^c»/^^r^oy^x. Porque 
ni fu Santidad, ni V. Mag. fe conformaron con lo 
que pedían. 

Todo eílo fe vc,quc es eftraño modo de alegar, 
de pedir,dc pre£ender,y vna desigualdad,y fuperio ^ VM.2 57. 
ridadnunca vifta í Como^o^oy^elquedizeel 
Vonúñccquefueoydo ? Cotnom esoydod que afir
ma V . M ageflad que fue oy do? Como no es oydo el que 
¿hiiifmoconfieiía^/^é'oyií;? Porqué no fe hizo 
conforme a fu pedimiento^o/^oyio? Priuilegio 
de que vn litigante no fe tenga por oydo,Cmo fe ha-
zeloque pide, quien lo tiene enlalglefiadcDiosJ 
N i lo tienen los Cardenales,ni los Arxjobifpos, ni 
los Obifpos, ni las Religiones, ni el Clero, ni I03 

Eíla-



Lá lurífdícclon Ecle fíaflica déla Puebla 
EftadosSeculares,fino que todos fe rinden en a-
uiendoT/ioqy .̂ Decretada la caufa por el Pontí
fice Sumo,íi es Efpiritual,y Sacramental; y por el 
Principe Supremo5íi es Temporal; todos fe foíic-
gán,folo eftosReligiofos,hablado mas recio q to
dos,}' clamando mas alto que todoŝ defendiendo-
fe mas fuertemente que todos , dizen defpues de 
vencidos,^ mfaeronoydosficnáo oydos mas ate 
tamente que todos. 

NVM.ZJS, Peroala verdad,nohandedezir:A?bŷ //?3̂  07-
^oj;íino no fuimos creydosiO no/e dio crédito a mejiras 
/^^á^.Yafsi deben entcnderfe las palabras de 
efta Claufda,&oY\ác áizcn:TPr. Magejiadm dio oy* 
dos a mejlras injiancias.lí&o es,auiendonos oydo, 
no fe inclinó a nueftras inftancias í̂ino que equiip 
cando los terminoŝ hazen que parezca en los Me 
moriales dureza del Iuez,de no auer oydo a la ̂ ar
tejo que en el proceíTo fue aóto de lufticia de auer 
la condenadô defpues de auerla muy defpacio oy
do. 

NVM.2 5^ Efte modo de equiuocar los terminos(SEñoR) 
es muy digno de reformación, por la injuria que re 
fulta a los Iuezes,y el agrauio,y moleftia q fe caufa 
alosLitigantes$y eldefcreditoalas Refoluciones 

<5)^J. r l Ponderan también en efta Clmíula^ QueK 
guando Je enctrg* i r \ i r i i -n 11 i 
lapa^^epa^csU Magejtadencarga al Qhijp de la Vuehla la debida 
vucfeencaiía: ^ .Pero eftofue en la Cédula, en que mandóy (̂f-

^^^(f/ír^.Pretendenconefto infinuar ,.que 
el Obifpo auia menefter efta fanta advertencia; pa 
radar a entender,que aura ocaíionado, que no hu-
uierap^.Porque todo fu aliento dclos lefuitas es 
imputar a efte Prelado,que no ama hpazj, cjuando 
cllosia han perturbado, con medios tan efeanda-

lo-



ConlosRcligiofos delaCompama. y i 
lofbs como no fe han viflo, ni oydo en algunos íi-
glos, y el Obifpo laha eñadoíiempre folicican-
do» 

Loprimercporquequiercn IcsReligiofosIe- y$VM l 6 i 
fuitas que efío efcriben, que fea buena efta Cedu- u dest^Mad d** 
Iztfara encargar a l ObifgolapdZi, y infínuar ^ que yaepideUparte co* 
ha menefter que fe la encarguen; y no lo ha de fer tfaria' 
paraexecutar elBrcue Apojiolico, que V . Mageftad 
en la mifma Cédula manda que fe execuce? Orde-
naio V.Mageftad con eftas palabras: Tafsi os me- N O T A . 
go^y eftcargOyque conejlas atenciones executeis el dicho 
Brei4e:yefpero devMeJIroZjeloalJervicio de Dios , y 
mió ¡quefiejla Carta os alcanzare alia 5 lo haréis afsi 
•porvuejiraperfona'yyquequandoos vengáis dexaréis 
tales Ordenes?y preceptos,que en aufenciavuejira aya 
la mtfma conformidad^vnion^ypaZj^ y quietud entre 
las Religíones9y vmjiros Prout/ores , Oficiales 9 y Sub
ditos > como os lo huelvo a encargar con todo afe-
¿lo. . .;• •-.:uv̂ ",Ci\/:.VAOfi:̂ .I?̂ caibCÍ'ÍS>I:ÍOD • 

V.Mageftad(SEñoR) en efta Cédula encarga NVM.Z^ZJ 
dos cofas.La púmcv^que/eexecuteel Breue Apof-
/o//V(?,comoDeGÍfiones de la Sagrada Silla de San 
Pedro.La fegunda,^fe executsconpaZj, Los Re-
hgiofos pretenden^que aya paz» pero que nofe exe~ 
cute cfte Breue;y lo refiften en las Indias 3 en Efpa-
ña^y en Roma .PuesiielIos.no fe rinden al Breue, 
ni loquieren obedecer^coinoy?^^ executdr con 
paZj ? Entretanto que ellos no fuelcan las Armas 
(eño es las plumas) de la mano, y las diligencias, y 
contradicioíiGsde lacaufa con que refiften lo re-
fuelto defu Santidad, y de V . Mageftad; Como 
puede auerp4& con quien V.Mageftad manda que 
defienda lo que los Padres impugnan? Serapazj en 
Reynos Católicos el eftar inipugnando^ y expug-

nan-
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líieremite 6. 

Jilaitk 10, 

Lá hrífliccm Eclejiajlica déla Puebla 
nando los Decretos Pontificios, y Reales? Sera 
p m en las Indias el no obedecer (quanto a eft e ca-
fo)alaSede Apoftolica,niaV.Mageftad? Noes 
pazj vna exterior comodidad, quietud; y lerenidad 
que tienen los vafallos,perfeuerando en binobc-
dienciade fus Superiores.Ni e s p ^ a q u e ü a en que 
nofefugetanlosíubditosalas Leyes, losvafaüos 
a fus Reyes, los Chriftianos aíuSupremoPaílor5y 
Vicario de lefuChrifto en la tierra. 

En Suecia,en Dinamarca,y en muchas Prouin-
cias del Norte ay p¿*& en las materias de la Reli
gión, pero no Te obedece la Suprema Cabera déla 
Igleíia;Tendremos eña por perfeótapazj) En LiC 
baaaygrandifsimap^,y obedecen al Tirark) ; y 
eftan quietamente Rebeldes a fu legitimo Rey. Es 
efta(SEnoR)buenap^5Eftaeslap^ que dizeel 
Profeta: Paxpax^ non eratpax.X la que dixo Da-
u\á:ZelamJ¡iperiniquosypacempeccatorurnkjidens. Y 
cotra efto dixo el Senor;M? venipacem mittereyfei 
¿Wi^w.Gran dicha feria(SEnoR)quehuuieíredif 
cordiasen Lisboa, defendiendo vnosafu Legiti
mo Rey , aunque defendieífen otros al Tirano, 
Gran dicha feria,que en las Prouincias del Norte, 
donde la heregia efta Dominante^umeífe vna dif-
cordia vtilifsima,en q dixeífen vnos, Viua la Sede 
Apojlolka, aunqhuuieífe otros q dixeífen, viua la 
Seíía Luterana, Mejor era efta dífeordia, que no â  
quella]?^. 

Gomo es tolerable (SEIIOR) que los Religio-
fos de laCompañia derramen Memoriales por to
do el Mundo, con propoficiones equiuocas, fu-
pueftas,íinicftras, contrarias á loque paífa,injurió-
fas,y picantes',impugnando los Breues de fu Santi
dad, y Decretos de V:Mageftad,y ofendiendo gra 

ue-



La Turifdtcion Edeftájiica de la Puehla y z 
vemcnteálos Obirpos,que losdefíenden;y que ef 
tolo tengan por/7^ ? Como es tolerable que fe 
defpache eíla Cedula^en que V* Mage í l ad^c ' ^ -
ga lapa&,y la exemeíon devn BreUe Apojiolico: y q 
tengan eftos R e ü g i o f o s p o r p ^ ¡a opoíicipn a la 
rniíma Cedu!a>y Breue Apoftolico? Hazer Vene
no de la TriaGavi'on^onadel Antidotóles pazJSc-
ran ellos amadores de lajp¿?^pertúrbandoIa;y per
turbador vn Obifpo , folicitandola con la obe-
dienciadefu Santidad,ydeV. MagertadSEftadef-
igualiFsima calificación de las acciones humanas, 
de tener por Fanto en í i jo que es contra las Leyes; 
Ypot nialo en los otros,lo que es conforme á ellas; 
como fe confíente en lalglefia? Como lo tolera la 
Religión de la Compañiá en fus Hijos? Quien lle
gó jamas a eíle Priuiíegio ? No bafta contraven 
nir a lasReglas^mo alterarlas? Y lo que es peor, en 
efta caufa, adulterarlas? Ponderan lo malo,co
mo bueno: Lo bueno, como malo: Efta culpa 
yaesmayor qlaotra.Obrenlos Religiofos le fui-
tas en efta caufa cómoquiíieren, pero enfenen co
mo es razón. 

Y el auer puefto elProuifot por defcomulga- NvM i 6 ¿ " 
dos > defpues del Breue,a los que antes eran publi
cados por ¿l,fuerc>n naturales efedíos de la decla
ración del mifmo Breue. Porqué l i diz e :^ ró j^ /?^ 
mente pudo defcomulgar el Prouifor, y que indebida
mente defcorñulgaron los Conjervadores; claro efta 
quelosdefcoituilgadospor el Prouifor fe han de 
venir áabfoluerjytenerfe por defconiulgados: y 
por el contrarió los defcomulgadospcK aquellos, 
fe ha de entender que nunca lo éftduieron ; pues 
cierto es, que hemos de creer al Sumo Pontífice, 
Qraculo del Efpifitu Santo. NVM.2¿)5 

T Por 



L a Imfdkion Ecleftajlica de la VueUa 
Y(SEñoR)que fe puede hazer mas en efte cafo 

por parte d^l Obirpo^que abfolver a todos les def-
comulgados con el diítajmen que V . Mageftad 
fuere férvido de darle y fin grauarlos con peníten-
ciapublica,por lacontnmacia, y defpreciode las 
cenfuras^y finias otras penas, que difpone el De
recho en íemejantes caíos , en fatisfacion de tan 
publica contumacia^y rebeldía ? Pero entretanto 
que los Religioíbs de la Compañía repugnan el 
Breué Apoftolico5yfolicitan, que fe retenga, co
mo puede auerp^, quietud, nifoíiego en aque
llas Prouincias? Como puede auerj?^ en aque
llos Feligrefes, ni en aquellas almas, turbadas c5 
fus Opiniones contra el Breue Apoftolico ? Si 
ellos reíiften al origen^y fundamento de la paz^ ( q 
es la obediencia a los Superiores, y mas tan Su-
prémos como Sumo Pontifice,y Rey)comopue
de auerj?^. 

C L A V S V L A X V L 

0 qual entedido afsipor la Compamay q no auia 
¿prefentadoel origindtfmo vn traflado del f in ef 

tarpajfadopor elvuejlro Cofe]o>ypor otras rabones, q 
alego en debidaforma falto a contradecirle > y de no fer 
oida del Ordinarioyquefin embargo quifo reducirle a e~ 
xecucion9apelb en forma;) de m admitir U apelación 
en quanto al efeBo fufpenfuo > que de derecho fe re~ 
quiere, lleuo la caufa avuefra Real Audienciapor 
via defuerga^yfevalio délos demás recurfes, y pro
tección de F, Magejiad y en ra&on de retención de 
Bulas % pidiendo que ejie Breue en dicha Audiencia 
retenido 9 por no fer el pajfado por vuefiro Real 
Confeso ; J im muy diferente , y por otras caufas\ 

por 



Con los Tíeligiofos déla Compama. y ̂  
porlasqmles V. Mageflad enfii Real Audiencia de 
Mexicofaeférvido de retenerle. Lo qud afsi entendido 
por el Obifpo de la Pmbla^areciedo otra veZj en elvue 
JlroConJejothi&oprefentaciondevntraJlado del dicho 
original,pidiendofe lepajjajje. 

S A T I S F A C I O N . 

N EfazClauJala confieíTa la Compañía, que 
i holvib otravez a contradecir clm'iürio ¥>ic~ confefshnddos deU 

uz&diÜzáopotcXConfao ante el Ordinario: y que c™?*™*?™*»*** 
r • ; 1 r \ i- - « * n contfadición deIBre-

pormjeroídédelUrdmartoconttaclmciiC Apofto- ^^expt/ca § n o h 

YiQO>apeloz\Metropolitano;y¿/^por noadmitirla ^renohedeceu 

apelaciónjZCxx&ib a la Audiencia'^ allipidíb^que fe re-
tvmejfe ejle Breue^z auia paíTado por el Confejo* 
Deíuerte, que toda eftaC/^^/S/^ efta llena de vna 
confefsiou muy clara^y I¡bre,y fobradamente cicf-
embarazada,que haze la parte de los Religioíbs le 
fuicas,con el nombre de la Compañia^de fu inobe
diencia. Manifeftandovn efquadron de recuríbs, 
replicas^y reíiftencias^huycndod^l rendimiento a 
los Decretos Sagrados^y Ordenes Reaies^apelan-
dodel Oidinario>aI Metropolitano;de el Pontífi
ce a V.Mageftad, de V . MageftadalConrejo, del 
Confejo a la Audiencia, de la Audiencia otra vez 
al Confejo^donde oy efta el Breue embiado por la 
Audieiicia:yde(la manera quiere losReligiofos de 
la Copañia jqaya^^enlasProuincias , quietud en 
las zXmzsfofego en los ammos^kdiencia^y refpeto á 
la Sede Apoftolica,yaV.M. 

Sieftaconfefsionquehazen de fus rcííftencias NVM.ZÍS, 
fuera llena de lagrimasjdolor >y arrepentimiento, 
era muy loable,y fe ííguiera a efto l a p ^ P e r o pro 
ííguiendo en la mifma repugnancia,es intolerable 



La IurifdíCcmEcle[taJlmdeU Vuebla 
y digna de grauifsimo caftigo, mandado exeeátar 
por entrambas manos Pontificia, y Rea!,a quie en 
efta caufaofenden^a quien refiften,y a quie fe opo-
nen;y entretanto q afsi difcumeren>y obrare \ co
mo puede auerp^? 

NvM.zop Acaban diziendo dos propóficlones contrarias 
Defcuido grane en el < r \ - - i v i i r 
hecho de la parte con- al necho,y deícuydos muy parecidos a los de las 
traria. ClaupAÍas z m c c c á c m c s . Porque af irman,2^ 

Magsjlad negó en el Confe'p tejlmonio al delicado del 
Breuc quefe^refento ené l : confiando lo contrario 
por la fe de luán Díaz de la Calle , Oficial Mayor 
del Confejo, que afírma,que pafsó por el Coníejo 
tercera vez>fiendo GomiíTariodel Breue D . Gar
cía de Medrano^vno délos Miniftrosdel Supremo 
Confejo délas Indias3tan acreditado en prudecia, 
letras^y entereza^como es notorio, 

NVM.Z70. A eftedefcuido en el Hecho añaden otro terri-
otrodef.uidoendbe- bkjpotque dizen ¡Que retmoelBreue la Audiencia, 
c amasgsam. afirmándolo con eftas palabras: Por lo qualV.Mag. 

enfa Real Audiencia de Méxicofue/erui do de retener 
lo* 

NVM.Z^I. En tanto grado ^o /o^r^to/ í /o la Audiencia de 
Mexicofporque fuera cofa monftr uofa, que ella re~ 
tmiera lo que hzpajfado el Confejo)que antes bien 
por no auer podido los Religiofos déla Compañía 
confeguir^/o retuuiejfe^c dieron a partido, folici-
tando,q fe bolvieíTe al Cónfejo,para que alli quar-
ta vez fe bolvieífe á ver. 

NVM.Z7Z Vna relación tan clara de conuencer en elmif-
mo C onfejo por los Autos?como fe arreuen ( SE-
ñoR)ahazerlaaV.M.eítosReligiofos?Para efto 
también tienen Priuile^ioJ 

. M , y 5 Y laequiuocacion enelmodode hablar es tam-
hp^uTcntla^ 6 bien cabiiofa, porqueáize-.PorloqualV.Magefíad 

en 



La hrifdicion Eclefafíkúde la Pidebla 7 ^ 
enfuTleal Audienciafueférvido de retenerlo, quando 
auia dcdczirfLaAudiemiaMealloretMm Pero con 
eflaequiuocacion traíladaa V . M.en vninftante 
de Eípaná á las índias;y mandaiidó V . M.en e ^ 
íejo,quepajfeelBreusÁpofíolico^áizc, QiteKMftg. 
mifmo. manda mía Audiencia^ quef retenga elBreue 
JpoJiolico.Xx&o es paraqueparezca?y fuene, que 
¡a Audiencialor^toocon orden particular de V . 
M.quando nolo retmo;Y fi lo tuuiera^fuera contra 
Orden de V . M.pues no la auia ? fino contraria por "f| 
GedulaexpreíTade V.Mag/coñ, quien loconfultó f' 
el Confejo.Todas cñas maneras, y mañasjy equi^ 
uocacicnes de hablar en las Alegaciones, no fon 
permit¡das?pórque todas tiran a enflaquecer, ó cf-
curecer la verdad del hecho. NVM 2 

Yporquedepiesacabecafeatodadefcuidosen ^ ,^,'^7^* 
r í 1 ^ 1 ' • • Otro defcmdo grme-q 

el hecho, efta Clai¿fiAla\z acabanjdiziendo^^f tnlá fe comencé por ios M.* 
Audiencia mfe prefentb elorigindlfno vn trajladode tos' 
t i Breueyfn auer pacido por el Confeso , quando en 
todos los originales , y t ra íkdos , como conf
ia de los Autos?fe pufo a las efpaldas el teftimonio 
de luán Diaz de la Calle, Oficial Mayor del Con
fejo: y para que no pudieran dudar,felleuauatres,6 
quatrb teftinionios auténticos impreíTos.Pero to^ 
dos ellos no han feruido fino de quedarfe en la Au
diencia con el original,y los traílados ;y defpojar 
a la Dignidad Epifcopal,no folamente de fus De-
Techosjfino de fus inftrumentos; todo a viuas di l i -
eecias,e intolerables negociaciones de eílos Reli-
giofos, paraoprimir,y luprimir efte fanto Bre-
ue,como no fe ha vifto en la Iglefia de Dios, ymas 
en Prouincías Católicas como lasde V9M. 

CLAV-



LalurtfiicmnEclefaJimddaVueUa 

C L A V S V L A X V I I . 

Y N O fendole concedido ¿ 0 atención aefíe repa-
ro}ni a que en la Audiencia de México ejlaua 

el Breue detenido 9 lehi&o correr por todas IOJ Provin
cias Rey nos de F.MageJiad, conglojfas ,y comentoŝ  
que por fus cartas fefeguidn,enderezjddas a haz¿er las 
comeniencias de todos los Obi/pos de parte defis empe-
nosyllamandolos contraía Compamaromo a interejfa-
dos enfus caufas9y vitoriajyque contra ella dixo auer te 
nidoExecutoriadasendichoBreuCyComolo hi&o con el 
Arpbijpode ^oledo^y los demás Obifpos.y Prelados,? 
Iglejias de Cafídla* Ten corto tiempo que ejtuuo en Ara 
gonjizjendoy que a viftar algunos Sancluarios del, en 
ejie Breue introduxopleytos entre las Iglejías,y Religio 
nes9que en largos anos no tendrán fin. Ten las Indias 
paladeando elgujlo a los Obifpoŝ e Iglejias con elfabor 
delBreuetdi&iendoyque era el Mana, quefabiaatodos 
los derechos,como el otro a todosgujlos^es haperfuadi-
doiqm en él tienen Executoria contra todos los pleytos, 
mouidos,y por mouer contra la Compañía: con q ningiu 
guno ay que noferenueue,ni nomdadqno fe expcrimen 
te,como todos fus Superiores efmben. 

SATISFACIOK 

NVM Zi .y NEfla Claufulafe comienza por vn equiuo^ 
zimuoco déla Jam ^ co,que con licencia de los que han efcíico 
¿onmriafhtilifsimo el MernoriaJ^le llamamos/^í/jp/W, por f ermuy a-

genodeChriíliana,yReIigiofa íinceridad; y mas 
informando a V . Magcftad,y por efcnto,y en pa-
péles,que derraman por todo el Mtmdo.Porque di 
zc: Sin atención a ejie reparo, y que en la Audien

cia, 



Con losReUgiofos de la Compama, y 5 
da de México ejiaua el Breue detenido. 

Enlas Claufidas antecedentes auia dicho Tcteni-. NVM.Z^Ó 
do, Dc detenido a retenido ay tanta diferencia? que e I 
detenerlos Breuesen !os Confejoshafta qüe íe def 
pachen^y vean es forcofo.'y retenerlos fin cauía es 
prohibido^ con ella para fupücar a fu Santidad es 
permitido. 

Aquí equiuocan los Religiofos Icfiiitas loatsr NVM. 277 
iiiinos,y efto es para que íi dize la Igleíia; como a-
ñrmm^qfAcfe r^^^podaAadiencia^aüiedoloem-
biadoa Efpana?Puedanreipond.er;yonodigor^ 
mfino dctuuo. Y por otra parceyíi la Iglefia no lo 
advierte^paíTe el detenerlo^ox retenerlo. Coñ lo 
qual con el primer vocablo dan la herida a la bue
na caufa; y con ei fegundo prcoienen la efeufa al 
delito. 

Luego iras efto pretenden con exageraciones NvM .270. 
imputar culpa al merito^ponderando^que la íurir-
dicción Ecieíiaílicaha pubhcado efte fanto Bre-
ue;quandoé¡ fe e ftau a h arto pul) I i c au o 5 a u i c a dolo 
obtenido en joyzio contradiótorio en Roma; paf-
fado en juyzio contradictorio por el GonfejOí pr^ 
fentado autentico a la mifma parce 5 refiado de 
eftos Religiofos en las Indias^en el Coiifejo, enla 
CiiriaRomana;ydefpuesdeeíro quierren quete-
do efto fe haga debaxo de fecreto natural > j que 
corra en filencio vn Breue3en el qualelios clama-
ron^y vocearon al obtenerlo>y defpoes de obieni-
do;y eñuuieronafus vozesatentos, ya ladeciíion 
quantos Cardenales?Obifpos>Ec!efiañicos>yPre-
lados Secularesjy Regulares huuo en toda Italia. 
V n BreuCsque fe formo Congregación deftinada 

Íes, y quatro Prelados Poótifsimos ? y Reólifsi-
mós. 



La lun[dicción Eclefiafíica déla Puebla 
mos,y Re¿tifsimos. V n Breue, que afsi como 
lió,y fe decretó en Roma(y mas con el ruido que 
hizieron los Religiofos de la Compañía con fu 
Contradicion)quantos Agentes huuo de los Pre-
lados de Europa en aquella Curia Vniuerfal de la 
Iglefia,embiar6copiadelafus principales (como 
íe acoftübra) y fe llenó toda laChriñiandad deftos 
fantos Decretos>y Dccifiones. 

NVM .Z79. Mande V.Mageñ3d5que fé vean diuerfos A u-
tores5y entre ellos zTenduto AutorFrameSiquc po 
ne eftc Breue a la letra enlaSegundd Parte defifTra 
tado de Pr¿euentione íudiciali. Y con todo eifo eftos 
Religiofos quieren poner paredes a eíle immen-
focampodelmundo, y términos al Teatro Vn i 
uerfal de la Iglefia. Y que el Breue A poftoüco que 
ellos mifmos hazen celebre con la opoíicion;y fa-
mofo con la impugnación; ande de rebozo,yef. 
condído,y fea delito remitirlo á los Prelados de 
Efpaña. 

NVM.ZSO* LosBreucsApoftolicos(SEnoR)enIas Pro* 
uincias Católicas de V.Mageftad pueden5y deben 
correrlibremente,y masdefpues de auer paífado 
por el Confejo. Y macho mas quando V . M . fale á 
defenderlos.Lo que no auiade correr libremente, 
fino reducirlo a calaboZjOS>y duraspñJioneSiion eílas 
cfcandalofas contradicionesjapoficiones ,y refif-
tencias q hazen los Religiofos íefuitas á lo refüel-
topor V . M . y por fu Santidad. 

NVM. z 8 l YelAr^obifpodeToledo(aquienpodianno-
ZelodelEminemif. brar con mas reuerencia;pues nófolo es Arfobi/po 

dtfohdo, ímoEm'mentifsimo Cardenal déla Iglefia 
masTreUdosdeEÍ- i?o?w^^,y mucho mas eminente que en la Purpu-
Pah* ra,enlasVirtudes,Efpiritu5yZeIodel feruiciode 

Dios^ de V . Mageftad)y los demás Iluftrifsimos, 
?rvrrt 

y 
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Y Reuerendifsimos Obifpos, y Prelados de Efpa-
lía^níignes en Letras,VircudíY ExemplodeVida; 
féhailantanatenros a faber jos Apoftoücos De
cretos, paraobcdecerlos^y goaernarfe por lo que 
determina el Vicario de Crjíio; que fin que fea ne-
ceíTário queel Obifpo fe loscomudique, lofaben 
en fu Origen de Romanen el Cofejode V . M . Pe
ro quando el Obifpohuuieraémbiado eñe Santo 
Breue a todos los Obifpos delOrbe,füera muy loa 
b!e,mui fanto>y digno de muchas Aprobaciones, 
de V . M.y de fu Santidad. 

Pues filos Prelados vnosaotros no fe comuni- ..; NVM.ZSI. 
can las Rtglas ApoftQ!icas5como han de obrar co Je[paf/¿f^ 
vniformidad en fu execucion ?De tan poca impor- p̂ iosReiighfQsdeU 
tanciaesla Adminiíxracion de ios bantos Sácra- contrarío/ 
mentos,y el Exercicio Ordinario de la Ecleíiafti-
ca lurifdiccion con que fe gouiernan las Almas, q 
no feíaneceíTario faber, que difpone, y ordena la 
Cabera Primera^y Suprema deía Igleíia, para qfc 
conformen con ella las dem^s?Efto cambien fe a-
cufa.^Deño pueden refultar grandes inconvenien-
tes,y nograndiísimasconueniecias?No esbieque 
fepan ios Obifpos9 y los Religiofos lo q deben ha-
zer;fiendo lo q debe hazer3lo qdi£ne,y determina 
la Sede ApoftolicaíNo es eño abrir los ojos mas a 
los Prelados déla Igleíia,por mui abiertos^y claror 
q los tengan3y hazerles recuerdo la Sede Apoftoli-
€a,para q requieran fus adminiftraciones, para que 
ajuften en los Confeífores las Licencias, y la luriíS-
dieion Efpiritual?//^&/Vd,rnéceífaria en el luizio 
Sacramentalrparaql]mpien,íinolo eftuuiereníef-
tasfantasCanalesjy corraclara, y criftalina el 
gua purifsima de la gracia del Diüirio Sacrámcto ' 
de la Pcnitenciaspara que los Religiofos dclaCom 

V pa-



L a Imfáicton Ede/iaftica de la Fmhla 
panía, advertidos de la Voz TVpofblica en efte ían-
to Breue^epan^ y cniiendan5y crean, que no tiene 
Priuilegio para cofeíTar^ni predicar a Seglares, fin 
Licencia del Ordinario de cada Diocefb nienfe-
ñar la palabra DiuinaíContradiciedofelOíaunqfea 
enfmmifmas Igleiias? Eftas verdades fon parao-
cultarlas,6 para efcribirlas en eternas Laminas de 
br once ? No es mejor que lo fepan, que no que lo 
yerreíEftasvcrdadesíbnpara efeonderfe, ó para 
comunicarfe entre los Prelados? Sera mejore] por 
nollegaraíu noticia eftosfantosDscretos Doclri 
nales,y en quantofon Doétrimles, Vniucrfales, di 
finidos por la Sede ApoSoiica, fe confíeíTe con du-
doía,ó efcrupulofa lurifdicion, no fin cargo de los 
Confeírores,no fin ríefgodelosPeniteces;yentre 
mosluegoenla embarazofa, y penofa queñioi^q 
haze tato fudar los difeurfos^de fi queda abfueltas 
las aímaSíOnoidcfidebe reiterarfe las confefsio-
nes hechas yunque fea con buena fe, con quien no 
tiene Iunfdicion3por las razones que trae en fauor 
de la reiteración el Eminennfsimo Cardenal To-
ledo,y elP.FrancifcoSuarez ,y otros Autores de 
la Compañiaí Y tendrá lurifdicion^por ventura, el 
que el Pontífice dize expreíTamente? q n ó tiene íu 
rifdicion? Tedrala el Confeííor Reli^iofodelaCo 
pañia^q tiene Liceciade vn Obifpo, para íu Dio-
cefutcndrala,ni podra, en virtud della, confelfar 
en agena Diocefi,y Obirpado^declarandoel Ponti 
í iceque no puede hazerlo? Hemos decreeral V i -
canodeChri í lo ,óalosq opinare contra fus Deere 
tos,pordo¿los que fan? Contra la verdad puede a-
uer opinión? 

Yquandodelas noticias de efte Santo Brc-
NvM .zS^. ue refuhalíe mayor cuidado en los Obifpos, y en 

los 



La lurifdicton Ecleftafticd de la Puehía y y 
los Confeíróf^en aquellos paraajuftar los Títu
los deftos^y en cftos para ajuftarfe a lomas claro^y 
feguro,y pedir fus Licencias a los Ordinarios en 
cada Dioceri;yfátisfacer vnos , y otrosarus con-
ciencias;tan mal efecto era en la Igleíía de Dios? 
Es pofsible que no lo merece la materia? Tan l i 
gera cofa eŝ que yn Alma qüede,ó no abfuelta pa
ra eterna falvacion3ó condenación rque no mere
cerá eñe cuidado? 

Dexariafeen la Corte,quelos Iuezes,óMagif. 
trados publicosjeon títulos dudofos, ó opinables, 
oefcrupulofos,aunqeftuuieíren firmados porV. 
M.como no fucilen por el Confejo^a quie pertene 
ce !a TurifdicionjfubñanciaíTen, ó fenteciaíTen ¡os 
pleytos^Dexariafequeen CaftilIafueíTeCorre^i-
dor el que tuuieífe fu Titulo firmado por elGon-
fejo de Aragón; N i el Gouernador en Aragón por 
el deCaílüla? Yfoncaufas caducas, y perecede
ras eñas, temporales, y tranfitorias, aunque con-
fiftan en lo Mayorazgos mas grandes de Efpaña; 
refpetode aquellas quefefnbñancian, y fentcn-
cian en el Fuero Sacramental de la Penitencia, 
que no fon menos quefobre el Eterno Mayoraz^ 
go de vna Eterna Gloria, ó en eterno fuplicio de 
vna eterna pena. En eñas caufas fe ha dejuzgar 
condvidofaIunfdiccion,y cnlas otras con clara? 
N i para aífegurarla ferabien publicarfe efte fan-
to Breue , ni comunicarle vnos Prelados a o-
tros, íi lo juzgaren por neceífario? Cofa es cf-
tade tan poca importancia | que no la deben 
atender los Obifpos \ Que no ía deben adver
tir losConfeífores \ Que no la deben defear los 
Penitentes? 

Finalmete en materias,y puntosSacrametales, 

NVM.Z84-, 

NvM.285 
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que fe ha de de obfervar^ faber, fino lo que man
da la Sede Apoftolica? Que fe ha de diüulgar^y pu-
blicar^fino efto? Que fe ha de executar, fino lo qac 
V.Magefl:addefiende,como fu Zelofifsimo Pro-
pugnadorJEÍlo esparaque fe callejo para que fe 
pubIique>El fellodel filencio( SEIIOR) fe ha de po
ner en los labios,que fe mueuen contra loque re-
fuelve fu Santidad : Los grillos fe han de echar a 
lospjas^quexaminanafucontradicion i Las efpo-
fas en las manos5quc eferiben contra ella. Lo de-
mas feria atemorizar lo Santo^y Sagrado, alentar 
los daños,efpantar los remedios^defterrar del mu
do^ de la Iglefia wr^^paraque domine, y rey 
ne folamente el engaño. 

Ylo es (SEIIOR ) grandifsimo de los Religio* 
NVM.ZS^. foslefuitas, dezir, que quandoefte Prelado^ i 

Aragony(o\o con aucr llegado al l i , fe le mouieron 
pleytos a la Compañia^y a las Religiones. Porque 
no fe hallara primer principiodefemejante cofa, 
comolopodrian afirmaráV. Mageftadel Virrey 
Conde de Lemos,yCaftro, vnodelos Miniftros 
mas adornados de Virtud,Entereza, Prudencia, y 
Zelo, queV. Mageñad tiene en toda fu dilatada 
Monarquía. Y lo miímo podran afirmar el Ar^o-
bifpo de aquella Ciudad/Varon tan Exemplar, y 
Zelofoalferuiciode Dios,yde V.Mageftad.YIas 
mifmas Sagradas Religiones, el Reyno, y ciudad 
d e Zaragoza, que le viíitaron, y á quien vifi tó; y 
todos los Tribunales,y Nobleza de aquella Augu-
fta Ciudad. Antesnofe vieron en ella fino publi
cas demonílraciones de amor, y aplaufodever á 
eñe PreIado(vno de fus Hijos )defpues de veinte 
años de aufencia,reftituidoá fu patria; alegrando-
fe de que huuieífe procurado cumplir con las obli 
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gacíones^que por fu naturaleza debía en Prouin-
cias tan remotas,y en pueftos tan grandes. Y los 
miímos Religiofos de la Compañía yiend^o 
curfo de toda la Nobleza^ Comunidades, que le 
fue a vifitar,le vííitaron también en fu cafa,y M ies 
bol vio la vi fita con las atenciones de amor, y de 
cortefias que a todos los demás.. Y afsi no viene 
b¡en,viíitarIoalli,y acufarloaquié Pero como tie
nen tan herido el animo5y laftimado el pecho ; no 
cílaen parte alguna eftePrelado,ni habla, ni obra, 
ni pienfa^ni efcribe,ní difcurre^aunqpefea en fufa 
uor,yagafaiando!os5y acariciándolos, que no fe 
acongojen,y aflijaníaueriguandoloquedize^ha-
zejy entendiéndolo todo íinieftramente, afectan
do diligGnciaspara aueriguarlo, y efto fe ha de 
creer^úe nace en ellos,mas de la propia conciéh-
cia,y dolor, quede vnahonefta Ecleíiaftica quexa, 
odefeonfían^a. 

C L A V S V L A X V I I I . i 

L Proemial del Nueuo ReymdeGrañada eferi* 
bc7q!'Aeelpleyto de adqmjicion de bienesfe fomen

ta de niAenoyaun con mayores enconos, que antes que V. 
Ad.por Autos de fu Real Con/ephuittejje mandado, que 
por acra en el no fe inmuaffe. 

E l Promcialdel Vtru diZje:Quecon mas empeño Je 
rchuelue en aquella Prouinctafohre elpleyto de Diegj-
mosfatigando en vno,y otroReynolos Eclejiajlkos co 
diuerfosprocedimientos de Hecho > y contra Derecho ¿í 
las Religiones. 

Del Obifpo de Guadiana eferihe el Provincial de la 
Nueua Efpana, que mediante el Breue > diẑ e tiene ya 
conocimiento,y]urifdiccioncontra los Religiofos? que 
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eflan enl¿umifsiones.por efíar extra chuñxa^omofi 

fmran Clérigos Seculares. 
K O T A. A l j i n en eJleBreue>fa¿onado afu modo por el Ohif 

po de la Pueblajodos los Obi/pos>y Prelados hallan me 
dicamentopara fomentar conpleytosfus enconoŝ nopd 
fámitigárlosiEJió es quando aun ejia retenido y y por 
KMagefíadenJu Real Cédula mandado, quefthmúe-
relugarafttcumplmientoyelOhíjpo de laWuebla vfe 
del con latemplan$a>y blandura, que mas fe endereza 
a la vnion, ypa& con IAS Religionestfue tan afeñueja-
mente encarga. 

S A T I S F A C I O N . 

NVM.2S7. A L T ANeftosReligiofoscon eftaC/^y^/^ 
^Digrefíonnoneeeffa' ^ del pleyto del Breue5al de los Diezmos 3 y 
ftâ elaparte contra (jan vn reciofufpiro azia aquella parte; y íiendo ef 

ta caufa toda de Puntos Sacramentales, y lurifdi* 
clónales y quieren defenderla con los Decima
les. 

N M z88 E l Difcurfo es eficaz, porque en fubftancia di» 
zt\ElProuincial dellSLueuoReyno de Granada eferi-
he,que fe fomenta el pleyto déla adquificion de bienes. 
Efto cs^ue nos van a la mano en adquirir quanto qui~ 

Jteremos. Laconfequencia es: Pues porque no/otros 
hemos de obedecer el Breue de fu Santidad? Tantadif-
tañeia ay del antecedente a la confequecia, como 
delNueuoReynode GranadaáMadr¡d# -

NVM.28p. E l otro Difcurfo es: E l Prouinctal del Piru di* 
ZjCiQue conmas empeño Je rebuelue enaqueUa Prouin-
ciafobre elpleyto de Die&mos. L a confequencia es j 
Luego no es ra&on que nofotros obedezcamos veinte y 

feis Decretos ApoJlolicos9que notratan en materia de 
Die&moslTm diftante efta la confequencia del an

te-
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tecedenteJcomo loeftael Piruclefta Corte. 

El tercero Difcuríb es; E l Obifio deGuadidna NvM.Zpo 
efcribealProuincialde laNucua-Efpaña^que media-
te el Breue tiene ya conocimiento > y ]urifdkcion contra 
losRelijjiofos^que ejían en las Mifúones3por ejlar 
it^clm^t^comoJ^fueranClerigosSeculares. La con-
feqjjtencia es, huegom es ra&onque nofotros obedez
camos el BreiÁê el qualno contiene ni v n a letra Jola de 
que fe pueda inducir,que los Clérigos Regularesfea tra
tados como Seculares AgualdiPiznch ay del ancecede 
te a la Gonrequencia 9 como de Efpaña a la Nucua 
Vizcaya^ó Guadiana. 

Es verdad que dirán los Rcligíofos íefuicaSíq NvM.zp í • 
cfto eferiben^que no traen cftos arguaiencos efí- RefpoadeftáUrepU 
caciftimos, para defender lareíiftencia ai Breue c*f™B**fh*%?;f* 

rr : parla pMte contra 
Apoftoüco > imo para ponderarla condición del V/^. 
Obirpo^que con efte Breue ha rebueko el mundo, 
y imputarle el cxceííb ,que efta vinculado a todos 
los Prelados que tratan del feryicio deNueftro Se-
ixor^y feimpuíben Gerufalen a!. Señor de todos 
los PreladoSíacuíandolCiy diziendo: Cmm^^po-
pulttmjincipiem a Galil<eafofque huc. 

Pero tampoco corre bien el argumento5 di- ]SÍVM Zpx. 
z\ínÁo: EJie Frelado es inquieto; luego no ohedesea
mos el Breue de fu Santidad. Porque eíTo feria hazer-
fe ellos/^¿¿cf/oi- contra la Sede Apoítolica ¿y po
nerle del mifmo coIor,y de peor calidad. Pues eíí a 
/^p/d'Wes lamala^y la reprobada por eíDerecho^ 
y por el contrario aprobada aquella,con que el 
Obifpo defiende a losCanones Sagrados, á las Bu
las ApoftolicaSjy a las Cédulas de V. Mageftad,y á 
í u Dignidad5y lurifdiccion, y al bien de las almas 
de fu cargo , y finalmente al Santo Concilio de 
Trento.Porque efte genero d e S E Í Í O R ) 

que 



t 1. 

L a Tmfáicion Eclejía/Iica dé la Puehla 
que corrige lo nialo^la han tenido quantos Santos 
ObifposhaauidoenlalglefiadeDios. Y Chrifto 
bien naeftro quando dos vezes tomó el azorc^y c-
chó los codiciófos del Templo : Fccit quaft ftagel-
lum defankuUsjvniranáo por la honra de íu Padre, 
ZelmdomMstM comeditme. Y eftableciendapuras 
Reglas en fu Iglefia^ huuo de obrar todo eílo c,on 
veafanta,)' pcrfcCtzinquietud. Los Apañólesm> 
quietando c\ mundo,lo convirtieron a la Fe déGhri 
fto.Porquc para que venciera lalleligion, fue me-
nefter inquietar z h Idolatría. No pueden fer fupc~-
rados los daños, fin que l o s y deftruyan 
los remedios. Todo es/V^/V^/i, para recuperar á 
CataluñajOrdenes^RefoIucioneSjLevas, Armas, 
Polvora,Valas,Confultas,Correos. Todo es Z^-
^/V^i,para Expugnar a Portugal, Peroefia/^//^ 
f^aquien fe hade impucar,alas Armas de V,Ma^ 
geftad,queíiguen,y defienden vnacaufajuftifsi-
ma3y fantifsima,c) a la contraria,^ !a reíifte, fiendo 
perverfifsima,y efcandaloíifsima? 

NvM.Zp^, E lze lo (SEñoR) f i emprees i^ tóo , porque 
defazona,ydefacomoda los malos. Pero quando 
los/^/^, loscura;yquando los laftima, lósfa-
na.En entrando vn Cirujano en la quadra de los he 
f idos,fe/^^/V^,y Ies tiemblan las carnes: por
que ha de manifeílarles^y tocarles las Jlagas^C^uje 
por eífo l l a m ó / ^ / ^ o al Cirujano, y perturbador 
de Pueblosal Medico?Efte Prelado ha pedido a la. 
Mano Apoñolica,yala Rea!,quefane eftas enfer
medades, y que cure eftas llagas; Pofsible es que 
han de tener Religiofos tan granes por inquieta, í 
mpriofa la mano que folicita fu bien ¡ con la cura
ción de tan graües,y peligrofas dolencias? 

Pe-
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riru,y de Guadiana (yaque quiere voiuntanaaie- compdhia fonm ca 
celapartcconcraria^quelalurifdicion Epifcopal, *pct*»ff*l** 
defendiendofcdifcurraneceírariamsnce fobre ef-
to)y para que fe conozca^queno es efte Tanto Bre-
ue!ainquiecud,nielefcandalodcftas,ni de aque
llas Prouinciasjíino que tienen diueríiísimo orige, 
y cíTe nacido de los mifmos lleligioros déla Com-
pañia:esprecifo(aimqus feacon grandedolor)pa-
ra la natura! defenfa>no folo déla pérfona, y honor 
deí!ePrelado(a quien amancillan con tan fuertes 
injurias,no mereciéndolas, auiedo callado ocho a-
nos5a o tras muy fuertes que han publicado contra 
¿1 por todo el mudo) fino del mifmo Breue Apoño 
lico,y Epifcopal Dignidad^defentranar breueme-
tc eítos eípeciofos^y aparentes pretextoSjytitulos 
con q hazen en eños Memorialescon toda la Igle-
lia enfermedad a la ralud,y veneno a la medí ciña de 
efte Breuc Apoftolico.Vamos al primer Exemplo 
deftaC/^^/^ 18, 

En el Nueuo Reyno de Granada^n las Indias ^ ^ J^*2^^ 
Occidentalesfundaronlos Religiofosde la Com- M^L^fnoleGr4-

de ios fieles; y eíta deuocion muchos^y diuerí os fo yéítcíon d: hâ ien» 
corros temporales. Fueron adquiriendo hazieadas ^ 
con ellos^y fin ellos, por fu induftna, prouidencia» 
y prudencia.Llegaron a tanta opulencia, que á po
co tiempo rezeló la Ciudad, yProuincia,que auian 
de apoderarfe de todas.Y recurrieron con fus que-
xas a V.Mageftad aquellos vaíTallos, para poderfe 
defender. Defta immoderada adquiíicion de bie
nes temporalesjeful tonque defpachóV. Al ageft. 
Cédula » boluiendo a remitir a la Audiencia el 

X Ca. 
-4 
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Capitulo de Carta del Cabildo de la ciudad de San 
ta p^Cabe^a de aquelNueuóRey no,que es el que 
fcfigtie. 

Capiculo de Carta del Cabildo déla ciudad 
de Santa Fe, 

' t " ^ Á M B I E N V, Mage-
NvM»Zp^ ^ Jíadydeque elcorto tiempo que ha que en ejia 

Ciudadfe fundo elCokgio de la Compama de lejks, el 
Trejídente de ejie Reyno les ha dado mucha cantidad de 
EJlanctas m ^ ^ ^ í ^ ^ r ^ ^ ,J¿/¿/?^7O ;̂J afsimef 
mo el dicho Colegio ha comprado mucha cantidad de tie
rras > demás de las fufodichas, y aun tratfrñ de comprar 
mas . Demanera, que del fruto de todas, V.MageJlad 

pierde las AWaaalas, y no Menos la Iglejia los Diez
mos, la República y la ayuda que tiene de las hacien
das delasperfonas Seculares, para las obras comunes-, 
y lo que mas cuy dado da, es > quefon perjohas de gana
dos aporque fe entiende ,quefolo en eldiftrifto déla Ciu 
dad tiemn mas cantidad de dozj mil coheteas de gana
do vacuno,fin otros mayores,y menores. Tvltima~ 
mente van comprando cantidadgrueffa de nouillos,pa* 
ra haẑ erfe dueños del abajio de c¡la Ciudad. TJico-
mofe empiez¿aa hacer continuaren en eJlo , no auria 
íquienfe obligaffe al abajio, ni fe hs opujiejfe > porque 

forifoderofos ',y en ejie Reyno no ay criadores qué tenr 
ganfubftanciapara oponerfeles ', y afsi queriendo en
carecer el abajio, no aura quien lopmda rejtjiir % ni 
en ejia Ciudad remediarlo, contra *vm Religión. Tno 
es elmenor incomeniente, que conlas compras, y tier
ras, que fe les han dado, fe ocaftonan muchos , y grandes 
pley tos, con que l os vecinos comarcanos fe inquietan, 
la Religión fe defdora,y aun la muchayfama Doflrina 

que 
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qm mfeñan.nofe abraca en cormn con el amor que con 
uendr tacara el mayor agrouech amiento de las Almas. 
Tcomo ejldes cofmueua en ejia tierra \ m fe ha pracíi-
cada la Cédula de la Rey na Doña IfabelNm/lra Seño
ra degloriofamemoña > enqáefrohtbe, que a los-Con-
uentosfevendantierrasiVorque aunqiie los de Santo 
Domingo ry San Aguftin yqmfon tan antiguos en efte 
Reynoy tienen vnasEJianúaSylo mas de Has han adqui* ^ 7 ^ 
ridopor Capellanías,y fm en tattpoca cantidad,qUe-k$ 
dan muy poco aproúéchamíentoyy moje puede en tanpo-* 
ca cantidadde tierras efperar losper^tü&ios e - repre-
femamos de las deld Compaída?pard que V.M-aiiiendo 
lofdñdQyprou3akqHep4erefemido. 

La Gedula es fa íiguientee 

L RET. PrefdeMe, y Oydores de mi Audi en* v M 
da Re al de Santa Fe del Nueuo Reyno de Gra ' 

nadaren Carta q^i cffa Cmdadeferibio ál Rey mi Señor, 
y Padre , de veiñ te y tres de ¡unió dejeifikntosy ^ein^ 
te,refiere el demogeneral $ qüe refdta, de qu e los Reli* 
giofos de las Ordenes adquieran EJianc'm'yy ganados* 
como lo veréis por la copUinchfa del Capitulo dsjuCar 
tanque trata de ejlô que ha pared do remitir os ̂ comoíohd 
gOzpara qué llaméis luego al Promncial de la CóMpá-
ñiade Iejfus{que es la Religión que mas haadqmridú) y 
comunicándolo con él3tratareisdelr eme dio qfe réqmeré 
en cada cofa>y[e le apliquéis¿ajjando las tierras,gana* 
doS)j ha&ienda}y efeufando el trató de los nouillos}Jtn ca 
fenür je ñgagenero de negodaciones enlas carnicéfmsi 
ni en otra forma ¿y q todaslastierfasiydemasha&iedaé 
ú turnen cotra ejie ordejas veda a feglares; demanerd 
¿fcejfen j ^ ^ É ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ É ^ ^ f f W t ó ^ 
ticular cuidadô omo os lo mando)y q me mifeis de lo que 

X z m 



La Imifáicmn Eclefiafíica dda Puebla 
enellohizJendes. Fecha en Madndk veinte y qm* 
trodeSetiemhredemilyfeifcientosy veintey vn años, 
TO E L RET. PormandadodelReyN.Semr> Pe-

NTH. 108, drode Ledefma. 
' Eftosdosinftrumetos eftan prefentadesen el 

proceíTo publico del píeyto de Diezmos, con los 
Relígiofos déla Compañia^y las Iglefias. 

NvM.zpp HanpaíTado treintaañosdefdequeV.Mager-
tad embió efta Cedula,y no fe ha remediado: An
tes kan crecido en bienes temporales, continuan
do en fus adquific¡ones3que no dudamos que aura 
íido para honeño fin,y coñhoneílos medios. Que-
xanfé los VaíTalIós de aquel Nueuó Reyno, Ecíe-
íiafticos^y Seculares:Los Ecleíiafticos, de que les 
lleuan los Diezmos con lashaziendas. Los Segla
res, quefinlasliaziendas,U)S dexan con lasücar
gas de la República 1 y les defpojan de fu fuften-

JNVM» 500» ^ toc|0 ĝ -Q jjgan ios padres,que culpa tiene el 
Breue de fu Santidad de Innoceñcio Décimo, que 
decide Puntos Sacramentales ? N i el Prel3do,que 
folicitafuexecücionjpor elbiende las Almas que 
c&anz fatztQo^y masquando de el Nptem Reyno de 
Granada al Obifpado de la Puebla aura ochocientas, 
leguas muy largas? Qu^ culpa tiene5de que los Re-
ligiofos de la Compañiadcl Nucuo Reyno de Gra 
nada adquieran mas de lo que puede fufrir el Efta-
do Secular,y EclefiafticoíNi de que el lSíueuo Rey 
no fe quexe,de que lo haz en viejo,y le facan canas 
confuadquiíicion i Quanto mas fácil era/que 
ellos fe moderaran/recogierai^tontüu^ranjy re-
/ w ^ / í j q u e n o r e c o g e r , y m o d e r a r , y retener por 
efto al innocenre Breue Apoñolico de la Santidad 
de Innoceñcio D é c i m o , ¿injuriar al Obifpo, que 

1CN 
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folic¡tafuexecuc¡on>ObIignndGlé, aque con fu
mo dolor íuyo,por el q les puede caurar /atisfaga a 
cftos MemoriaIes,necersitado de la propiaobliga 
cion^y conciencia? 

Vamos al fegündo EseraplodeflaClaifala.'Eñ ^VM-5o1 • 
las Prouicias del Pirü ha fetenta anos que fe qué
panlas Catedralesjdeque los Religiofosde laCo 
pañia con immódefadifsitnas adquiíkiones les 
defpojande los Diezmos por Derecho DiuinoiPo 
líciuo^y R eal> aplicados a aquellas Iglefias • Cla
man ellas, de que íiehdo Diezmos priuilegiados, 
concedidos por lá Sede Apoftólica a V. Mágeílad> 
y á fu Real Corona > fe los vfurpen los Religipfos 
delaCoaipañia,fiñPriuilegio que reuoqus el de 
V.Mageftad. Ellos cállándo>y paífando^y compra 
do haziendascon grandifsima^^,y filéncio; van 
defnudandoa los Obifposde fus rentas, a los Po
bres de fu focorro, a los Cabildos de fu congrua 
fuftentacion; y al Culto Diuino de fu lucimiento, 
que todo eño confifte en la debida paga de lol; 
Diezmos. 

LomifmohazenenlaNueua-£fpaña.Qitant0 NVM. 501 
mas corre el tiempo,tanto mas crece el daño; Lle
gan ya con la nauaja hafta el hueíTo. Porqué no fe 
han de quexar los feclefiafticos del Pirü, que efta a 
dos mil leguas del Obifpado de la Puebla? Y qué 
culpa tiene eftc fantoBreue>que no habla en mate 
riade Diezmos, fino en Puntos Sacramentales; 
quando en cafo que hablara en la moderacion,ó re 
formación tan exorbitante>fuera fantifsiníd>jufl:if 
íimo^yneceíTarifsimo. 

Vamos al tercer Ejemplo del Obifpo de Gua- NvM.305. 
diana,que es vn Prelado muy Zelofo, y Excmplar, 
que tiene V.Mageftad en la Nueua Vizcaya, lla

ma* 



L,a lurtflicmn Eclefia/ltcd dela Vuehla 
mado-DonFraf Di^gode Heviay Valdés, Mon-
ge de !a Religión de Nüeftro Padre San Benito> | 
quien notan bieníydifanianaqm j y ha honradb 
V.Mageflad aora, conpromouerio al Obifpado 
deGuaxaca. 

NvM.304.. Pretende efte Prelado, que los Religiofos le-
fuitas que tienen Do6trinas,y Beneficios, y Cura
tos en fu Dioeefi,recono2;can al Real Patronato^ y 
al Santo Concilio de Trento;y que en quanto Cu 
ras fe examinen?y sprueuen, y que reciban íu Co
lación, y Inftitucion Canónica; y queG^ÍO offi-
ctando fean viíitados. Refiftcn los dichos Reíi^io-
fos^y fiendo verdaderos Curas, en vn inflante fe 
ponen en figura de Mifsioneros;y ni quieren íbge-
tarfeen efta.parte al Santo Concilio de Trento, 
(corno íi fuera en China , ó lapon, donde no ay 
Obifpos)ni recibir Colación Canónica, ni reco
nocer como Curas al Obifpo, ni como buenos va 
fallos a! Real Patronado. Defta opoficion tan per-
judicia! a vnas reglas tan derechas, y determina
ciones tan vtiles3y conuenientesj Queculp^^tie-
ne efte Santo Breue 9 ni el Prelado, que foücita fu 
cxecucion,ni la lurifdicion Eclefiaftica del Obif-
podeIa Pueb!a,que eftaádocientas leguas de Gua 
diana, y Nueua Vizcaya? 

NVM. 50 j ^ Los enconos que ponderan en efta ClaufA¡a9]& 
i f d f í a C U ^ ^0^" ^ ha de 

imputar? Al Pontífice,que manda lojufto, y a vn 
Rey tan grande, que lo defiende?y a vn rnalo^óbu6 
noPrelado,que lo folicita,ó a los Religiofos de ta 
Compañia,que todo efto refiften ? Es poísibb que 
vna razón tan clara no fe les ofrece quancio efci i -
beneftos Memoriales? No esciertoqueaqucHa 
pregunta ha de tener efta genuina, y natura! m§~ 
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puefta? Y aquel cargo9efte Tanto, y jufto de fcargo? 
Claro eftá que adonde nos llaman , hemos deref-
ponder;y adonde nos acuran^atisfacer. Quanto 
mejor fuera caliartílas coías, pues ño eranñéccf-
farias al pleytb, qüe obligarnos á que las digamos 
con rümodolor,necefsitadós dé la prdrpia defin
ía? Si la voz,y el grito estójm^r, como puede f ef-
ponder^^ í ' /o j re lEco? Si layoz eítadizicncío, 
^/^,ciertoes'quehade refponder et Eco m,tl~ 
dito. Quanto mejor fuera que dixerá bendito^ para 
que el Eco refpoñdiera bendito i A los Obifpos fe 
ha de tratar con decenc¡a,y fin ihjürias3porque cari 
taialglefia en ruGónfagracion decada v n ó : 

qmbsnedixerit ck 
hmediflionibusrepleatíAr. 

G L A V S V L A X I X . i 

52"'^ N" D 0 afsi el Breue retenido en la Audien 
cia,comofe rejiere> pareció ante V.Magefiad 

elObifpo el añopajfado de cincuenta y vno;y confiniej^ 
trosmformesyenefpeciaUdiZjiendoyquetodas las Reli
giones déla Nueua-Efpaña ejlauan obedientes a fu cu~ 
pimiento ¡fino es IdCompani afgano Cédula de V.Ma-
gejiadyen que de mem mando k la Audiencia, que dief* 
fe alBreuepajfo par a fu cumplimiento; y projigmendo 
laCompania enfu opofcion>porloque mi/akfu defen* 
fajan quien recurneron las Religiones dqui teferiddSf 
como interejfadás ¡alegaron tales irazMés^que con el pe 

fo dellas(i orno fe entiende)fe inclino la Audiencia a re 
mitir el Breue a K M para que con atención á ellas fé 
rejuelualoquem^sconuenga* 



LalurifdkcmEckfaJIkaddk^ 

S A T I S F A C I O N . 

NVM^O^. fte per¡odo,y Difcurfoeftan enGontra-
Contrariedad de t e t - v ^ ^ v t r i 1. ... 
W/VÍPÍ ̂ ^ « J~lr dos, y mordiéndole el.pomo, con la punta 
mriaMre U reten ^ ^CUufda jorque en fu principio dize, que fe 

fc^ remitido a VMagefiadtfara que refuelva lo que 
mascomenga. Con que efte Santo Breuc en vnas 
C/^i^eftaabfolutamente retenido, y en otras 
no mas que ¿ f o í m ^ y en otras entretenido, y en o-
tras contenido>í\zn&o Breue de fu Santidad,y por el 
C o n f é j o í m w ^ p ^ ^ ^ y r e p a í f a d o , y clefendi* 
do con dos Reales Cédulas. En que ha de venir a 
parar efte Breue Apofl:olico?Ni como ( S E ñ o R ) e H 
materia tan grane fe puede tratar con tal tudibr io 
vna caufa importantifsima^y neceífarifsima al bie 
délas almas? 

ISIvM^o^. TkncnporJínieJIro informe los Religiofos le-
fuitas el dezir,2i^ hdm las Religiones de la Nueua~í 
Efpáña ejlan obedientes afu cumplimiento,1 quien di-
ze,que eftan obedientes, pienfa de las Sagradas Re^ 
ligiones lo decente, fiendorfté Breue defuSanti-
dad3y defendido por V.Mageftad. Y por el contra-
rio los Religiofos de la Compañia las ofenden gra 
uifsimamentcendezir, que ellas r e l l é n a l o que 
fu Santidad ordcna,y V,Mageftad encar ga; pero 
(como fe ha dicho en el Num. y.defta Satisfación) 
es cierto que las Religiones déla Nucua-Efpaña 
í ienipf6eftanoM/>»^ala Sede Apofl:o!ica,y alas 
Ordenes,y DecrctosdeV.Magc(lad;y tanto mas 
quanto fe hallan mas lexos de entrambas Supre
mas Caberas.Mas los Religiofos déla Compañía 
hazentan extraordinarias diligencias, para que fe 

re-
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rejtjla efte fanto Brcue>y que todo el mundo fe coa 
cite contradique no ay que admirar que violeatc 
con elías a tres,ó quatro Religiofos, para q Ies dea 
poderes^ en virtud de los quaies^! P. íulian de Pe-
draza3Procuradordeía Compania^íin orden, fin in 
ílruccion efpeciai,íia apuntamientos; hazeMenio 
rialescontalesprefupueftos^qué íiios vicíTen los 
Padres Prouinciafesclamarianíyreclamarian.que 
niellos tal cofa han dicho, niimaginfda, ni para 
ello dieran tales poderes. Yafsifcvio enlarerif» 
tencia que hizo el Reuerendifsimo Vicario Gene
ral déla Merced, el Maeflro Fray Jacinto déla Pal» 
ma^deteñando eüas opoíiciones a los Breues Apo-
ftoÜcos^que quifieífen los déla Compañía hazer ef 
tacauracomun3íiendofuya,y muy íingu-ar5 y par
ticular , como íe ha viílo en el Numero fex* 
to. 

Pues bien cierto cs3quc los Prouinciales defas 
otras Ordenes no han de dezir lo que afsienta ef
te Mcmorial^que en diez y nueuc dias caminó, y 
nauegódefdelaNueua-Efpañaa Madrid vn Cor
reó, y obtuuo de V.Mageilad vnaCedula para for 
mzxSedcvacantei)1 dentro del mifoio termino bol 
uióa laNüena-Eípañajy fe notifico al Virrey en 
México ; y en lá Puebla al Cabildo Eclcfiafti-
co : y al vigefimo dia eflaua executada la Se* 
de vacante% Eíías, y otras cofas tan contrarias^ 
no folo á lo fucedido, fino á lo pofsible;biea 
fe conoce , que no las aprueuan los Padres 
Prouinciales, ni dieron los Poderes para ef-

to. 

o 

Luego dize la Clavfula: Tprojtguiendo la Cam~ NVM. ^op 
pania en fuopofícwn. A qu^(SEnoR)es efta ópoíl-
cion ? A vn Breue Apoftolico > A qu^ es efta 

Y 0PQ-l 



La luYtfdíCcton Ecle^ajlica déla Pmhla 
opoficion? Ados Cédulas Reales ? Mande V. M . 
ver fi puede dezitfe por la lurifdicion Ecleíiaftica, 
que feopo^aeñc fan toBreue los Religioíbsle-
íu¡tas,hablando ellos con eftos mifmos términos 
en fu opojícion. 

^ Q AñaácntPor loque mira afadefenjk. Es de fahcr, 
de quien fe defienden eílos Religiofos, por ventura 
es de fi mifmos^Porque en Z(5. ArticuloSíEfpiricua 
les,Iurifdicionalés,y Sacrametalesdize el Pontífi
ce lo que fe ha de obfef var,y eftosDecretos fueron 
pedidos a fúniifinainftanc¡a,y por elios mirmos^y 
declarados fobre fus mifmas dudas, y las del Obif-
po. A eftos fantosDecretos,pedidos por eHos/e o-

^^/f^^yloconfíeíTanjdiziendo,^ esporfa defenfi* 
De quien fe de/ienden}ách Sede Apoñolica, que !o 
manda? Ala Sede Apoftolica todos debe obedecer. 
De V . M .que lo ampara? A V . M . nadie fe hade o-
pC)htr,finohumiílar,y rendir.DelObifpoque lo íb 
I¡cita?Eíle Prelado no les ofende, fino que defiede 
fu lurifdicion, y folicita, que fe execute lo q ellos 
pidieron que fe decretaíTe. Pues de quien fe de//en~ 
den^O dudan los Religiofos lefuitas déla Poteftad 
delPontifice^delaVoluntadtfidelaVoluncadjIes 
convencen los mifmos Decretos, que fon e viden-
tes. El dudar déla PoteJiadStún facrilegio. Como 
pueden falir defte argumento jfino por!a puerta de 
la obediencia,y del dolor,y de las lagrimas, lloran^ 
do el auer reíift¡do tanto tiempo,y eftar rejijitendo, 
y oponiendo/e z eñe {zntoüxcüc > y Cédulas Reales, 
ocafionando con ello tantos cfcandalos, pecados, 
^¡nconveniemcs;ytanmal cxeniplo en la Igleíia 
de Dios > 



Conloé R e l i g ó 26 

PARRAFO S E G m D O D E L M E M O R I A L 
de la parte contraria, 

C L A V S V L A ' XX* 
* i i 1 AJ¡ .J.-«. T. «f.»J jw» j V..» • s ' J y . i _r ^ .. : . ' " . ' 5 " : 

Deelaranfelascauías pleytos^dequeíía 
dependencia del Goafejo Supreaio de bs 
Indias, tienen Gonocimiento priuatiuo las 
Aud iencias^ara quitar la equiuocacion ea 
que fe funda el dezir el Obifpo, que la d o 

México ha eftado inobediente a ef-
tc Supremo Genojo. 

0 Se fue de negar. (S E o o R )que el Confe]o Sapre* 
s ?no de las Indias,esfiper.iora las demás Au^ 

dienciaStComoqmen.enfj^ dehe de V.Mage/iad 
los rttyosdefu Sokerama^Grande^a^ de quien las Re* 
(jaliastomanprincipio; pero también es cierto > qite ay 
caijfMín:quelAS-Audiencias tienen priuatiuo emoci-
mientO}determinadaspor LeyesdefiosRejnos^y obfer* 
uadas inconcufamente en todas las Audiencias de las 
Indiasycomoíos Ordinarios sJtendo inferiores, tienm 
jusprimeras infiancias^n dependencia de los Metro* 
politanossj es tanBano^e aunque a K Magejiadpor 
% Regalia toca el conocer déla fiAbrepcion^yobrepcion de. 
los Breues-yüh renuncia con Jarles paííb, fin entrar 
en el conocimiento déla maten AJC toe ayrrtfdíc ion alme
te al Ordinariojdonde las partespmden alegar,y de&ir 
acerca dejios vicios $ lomas q toque al conocimiento, é 
interpretación del Breue,y en la debidaforma>que la d& 
al conocimiento de las fuer cas, recurrir a las Auáien-* 
á a s y ejlo es con independencia delConJejo9que ia fun-
¿tusfuitofficioíuo. 



ha. Imfdtdon Edeftajlica de la Puebla 

S A T I S F A C I O K 

NVM.2II. % O (^ue es contrario Mas LeyeSjdifícuItofa^ 
Tcor es yue errarle I mente fe defiende, y facrímcnté fe incurre; 
fWt f r / o^ r f ^^ aunf[aeicferpeor é qUe e! incurrir-
f e p o T * * ' ^ lov Caer Adán en lá culpa, fue flaqueza^! & .era 

hombre:peroperíeuerar Lucifer>fue reb^IdiavPer 
donefeal vno, y quede para fiempre impsnuence 
el otro.Pudiendotlos Religiofos de la Corapania, 
que hazen eftos memoriales, con !a obediencia al 
Breue /alir de todas eñas dificultades; fe embara
zan en tantas queftiones, con no obedecerlo^ que 
les fale mas caro,que fi ló obedecieranjy de ningu
na manera Tacan la cofta en efte negocio. 

Porque viendo que ha quatro años 5 que auicn • 
NVM.^ 1 z ¿0fereiTiinJo^paííado por el Confejoíala Audien

cia R.eal,lo d6t&mn}retícnen> 6 emretíenen{\hmQñ~ 
locomoquiíiere)bafcan aora vnnucuo derecho, 
e imaginan vn funda mentó rarifsimo, por donde 
euadirfe delaobediencia, yjuftificar larepugnaii» 
cía. • j v m ^ w ^ imú u \ 

Para eño fupónen, QM las Audiencias obran ah 
guñas cofas independentemente de los Confesos * y que 
afsi la Audiencia de México puede r ^ ^ r efte Bre
ue, aunque lo ayapajfado el Confejo; porq ya V . M . 
ye! Cónfójofmfli/ant offíciofm. 

^ M l El Argumento es admirable>y fútil ; porque 
vM• 31 prueüá que en todas quantas cofas V.Mageftad or 

denare por fus Confejos Supremos, en auiendolas 
acabado de refoIver,y dcfpachar, pueden revocar
las las Audiencias, y los inferiores, aunque feavn 
Alcaldede A!dea:y larazon es clara , Forqueyalos 
Confc]os,y KMageJladfunftifmtofJicíofm. Gomo 

fi 



fi folo toniaíTen^o tuméíTen del Gouiernó los Coa 
fejosclrefolver3yno elhazcr ejecutar lo refuel-
to. Yno fuera en talcafo mayor Superiorid de 
IasChanciílerias,y Audiencias, deshazer lo he
cho por Coníejo, que jio hazer lo reíuelto eí 
Co-níe,j:bf., ': ^S)mno:),\cjR nmlluofiirrfS -

La fübftancia de loipreceptos, confifte en man NVM. 3 í4. 
darlos^perolaefícacia^ch^xecutarlos. Y los Con- La fuerza dé i a ^ r t f 

fejos.y V . Mageftad tienen el poder , y la eficacia t ^ f í t t l g 
de los píeceptosjporque tienen el mañdar/y el ha- cer. 
zerfeobedeceí. Si la Audiencia, puede retener lo Q 
el Confejoham^ es iá Au
diencia al Gonfej'o. Comopuedén refpondcr ios 
Religiofos íefuitasaefla aírentadifsima verdad^ni 
que íutilézabaítará contra efle rufíico>cIaro,y lla^ 
noarcmmento? 

Y quánto a qm tienen muchas cofas las Audieri- N^M. 31 5 
cmf l las Chanciller ias .que pueden refolver (in depen- face fe a otras ra 

demmde los Loye]os \ m n q ü Q mejor dicho eáraf íaj ^arte contraria, 

quenofe lasfuelenqmtar ksConfeps)cs certifsimo. 
Pero auian de probar la fegonda parre, que los Bre 
ues que palTan de Roma i l a Americayíe han de pre 
fentar en !as Audiencias Reales de las Indias, y no 
en el Confejo.Efto es müydificultofo de probarlo, 
y aun íemeridad grandiísima el intentarlo, por fer / 
contra las Leyes Reáles^Pracílica, y Ordenanzas jü 
radas del mifnio Confejo. 

Hecho efto,han de probar luego la tercera par NVM. 3 I 
te,y csiQue amendofepaJfadopor el Confe]o a quien to 
( ^ ( loque le da fuerzas infuperables)^/Vtó/? ^ 

fultadoejio con U RealPcrfomdjey. Mage/iad,y re~ 
foeltoporparticular Coñfuita ', puéde la Audiencia^ 
(aunque fea aviuas diligencias de los Religiófos 
lefuitas de la Nueua-Efpana^ detenerlo 7 retenerlo, 

y 



La Imfdicion Eclejiaflica de la Puebla 
y entretenerlo el dilatado cfpacio de quatro anoí. 
Eftó es impófsible que lo piiedan juftjfícar,aunque 
concurran en vno todas las Plumas de la Compa
ñía. 

™'}l7efmhs Lo que debía hazer la Audiencia, era ydefpa-
^IdLZJmVuie charProuiílonReal^coninfercion del mifmo Brcc 
dx>p4¿clo losBreues uerqUe jiab laífe con los Religiofos de la Cooipa-
forktconfcjos. ñ ¿ y regiftrarel Breue,y laGedula en los Libros 

del Acuerdo^paraque en quantoscafosfucediererí 
de los veinte y ieis,quc decretanfusRefoluciones, 
fe obfer ven fus Tantas Reglas, y ííruan de decifion 
alos pleytos quecomprehendieren. Y fi obedecie
ren efto los Religioíbs de la Compania, fe aura 
quietado toda efta materia; y fino obedeciéren, fe 
Ies ocupenlas.Xemporalidades(como hazen a los 
Obifpos, que no fon menos exemptos, que eftos 
Religiofos) y embarguen fus haziendas j ingenios 
de azúcar , y caberas innumerables de ganado. 
Que en llegando a verloperdido,pódrafer,que no 
folamente obedecerán , fino que agradecerán el 
Precepto^orquefelasreftituyan. Que pidieran 
(SEÍioR)ellos contra vn Obifpo, fino obedeciera 
en efio al Papa,ni a V . M¡ Multas: Temporalida-
des:EftrañezadeReyno:Puesfieftoesafsj, Quod-
cumque ms quis in alium Jlatuerit, ipfe eodem vta* 
tur. 

NVM. 318 El defpachar la Audiencia eftas Prouifioncs, es 
modo de obedecer,y executar el Breue de fu San-
tidad,y las Cédulas de V . M a g . todo lo demases 
afsirfe la parte contraria de las ramas,defpreciado 
el tronco Real,que es el Confejo, y lo decretado 
por la Real Perfona de V . M . endefenfa de vn Bre
ue Apoílolico. 



Parte castrar ta 

La lurifdkion Eclcítaflica de la Puebla 8 S 
Y para que fe vean las concracliciones 3 ú c ñ t t ( ° *̂0***deÛ  

taUayula^ic adviercerque por vna parre dizc^iJ^e taciaxfkU, 
alConfejo toca dpajfo ddBrei4e;poT orra3 qae a ¡aAx 
dtenadtocáélpoderretenerlo. De que íirve el paílar-
lo el Gonrejo^íi défpues püecle retejerlo ¡a Audicn-
GiaíParaquemefaelcanoyífi perla niifaiacaufa 
m^hande prender mañana? AI aflegurado por V . 
M . y por elC6rejo,y por fu Real perfona podra pre 
deí" vna Audieciainferior? Yqferiaíi elfueko por 
V . M.y el prefo^ó retenido por la Audiencia,a inít a 
ciade los Religiofos déla Compañia^fuefle vn Bre 
ue Apoftolico? 

Y las equivocaciones^^por vid defoiérca co- NVM:. 51 p l 
nocenlas Audiencias en las Indias $ que no fe traen ef - Etpfoajejfatisfate 

tas caufa-s al Confeso * A qpropolicoeneftacaufa, f j f / J ^ 
Clmfula 5 CI a r o e fta que el conocimiento de fuerzas to
ca a la Audiecia; pero en eífasmifmas caufas, en q 
conoce por via de fuer^fe ha de gouernar por los 
Breues paífados por el C6fejo,y por las Gedulas,^ 
Ordenes q le da fu Tribuíial Superior, q es el mif* 
mo Confejo. Siendo afsijpues,q e! Coníejó ha def 
pachado Cedula^para que fe execute efte Breue5c5 
falcada con V . M . como fe puede pedir retención en 
la Audiencia^aunq fea por vía de fuerza? Qye fuer
za haze el Prouifor que pide á los Reiigiofos lefui-
tas^ue obedezcan el Breue^que ha mandado fu Sa 
tidad,y V.M.que obedezcan^L^/S^rr^es,ei no o-
bedece r lo ; / ^^^ es %€l detener loíd retenerlo, el en 
^^ r /o^q todoe f tdhazen íy fo l i c i t an con gran-
áiCsimzfuerfa?y yiíipcndio déla Autoridad Apoflo 
lica^y ReaL 

C L A V * 
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C L A V S V L A X X I . 

ELo dichofejlgueyque amedoje en el Confejo 
tradoparte la Compama, oponiendofe alpajfo 

delBreue9quando fe intento en Jksprincipm}y alegado 
le enformaydandolepajjo fin oiría, ni darle el trojiado q 
al Confjo pidió fue vifo renunciar a eJlaRegahaypor 
t i conJígt4Íente>qt4e fe reduxo el conocimiento al Ordina 
rioydondepareciendo la Compama, es cierto que fe intro 
duxo legitimo conocimiento déla caufâ y refult ando ¡que 

Jin embargo délo alegado por ejlaparte^diofentencia en 
contrarióle que apelo enforma iy lefue negado el grado 
en quanto alefeólofifpenfmo:fue tan legitimo elrecurfo 
que tum a la Audiencia de México por via de fuerza: y 
afsimifmo lo fue elcomcimientopriuatim que la Audte-
cia tomo-delacaufa.Aque fefátOtque ejlandoya en ella 
(wmo fe ha dtcho)introdmda0pudiejfe recohrar9comofe 
cobro la Regalia9q elConfe]oauia renunciado acerca del 
conocimiento déla obrepción^ fubrepcion delBreuê y de* 
was vicios.Con que per lo que al Real Patronazgo to-
cajalio el Fifcal legitimamente a la caufa.y como elre~ 
curfo a la Audienci adorno principio delafaerca q hico, 
negándola apelación el Ordiñarh) auiendofe exonera* 
do del conocimiento elConfe]o>Jín mas eJlado9q eftarpe* 
diente en la Audiencia la caufa > no ha podido auer re-
curfo al Conjejo^ni en eUapuede auer tomado legitimo co 
mcimientoypor la independencia que las Audiencias tie 
nen en las caufa* que a ellas pertenecen ¡como la que ef 
ta introducida enla Chancilleria de Falladolíd, b Gra
nada, por la fuerza que hizo el Ordinario de aquel di/ir i 
ño>no es de conocimiento del Confep Real de Cajiilla> 
aunque es tanjulpemr. 

SA< 
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S Á T I S F A C I O K 

NTRE otras cofas aclmirab!es,<|ue tiene efte $¡vu v 
Akmorial(qüeháñinipteíro vltimamcn^ i ^ u , Fro¡>}¿'i¡ñes 

telos Religiofos de la Compañía, fobre iosinnu. drftejMsmorüh 
merables con q fe han opucfto al Brcuc de fu Sanci 
dad)cscnfenarDoííí:nnásnueuas,y particulares, y 
nunca harta aora oídas en los Eftrados de los Cofe 
jos,ni halladas en los Libros de los Aatorcs;rebol-
uiendodíuerfas materias lurídicas, y TeoIogÍGas, 
con tai propíedad,y enriinencia, q parece, q las de 
Teología (con fu licencia) las ha eferito e! íurif-
ta; y las de Derecho el Teólogo. 

Porquekqu^propofitoen c&^CldttfliU; Que el NVM. j Z l , 
Confc]ofue vijlo remneiat la Regdiá.con dar paffo d i 

Antes parece que la eftablecío, fi hablan de 
la Regalía, que tienen los Gonfejos de reconocer 
losBreuesantesdefuexecuciohj y el que tiene el 
Supremo de las Indias^en quantohan de paífar a la 
America. 

Porque fiel Breue fe prefentó en el Confejo NvM.gZZ 
por parte del Obirpo;y fi los Religlofos fe opulierS 
al paiTo;y el Gonfejomandó,que paífairc(como lo 
confieífan)cotifirmofe laRegalia>hofcrenücíd.fucs 
fiendo eñoafsi,que tiene q u e m o ^ r el Confejd¿ 
(comodizen en cñaClauJula)\2íRegália}c[uc nunca 
l l e g ó a r ^ ^ / ^ r í P a r a q u ^ h a d e b ü f c a r loqucnua r 
caperdióí 

Yel conocimieto déla ohrepmn¿Yfhhfepchni^m N\rM. 3 z 
no mira al perjuyzio del Real Patronado,nunca 
embaraza al Confejo; y folo cífo toca al Ponti^ 
fice. Y afsi lo primero que auian de házer los 
Religiofos déla Gompañia era obedecer el Breüe, 

z y. 



La T t í m p M i W Í ^ ^ ^ ^ ^ laPuehld 
y la CédulaRcal3aunque fueífc con fus refer vas > 6 
proteftas,y acudir o fe tó f^ al Poñcifioe ;pero no 
rejijlentes. 

A que fe añade, que eñe fanto Breue tiene dos 
NVM. 3 24.. partes4vna,en que oidos los Religioros>fe declaro, 

que no fueron Gonjervadores losfajos $ que el Prouijor 
defcomulgo legitmamente.Ouz,)' ¡a principaÍ> vein
te y feis Decretos Apoílolicos, que rcfulíáron 
de otras veinte y |íeis Dudas Do¿trina!es ^ que 
fe propufieron por el Obifpo, y por los Religio-
fos de la Compañia a fu Santidad , para que las 
difinieíTe, En efto, que obrepción ^ bfibrepcion, 
puede auer, como tantas vezes fe ha dicho? Ge
nio puede confiderarfe engaso en lo que difínc 
el Sumo Pontifice en materia de Do6lnnas,oidas 
las partes? Sobre los prefupuefiosde vna Duda 
Do&nnaUpropueíta m abjiraílo y puede auer en
gaño en da Mente Apoftolica ? Y í¡ fueron otdos 
en lo vno,y en lo otrQ;y eífo muchas v ezes, como 
lo dize elBreue>endonde eítan.Iacií^ao^y iay^í 
repcion? i t^ lúmK 

S NVM.^ZJ Y aque iní^nto mezclan a^uí otra vez el eo~ 
fiocímiento áeifuer^a* en la Audiencia r ; con la r^-
^ a o ^ de el Breue enja mifma Audiencia? Por
que el conocimiento de fm ver íife 
excede de los términos de el Breue ? y en fi les nie
ga la Epifcopal lurifdiccion fu recurfo: Pero lo 
que los Religiofos ¿0 kf Compañia pretenden, 
cs,hretenciondc\ Breuejnóquandofe excede de 
ius términos, fino p a n d ^ í e executa, y debe obe
decer. Yefte nocscomcMentode 
ib, fino e x c ^ y j f u e f f á , que cauíaa al Breue de fii 
¿Santidad5yaía e x e e u c i o i i , ^ ^ / ^ ^ , y arro^ 
jando , el golpe, de la fegur a fu D ecifion [: y 



ConlosReUgioJhsdeldCornpm^ po : 
/epuitando{como dizc cn hGlaidfiilaM^lo tcfuclxo 
por la Sede Apoft biica,y de ^aífo vlctajado las Ce-* 
dulas Reales, ^ 

X porquelue^oeneí!amiTmaClmítiidzi.los Mt3 , / 
radres de la Compañía, con noriiuy ocuica razón harpado efas fuá-

de Eftado.tracah de defender a la Audiencia Rea!, ¿ ^ 5 l a exeemh» 

yde lirongearla}parama!quiftarcan eIíaa la lurif- e Tme* 
dicción EpircopaI?pordezír, que laacufa con ¥ • 
Mageftad L Esmcnefter faber, que eftos exceíTos 
no fe le debennnpurar ala Real Audiencia tanto^ 
quanto alas viüifsimas , y nuncabaltancémente 
ponderadas diligencias deftos Religiofos^que tie-̂  
nen ganado a Don Pedro Mellan^ Fifcal delía, £ l 
qoa! en dándole viftadel Breoej, detiene quarro y 
feis rnefes el'dcfpacho;y con yna réfpüéfla frivola3 
de que fe junte con otros papeles, lo detiene otros 
quacro^yfeismefes^haílaquefc vayala Flota ; y 
pocoantesdefu partida^publicaen México, y eft 
cribe a Éfpañaíque luego lo defpachara; para que 
con eífo fe quieten acá los Miniftros^y alia ios Pro 
curadores:y deílamanera3de Flota en Flota fe paf* 
fandos años",y defpues deílos refpoade,Que fe pre 
fente otro Breue original, porque aquel no con
cuerda con el teftimonio(que lo poiia auer dic ID 
dos años antes) porque cn vna parte dizc^p^ft-
tam^y en ott^prc£dí^am\j en vnaJtcut, y en otra/?-" 
mü.Con que fe da traílado a la parte delaDignidad 
Epifcopal. 

Entretanto diligencian los Religiofos de, la 
Compañia^que haganopoíiciontresnóquatro Pro fttL 
uincialfs, a pefardefus Religiones; y entre el los^ te contraría en efio 

(cofa efcandalofifsima) el mifmo que fue fu Confer 
^¿íior^y que era aítualmente defcomulgado^y pri-
uado de fu General, no folo de Prouincialato, fino 

Z z G€ 
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Iurifdkcíon Ecle(taJlica déla Puebla 
de Voz Aa iua^ Pafsiuacnlu Religión >: y conef-
tobuelve otra vez el Breue alFifcal, que lo detie
ne otro ano.Y vltimamente peloteado deíla mans 
raíCon fu fauoriy con tres Miniftros, a quien gana 
la diligencia de los Religiofos lefuitas, y con el po 
der,y mano que tienen;viendo la Real Audiencia, 
que es cofa defproporcionada, detener vn Brcue 
Apoftolico, paífadopor el Confejojjuftifsimo, y 
fantifsimo/e dan a partido,importunados, y ven
cidos de tantas diligencias, con bol verlo a Efpaña 
defpues de quatro anos que pafsó alas Indias, para 
que V.Mageftad refuelva lo que fuere férvido, 
auiendoyarefueltotres vezes,quej7^, y que fe 
exectite. 

NVM.JZS. Todoeílo(SEñoR)fe obra en aquellas Prouin 
cias con el mayor efcandalo que fe ha vifto . Por 
fer vna inobediencia tan publica, y por eftar cla
mando lasalmasporfuremedio. ylos defcomul-
gados celebrando Miífa publicamente; por no fa-
ber íihande creer al Pontifíce, y a V . Mageftad, 
que lo mandando alos Padres déla Compañía, que 
lo repugnan. 

N VM. 5 zpj Defto no tiene culpa la Audiencia; porque es 
vn Tribunal muy graue,y en donde concurren Va 
roñes muy Doctos:Tiene la principal culpa la ne
gociación deílos Religiofos, y el flaco poder con 
que fe oponen a eftos Santos Decretos en todas 
partes;porqueno ay poder mas debi!(SEnoR)que 
el del Poderofo, que de muy Poderofo no puede 
contenerfe en íi mifmo, ni en los términos de la 
obediencia ala Mano Apoftolica,y Real;ya fea ef* 
te poder de Obifpos,ya fea de Religiofos, y a fea 
de Sécula res;porquc es como el que de .puro gor
do no puede gouernarfe azia donde le conviene,fi 

no 



La lurifdicion Eclejtajtká de la PmMa $ i 
no q a cada paílb con el pefo fecáei El poder orde-
nado,y moderado^eífe es eí ̂ dadero, vtil^ratitOí 
y perfecto* 

En cftas dilaciones vaña gmar mucho los Re- NVM. 3 3 o 
Kgiofos Icfuitas;porque^ritfótanto pueden fuce-
der muchos accidentes, que fufpendan la execucio 
defte Tanto Breue;como el de morirfe el Obifpo^ó 
paíTarlo a otra Iglefía, ó dexario de fatigado, ó 
otros defte genero5que fuelen alterar, y mudar ma 
yores,y mas vniuerfaies refoíuciones. 

Pero(SEñoR)efta forma de pley tear, que re- NVM. 531, 
formación no merece > Que otra Religión obra 5^* 1gena/e r ñ 

^ — O ^on^y digna ae refof 

deftamanera? Que Obifpo^Que Ar^obiípo? Que maciones eftaforma 

Cardenal defpues de auer íido o/i(9(quedandoreCa ^ phfear i 

tolico)ha refiftido quatro años poderofamente vn 
Breue Apoftolico, mandado executar por fu San
tidad^ por V.Mageíl.y lo ha repugnado ? Rebol-
uiendo el mundo íobre ello; añadiendo a la ópo/t* 

á'o^(que tantas vezes confíeflan en e í l a C k ^ / ^ y 
en lasdemas)el eferibir Papeles taninjuriofos,de-
fendiendo vna mala cauía, y opomendofe a vn Bre 
ue Apoftolico-como lo pudiera efcnbir San Ge
rónimo contra los Errores de Origenes, ó de l o -
uiniano. Y lo que es peor^con la libertad que efeí 1-
bia el mifmo loviniano contra San Gerónimo. 
Siendo aun mas perjudicial, que laopoíicion, eña 
prefuncion foberana de tratar afsi a losObifpos m 
fus Mémor¡ales-,y no fo!o aí de la Puebla cara á ca
ra, viniendo^fino al Eminentifsimo Cardenal Si-
liceo, Ar^obifpo de Toledo, iníigne Maeftro del 
.Señor Rey Don Felipe Segundo; y al i)o£bfsimo 
Don Fray Melchor Cano Obifpo de Canariajao-
nor de la Réligion de Santo Domingo; y a otros, 
que refieren en el Memonal;ó Libelo, que corre 

por 



La h r i f i k m Eclejíafíicd deU Puebla -
porEfpana, por Italia, yporotras Prouinciasdc 
Europa/obre la materia de los Diezmos^ Ibman^ 
do a eñoslluftfes Prelados,P^^/Wom defuReli 
¿f^5quando fueron LuzerosGlarifsiñTos déla Igle 
fia Católica,efclarecidos en Letras, Pi udenckiíy 
Eípiri tu. 

Efto(SEñoR)yaes paífar de los t é r m i n o s de 
vnajuftadefenía,avnainjuíl3 ofenfa ; j nece í s í t a 
deque fu Santidad;y V.Mageftad pongan la mano 
cncllo. 

C L A V S V L A X X I L 

/ H A Z E a t cafosque la que fe trata es en ma* 
teria de retención de Breue -porque y a intro

ducida en la Audiencia de Mexicorfor via defiierfa,de 
la qm hi&o e l Ordinario de la Pmhla, de no otorgar la 
apelación en entrambos efectos f lo mifmo es ¿quefe a de 
retención de Breue ¿que de qualquiera otra la materia i 
Con que, no puede auer rebeldia departe de la Audien-
cia^aunque elConfejofea tan Superior¿quando tanlegi-
timamente ufando de fu derecho , ha obrado mas re
conocimiento extraordinario de obediencia', pues re f i 
nando en la refolmion de V, Magejiadfu aciertoyha re
mitido e¡ Breue con las rabones que las partes alegan9 
paraproueer loqnemascomenga9con la refpuejla dé 
tmfeguro Oráculo. 

S A T I S F A C I O N . 

NVM. 2 22, M ̂  ST A C/^^/^contieneotrcargumentoefi-
x L é cacifsimo^y cs:QueJ¡emprequeelConfe'jopaf 

farevn Breuedefu Santidad, y ejle Breue lo execu-
tare vnProuifor j m llmandofe a la Áudiencia^por 

vía 



ConlosRdigífifos de h Compaíiía. p |-
vía de faer.fá , fe puede retener el Brem. 

La parte de la Iglcfia entiende lo coiitrário^^^ NVM 531, 
que el Breue vna vez paífado por el C o n f e j ó / n o le 
puede retener la Aud ienc i a , po rqú ¡hfer rór :an
tes debe afsiftírlo^dcfcnderlo^y amparar lo 
que puede liazer es/i fe excediere en la execiicioa 
de! Breue por el Ord ina r io ;^ le negá í íe el reGurfo 
al apfelánte^lleuaílo á la Audimcia>por vía defucr-
â?-y en aquello en que fe excede(y no en mas) de-

clarar^quehazefuerza. Mas 110puede retenerú 
Brcue^que e f t o r e r i a r ^ ^ ^ v p r ^ ^ h a l ^ al 
innacente,por cafligar al culpado. Defto a la retem 
ao^que piden los Religiofos le íü icas , ay tanta d i 
ferencia, coj i io la ay de obedecer el Breoe^a extin -
guir t o t a l m e ñ t e el Breue i Ellos con la retención, 
pidén la deftruicion,y la muerte del B r e u é ; y (co* 
modiisenen l a C t e ^ ^ 
vide ; ye l loDoespermi t idOiquandoelPornf ice 
quiere que viua>y V . Mageftad nianda ,que fe de-
defienda. Y contra c í o no puede obrar la Aud ie ru 
cía ReaI,porque contra lo que manda vn Pontifice 
Sumo,y vn Rey SupremOíVnidos en vn m i f n i o D e 
creto>qüe puede maridar vna AudienciaReal>ni au 
t a d o v n Cdnftjo? 

PARRAFO BERCERO D E L M E M O R I A ^ 
v# de {aparte contraria. 

C L A V S ^ L A , X X I I L 

Que debe\la Audiencia retener el 
01< Br^ue,, ^1 

^TO Ay cífaqüemiMjeopongf mme^ 
mptô qm m ^ i^a^Mdy¿rdMdel cafóla 

na* 



La lurifdícchnEcle^áfrica déla Pvehld 
mrratim$or que como la refolucion del Pontífice fe ef 
peci/tca delmotmo,y la voluntadohrapor la e/pede, ¿j 
forma de lo quefe refe re^quiere elPontifce aquel! o qtte 
concede $orlo queje le di&e>Con quempendo, comofi 
le informa,no es vijío quererlo: con que elrefcripto v d 
dra en tanto que es cierto^ fmo fera nulo. De lo dicho 

fgueferlo>y deningunvalor > ni efeñoejlequefe trata', 
por auerlo impetrado confniejíra relación clOhifpb: 
pues lo mas agrio que enJt contiene acerca de la predica 
cionjefpues de obtenida la lícencia]declarando5que auñ 
enlaslglejias de fu Religión no pueden los Religtofos 
predicarfn la bendición del Obifpo^ni en las demás Igle 
Jias fin fu licencia,y en ninguna con que lo contradiga; 
fe decidió enfuergade laConJiitucion^y OhferDancidde 
Gregorio DecimoquintOyComoeñelde Innocencio Dé
cimo fe declarador que el Obifpo de la Puebla Confa ar 
dient fsimo TeloyOponiendofe a lo que ejia en obferuan* 
cia>y a la voluntad de fu Principe: Dixo en la nárrate 
ua, quefeohferuaua elBreue quefe refere}eJlandov co
mo eJia,por impratticable y fufpendido por la Santidad 
de Vrbano Otlauo.ainftanciade y.MageJiadtporme* 
dio del Duque de P afir ana 7que a lafa&onera Emba* 
xador enRoma^yfe expidió laBula de ffpenfion a los 

flete de Febrero de mil yfeifeientosy veinte j cinco, elfe* 
gundo ano de fu Pontificado^refiriendo de verbo ad ver 
bum élBreue de Gregorio XKque comfenfa, Infcruta 
bili D ei prouidGntia,jy poriendograms penas cotra los 
que atreuidammte alteran la refoluciqndejia Bula, de 
donde fe haẑ e la demojir aciónfíguienth 

Lo concedido al Obifpo en el Breue de Innocencio 
X fue en fuerza de Id obfervancia del deGreporio XV. 
^ecow/m/ííjInfcrutabiliDei prouidencia.i6/?<?Br(f 
ue de Gregorio XVque toma principio de las paladas 
referidas.ejía/ujpendidopor^ el Papa Vrbano QBawo: 

JLm 



Con loíRdígiofos de la Compañía. p ^ 
U ó. Luego no tiénc fuerza el de Inmcencio Mi que fe con 
cedioenfuercd de la úbferrancia del de Gr-f/orin X V, y 
que fe comedio enfuercá de la obfcrumcia delae Grego 
rioXV,d4Z^eloelmtfmoBre^e dehnocenm X. Tque 
éJiaftAjpendidoJepruetm de los injirumentos qrte la Co 
^¿tnia tiene de los Autores qm lo traím, y de duplicados 
que. tiene, en manera que hagafs^cnla Procuradma 
general de las Indias; de q en c ¿fo neccjfarño fe obliga a 
ha&erdemofifír acion.en debida forma, 

SATISFACIon. 

A Se vánenmeñcicindclosReligioros de ía N V H . ^ J' 
Compañía que eftoercribcn , porque el ^ ^ v ^ ^ / A ^ 

tituló deíle Párrafo,es> Que debe U Audiencia tete-íh f ^ ^ P 0 ^ 
j J , n T, parte eontraru* 

7ter eiBreuéA es nzcQÍizxioiibQt ,que efh Breueque 
debe retenerfeen la Audiencia^ el miímo que auie-
dofe confultado con !a Real períona de V . M.orde 
no el Conrejó de Indias»q fe le dieííe c\pa[¡o\j eílo 
no vnajíino tres vezes,porque tantas han fido ne-
celTarias parala intolerable rcfiñencia de la parte 
contraria. 

Para percibir quan injuriofo fea folo el titulo de NVM. 5 ̂ 6. 
cfte Párrafo al Real nombre de V . M . y a fu Sapre-
moConfejOídiziendofeen h\>quedebela Audimcia 
retener el Breae, auiendofe paífado por el Confe-* 
joyjpor V. Mageftad; noes neceífario mas que 
coníiderar,que efta es la Doótrina que enciende ea 
viuo fuego de difeordias los Reynos, y Prouin-
cias^o folo déla Chriftiandad, fino de los mifmos 
infieles:y laquedefpedazalasCoronas;y la qaífaq 
la del todo lasMonarquias; pues enfeña^que lo que 
mandan los Superiores,lo pueden deshazer los in
feriores. Y folo cftacoíideracionbaftaua para cafti 
gar grauifsimamete á los qpub!ica, y forma eftos 

Aa Me-



La hrif i iccm Eclefiaftica ñela Pp.ebla 
Memoriales jy reformar con r ig i^ cenfura á los 
Rcligíofos Ie&itas,quefolicitan.i ofendiendoáfu 
Religion,vnareíbluGÍonde exemplofan pemicio 
fo^ no folo el conreguirla/ino.cl intentarla. 

^ Para que tengá menos judificacion lo que en 
NVM.3 5 7 . ^ ^ ^ efcandalo folo pretenderlo , fe valen de 

Oel>?s mymos funda- t r i r 

mentasqfacron cUe- las mifmas razones-, y fundaraentos,c|;ue propuiie-
Z t Z R Z f F Z ron delante del Pontífice Sumo,donde fueron có-
tes.ydeiafafpenfm^ denados: y en el Confejo, opomeíidofea lo re-
G M & r f o X V ^ íuelto por fu Santidad,donde fueron vencidos ¡fin 

que ayan añadido a las primeras inftancias^fino la 
porfía. 

NVM. 3 3 8 . I Todo fu argumentóles, qm tlBrem de Grcgmo 
X K (en q dizen ellos q íe funda la deeifion déla Bu 
la de N.SantifsínioFJ 

Pero callan. Lo primero, la fatisfácion que fe 
Ies dio en Roma a efto, auiendofe viftola Bula de 
la fufpenfiori. 

Lo fegundo,que habla fálo en quanto a! co
nocimiento de los Obifpos en los Monaflerios de 
las Monjas fugetas a los Regulares; en que no 
determina efte Breue de Innocencio Dcci-

NVM,''29 Lo tcrcero^allaí^queeñafufpenfion jamas 11c 
gó ala America, ni fe pafsó por elReal Confejo, 
debiendofepaíFaríáfufpeníion, puespafsó la Bu
la incorporada en el cuerpo del Bulario,en el To
mo quarto. 

NVM. 54.0 Lo quarto,callan,que no efta en el cuerpo del 
Bularlo taí fufpeníion^y que el Prelado que obra 
con el Breue en la mano, y fin la fufpcnfion, que 
no eftápaíTada por el Confejo, obra fantamente 
cnlas Indias, 

NVM.34.1. * Lo quinto>caIIan? que al Patronado Real es co 



Con los Relígwjds déla Compama] 
uenicrsteel Breue deGregorio Decimoquinto,eit 
lo que difpone: QJAC los Regulares que confeffaYen,y 
predkarenfmlícertciadel Ordinario a los Seglares en 
fu Diocefíijínomoflraren Licencias,h las pidieren>ptie 
dmfer de/comulgados de los DiocefanoSi como Delegad-
dos de fu Santidad. Pues claro eftaquea V.Magcf-
cad5y á fu Real Patronato le conuiene la vaÜda ad 
miniftracion de los Santos Sacramentos; y para ef 
ta esmenefterque tenga lurifdiccion el Prelado, 
que hade execucar fus Reglas \ con que fiendo al 
¿ca l Patronatoconueniente la Bula, y lafafpen-
íion danofafno pareció al Confejo paífar efto;ypaf 
so aquello. 

Lo fexto^tambien caüan, que el Obifpo para NVM. 
executar efte Breue no hizo narraciua alguna (co
mo coníla del mifmo Breue)íino que auiendo viC 
toel Pontifice los Autos, fobre defender ios Pa
dres de la Compañía 5 que podían predicar, y con-
feíTar fm Licencia del Ordinario, y que no les pu
do prohibir con Cenfuras e! hazerlo. Declaró e l 
Ponufice,que lo podía hazer por la Bula de Grego 
rio Decimoquinto. Porqueauicndofe reconoci
do la fufpenfion que alegan, vieron, que efta era pa 
ra ciertos Reynos,y con tales calidades, y limita
ciones, q no comprehendia efte cafo; y aun no fe 
acreuenlosdeíaCompañia a manifeftar eftaBula 
déla fufpenfion. 

Lofeptimo,callantambién,que en laenjí in NVM IILT^ 
embargo de la fufpeníion,quedizen que habla en • r H * 
términos de ios Reynos de Caftilla tan fo!ámente 
declaró fu Santidad.ydefpachó Breue enforma; 
desque podiadefcomulgar fu Zeloíifsimo Prelado 
el Eminentifsimo Cardenal Don Baltafar de M o f 
cofo y Sandoyal, dignifsimo A r^obifpo dcTo-

Aa z le-



L a Imfdichn Eclejidjlica de la PushU 
\háo , a los que Confeffaffen > y PredicaíFen fin 
Licencia, 

NvM. 34.4-. Lo ottauo,callan también,que la BuladeGre 
gorio Décimo quinto fe funda en el SantoConci-
liodeTrento , como expreífamentelodize en el 
Párrafo primero/egundo» y tercero > donde va 
motiuando> como el Santo Concilio de Trcn-
to tiene refuelto,que no pueda el Regular Confef-
far^ni Predicar a los Seglares fin Licencia del Or-
dinario jni en fus propias Iglefias predicar, contra 
diciendolo.Porque aunque fea en ellas,los fíeles fe 
glares fon fubditos del Obifpo,y no de los Religio 
fos lefuitasjy a hl toca el faber, que paño Ies dan a 
fus Almas. 

T Lonoueno,callan,que V.Mageftad tiene ma-
V M , ^ ^ dado,quefe guarde el Santo Concilio de Trento 

en todas las Indias; yíiendoefto afsi, bien cierto 
eŝ que querrá fe obferve la Bula de Gregorio De^ 
cimo Quinto,que mando guardar el Santo Conci 
liodeTrento. 

Lo déc imo, callan, que en el ConfejOiy eii 
NVM.34.(1 Romapropufieron eftomifmo,quando intduaro 

embarazar el Breue de fuSantidad;y fueron con
denados. 

NvM.24.7 L o vndecimo, también podíamos dezir, qué 
callan.que es cofa mas que terriblcq bailando dos 
fentencias en qualquier Tribunal^para formar vna 
cofajuzgada, y olvidar vna cofa para íiempre ja-
masmobafte para los Religiofos de la Compania 
el Decreto déla Sacra Congregacio, ni la Bula del 
Pont¡fice,ni otros Decretos delConfejo, ni tátaá 
razones como concurren a juftifícar efte fanto Bre 
ue,para que fe quieteiu 

NvM.34.8. . 1 Y fínalmen te callan lo que elegantemente di-
zc 

http://NvM
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Qon losReligiofQS delaCompania, p f 
zc Cafsiodorode los que quieren perturbar ei mu 
do c o n t r a í a s fentencias: Inmménfumtrahi nonde-
cetfinita lítígia,qu<e énim dahitur dijcordantíhuspaxyfi 
f ^ ^ ^ m ^ ^ ^ t ^ ^ ^ ^ s ^ f c Vms emn inter 
proceUas humanajportmconJiitMm eJiy qmmft homi-
nesférvida v o l ú n t a t e ^ ^ ^ ^ ^ 4 m i i 9 ^ ^ ^ ^ ^ ^ m 
per crrahmt. Dc fco tiene de naufragar el que defd e 
el puerto déla fentenciáífcbuelyc otra vez al mar 
inquieto^yprozclofodelasdifGordias, y Goní ró¿ 
ueríias del proceflb. 

Callan tambien(y efte es vn filencio terriW N v M / ^ p . 
que de mas de veinte y feis puntos, que determinó Terrible omtfie* de 

eñe Breue ÁpoflolicoéhlosDubios5y en elDécre ^ ^ S ^ l 
toPr imero/plovno,ódoshabíaenelcafodelaBu to al hecho. t 

la de Gregorio X V . íiendo eíio á f s i , los veinte y 
c i n c o , en que no habla la rufpenfion de Vrbano 
V I I L y losdetermina la Santidad de Innocencio 
X . porque no los obedecen los Religiofos lefuN 
cas t Nome decem mmddtifunt ? & noum vbi funt? „ 
ISfo era mejor paífar vn puntodudofo >por obede
cer veinte y cinco clarifsimos • que ño repugnar 
veinte y cinco clarifsimos,por vno dudofo ?JPorq 
fe han de inclinar tan fobradamente a la parte déla 
repugnancia, y apartarfe tanto de la Obediencia? 
Y que feria íi aun eífe punto no fuéífe dudofo, jpues 
fu Santidad, y V . M agéllad lo tienen declarado co 
cüidenciá?Eftoya esrecalckíaMneftacaufa.con* 
tra todo lo foberano del poder humano^ y diainó^ 
que fon PcmtifieC) y Rey* 

-A 



L a lurlpíicton' EcUJiaJlica de la VuchU 

C L A V S V L A XXIV. 

N / Es de omitiry^m el Obifpo informara a Sa-
tidad contra voluntad tan declarada de f u 

TrincipeiaJjrmandQyqm fe ohferuaua el Brencoque a in 
Jlancia deV.M.eJlauafi/pendido^y que aora en virtud 
de auerlo dichojontra lo que de hecho pajfa > quiera que 
contra derecho fe obferue. 

Tes mas de reparar, que aunque no ejluuierafuf. 
pendido el dicho Brtuetmpuede obrar enfuerfafuya el 
deInnocenctoDecimo9pornoejiar, como noloejia yen 
los Reynos de V.MageJiadelde Gregorio Decimoquin 
to admitidofcomo es notorio) y que la ob/eruancia ejik 
en contrario,Con que fefatisface alo quefnfundamen~ 
to fe dizjyque cefso lafufpenjion de aquel Breue, por ef 
te que f expidió enfúerfafiya;con queesviflo darla a 
laque mira afu valor aporque demás de que era necejfa* 
rioppara que ceffajfe la fufpenfion del Breue9que de ella 
fe hiciera mención en forma efpecijicayyparafaUsfaccr 
a F. MageJiaddar motímSyComofíemprefeeJiíla en la 
Curia'Romana:Tporfer la fufpenfion del Breue a i n f 
taricia de Principe ,qm para ta revocación fshizjera 
de ella mención áb verbo ad v erbum > como lo decid" 
ran muchas Dectfíones Pontijicias\y el acio que da cau-

Ja alpleyto7o ra&on de dudar ¡no es decifmo; y en todú 
^conteamientoycon voluntad declarada , el Pontífice 
M i a de dezjr^que corriejfe afsi}cQmo hhi&o, mandando 
que fefufpendieffe el de Gregorio XV,Qmndo todo lo q 
afsife refiere faltar arfar a que no tenga valor lo refuel-
toporfii Santidadenfuerf a déla obferuancia del Breue 
de Gregorio X K bafia que ejle Breuê de hecho>o de dere~ 
<hom lo$ Reynos de KM.no ejle en obferuancia. 

http://KM.no


La Im^ifdiáon EcUfidJllca de la Puehla p 6 

S j i T I S F d G I Q N . 

1 O D AS LasClaufulasÁc ^QicA' fe caeíi ellas NVM.^ 50, 
mifoas^Goraoedificiopefado/obfe la fla L*M*™ÍMa> 

qucza de ios cimieacos. r o rq aizev q el ODiíf30/#- comsmeeon claridad 

formb^mam olfrvamUel Brme de Gtegark ^ { ^ m t l l Z 
Décimo quinto. Veafe la Bula > gue Ü Q íe halíará'ea 
ella relación alguna del Obirpojíii deeflra^ ni de la 
otra manera. Y fino huuo relácioD^conio no la ha-
uo,podrafer finieftraí Y fino trató el Obifpo de la 
füfpenfion imaginada de la Bdla de Gregorio. Dé
cimo quintojpodradezirre , que informo a Sanú* 
áadcontralavolmtdd defa Principe? Yes 
dj: faber,fi V. Mageftad,quc es Principe, Rey,j Se 
not natural del Obifpo^nandaíque fe execuce eftc 
fanto Breue;y por el contrario los Reügiofos l e -
fnitas repugnan lo que manda fu Rey, y Señor ña-
turahComo puede desirfe, que obra, ni informa 
efte.Preladocontra la voluntad declarada de S 
Brincips, qoando en Romanen Efpaña^y en las In
dias felicita, y defiende lo mifmo que defiende V ; 
Mageftad^ -

( lúe forma de acufacion nueua es efta en el M j 
mundo? (^e Do^rina nunca oida, que obre con- VM.̂ JT 
ira !a voluntad declarada defuPnncipe,cl que de
fiende fus Cédulas,'y en fauor de fu Principe , ei 
que con vna perpetua inquietud,y porfía, repugna, 
y reíifte lo q manda fuPrincipeíPeor es(SEñoR)!a 
Doéirina,que la reliftencia. 

Todo !o demás que pondera en cñz Clmjula, NVM. 3 yz. 
de que e/le Santo Breue de Imocemio Decimo,mmda~ 
dopajjfarpor F. Magefíad,nopuede obrar, por ldfojpe 

[ton de Gregorio Decimoquinto, es enredarfe en el 
mif-



L a lurífdkion EdeJiafíicú Je la Puebla 
miímoDiícuríb en que cfta conuencido en hCídu 

y^/^antecedente^bolver a fufeitar^ y ptomouer 
todas aquellas imaginaciones con que en Roma, y 
en el Conrejohan procurado rcfiíHr eños Santos 
Decretos;que todas eftadefaparecidas, como las 
fombras al refplandor de la !uz/olo con auerlo ex
pedido en Roma,y mandado executar por Y •M.en 
el Supremo Confejo de las Indias. 

C L A V S V L A X X V . 

Bro tamhicn el Ohijpo en la impetración delBre 
ue con obrepción notoria, diciendo : Que la 

caufa de diferencias con la Compañía tomo principio , de 
no mojirar las Licencias que le pidió deconfeJfar,ypre^ 
dicar'jparacuyadefenfafAfeitolue&es Confervadores, 
a que corresponde la decifon del Breue , en lasjtgmentes 
palabras. 

Que los dichosReligloros por ningún cafo pue 
denconfcffar aperfonas Seglares en la Ciudad, y 
DioceíisdelaPuebladelos Angeles, fin aproba
ción del Obifpo Diocefano,ni predicar la palabra 
de Dios en las Igleíias de fu Orden^ni en las demás 
Igleíias, fin fu licencia; y que los que contra vinie
ren puedan fer apremiados , y caftigados por el 
Obifpo Vice- Delegado de la Sede Apoñolica, au 
con Cenfuras EcIefiañicas,en fuerza de la Conftí-
tucion del Breue de Gregorio Decimoquinto de 
fanta memoria, que comienza5 InfcmtabiU Deipro 
uidentia.Y que fegun eílo, el Obi ípo, ó fu Vicario 
General pudieron mandará los dichos Rehgiofos 
(que no moñraron auer alcanzado ladicha Apro
bación) que dexaífen de confcífar^y predicar Ja pa
labra de Dios,fo pena de Excomunión mayor la-

m 



La lurifdkion EclefiaJ¡¡ca de la Vuehld p y 
tx fcntcmix. N i por efta caufa pudieron los di-
chosReligiofos^coniopor manifíeílos agrauios, 
y violencias5nombrar luezes Coníérvadorcs; ni 
ellos derpuesdcnombrados, como efta dicho^ pu
dieron fulminar excomunión indcbida^y nulame-
tc contra el Obiípo,y fu Vicario General. 

Conque amendofdo la dicha Decifton en fuere a 
déla ConfliUmon delBreueJhi: En fuerza de la Con-
ítitucion,&c. Tdequela Compañía auia nombrado 
los lueẑ es Conjervadores > por la violemia que h&o el 
Ob¡Jj)o,enpedir lasLicemiasyihi: Ni por eña cauHi 
(hablado délas Ltcemias de Confeffar>y predicar)jien~ 
do en vnoyj otro faifa la narraUua, comofe prueua en 
ejie dífcurfo\laDecifon hadefer incalida ; de que 
debe tomar el Ordinario conocimiento $ como Executor 
Mixto • examinando, filas caifas referidas fon ver
daderas, o faifas* y defufentencia>ay apelación en en
trambos efeciosydevolutiíAOy y ffpenfim', y la Executo-
riahadeferpor tres conformes, como de conocimiento 
ordinario y f n que el Breue tenga valor yni efecto%haJia 
que lodichoejle Executonadoy dependiendo, como de-* 
pende,effencialmentedéla verificación de las caufas,co 
mo defiA principal motiuo. De donde refulta, que efian
do,como oy ejla,acerca de lo dicho elpleytopendiente \ y 
quefehaz¿edara,y euidentedemonjlracion en ejie E f 
critOyde que fueron otras,que las contenidas en lanar* 
ratina las cau fasces ha&er violencia a los términos de 
Derecho,elpretender,que el Breue fe execute, no ejían* 
do,como no ejlaen tiempo}ni amendoparafu execucion 

fmdamentopni caufa. 

Bb SA* 



L a lurí/dicm Eslejtafíka de íaPuchU 

S A T I S F J C I O M . 

NO Ay cofa mas facil(SEnoR) que poniendo 
el hecho vñ litigante a fu propófico, íacar 

f lheC1ZZ%Z también afu propofitola fentencia, y derecho. Y 
formar la partesyjtno r , f r . , / . ^ . 

¡asprobanzas. alsi en las direrencias que le han tenido por laDig-
nidad Epifcopal con los Religiofos leíuitas^en lo q 
ha fudado nueftro d¡fcurfo,no ha fido en dar a ente 
der fu razon,para confeguir la fentiencia , fino en 
ajuftarlos al hecho ala parte contraria^ para dar a 
entender la rázoh. 

BuelueneneftaC/^^/^adezir, ^ í ' /O^i /po ha 
hecho¡ímejlra relación alPontifae.Y el Obifpo no ha 
hecho relación, nifinieftra>ni dieítra . jorque el 
Breue nació de las diferencias que ellos mifmos in 
troduxeron en Roma,íin q por parte delObifpofe 
hizieron relación alguna.7 para notoriedad defta 
verdad^veanfe lasClauíü! as del Breue^que no fe ha 
llarafino vna decifion mociuada en la mifnja Con 
fulta de los Religiofos déla Compañía, y del Obif-
po,fin fupoficio de relación al gima. Yen todo el De 
creto,q es la fentencia defta caufa, yen los 2<í.Du-
bios,yfusrefoluciones>qfeiiguená¿l4noay pala
bra a!guna,que d¡ga>qae por parte defte Prelado fe 
ha hecho relación déla Buia de Gregorio Décimo 
quintOini de fu obediencia, en las Indias, ni fuera 
dellas. 

NVM. 3 j j * Siendo eño afsi^con q derecho,y conciencia af-
íietaneftos Religiofos tantas vezes en eftaC/^yS-
/ ^ q cs,obreptísio,yfabnpticio efte Breue, por efta re
lación? Y e n o t r á s C / ^ ^ / ^ , qel Obifpo pertur
ba!^ paz, con la execucion de efte 5anto Bre
ue/ Y que no la quiere con ellos í Con que 

con-



CdnÍQsR^ligio/osMa Cm^ama. p § 
conciencia 3 fobre efte prcíapüeílp , lo .f^íjí-
ten , y ¡rnpugnan S Conque eQiiGÍGnciafc;lodi¿& 
ay.Mageñad^y.aLniundoín Memoriales imptef-
ÍQ% no ÍOIQ loqué hopaíía; finólo coxitrarÍQ de ID 
que paíTaíConqueconcienciajCon yna ficGÍohi 
propone al oiuhdo invalido el Breue^ qiis es va! i - : 
do;y falfo lo que dize vn Obifpo/iendo euid 

Comoespofsiblc(SEííoR) queefte Frelado, q Ñvk.^yá" 
nodefea otracofa, que vnifíe coalos RcÜgioío^ cofa es p ^ eú 

déla Gompañia5enperfedo a m o r í y comunica- IzhH™ 1̂®™* 
cion^uedacoBreguirlo^finofereilitüy 
obediencia de !os Santos Dccretosde la Sede.xlpa 
ílolicaíClaró eftáque con G©rdial afeito ios ama^ 
y amara fiémpre % y tanto ma-s, quanto lo morti í i-
canjloinjuríanjlo afrentan, ,y con el efcop!ode .la 
tribulaGÍon?y perfecucioneolamano^lo labran. 
Pero fieíla conformidad no tiene fu raiz en!a obe
diencia ala Sede Apofto!ÍGa, y a V. Mageílad en 
ella mifma Gaufa^Gomopuede durarlY mas auien-
do dcfatisfaGer a cantas inveítiuas, comoefen-
ben eños Rcligiofos^y publican en el mundo repc 
tidamente contra eíte Brcue3 Apoílolico, y el qas 
lo defiende. 

No puede fer pá¿(SEñoR)Iaqtie no comienza KVM ^57* 
por aquella concordia* Hemos de hazer la paz en
tre nofótros'jfin que tome fu fuerza de la fubordi-
nac iona¥• Mageftad^y afu Santidadí El Obifpo^ 
iiipuedejiii quiere refiftir el BreueApoflo!ico;Los 
Religiofos de la Gompañia fiaeden | pero no quie^ 
ren obedecerlo.No es forcofó que entretanto que 
ellos no íe paífaren a la parte del Obifpo>que fe ha 
lia en la de la obediencia, ha dê  durar ladifcordia 
por fu repugnaneiaíObedieziGan el Breue,y acabó-

Bbz fe 



La lurifdkcion EclefiaJIicá déla Puebla 
fe el plcyto. Obedezcan el Breue,y fe acaba para 
fiemprc ladifcordia , y comienza para fiemprcla 
paz, y concordia.O fino traigan otro Breue con-
trari o,ó fufpenfiuo defte, que ai inflante lo obeck-

^ cera eñe Prelado. 
NVM. Y quanto a ló que ponderan, de que lo que fe 

Raro modo áe recurfo * . . 1 . r • * i 1 

deh parte contraria há decidido ante el Pontihce j Oidas las partes^ no 
ene/taeau/a. ¿e tener cfecl:o,h3fta que defpues ante el Proui-

for9y Ordinario fe buelva otra vez á dirputar,y co-
trovertir efta mifma caufa,y fe figan tres Sentencias 
conformes'.ULswniL imaginación nunca haftaoyoi-
da,ni plaricadá;pues viene a fer Tribunal de recur-
fode las fentencias dadas por la Sede Apoftolica, 
los Ordinarios5y Prouifores de los Óbifpos, ape-
landodclPapaaellos ; y con vn recurfotanex-
traordinaribíy cafiimpofsible de confegu¡rfe;co-
mo es,*que el que tuuierc vna Sentencia en fu fa-
uordel Pont¡fice,hamenefter defpues tres Senten
cias conformes del Ordinario,para que fe execute; y 
bagando la tercera, aunque reuoque las dos,quan-
do fe comienza defde el Ordinario, fon mencfter 
tres conformes^uandofc Comienza defde elPon-
tificejquees vnapropoficiondéteftable en elHe-
cho,y en el Derecho,y en ladecéncia déla Autori
dad Apoflolicadel Vicario de Chriño. 

NVM. 5 jp» Y no puede dar color a efta deforniidad,y mo-
ftruófidad,elde2ir,que fe han de verificar las cau-
fas del Breué atite el Ordinario. Porque cfto es 
muy bueno, y cierto en los Breues de gracia, áinf. 
tanciasdeparte3y enlas Difpenfaciones; porque 
entoces concede el Pontifíccla Gracia, eoncali-
dad que fe verifiquen las caufás,y la verdad déla re 
lacion ante el Ordinario. Pero en vil Breue de luP 
ticia,y en Puntos Do¿trinaIes> en que recurren co 

for-



La lurifdichn-EchfaJiic^ 9$ 
formeméñté las parces al Pontificó^ar^ qae átírer 
niine;y vnos,y otroisíe Ileuáti 16̂  Affio^y PrbcéP 
íbs,para que ifbbre el lo refiiél f \$9 oye fii Slftfí 
dad muchas vczcs'jpará'$Wc$lúMtí&ñé vcñííci i 
loante el Ordinario,y cometícár elpíeyto> auien* 
dcfe verificado ante el Pomifíce , y en vírtuddc 
aquella verificación dado lá ífenteiicia? Y que es lo 
que fe ha de verificar ante el Ordinario? Por y entu 
raes el Hecho?Eífeellosmifmós lo pufieronante 
el Pontífice a fu modo ; y con los Autos mifnios 
que ellos preíentaronífefentencio eftacaufa. Han 
íe de verificar los Puntos D o ó t r m a ^ 
guntaron^Eftos de que verificación necersicarijfi^ 
no fonmasque queíliones pracaicas , y pofsibles^ 
en que fe pregunta, que-es lo que debe házerfé por 
vna,yocrá párte^quandoíucedieren?Haícde veri
ficar la fufpenfion que pretenden de Vrbanó OóU 
uo a la Bula de Gregorio Decimoquinto; Efta do-
de íe debe verificar íino en Roma 5 Por ventura la 
pudo proueer enlas Indias,dondenoeftuuo AT'rba-
110 Gctaüo? En los Regiftros de la Curia Romana 
es doñdefe ha de biifcar, y alli laalegaron,y la buf-
caror^y la hallaron, y rcconocierÓh> que ni habla 
en el cáfo5 rii es al propoíito, como fe prueua en la 
Claufda z 3̂  A q propoíifo,pües,efte reeurfo^y ape 
lacion del Pontífice al Ordinario? 

Y al ponderar,^^ ejllpemtíentéla cmfá eh Ro- NVM 6̂0 
7W^»defpues de efpedido el Breue * y mandado paf* Quandebu a-gumíto 
far por el Confe)ó,era muy bueno fi ilioftráíán vn ^de^4^ fmapi 
Decreto de fu fufpennon ; pero entre tanto que fndiasjBfpaña 
ellos no traigan5ó Breue contrar¡o,Ófufpeílfióñ fu RL!PU¿NAN-
ya,qiiandofueraafsi 5 que huuieran recurfidp fe» 
gunda vez á fu Santidadíel Decreto eíta en pie,y la 
Bula en fu fuer^a,y vigor jy el eíerüpulo, y exceífo 

de 



LalmjQicm E c ^ 
de fu Inobediencia. Porque de otra fuerce , nunca 
tendrían execuGÍGn los Breucs Apoftoücos.paffa^ 
dos por el Coníejo,íi la;s paites bañaffen para qui^ 
tarles la fuer^ con la replica; y con alegar, que eU 
íaniuplicandoíbbreci loaai Santidad. 

C t i V S V L A XXVL 

1 obrb conóhrepcion en los informes qae a V, 
J\áage¡iadhiz^o y.ajirrndndo tres cofas contrarias a la 
wer2ad>enorden aganar Cédula de K. Magejlad^a-
ra que fe exeemaffe elBreueyComo con afeólo lo hi&o : di~ 
^iendorque Vf\ejira RealAudiemiade México lo te1-
nia afsi mandado,por fcntcncia de vijla,y rcuijla. Que 
todas las Religionts obedecian.Jinb es la Compama \ T 
que las almas de aquel Ohifpado ejlamn afligidas en 
losvajfdlos , eme dadas ¡ y turbadas las concienciaŝ  
meZjdandrfe muchos abfirdos 9 y difputas j hazjendofi 
igualmente en las tres cofas, que dieron a la Cédula el 
motim^uidenciade locontrario:pues VueJtraRealAa 
dtencia acerca de qvte feprefentajfe el Breue original ta 

JolamentCttemapromnciados Ártos de vt¡la,y dereuif 
ta;ylasReligiones luego que entendieron que fe trataua 
déla execucion del Breue fe opufieron a cóntradecirlo;y 
éntrelos mayores enconoŝ  dtferenciasjaCompañiaej 
tmorendida alconocimiento déla ImifdiciondelOhifpo, 
y pidiendofus Licencias del Capitulo Se de vacante. T en 
el ano de cmcmntayvm las pidió >y obtmo del Proui-
for>abftemendrfedeConfilfar>y Predicar por todo el 
t i emporqué de ellas ha carecido. De dondefe Jigüe ne~ 
cej]ariamente ¡que pues la Compama ?w ha dado la cau-

fadsl defconfuelof j turbaciones, éinqíAietudesde las 
conciencias ¡hafldo laocafwn el Obijpoiy que / . M d g e f 

tad 



Con losReligio/os de la Compañía. i oo 
tadno ordenara lo que por la Real Cédala ordeno de 
ejla verdadtfue con de monjir ación tan ciaraje mdnifii: 

fta^ejlmiera entendido. 

S A T I S F A C I O N . 

ÓNLanrifmajuñificacion queenlas Claufa N v M . g í i , 
/^antecedentes ha procurado la Conipa- Mofólo pretende hazer 

nía de icíus hzzcxjíérepUcío,y obrepticio el Breue de %feexpidi¿ 4y¿ 
fu Santidadjpretende aojra hazer obrepticias^yfub, ^ » fin?las ^ u U s 

i i j x r CL \ i Reales yq fs efpidieron 
s.Cedulasde Y.Mageitad, que han na- conviftUdBrsue* 

cidbdelamifma viftadel Breue^ y delfanto Zeio 
con que V.Mageftadj, y fus Conftjos quieren que 
fe obedezca la Sede Apoftolica en toda fu Católi
ca Monarquía. 

Paratñodizen,quefehizo ímieflro informe, NvM.^dz 
c n t r e s c ofa s. Lo p r i m ero, que la Real Au di encía te
nia mandado, que fe exemtajje el Breue. Y cfto no fue 
finieftro,íino verdaderifsinio informe. 

Porque como conifta de los Autos, por Deere 
to de lá Real Audiencia de primero de lulio de mil 
y feifeientos y quarenta y nueue fe mandó cum-
plir,y executar el Breue, y la Cédula dqV. Magef-
tád,y defpachar prouiíion, mferto el Breue para 
ello;pero luego hizieron contradicion los Religio 
fosde laCompañia ; y con ella,y fus diligencias 
han confegüido^a que no rd'^^/Oídetener fu exc 
cucion,con generalefcandalode aquellas Prouin-
cias. 

Lo fegundo,que tienen por finieríro informé^ ^ V M 
eŝ que todas las Religiones obedecen a F.M.en eJkBre 
uê Jinoes laCompañia, 

Etia relación es cierta, por dos razones. La pri-
mera,porlo qeft I .deña fa 
tisfacion. La 



L d lurífdhdonEcIe^a/íka del a Puebla 
Lafe§unda,porquc en reduciendofe la Compa 

ñia5fe reducirán los tres Prouinciales^que a iníí an
da déla mifmaCompania, le han dado los pode
res al Padre Pedraza. Pues en obedeciendo el que 
escaufade que'otros no obedezcan,obedecerán 
los que no quieren obedecer por fu caufa. Como 
en obedeciendo elDuque de Bergan^obedecera 

. todo Portugal. 
'NvM,3 T La tercera relación fínieftrajes^Sílf^^^^ 

aquel Obi/pado ejlauan afligidas en los vafollos > eme-
daddSyy turbadas las conciencias^c. 

Si efta relación no tienen por verdadera los Ex 
ligioíbs lefuitas,vendrán a aííenrar.que las concic 
cias eñan quietas con reíiftirfe los Breues de fu Sa 
tidad^y Cédulas de V . M . Y efta quietud (SEUGR) 
es fueño de muerte. 

N v M . ^ y . Pues como pueden eftar quietas las concien^ 
&&hor$e{candalosy cias,que han de fofegarfe con la obediencia, y efta 
qrefultandehinohe efcandalizadas con la repugnancia? Como pueden 
dienciaaelle Santo . r t J • ii>r r r ^ t i 

m m quietarle los que ven dezir Mifla a los excomulga-
dos?Comópuedendexarde eftar inquietos, filos 
oyen con la culpa, y íi los huyen con el efcandalo? 
Como puede dexar de auer dirputas, y controucr-
fiasenvnReyno,dondeeftanafirmando los Reli-
giofos lefuitas, que los Confervadores pudieron 
dcfcomulgaradosObifposry los otrosdizen ( co 
el Sumo Pontifice,y con V. AIageftad)que los C5 
fervadores fueron los defcomulgados ? Como pue 
den eftar quietos,quando refuelto el punto por fu 
Santidadjo repugna,^ impugna toda aquella Pro-
uincia de Religiofos de la Compañía, y con todo 
fu poder lo esfuerza en Roma,y Madrid; afeando 
cftoquantos Varones Do¿í;os,y Pios ay en laChri 
ftiandad,quc ha tenido noticia defta caufa,yaGb¡f-

pos. 
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pos3yaRegulares,yaEclefiafticos, ya Seculares, 
admirando3y aun eftranando3que vna cofa can cla
ra pueda refiftirfe ? Gomo paedc auer qdiecud, 
donde mandando fu Santidad, que no fcGonfa-. 
gren Aras,y Cálices fino por el Obírpo; y que los 
cafamiencoslos celebren los Curas de los Peligre 
fes,y no ios Religioros de la Compañía,no fe obe
dece en eño,ni en lo ot roá fu Santidad; pues reuf-
ten fus Tantos Decretos? Que quietud puede auer, 
ni feguridad de conciencias en aquellas Prouin-
cias,quando vendefpreciadas las Bulas Apoíloli* 
cas,y Cédulas Reales,coníiñiendo la quietud en fu 
rerpeto,y veneración? 

Y para que confie á ¥.Mageftad,porque cami 
nos tan eftranos defienden vna caufa can afpera,y 
dificultofa. En efta Claujlda mifroa reprefentau 
por meritOjy comprobaciondel rerpeto,y obedie 
cia a la lurifdicion Eclefiaftica, el mas abier to,¿ ín 
juriofo agrauio,y del precio que fe ha hecho jamas; 
porque áizz-Xentre los mayores enconos,) diferencias 
la Compama ejlmorendida al conocimiento de la íurtf-
dicion del Obifpo.pidiendofus Licencias al Capkulo Se 
de vacante. 

Defuerte,quetienen porperfeccion los Reli-
giofos de la Compañía, de fu obediencia rendida; 
no querer en tres años prefentar,ni pedir las Licea 
cias al propio Paftor, legitimo Efpofo de aquella 
Iglefia;y echar a aquel Obifpo de fu Obifpado, y 
formar Confervadores^dec ía ra r^^ vacante^-
ra prefentar las Licencias ante ella, que no quifie-
ron prefentar ante el Obifpó. Peor fue efta injurio 
fafugec¡on,quGaquella primera refiftencia, ¿in
obediencia. 

Tendraírc por obediente alPrincipe, el 
Ce na 

NVM.5^7 
NOTA. 

NVM. 3<í8 



La hri/dicion Eclejtafíica de la Vmhla 
no obedecerlo pufo en fu lugar al Tirano, y haze a 
cfteIosobfequios,quedebiaa fu legitimo Rey, y 
Señor? Tcndrianfe por obedientes al Papa a los q 
por no obedecerlo hizieffen Antipa pa,y le dieffen 
Iiumildc,y rendida obediencia? Podrían pedir lar» 
graciasdeftahumildifsimarefignacion? Podrían 
pedir gracias de fu humildad los que arrojaflen del 
Templo la Imagen de Dios, que fon los Obifpos, 
para poner en el Altar de4a^pifcopal Dignidad a 

i.î eg.cap^y Dagon,y adorarle con gnHidifsima relignacion? 
Sera efte merito,y fervicio deDios? No es adorar-
fe a fimifmos,y a la obra que hizieronfus manos? 
Que Doítrinas foneftas? Hazermeriró déla in
obediencia, y grandifsima humildad de lacontu-
macia. 

NvM.^op Pero(SEñoR)los que no quifieron entonces 
obedecer al Obifpo,obedecierondefpuespor ven 
tura al Papa? De ninguna manera. Antes pare-
ciendoles,qus era mas graue la Mano Apoftolica, 
que la Ordinaria Epifcopal, por aaer aquella re-
fuelto eftos veinte y feis famos Decretos, repug
naron el Btcuc>á\z\cnáo:QwprefenfdridnUs Lice* 
ciasenfuer^adelahrifdimñOrdinarid (ala qual an 
tes 3uianrepugnado)píro^í}por^/5r^ de/ttSanti 
dad, Efto conftapor los mifmos Autos* De áqui fé 
coligc,quefiles requiere el Ordinario, que pre-
fenten las Licencias, loechandefulglefia. Yühl 
defpues de muchos trabajos^configuc vn Breüede 
la Sede Apoftolica,y loprefenta, claman, que no 
le deben obedeccr,fino exhibir las Licencias, por 
lalurifdiccion Ordinaria,paraquecon eífonoten 
gan fuerza los demás Decretos déla Bula de fu Sa-
tidad. Y defta manera íigucnvn perpetuo moui-
miento de rccurfos,y contradiciones; DelObifpo 

a 
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ala Sede vaGante;de la Sede vacante alPorxtifice; 
de lo que manda el Pontífice al Gonfejo; de lo que 
manda el Gonfejo a la Audiencia^ de lo que manda 
el Ordinario al Mctropolitanory de al!i lo lleuan, 
por viadcfüer^a,otraveza!a Audiencia ; de la 
Audienciabuelven otra vez con el Breueal Gon
fejo, donde eftamosaora» Y de efta manera fon 
obedientifsimos a V . Mageftad, y a la Sede ApoA 
tolica; folo fomos inobedientifsimos aquellos q 
no nos apartamos vn punto déla fugecion a las Ce-
dulasRealesjyBreues Apoftolicos.Peor es eñaDo 
£trina,que no aquel ExceíTo. 

G L A V S V L A X X V I L 

E L A malicia delmalque en el Coraron tenia. N O T A . 
el BreMê omo fe ha mo/iradoyfalieron a fuera 
laspñtas\moJhandofe enlasClaufulas encon 

iradas emmienddŝ y raedur asaque tenia el pergamino* 
Tdelos tales vicios^or no tomar el F.ConJejo conoemie 
tofiteprecijorfue en la Nueua-Efpáña le tomajfe el Or
dinario < Donde queriendo executaryftn embargo de lo 
que alego en contrario la Compania (por fer tanvmel 
Fr omfor con el Obifpo)fe lleuoypor via def Aerada Fue-

j i r a Áudienciaydonde la Compama reprefentb las ra* 
Zjonestfue de los Autos conjlanyoncluycndoy con que al 
FrouífoT nofele diejfe elReal Auxilio que pedia ypor~ 
que el injírumento del Brcueprefentado^no era el origh 
naUque auiapaJfadoporelConfejOyJínovndaplk 
quien fe le dio elpajfoycon la declaración de las palabras 
ftguicntes. 

Concordando efte Breue con el Tomo que 
quedó en la Secretaria; y fiendo ¿1 mifmo, fe def-

Cc % pa* 



IiArifdicion Eclejiajlica de la Vuehlá 
pacha; y defe elteftimónio que fe pide. 

Tfer cierto no concordar con si qm quedaud en la 
SecretarUyComo tampoco con el tejlimomo qm amapre 

fentadoyteniendo,como tenia>qmnZjepalabras,y leccio
nes diferentes ¡con que mirando al cumplimiento de lo q 
porV. AL fue mandado ̂ 1 duplicado cotenido no fe dehia 
executany dio no poco que reparar elejiar, como fe en-
tendia7el original en la Nueua-E/pam;y no auerlopre 

fentadO)Como amaJído mandado por Autos de vijia y y 
reuiJia7auieñdomenosdiJlancía alcumplimiento> que ü 
Româ dondefe acudió por el duplicador De donde fin te* 
meridadfeprefume quefe procedefin llane&a\y que en
tre el original duplicado,y tejiimonio ay diferencia. T 
agraualamateriaquefea en Bulas Pontificias, donde 
los puntos,y comasfe reparan,y aun en los demás inj lm 
mentos legítimos,y auténticos no dará elEfcriuano9oNo 
t ario fe de que concuerdan f̂ife diferencian en la menot 
p alahr ajunque en lafubjlanciafean conformes ¡de do-
derefulta9que enfuerfa de injirumento puhlico>ní alori 
gimlyni al duplicado ̂ nt al tejiimoniofe aya de darfeyaú 
que lafubjianciafea la mifmajupuefio que en laferie 

forma fe diferencian • Jfaca la materia de controuerfa, 
el que auiendofe en el Confe] opedidô que al Ordinario fe 
diejfe pajfoyy q a los tr ojiados fe dieffe la mifmafe, que al 
original'yconcediendofelo primer o,fue vijlo auerfedene 
gado lopgundo'yporq el Breue originalno tiene claujula 
enqfedeclareyqalostrajladosfeaya de dar lamifma 

fe.Con q legítimamente fe concluye en ejle difeurfo, q en 
cumplimiento de lo q deKM.haJído mandado en elpajjo 
q el duplicado dio,y forma conque auia de Jer cumplido^ 
la Audienciaha de negar elcuplimientoalBreue9y al 
auxilio que por el Vromfor espedido. 
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S A T I S F A C I O K 

N EftaClaufulacomienzan losXcIigiofos de KVM.570; 
la Compañia(que eftohaíi eferito) habían ^ e T c t T X h é j 

do de vni3reue de íu Santidad (que debían recibir lacompmiadefles. 
obedientes^ arrodillados, y ponerlo fobre fú Ga- Buue> 
be^ajde tal nianera,y con tanta ignominia, y def-
precio en lo formal,y en lo matenaI,comó pudie
ran de la carta fencilla del hombre mas vil > y ple
beyo. 

Porque dizen eftas palabras: De la malicia Je el NvM.571 
mal qu e eñ elcorázjon tenia elBrem (como fe ha mojird 
dojfalieron afuera las pintas ¡mojlrandofe en las clau* 

fulas emonttadas enmiendas^ raeduras* t í c . 
Nóeslainjuria(SEñoR)infinuarelaramente>q satiifdcefeaeílai*-

b parte del Obirpo falfificó vn Breue Apoftolico^ ^ ¿ ¿ t ^ 
eífaesligerifsima>rerpetode!a grauifsimadeha- te. 
blar con tal defpreciode las Letras Sagradas de fu 
Santidad^ 

Q̂ ue otro és(ó pluma atreuidaipermitafe al Zé- NvM. i j % 
lo hablar defta fuerte) é ' / w ^ ^ i i f ' t ; ^ Breué de f u 
tetói^finolaPoteftad Apoftolica, de donde fe 
comunican al Cuerpo Mifticode lálgleíialos efpi 
ritus vitales de fü execucion3y obfer vaneia ? Qqc 
otro es el cor acón de vn 5r^(f de! Vicario de Chrif-
tOjfino aquel foberano poder que le dió en la tier-
ra>quandole dixo a San Pedro, y en JiáfefijK?álÍ^^ 
faxes: Qmdcumque ligauerisfuperterram,eritl^^ ^ 
& i n c(£lis\& qmdcumquefotvensfupeHe^^ 4 i t ' 1 * 
lutum,(5f in cosüs. Malicia fe ha ded^zir que tiene 
en el coraron vn Breue Apoítólico \ Eftofe impri^ 
me en Memotiates dados a V . Magcftad ? Efto 
diuül§a,y corre en B.cynos Chrifti^nos? Qu^ d M 

los 



L a lurifáicm 'Eclejia/lica de la TuehU 
los Católicos al deteftario? Qu^ dirán los Heredes 
al apIaud¡rlo?Qu^ dirán los Varones Pios, y Efpi-
rituales al llorarlo?Como puede dexar de oponer-
fe a efto, no folo r n Obifpo/ino vn Concilio gene 
raldeObifposí 

Salieron}áizen9aft4era laspmtas*0&\cgoih i n -
ISIVM.373 felicifsima,yatreuidifsima! Retratar efte S. Breue 

doliente de tabardillo mortallíot ventura no fabfe-
nios a quien mata el Breue del Vicai io de Chrifto, 
queda vida alas Almas ? Ruego á Dios(SEno^) 
que no fea mortal tabardillo el pintarlo defta ma-
neralRuegoáDios(SEñoR)quenocayga la mal
dición Apoílolica en quien efto fe atreueá eferi^ 
b¡r,y á tratar,y retratar con efte defprecio los Apo 
ílolicosBrcues,y Cédulas Reales de V.Magef-
tadiLa libertad con que fe habla del Obifpo^los in 
numerables Libelos,que han derramado por todo 
el mundo^en varias,y diferentes Lenguas^las con-
troueríias, que fe han difpertado en la Iglefiade 
Francia;y las Doí t r inas , que han obligado, á que 
lasreprobaíTentreimay quatroObifpos; y fede-
fendieífen defpues, con las Doótifsimas, y Erudi-
tifsimas Apologiasde Pedro Aurelio, Aprobadas 
por aquellos Iníignes Prelados, y dadas á la Eftam 
pa á cofta del Clero de Francia, Las difeordias de 
las Indias Orientales5y Occidentalcs/obre mate
rias de F^j tresObifpos defterradosde fu Silla fu-
ccfsiuamente en el Paraguay; otro Doctifsimo,y 
Nobilifsimorefiñido en Sens de Franciajotro des
terrado á vna lila en Manila. La repetición de 
pley tos,y conliendas grauifsimas por todo el mun 
do con quantos Eftados tiene la Igleíia, Clero, 
Obifpos, Catedrales7Vniueríidades,y Academias. 
Ruego á Dios, que no fean las pintas de vn tabar-
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Con los Religión déla Compañía. 104, 
dillo pcligrofifsimo, que ncceísite de fer curado 
en algunos Hijosdcfta Religión, por la mano del 
PontificeSumo,con repetidas fangrias decanto 
poderlPorque quien afsi habla de los Breues Apo-
ftoIicos,y Cedulás Reales;y lo defienden en las I n 
dias, en Efpaña,en Italia quatro años enteros,mas 
Je valiera poder poco,y bien,que tanto, y tan mal. 
Mas le valiera faber poco,y me jor; A t e plusfapere % o m . i £ 

quam oportetfapere,fedfapcre adfohrietatem. 
ElBreue(SEñoR)qüeaV.Mageíladfehapre NVM. 37^. 

Tentado no tiene m i ^ m algunas: ni efte Prelado ^fn,ir*»<ty*>*h 
raihncaBreues Apoitolicos;nidiriavnacoíaliaic rtaahsqdefindíejie 
fl:ra,crcyendo qué lo es,por quantos premios pus- fantoBreM: 
de darle el mundo.Lo miímo que dixeron los Re-
ligioró's de la Compañia en la Audiencia, auian di
cho en el Conrejo: porque como el Breuecstan 
largo,és Fuerza que los Efcnbientes en Roma,que 
no fon Angeles,tál vez pongan vha palabra, 6 le
tra menos, ódiuerfa; y entonces la raen, y fobre-
ponen otra,comó fe haze en los Titiilos, y Cédu
las que fe derpachan en los Confejos, y Secreta
rias dé V.Mageftad; Yíieftábien enmendado,n6 
lo falvan;yíino lo éfta?lo fal vañ,ó lóbüeluen a traf 
Jadár. Y ai si el BreuejConiofe recibió en Roma de 
fu Santidad.fe prefentó á V . Mageftad,y efto lo fa-
ben muy bien los Religiofos lefúitas, pues ellos 
confieíran,que eíía incorporado en el Bulario dé 
fu Santidad^ en la Claüfuld 33. Y ellos mifmos lo 
hanviftoéhlosRegiftrosdela Guria Romana, y 
del Confejo;y tres vezes fe ha paffado por ¿l,y fiem 
prees vnomirmo. 

Defpucsdeífo, ¡con todos los originales fe bá ^ 7 ^ ' ? ? * 
quedado en la Audiencia de Mex¡co,defpojarido á afaBpifiofal^íiJ^ 
la lurifdicion Epifcopal,no folo de fu lufticia, fino ¿ a * infancia de h* 

toa. 



L a luYifdkcton Ecle^ajlká deía Pmhla 
de fus Inftrumentos*Y en efta Clmfda conficlTa Li 
parte contrariajque eña en los Libros déla Secreta 
ria,íifc duda que los prefentados cn la Nueuá-Ef-
pana, fon los mifmos que'fehanprefencado eti ¿1 
Confejo, aunque llenen enel dórfoelteñimonio 
deluanDiazdelaCal!e?OficiaIMayor, y Minif-
trodctan acreditada Legalidad ; obedezcan los 
Religiofos lefuitas al regiftrado en la Secretaria;q 
con eflb eíla contenta la Epifcopal lurifdicion. 

Imprimafe eft̂ e Breue, que efta regiftrado^ 
comprueuefepordos Secrctariosde V. Mageílad 
(fino le baftavno a la parce contraria) notifiquefe 
elimprcíro3y elmanufcriptoal Padre luüande Pe 
draza,y al Padre Prouíncialde Cañilla(que lía re
partido algunosMemoríales deftos,y de los otros^ 
y habla en efta caufa,y folicita efta reíiftencía) obe 
dezcan efteBreue^comprobado^y reg¡ftrado(pues 
no dudan que eftc es de fu Santidad) den fíanca , ó 
feguridad, q lo obedecerán en las Indias j y co efto 
fe vera fi efta el veneno y malicia en elcorafon del B u 
ue Apojiolicoyb en el de aquellos q han endurecido 
el fuyo con la repugnancia á la debida^y neceífaria 
obediencia a eftos fantos Decretos. 

Y para qa V.M.confte las imaginaciones co q 
Ligeras^puerilesdi elFifcal.Lic.D, Pedro Melian ^y eftos Religiofos 

cados. dulas de V . M . y las quince Diferencias qdize auer 
hallado del vno al otro inftrumcnto( fiendo afsi^q 
el vno^y el otro fon originales, ylianpaífado por el 
Confejo) fon las que fe ligue, como parece por los 
mifmos Autos. 
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Con los Religión deld Compañi4. i o 5 

DIFERENCIAS Q V E H A L L A N 
entre el primero Breue original manuf-

cripcoen pergamino, y el íegundo 
duplicado impreíTo. 

cl Pergaminó. En el ímprtíTcl» 
Linea i * 

í . CumjtmL 1. Cum¡icMi* 
Linea 

%. Tráfatarum* %. Pr^dtclarum* 
Linea 

5. 'Totumque negotium. Eorumqm ncgotiurñi 
L inead 

4.. Acórrate difcufo. ^ Matare difiufo* 
Linea 11* 

5. EtiamSocietatis lefo* jr. EtS'ocietatisIeJti, 
Linea izj-* 

6. Regulares prcefati. 6. Regalaresprádicíi* 
Linca 18* 

7. IncaujtsprjefatiSi 7. IncaiAjisprcsdíclis* 
Linea 2¿j,é 

8. Velin Ecclejí]s etiam 8* Vel etiam in EccleJíjÉ 
futOrdms* fmOrdtnis* 

Linca 2 80 
9. Certioremfacsrel p . Certamfaceré. 

Linea 3 2. 
1 o* Admmijirare Sacra- 1 o* Adminijirare Sacrai 

mentum. menta. 
Linea 5 3. 

11. Siue alijsidgemsho~ I I . S'meidgems homini* 
minibus. bus. 

Linea 54.. 
i z otum vmm Mona- 1 z. FmmMonajierim, 

lierium. falta el totm. 
Dd L i -



L A IiAriflicton \ Eclefiajlicá de Id Vurfota 
Linea ^ . i . 

i ^yinuteBulUGfegQ- i 5. Virtute diíl^ BulU 
r i j X I I L Gregoríj X I I L 

Linea^z. 
i^.ReJj)onfa>feurefolutio 14.. Refponfayfeurcfpon-

nes. Jiónes. 
Linea 4. y. !? 

I 5. Si quid fecus a quo- 1 j.SiquidJems foper his 
qmm. aquoquam. 

NVM 8 ^ Para mayor c'aricla^ ̂ ê  cafo^y de lo que tan 
' ^ ' ' íinieñramentedifcurte la parte contraria en efta 

C/^^/^,fe ha de fuponer,que el primer o Breué fe 
defpachó en Roma manüfcnptó en pergamino; y 
embiadoáeftaCorte,fe prefentó en el CGnfejo 
con algunos traflados auténticos;vn os y otros paf 
faron por el dicho Coafejo^ fe lés pufo én las ef-
paldas la certificación de lüan Diaz de la Calle, 
Oficial Mayor de la Secretaria de la Nueua-Efpa-
ña.EmbiaronfealasIndias3y por dcfeuido, en el 
camino fe mojó el original manufcripto^demodo, 
que parecian borradas algunas letras(y eftas feran 
las encontradas enmiendas>y raedufas^z füpone ef 
ta Claufda) y afsi5por no dar ocafion a la parte con 
traria de cabilar,y bufcar pretextos a fu repugnan 
c¡a3 no fe prefentó en la Real Audiencia el dicho 
original, fino vn t^aíkdo dcl^ paífado también por 
el Confejo,como cftadicho. Pero para mayor fe* 
guridad, y euitar toda dificultad> la lurifdiccion 
Eclefiaftica pidió en Roma otro original duplica^ 
dorEl qua 1 fe defpachó luego en la mifma forma q 
el pnmero.Pafsó también por el Confejo, fé remi 
tió alas Indias,y fe prefentó en la Real Audiencia* 
Y entre efte originaldupIicado,y el traflado áaten 
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Con los Religícfis déla Compafiiá 106 
tico del primero hallaron las diferencias referidas. 
Defuerte qno eftaentre el tefl:imon¡o>ótraíladb,y 
el original>cuyo traílado es(yfolo en tal cafo tiene 
fuerza lo q tato p5dera la parte cotraria e efta Clan 

fola)Cmo entre los dos originalés>defpaehados en-
nabos enRoma cnla Secretaria,ypor losGfíciales 
defuSatidád:yáeftosfe zuia ác inputar la malkiay 

falfedad{fi esque huuieífe alguna ) que fuponela 
parteGonuaria;y noála lurifdiccion Eclefíaftica, 
cpiecotoáa/iddídad}y llane&ahd. prefentado en el 
Confejo losBreues originales déla mifma manera 
como vinieron defpachados de Roma^ 

YeftasDiferenGÍas(fiesquelasay)qüepuede . N v M . ^ P 
eorififtirenlasmifiiias cifras de la Letra Romana, ^ I f * f H * ™& 

j I j - 1 J r J • i a* es ><? por eítos reparos 
ydeladiucrlidadde los duplicados, tienen detem-A ¿-xe de obedecer a 

do efte fantó Breue, y fu exeeucion. Defte fútil c ^ J ^ s ^ ^ ú A ^ ^ 
bello fe aífeii los Religiofos Icfuitas de aquella 
Prouinciaípárá éontraftar la Autoridad de tan gra-
uGSiy fantos Decretos, en tan graueperjuyziode 
las Almas,queredimioDioseonfaSangre precio-
fâ  Con efte delgado pliego de pape^pretenden dé 
tener el arrebatado curfo de vn rio caudalofo de 
Autoridad ^ luft icia, y Poder, qual es el déla Sede 
ApoftoIica,y Real Dignidad, de cuya mete fobe-
rana corren las ordenes a fu exeeucion. 

Pero(SEñoR)loquenoticnerefpueftaí es,q NVM^SO 
fupüefto que cada vno de los Breucs, q paífan por 
el Confejó, en poniendofe a fus efpaldas la certifi
cación de luán Diaz de la Calle fu Oficial Mayor> 
^s,y ha de fer original para la Real AudienGÍa(por-s 
que aquel es el que manda el Confejo ,y V 4 Magé-
ftad por ^l,quefe execute.)Con que derecho, ni raí 
zon pueden el Fifcal,ni las partes embarazar el cu-
plimícnto de lo que ha paífado por el Confejo, ya 

Dd % fe 



LaíttrifdicionEcleJíafíicade la PítehU 
fe diferencien en la palabraprcedíólam, óprccfatam, 
enfící4t>6/(^Menudencia agena de Miniftro de 
V.M.aun quando pudiera tocarle la contradicio, 
quanto mas íiendo de fu oficicy ob ligación defen 
der lo refuelto por V . M . y mas en materia tari gra^ 
ue5 en que va el defeargo de fu Real conciecia. Por 
que vna Cédula de V . M.dixeíTe, y íajfohredkhás co 
fasyy d áup\icaáo3,ylas dichas cofas',Yna áhcííc,elca 
fo fobred¿cho}ott2L el cafo referido7m\z V. M . de no fer 
obedecido,enla primera^porq no díxo,J/^i"5y en 
la otra por q no dixo refirido^T^n barato fe dexa de 
obedecer?Tan poco impórta,pefa,y vale la obedie 
c iaaV.M. qqualquieraligera caufabafta para no 
obedecerle?! fino quieren obedecer el Breuejq di 
ze^r^^^obedezcan el qdize pr<edi¿íam.Vot ef-
ta ügerifsima diferecia, ó incuria en el leerlo, ó en 
el efcribirlo,hade quedar fin remedio las almas,ef 
candalizados los Pueblos^diziedoMiíTa los defeo-
mulgados>las ordenes de V . M . refiftidas^y defpre-
ciadas las Bulas de fu Santidad? 

NVM^SÍ Yclaroeftaq eftas diferecias rio'induce falfedad 
álgunapor^q fon en defpachos originales, duplica 
dos de vna mifma refolucion^yaunq fea con difere 
cia en las palabras^o aluda fentido>y puede V . M . 
íiepre q fuere feruido^dezi^ymadar viia cofa en du 
plicadosdefpachos,c6diueríidadde frafes, ylocu 
ciones;pues no efta prohibido en Derecho^ y el du 
pilcado no es traíladó q ha menefter ajuñatCc advn 
guem eon el origínaljfino original como el primé-
ro, y debe fer de la mifma fuerte obedecido. 

Todas ¡as demás ponderaciones , qhaze en efta 
Claufula fobre eftos fundametos, fon tan l¡geras,q 
no mere ce fatisfacion,ni conuencimiento; fino re 
formacion^y caftigo. 

V A -



Con los Religión deld Compama. i oy 

PJRRAFO Q V A R T O D E L M E M O R I A L 
de ¡aparte contraria. ] 

C L A V S V L A , XXVIP* m 

Declaración del Breue. 

O EselBreue(Semr)expedidodeJu Santidad de 
Inmcencio Décimo ̂ el que pretende executar 

el OhifpOidiZjiendorfiAe es vna Execuiona y en que con
denando ala Compamaíaprucua elPonti/jcetodo lo qm 
contra ella hd obrado el 0¿/^cij T^^fc /o^pro
cedimientos de los Conjervadores > qmfufcita por* fu de* 

fenfa,y procediendo contra ellos>corno contra otros Re~ 
ügiofos con Cenjwras^de qmejleBnue,entendido afsj 
del Obifpo>m fea el expedido del Papa Innoc encio £)e~ 
cimoyfehaZjC demonjlracion clara9y notoria ;por que pa
rafer Execütoria del Pleyto ; que con la Compmh . ha 
fraudo el Ohifpo>erdprecifo que huuiera conocimiento 
de caufa $ formandofc en la Congregación diputada el 
procejfoyó trafportándofe de VuefiroRealConfefa b ¿e 
la Nueua-Efpaña los Autos; aporque fnreconocer los 
méritos de lacaufa y ^procedimientos de vnapdráe % y 
otra no fe pudo dar en ella fentencia, m ejiender l d de* 
cifiona tratadosyque mfueron delpleyto,ni delcafo'yCô  
moesfi pueden íer Albaceas los Religiaíbs> stemK 
Ingenios de Azucar;Eftancias d e 6 a i | a d o ^ M Í a ^ 
ó fer convenidos ante los Obifpos, por razón de 
deudas\Sohre las quales materia*finauerfidovijia la 
"caifa de la Compama9por Autos en fu raz¿on caufadosy 
no pudofer condenada, y menos las demás Religiones, 
como loJon.Pues quando la Compañía ejlmiera comen 
cida,con ellas nofe ha litigado ¡donde para euidencta de 

lo 
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lurifdmon EdeJíaJUca de la Vuehla 
lo dicho,esmucho de notar ¡que quiera el Okifpo que las 
Religimesfean condenada* por lafcntencia, que diz¿e 
auerfe dado contra la Compañialendo afst^e en mu
chas refoluciones de los Duhios y por la fentmciadada 
contraías Retigiontsja Compañía es condenada; como 

Jeprueua de los Dubios, a cuya decijion fe da lafo rma 
y^^/V^c.'QueGomprehcnda a los Regulares , y 
también alos Clérigos de la Compaaia de lefus* 
De donde claramentefe infiere ¡que los Dubiósfe toma-
fon de diferente conocimiento de caufa>qm laqut dio 
principio a las Diferencias entre el Obi/po>y la Cornpá-
niá\pues en primer lugar habla de la decijion de los Du 
hiosyconpartes que ejlmieroñ de ejla diferencia tan ef-
i r añas . i fe conftrrna,pues tomar conocimiento del negó 
ció la Congregación diputadajcjiando pendiente en ejie 
Confe]ofuera diuidir la continencia de la caufa> contra 
iodos principios de DerechoXdando/ê como erapo/sible, 
Jentencias encontradas,en quanto a la execHcion9fepH 
jieranprecíjamente en competencia la Autoridad Pon* 
iificiayy de V.Mageftadyde que fe pudieran feguir ma
yores danos :y como es de creer, que brotando la iri]ujii~ 
ci¿ de <onaraíZjtannoble,que de ella toman los Dere* 
chosfu origtn>como es el Sumo Pontifceyencuyopecho,co 
wo en fu cufiodia Je veneranideclarajje vna Congrega-
cionpor el diputada, que la Compama f jeito inpjiame 
te ConfervadoreSypara repeler fu injuria, y mantener-

fe en fu credito>quando del Obijpo déla Puebla tan inju-
Jiammtefue infamada. 



Con losReligiofos de la Compáñia. i o 8 

S A T I S F A C I O N , 

V AlSÍDÓ pufo tanefpeciofo Titulo a eña NVM.^SZ, 
Claujula 2 8.1a parte contrariajconio De Eqmuocacionesqpa 

ÜMcíonMSremrfzú^ Epiíco- ^ f ^ ^ H ^ y ^ 
pal Dignidad vn íucintó Comento de todas fus tselcafodeífeyto, 

Claufulasy ponderadas con finceridad>claridad,y 
euidencia en fauor de la Compañia; y leafe toda 
ella^que no tiene cofá que fea explicación del Bre 
ue,íinovna perpetuaconfiifion,yopoficiode fus 
fantos Decretos^urbandoelhechoiyprefüponie-
do tales,y tan inconfequentes difcurfós, y ponde
raciones, q no fe puede hallar cücrpo en ellos^pará 
cónuecerlasihallandófe Fundamento bailante, pa
ra defpreciarlas. 

Porque el pleyto de los Confervadóres nunca N v k . 5 8 3 
fue pleytb formal^fino que en el primer Auto falie 
ron íentenciando la caufa, con pena de cenfüras al 
Prouifor,y de quatro mil ducados al Obifpo, fino 
reuocauahlbsEdiótos^queáuianhechoíCónfórmc 
al Santo ConciliódeTrento;y mandando^quecS 
feíraíTenjy predicaífch los Religiofos delaCompa 
nia fin Licecia del Órdinario^defuerte^ que como 
conftadelos Autos, primero oyerS los dos Obif-
pos la fentencia>qla ci tación; y lo dize el mifmo 
Auto con las palabras liguienteso 

Ante todas cofas la dichóiReUgioniyJus Religio* NVM.̂ S^ 
fos feán rejlítmdos^y amparados en lapojjefsion^vfo, y 
cojlumhre en que han ejiadofl ejldn^y en particular los 
de los Colegios déla dicha Gmddddt los- Angeles^e con-
fejjar.y predicar publicamente en la dicha Ciudad>y fue-» 
ra deüa}en las Iglejias de dichos fus Colegios > en las de
más de dentrotffueradela dtcha Ciudad) y en laspld~ 
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La lurífdícclon Ecle^ajika dda Fmhla 
Ziasy lugarespuhlicosyen conformidad deJus Confíku-
cienes,) FriuilegioSyfrañicatfoffefston vfo corriente 
dellos-fin auerpodido vfar el dicho Señor Obifio > mfu 
Promfor de los medios de rüiolencia,defúo]o0 miurias r y 
agrauios repetidos en los Autos fechos,y promulgados 
en nombre del dicho Señor Pr omjor^cXen orden a ello 

fe le notifique a fu Señoria Ilufirifsima,) Excelentifsi
ma el dicho Señor Ohifpo9y al dicho SeñorpA Prouifor, q 
dentro defeis días repongan,amlen>y den por ningunos 
los dichos Autos^y Edittos,hazjendo>yproueyendo otros 
en debidaforma para ello \ refiituyendo a la dicha Reli* 
gion en la dtchafiApojJefsioniüfo.y cofiumbre en que han 
ejladüyy efiauan al tiempo quefeproueyeron,y en que fe 
publico el dicho EdiñOy dexandoles libremente j¡n ejlor-
bo, ni impedimento algmo%el exercicio de dichos minijltu 
rios de confffaryypredicar \y alcen ̂ y quiten las cenfu* 
rasfobre ello difcermdas 9y promulgadas contra los di
chos ReligiofoSfpara que no confeffajfen, mpredicaffert, 
como lo efiauan hazjendofScTodo lo qaal hagan, cu* 
plan,y executenprecifa ,y puntualmente fu Excelencia 
el dicho Señor Obifpo de laPuebla, y el dicho Señor fa 
Promfor,fnponer en ello efiorbo,efcufa,dilacion,niim 
pedimento alguno dentro de los dichos feis dias de la no* 
tifeaciomy de auerlo hecho embien,yprefenten antefm 
Paternidades teflimonios auténticos dentro del dicho 
termino:fopena,en qvianto al dicho Señor Obifpo,de dos 
mil ducados de CaJiilla,apltcados conforme las Cédula* 
de fu Magefiad: y en quanto al dicho Señor Promfor, 
defeomunion mayor trina canónica monitione pr^míffa 
laujententirfipfofa&oincarrenda, en quedefdeluego. 
Jus Paternidades le dan,y declaranponneur/o, lo con* 
trario ha&iendo,y de mil ducados de Cajiilla, aplicados 
en dicha forma, & c. 

NVM.385. ^cíloordenaífen^esdióauxilio el Vir-
rey? 



Con losHeUgiofos de la Compama. i op 
rey^por parecer del AíTeíro^íin embargó de qefta 
ua recufado^como fe puede ver ¿n h FrimeraFarte 
déla DefenJaCanonrcafGL i ^ f, y en los figuicntes5, 
donde larcrámente fe da razón deílo. . .. _ 

Efte modo de procedimientos pareció tan m5- ^VM.^OO 
ftruofo aíu Santidad, y a V . Mag. que V. Magef. 
tad en la Cédula de veinte y cinco de Enero de mil 
y feircienrosyquarentayochoaños; declaró,qno 
podían nombraríe Conferuadores, y que excedie -
ronen ello:yfuSántidadrefolvio lo mifmo en el 
fireucqfehareferido.ParadecIarár eí lo, cuuoVi 
Mag.prefdnceslos Autos^cuyacópiaieniitióelVi 
rrey al Gonfejo> y fu Santidad los que prefentaroii 
los Rdigiofos lefuicas en Roma;dcfendiendo fus 
tantas vezes condenados Gonferuadóres. Vna^ i 
otra Poteftad declararon en faüor de la lurifdicioa 
Epifcopál.Iuzguefeaoraá viftadeñaeuideciajco-
mo fe puede hilar el difeurfo inconfequecifsi mo 
confufifsimodetodaéftaG/^íí/&/íi z8. del Memo
rial eontrário | q ni en fus terminos¿hi en fus razo-
nes,ni ponderaGÍones¿ataini defataini fe puede ajuf 
ár a !a caüfá^aunqfude en ello el ingenio mas claroi 
y pcrfpicaz;yel difeurfo mas delj(?adtíjymetodicó. 

Yéldezir,qlosReligiofosdeIaCompañia}ní 2gi* 
Jas Religioriesnopudierbñch efte pleito íer con-i 
denados fin proceííb,por los zó.pnbios^qfa Saú^ 
tidadhadeterminadoillamadocondenación áef-
tosfantosDecretos;EscofaridicuIa,fiya noesma 
lic¡aVülpina,el vfar deftos équiuocos > y concitar 
las fantas Religiones, y publicarlas por conde5 
nadas, para que con eíto ayuden á los Religiofos 
de la Compañía, poftrados , y conuencidos con 
cftc Apoflolico Brcue. Lo que la Sede Apof-
toiiea rcfuelyc en Puntos Doótrinalcs > ni 

Ee es 



hd lurif&áonEQlefídJiicot de la Puebla 
es abíblver,ni condenar, fino defpedir los rayos de 
luz,que le comunicad Eípirim Santo. Preguntar 
las Religiones, que puedenhazer los Obifposen 
efte cafo,y declararlo fu Santidad5fea lo q fuere,cs 
abfolver a los Obirpos,y a las Religiones^porq fâ . 
bran en aquel cafo ló q debe hazer. Pues a q propo 
lito aoralos Religiofos lefuitashaze codenacion, 
la abfolucionVpedencia la paz;y tinieblas k luz de 
eftosfantosDecretosí Aqpropoíito la tumolcoa-
ria MoZyAqui délas Religiones¡op&áo ellas no ha prc 
tedidocónfagrar Aras-, cafar inquilinos; predicar 
fin Licecia de losÜrdinarios^dezir^q tienen Priui-
legio para no moílrar Priuilegio,&c.y losReligio 
fos déla Compañía hablaron en nombre dclas Rcli 
giones,para hazér mas poderofaíu caufa, haziedo 
danzar en el pleito funombre5quando ellas fe efta-
uan en fu Coro cantando^y rezando en fuClauftro, 
llorando en fus celdas^y haziendo penitecia en fus 
exercicios.No fe ve q efto es querer hazer la caufa 
comun,quando ella es muy particular de los Reli
giofos déla Compañia,y aun mas íingular ? 

C L A V S V L A X X I X . 

LO que dio materia alos DubioSyylo quecontiene 
el Breue>fon puntos l3^r tó^^ |^c^l^í#i 

malaCompamâ eJiandoyComo.eJianfm^p^̂  
folmiones enlaDocírinade fus Autores fundadas ylos 
qualesyComoen elBreuefe decide Jifueraentedidos>nofe 
hi&iera tata opojicio a qfuer a executadosjledo co la dife 
rencía q va del cielo a la tierra dijiintos losDuhios9ylas 
refiluciones del Breue al negocio q éntre la Copañia^y el 
Ohifpofe ha tratadoydeqfe hazje notoria^ clara cuiden 
ciafcoparando los Dubios comejiro cafo.Tporque es el 

de 



Con los Kchgiofos déla Compamal í i o 
de decidir el que mira a los luezjs Confcruadores,for
maremos en él la eHidencta, comparando los puntos de 
los DubioSfCon el negocio de que tratamos. 

El prinierOjes^íi intentando el Obifpo la exc-
cucionde algutiosDecretos del Concilio Triden-
tinocos Regulares etiamSocietatis lefu^tw virtud de 
fus Priuilcgios fe pueden oponer a íu obferúancia* 
Y refponde la Gongregaci6,qüe no; en aquellos ca 
íbs q por el Concilio ^ ó Conílituciones Apoftoli-
cas los Regulares > y tambieü los déla Compañia 
de lefus eftanfusetos alOrdinario. 

hilcgunao^cs,!! quando por el Concilio de 
Trento>y Apoílolicas Cdoñituciones eftari fuge-
toslosexemptosalos Obifpps^ para mantenerfe 
enfuexempeion^ pueden aísimiürio crear íuezes 
Confervadores í Y refponde, como al primero^ 
que no* 

El terceroife pregunta, (¡ fe debe dar crédito a 
los Regulares>y.tambienalos dé la Compañia dó-
lefus^que afirman ^ que tienen Pi:iuil¿gios> en que 
co ellos fe difpsnfa en lo difpueíto por el Dere.chd 
común, y Concilios > fin hazer demonftracion de 
los cales Priuilegiosrf fe dize^que no. 

Taejiemodojevadífcurriendopor elBreue acef-
Ca de otros Funtos DoBrinales^qUe miran a lue&es 
Confcruadores ¿on refoluciones tan]ujias, qfueratéme 
ridad^contrafu exeemion las Religiones mojitam 
parUs.Mas los cajos referí dos y Dubi 
fe parecen a mejlrocajo* T donde en todajfus refolmo-* 
nesfetratatyfedizjeyque los Conferuadóres> que f fá tb 
la Compañia+para repelerfuin]wié>fum 
te creados? ^I^eoofls^óid 
. s t i é i Virurai ^ l i í r n i M i J S OIJO.«D p áv 5id(Bfi 



LalmfdícionEckfaJlica de la Puehld 

S A T I S F A C Í O N . 
A - O 

NvM.388 I T ? N El principio defta C /^^ /^ fe nos Iba defcu 
¡ F J briendo algún rayo de luz, de que eftos Re 
ligiofosdelaGompañiaauian de obedecer a efte 
fanto Breuejpcro entrando en ella con luz, acaba
ron grandifsima obfcuridad, y tinieblas. 

NvM.^Sp Lo primero afsientan^ue es luftifsimo^ySa-
Notable confefsion, s tifsimo efte' Santo Breue en lo DoBrmaL Pues íi es 
bazenhsdelaC^aHia l u f t o m l 0 DoÓlrmah pOTQuh lo dexan ^ e ^ Ü ^ 
fequeme prañícadei* cct 5 Porque es buena D o í / r / ^ no la quieren fe-

guir? Efto noes crcible.Porque es Doílrina ema
nada de la Sede Apoílolica ? Efto feria horrible. 
Porqué es fobre puntos Sacramentales? Eífo feria 
exccrable. Pues porqué fera no obedecer vti Breue 
queconfieffaneflosReligiofos lefuitas, que efía 
\lcno debmna Doélrma^Espotquc Mvá la lurifdi-
don,y Poteftad alquelo manda, fiendo el Sumo 
Pontifice ? No. Esporque lefalta SabiduriaSNoc 
Es porque le falta Santidad^No. Pues filo quema
da es Santo, y el que lo manda ¡ fobre Poderofifsi-
nio,Santifsimo,y SápientifsimO;por donde puede 
fáirfe huyendo déla obediencia5y porque bueluen 
ksiefpaldas a tan fantos Decretos con la repugnan 

NvM.590 Auiendo mirado con ojos atentos a todas par-

zmiQtíe los Dubíos,y las Rejolmiones del Breue Apo- . 
Jiolm fon tan díjiinños \ como va de el cielo a la tierra. 
Si entienden ^ / > í t o l a s refolüciones de los Du-
biossefto zSydtfyaratadas (que afsi parece que f t r^ 
na)bie fe q es otro atreuimieto,^ injuria á la Se 
dfeiApoftolica^dbmb la de! tabardillojas pntas,y la 

ma-
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ConlosReligíójo$dnd(jmpama. m 
malicia de fu cor azjon, tener por deíproporcionados 
los Dubios^ Refolucionesdefu Santidad , y tan 
¿ifpaxaáosyquantovadelcielóa la t iwra . Porque 
tan grandes defproporciones no auia de formar 
vna Congregación de Cardenales, y Prelados ea 
Sabiduria,Prudencia,y Efpiritu Eminentifsimos, 
¿ Iluftrirsimos.Por ventura, refolucibnes difpara-
das>eimpertinences(queaunes menos qLiedifpa-
radas)auia de confirmar la Sede Apoftolica ¿ y la 
Santidaddel Vicario de Chnfto 5 QjAce namdotlri* Marcii: 
nahácnom}Que lenguage es efte? Plumas Católi
cas efcriben eflo?Y no fe han de bolver Plumas los 
Báculos de los Obifpos,y las Plumas Báculos?Lea 
fe los Dubios^y íeanfe las Refoluciones, que fon 
tan p r c c i í a S í f o r m a l e s ^ claras;y las reípueftas alas 
preguntas tan concifas>y congruentes, que fe pare 
ce bien, que el Efpiritu Santo es el que habla por el 
Organo del Vicario de Ghrifto,afsi en el modo,co 
mo en la fuílancia deñe fanto Breuc,y fus Deciíio-
nes. Y vna de las cofas mas admirables que tiene, 
es auer juntado con la claridad, la breuedad ; con 
tan grande compreheníion, q pareceimpofsible q 
cílo fe hizieífe por ingenio humano, fino por im-
pulfo Diuino. 

yfiquierenlosReligiofosde]aGompañ¡a,de NvM^pz^ 
zir,que los Dubiosno fatisfacen al punto de lóf <j0^efe l f ^ ^ 
Confervadores(que pretenden uempre confemáf cadon. 
en fu credito,defacreditados,reprobados,y conde* 
mdos por el SumoPontifíce , y por V. Magefiad) 
es vn atreuimiento, que ilD parece que pueefeca-
ber en la Iglefia Católica. Pues que mas clárame
te puede dezir fu nulidad el Pontifice, que cón las 
palabras figuientes; 

N i p r i ^ k m l 0 p ^ P ^ l S dichos ReligiofoS) co
mo 



LA lurif ikkn 'Bclejiajlka déla VmhU 
mopor manifiejiosagramos^y viokncias^omhrar Con 
Jervadores. 

NVM. Jpz. N i con que mayor claridad lo puede dezi r V* 
Mageftad^ucconlasquefc figuen, tantas vezcs 
repetidas ? Refpeto de que auiendo mandado el dicho 
Ohifio a los Religiofosde laCompañia exhibir las di
chas Licencias ¡debieran allanarfe a ha&erlo >pues no 
tienen privilegio que les relieue dejia obligación: y qex 
cedieronenvalerfedejiecafodelPrimlegio de nombra* 
ros por tales lue&es Conferuadores. 

NVM. 393 A eftos Decretos,y DeGiíiones, claros, cora-
preheníiuos^fantoSíy euidentes , llaman los Reli
giofos Icfuiitas tan difparados, y defproporciona-
dos,y diftintos,^^^/o vadelcielo a la tierra ^ y eflo 
envn Memorial derramado por todo el mundo, q 
í inora l ie ra t rasHGfta^ / j /^d^ , y RefpueJlaAt lai 
JEpifcopal Iurifdicc¡on,a.prenderlo,conuencerlQ> 
y atarlo^quedaua vltrajada la P5tifiGÍa,y Real D i g 
nidad en el concepto común de los fieles. 

N v M ¡ 3 p ^ Porque los IeíuJtas(SEnoR)queeí>loe^Gribc^f, 
con la opinion dé Doótos, y Virtuoros, y con la au 
dada,y equiuocacionconque hablan, y la mano 
poderofa de amigos3aütonda J3y riquetzas que tie-
nen^atrahen los ánimos , y en efta materia turban 

,SQ̂  .HV S las coías,y los entendimientos v y quando eftoíu-
Ccdc,nocsjufl:oquc callen los Obifpos, ni que fe 
pongaelfelloenloslabiosdelayerdad, yfolame-
te hable la fupoficion,y el engaño : Tibifoli tace* 

// hmt homines?Et cum cuteros irriferis y. a mllo confata* 
loh í^ j : heris?Dczh rno de los amigos de lob : 1 odos han 

de callar, y folo ha de hablar, quien Fuera bien que 
tuuiera fiempre en efta caufa , cerrados los la
bios* 

NVM- BP^ Y fi quifieren dezir, que las refoluciónes fon fan 
tif-



Con los RelipoiícielíCompama. 11 % 
tiísimas,p^6 noparectaakafo delpleyto. Porque no 
obedecen eftasfantirsimasreroIucionesíPüesy;;^ 
parecen al cafeto pierden por eíTo el pley co, ni el 
cafo^y ganan en obedecerlo, con mérito déla obe
diencia.Obedezcan el Breue en fu remido litera!; 
y íi los puntos Doclrinales, que en él fe deciden, 
los entendiere la lurifdiccion Epifcopal de otro 
modo, y no los aplicare a propoíito de el pleyto, y 
delcafo controuertido ; quexenfedefpues,pero 
obedezcan primero.Por ventura no han de fer exe 
cutados?ni obedecidos los Decretos Apoftolicos, 
porqueyonolos interpreto como debo? Nofe 
obedezca mi ¡hterpretaGÍon;peroobedezcanfu re 
folucion.Los veinte y feis Decretos Dodtrinales 
no miran a pleyto, fino aEnfeñan^a,y Luz déla 
Iglefia: Porqué cierran los ojos a efta Luz, y los oí
dos a efl a Enfeñán^a? Porque no venga a propoíi
to de vn pleyto vh Canon del Concilio de Tren-
to,no fe han de obedecer los demas,ni aquel? Por 
ventura no fueron ellos los que preguntaron? Si. 
No fúeroñlos ProcuradoresdelObifpo con ellos, 
y dándoles traílado los que confutaron ? Si. No 
fue el Pontifice Sumo el qrefpondioJTábien. No 
es vn Rey tan Catolice como V . Magcftad el que 
fale con fus Cédulas ala defenfa de lo detemiina^' 
do? Si. Pues tómenlo de lá manera que quiíierem 
Como fe puede llamar difparado5ni de la caufa,fl¡ 
de la prcgunta,nidél Decreto, lo refuclto por fu 
Santidad, y por V.Mageftad J Y como puede de-
xar de llamarfe difparado > y defproporcionado el 
no obedecerloíPor donde han de efeaparfe los l i t i 
gantes,qucdando Catolicos,dcftas dos Potcftades 

Supremas? 

^ ' ' " Ya 



Lá ImfdkcionEcleltaJlíca déla Vuehla 
NvMr̂ p .̂ Ya que intento el equinoear aqui el Decreto 

Satufacefeá otraequi Sacra Conere^acion5 inferto en el miímo 
furífmacenfefsion ,% Breue,con los vcmte y íeis Dubios, y Deeretos, q 
Mt^biátffir ti Srt ^ fe figuieron? Que dependencia tiene lo vno de 

lo otro? Efto le reducc,a que defpues que los Re!¡ -
g¡ofosIefuitas,yeftePrelado, paráeícufar difpu-
tas,y difcrcncias^confultaron de conformidad a la 
Sede Apoftolica/obre puntos Doctrinales, como 
quien pide Leyes al Supremo Legiílador, para vi-
uir con ellas^determino el Oráculo de la F¿ lo que 
le pareció conueniente. Eftas determinaciones, 
por auer parecido tan juilas ^las reduxoa Brcuc 
Apoftolico fu Santidad; mandando/que en todas 
partes fe obferuei^y cumplan.Si los Icfuícas coa-
ficffancñcñasClarjfulas ^qué cftos Decretos fon 
tan fantos en lo Doíírmahque los hallan rcfueltos 
enfas mi/mos Autores: No obedecerán efte fanto 
Breue , íiquiera porque fundan fu DoBrina en fus 
mifmos Autores) A la Dignidad Epifcopal le pare
ce que importa muy poco que lo áiganfosAuto* 
m ; y que lo que importa,es,quc lo decrete el Au* 
ior Supremo de todos los Autores9 que es efte Viea* 
rio de Chrifto. 

Y fi eñe Memorial fe hizo con afsiftencíaíinf-
peccion>y aprobación délos Prouinciales, y Pro
curadores délas Religiones, cuyos nombres fupo 
ne en la cabe^a;Es pofsible que en todas c llas(íic~ 
do.comofon^fecundifsimas Madres de verdade-
ra,folida,y Católica cnfeñan9a)nohaIlaírcn tam
bién algunos Autores, en cuya Doftrina fef¿mdaf 
fm las refolmiones dejlc fanto Breue? Siempre fe lo ha 
de licuar todo la Compañía, y nada las demás Reli 
gioncs,auncnvna caufa,quc quieren hazer co
mún J 

Peío 



Con íos Religión déla Compañiaí i y 
P€ro(SEñoR)ri losReIig¡oíos deíaCompania NvM.^p^ 

íiguieran efta fantaDod:rina,por enfcnarla aísi fus 
y í ^ m / n a de perder por auerla autorizado el Pa
dre Vniuerfal de la Iglefia? Peía menos lo que vale 
mas^PorquMiande tomardclBreuela gloria, de 
que decreto lo que enfenan fusví^omjy no Li obe 
diecia,y veneración aquic lodecretó? Todoha de 
fer para fiíynadafehade dar á lo publico en toda 
cftacaufa? 

ldhzn}qm todas efl as cofas qmfe decretan p o r N v M . 5 9 8 
Santidad Jas harán ¡tn obedecer a efte Canto Brcuc. Ef- Q^rjfi^e cofi 

r , * J 1 c i A n T zir ,a obedecerán/ÍV el 
to íena mayor rigor con la bcae Apoltohca, y aun Bme^erommeh 

configo mirmos. Porque filo han dehazer>noes 
mejor obrarlo con el mérito deía obediecia? Lo q 
yo he de obedecer pormi miímo, no es mejor o-
brarlo obedeciedo al Vicario de Chrifto;yhazercÍ 
mifmo adío mas hcroico,por la debida humildad, 
y leíignacioní 

Pero vamos a lo mas cierto: Como hemos de N v M ^ 
crcer,que dexaran de confagrar Aras (ecretamsn-
te, fino quiere obedecer el Breue en que fe les pro
hibe 5 Como lo hemos de creer > auiendolas confa-
grado fin facultad para ello tanto tiempoí Como 
creercmos,que no cafaran a los inquilinos en las 
Vegas,y Campes dilatados^dondetiene fushazie 
das,íi repugnan al Breue que fe lo prohibe.?Repug-
nar quiere la execucion, el que repugna el Precep-
to.Puede auer duda^que el que aboi rece la Ley, a-
ma latranfgrefsion ? Y qíi los lefuitasquifieran 
redirfe en el vfo ala Doctrina del Brene/e rindie^ 
ran mejor al mérito de la obidiencia a fu Saddad? 
Luego no repugnan de valde^ni la lurifdicionEpif 
copal de valde rezela , y defeonfia ; y por cífo 
folicita la execucion. Por ventura fe puede a-
quictar vn Obifpo > con que los Religíoíos 

Ff de 



La lurifdkhn Eclejiajlicá de la Puehía 
déla Compañía diga,que es jufto el Breue, fi como 
a injuftolo refiften, h impugnan a codo poder i Obe 
dezcanlocomojufto^ycreerá, que como jufto ¡o 
cumplirán en la execucion. 

C L A V S V L A X X X . 

EStepmto{SemrJdelos lue&es Conjeruadores, con 
que el Obifpo al mundo tiene paralogizado, con 

los comentos defus repetidos volúmenes^ ejcritosy a F. 
Magejiadpretendeperjuadir a fu modo}es en el que l a 
Campañia mas injíjie que fe declarê que las diferencias 
m fueron por efcufarfe al mojirar las Licencias de con-
fejfar.y predicar alOhiJpo\haZjiendo con fus Priuile-
gios rejtjtenciaa los Sagrados Cañones yy Concilios, al 
Derecho común 9 ni a fu objervancia, que es a lo que las 
Decijiones del Breue miran:porque en mojirar las ta
les Licencias,es como defu Injiituto ejiara los Ohifpos 

fuhordinada;de quefontantaslas muejiras que ha da~ 
do^quantas las ocajionesy que enejla ra&on fe han ofre* 
cido.Con Don Diego de CaJie]on,fíendo Gouernadorde 
ejfe Ar£ohifpado}porohedienciafuya j áejpues de tener 
las Ltcecias debidas de confesar,y predicarle reduxo la 
Compañia a exameXlo mijmo hitiO eñ Cordoua, obede
ciendo al Obifpo D . ChrtJioual de Lobera, y de q en las 
Indias también lashamojiradoalos Obi/posen las oca 
Jiones qfe las hapedidoje es a F.M.mtoriopor diuerfos 
informes,qfehaUaran enla Secretaria del Cofe]o, Ten el 
prejentecafodelos Autos^onjia^que como Je hareferi-
dojas hapedidojíihordinandofe al Ordinario. Tfief-
toesafsi CSenor) de donde fe ocafonan los defconfue* 
los del Obifpo, y tanta turbación de almas b y de con* 
cienciascomo haponderado^CIaramente^puesfe conoce, 
que fu Zjdo Pajioral esfu empeño;pues en lo que ponde
r a r e mas importancMttiene lo quepide,quando liberal" 

men-



Con los Rdígiofos déla ComPam£ 11 zj-
ménte le dala Compantay kha dado el fugctarfeh las 

cencías de confejfar̂ y predlcaf̂ que es lo que pretende * 
con el cumplimiento del Breue. Demáncra}q í s repitió 
do lo que dmerfas "oet̂ esfe ha dicho; porque claramente 

fe entiéndalo que es tancierto.no crio la Compama los 
heZjés Conferuadorespor las Licencias que k pidió el 
Ohifpo de confejjar^predicar, q es la materia dé las De 
cijiones del Breuc:ftnopor la violencia que le hi&o^nan 
dando por vn Auto9que dellasho v/ajfe, motiaañdole 
por tan inyariofas caifas .como declaró elObifpo'}lo qual 
no ejia en el Breue comprehendido. 

S á T I S F A C Í O K 

BV E L V E H los Reíigioros lefuitasen bfta NVM.^OO; 
caufaotra vez5defpues de extinguidos , ¥ Notable porjía de la 

r i? . 7J parte contraria^ en ÍA 
condenados por V.Mageftad , y fu Santidad fus deflnraiejus Confer̂  

prefumptos Coñfcrtiadoresj á refücitarlos \ {mmdmSt 
mas razories?quc las mifhias que han dicho íiem-
prchantas vezes reprobadas^como repetidas. £)£ 
qite ellos nonombrarcnConferuadores > porque les pe
dían las Licencias,ftyiopor la violencia que fe les W 0 í 
mandando por un A t̂o3qae dellasno vftlpn. Lo pri-
nierOíCsneceflariofaponerjqueel Auto delPro^ 
uifo^nofueíque no vfaífendelas Licencias, fino 
que no confeílaífenjatento que rio las Knian;y del 
vno al otroay tanta diferencia,que el niandar^que 
novfende lasque tieneníes revócarfeias , y cfto 
nuncafehizo: Y es terrible defeuido en el Hecho, 
y aun intolerable cuidado de la calumnia afirmar 
lo contrariode lo que confia por el mifmo Auto 
dclProuifor : y esmenefter faber mucha Teo!o-
gia,parajuftificarlo en conciencia, fiendo falfe-
dad,ó defeuido voluntario^graue, en materia gra-



La lurifdicim Eclejiajiica de la VuehU 
tic, en Memorial impreííbíy hablando con V . Ma-
geftad,y con todo el mundo. Pero mandar el Pro-
uifbr, que atento que conftaua por la Secretaria, 
que no tenían Licencias^no confeíTaffen fin exhi
birlas, fi las tenían, ó pedirlas >íino las tenian,es 
vn Decreto juftifsimo,y heceírarirsimo, c orno lo 
ha declarado el Pontífice. Y el nombrar Confer va 
doresporeflo, con pretexto de que no los nom
bran por las Licencias,íino por la violencia;es lo 
miímo que fivh homicida fe querellaíre del A l 
calde queleprendió,diziendo yque 1̂ no fe que
rella de que no le dexan matar , fino de la vio
lencia, que le hizieron cnprcndcrlo,porqüeimá-
tauá. 

VM401. Pues(SEñoR)ficonfta por la Secretaria Epif-. 
topal,queno tenian Licencias para confeíTar los 
que a¿tualmenteconfeíTauan; y por eífo defpues 
mudaron los íugetos,para poderlas exhibir a la in-
trufa i S ^ ^ ^ ^ j h a z i e n d o aquella apariencia de 
obediencia,miicho mas fea, que la inobediencia; 
q violencia fe les hazia en mandarles q no cofeffaf 
fcn,íin exhibir las Licencíassó pedirlas^ymas quá-
do fe las cftauan ofreciendo í 

NVM.4.02* Eftomifmoque dizein en efta C / ^ ^ / ^ , d í x e -
ron en Roma antes de la Decifion del Breue, y en 
fu Decifion^y defpues de fu Decifion. Efto mifmo 
han dicho en el Conrejoantes del paífo del Breue, 
y en el paíro,y defpues del paífo . Perofu Santidad 
ha tenido por engaño efta violencia; y V. Magef-
tad,y fu Confejo por reprobados eftos Confermdo-
K̂Í". Porque claro efta,qüe fi le confta á voObifpo, 
que luán confieífa fin Licencia, porque no la tie
ne , y lo haaueriguado primero en la Secretaria 
EpifeopaLOque Pedronocs Sace lo tie

ne 
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ne ajuftadoanteriormente; lo pripiero que fe ha 
ách^zttf ^oic^zimmmetperimhm animamm, es 
prohibirles que no digan MiíTa; y que no confief-
íen,porque no cometan tantos facrilégios quan-
tas Miffasdixeren?y oyeren cpnfersiones; y mas 
auiendb en el Pueblo otros muchos Confeííbrc^ 
y MiíTas. En que^pueSjfe violencia z?cdr o, 
m a luanímandahdolcSíque no digan Miífa, ni co-
iíeíTen haftaqüe exhiban !asLicencias,fi las tuuic-
renjó las pidán>finolas tuuieren i luZviolenciaes, 
querer confeífar3y predicar, y dezir Miífa Iuan,y 
Pedro fin eft as Licecí as,a ¡pefar del Óbifpo,q ue fe 
lo prohibe. y . .. . 

Y quahdo efte no fuera Áutp tan juftificado> VM.4.03. 
nobaftariaferjuridico^parano tenerfeporwo/^-
r/^íA vn Au tOjó t roÁuto : avn Decreto, apelar, 
proteftár. Pero para df zir^que es ̂ io/^/^, que ar-
cabuzes? Qüe langas ? Que convocación de gen
tes? Qik armas fe ven más que el Autofencillo de 
vn Prouifor ? Que violencia de hecho,por la qual 
fe puedan nombrar Coqfer vadoresí Jorque alien 
tavnObifpo j porque refpiraaporque forma vñ 
Decreto Jurídico fu Proúifor,eghemoíle a cuef-
tas lo^ Cónfer vadorés;defcomulguemoíle a M,y á 
{b Vicario GeheraHedrañemoílosdel Reyno; pi
damos el auxilio al Virrey; rebuelvanfe todos cf-
tos pueblps;fprmeníc compañias para eftaexpuk ^ , ^ i n it* 
{\ot\: P^nitecircumveníamuseum,q^i4contrarias ^ 
operihus nojlris; nombrefe Sede vacante emente 
Épifcopo'y cometanfeinnumerablesfapnlegios co 
ella^ (^etodoeftoenfubftancia ?y muchomasft 
pc^fionó en los prefuntos Confervadores, que oy 
refucitan^y defienden defpues de cpndcnados tan« 
tasyezes, muertos,y fepultadps por lospeer?-

tos 



h d ImfdicíonEclefafíka de la Vuelta 
tos de fu Santidad , y de V . Mageftad. 

NvM.4.0/1-. Quien es en efta controuerfia el Paralogo , co-
En qual délas partes ef mo dizcn losAutores del Memorial? Quien tiene 
td la/insularidad en , , * . j -j -r i r\\ T 
eftacaufa. clmunáoparalogizado? El Obiípo,que concurre 

en vn fentir con la Sede Apoñolica, y con la Potef 
tád Real,y con el Derecho Canonicó,y con el m i f 
mo diólamen de la razón natural: ó los Religiofos 
Iefuitas>que pretenden fubir por la afperczadefta 
dura cuefta a expugnar todas eftas razones, qu^ ef
ta aprobadas 3y acreditadas por la Suprema3y Emi 
nente SabiduriadelSuceífor de S.Pedro^y Vicario 
de Chrifto, aífentado en el Supremo Solio de fu 
Dignidad Soberana? 

Yáqucpropofitolosexemplos que traen de 
L o s e Z ^ M obediencia^ viftadefta inobediencia; fino para q 
ehqtraeu parte con fea mas reprobada por fus mifmos anteceífores? 
% t í ? ¿ ^ Porque fi aquellos primeros Religiofos lefuitas 

Exemplares?y Doctos,obedecieron; pues no fe 
han de tener por mas perfectos que fus mayo res^íi 
gan el exemplo de fus antepaífados „ que cftauaa 
anas cerca del primitiuo Efpiritu de fuSantifsimo 
Fundador.Bañaría que ayan obedecido en Gordo 
ua aora quarentaaños(en cafo diferente) finoobé 
decen (aunque fuera el miímo)en lci Puebla? Obe
decieron por ventura en Cordoua para fiempre ja
mas > Quedaron con aquella obediencia exemptos 
de todo punto de obedecer los Breuesdel Sumo 
Pontífice ? Aquella obediencia eftá reprehendiedo 
efta inobediencia. 

NVM:4O6 y en 10 qUe dizen, que también en eíle cafo 
^IVJfuefaqaUga han obedecidoa la lurifdiccion Ordinaria , en 
laparucontraria, quanto aprefentar las Licencias ante el Prouifor 

defpues de tres años^y de infinitos ruydos, y pley-
tos3 eílárefpondidopque efta fue yna obediencia 

tra-
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traineíifsirna, y Ilenadefoberania, y defobeaí^n-
cía. Porque prefentaron las Licencias , proteñMn-
do (como confta de los Autos)que no lohaztón en 
virtuddel Breue de fu Santidad ) fino por l c ^ 
que fe exhibiefleri las Licencia^al Ordinari o; ailie 
do defendido tres áños todó lo coritrano. Deíücr-
te5quecomoefta dichó?li el Ordinario Ies mindá^ 
vnacoía?récurren al Papa^yíe niegan la Iiíriíciic^ 
cien Ordinaria. Y fi Ies manda el Papa, recurren al 
Ordinario,y no obedecen el Breue del Papa. 

Yauiendofelesconcedido LiccíiGia, fin Exa- • 
men, a algunos V arones ancianos ? que entonces NvM.^07 
prefentaron'?quándo auian de eftar defto reGonoci 
dos, noquiííeron exponer álosdemás mozosal 
exarnen3nihaftaoy fchandignátlode examinarfe 
ante los Sinodales en la Pueblá* 

Y lo que puede caufar admiración, y manifeftá kT ,0 
• i r ^ a • r - NVM.4-05 

cion delumanaPy poder (aunque es eíte infinita- 1 
mente menor que él de Dios, y de la Razón ) han 
ganado al Obifpo, Gouernador de aquella Dioice-
íi(de quien antes fe quexauan muchifsimo) dando 
leaentender,queleconfcrvanan en aquella Ig!c« 
fia,ólo mejorarian: y reprefentandole fü grande 
poder en la Cotte>y que le encaminárián a muy fu 
blime Fortuna.Y con efta efperanca, lifonja ^ ó té* 
mor,óbtuüierondeI,quelesdieírediez y fíete L i 
cencias de predicar, yconfeífar para diez yfiete 
Religiofos fuyos,fm examen alguno ,por no ren-
diríe al dé los Sinodales í Y locorifigüieron, con
traías Inftrücciones que le déxó él Obifpode la 
Puebla; de que fino es a perfonas de acreditadas 
Letras,y Pueftosnoeximicífedel éxamen , que 
manda el Santo Concilló dé T f entó,4qüando ape
nas auia tres de los diez y fietc, en quien concurrí e* 



"Lá luvífdíccton Eclejíajlíca déla PueMa 
neflen eftas circunñancias. Y efta es ja obediencia 
que afeótan, quando eftán repugnando efte Santo 
Breuc. 

Y finalmcnte?cofa es mas que extraordinaria, 
que confieífen ellos en efta Clatdjula^uc deben ex-
hib ir las LicenciaSjy prefentarlas quando fe las pi
dieren: Y en la Claufda antecedente, que no puede 
nombrar Confervadores en todos los cafos que 
refiere elBreue: Y que todo lo que fu Santidad 
determina es jufto, y fundado en la Doótrina de 
fus Autores:Y que defpues defto no quieran obe
decer efte Breuejufto, fundado enla Doóthnade 
fus Autores,que determina el cafo,y reprueuafus 
Conferuadores . Porqué fera el no obedecerlo, íi 
todo éfto confieífan ? 

G L A V S V L A X X X I . 

Yn L A euidencia de efteDifcurfo yfmdada en 
Hecho tan confiante ¡fepajfa a otra cuiden -

cia mas vifible: auiendo,como ay> oy pleytopendiente 
en la Congregación diputada , fobre J i legitimamente 
crio lueẑ es Conferuadores la Compañia en el cafo 
que fe Jupone de el Auto con que la injurio elObtf 
po ; como confia de el tefiimonio , que con efiefi 
prefenta > con la folemmdadnecejfaria'yde donde cía» 
ramenté fe inferê que no ejian en elBreue comprehen̂  
didos los luches Corferuadores^íiclaCompama fufíi* 
to en el cafo del Auto. 

SATIS* 



Con íosReltghjos de U Comfrañiá. 11 y 

S d T I S F A C I O K 

Vela medio la parte cotraria Í y de las indias N VM.̂ . ! o. 
faltaa Roma;y Gon el mérito dt la inobc^ ¡ o s m e d i o s qns mud* 

tenden contraftar eños fancos Decretos; afirman-
do,qnodebeobedccerfe elle Breue^ porque 
^W/^é'enRomafecontradicion, No esfacÜde 
faber(SEnoli)dondG ha de coger la Edeíiaftica 
lurifdicion efte pajaro :Porque íi lo bafea en las la 
dias>felebuelaaE-oma;íi le conaenceen Roma, 
fe le efcapa?y buclve bolando á ¡as Indias; preten
diendo retener el Breiíe en la Au iienGia. Gomo 
hará para reducirlo a la Alcandara^y pancrleel Ga 
pirote,y Piguelas eneftaGaurajdela fantaobedien 
cia? 

Naturalmente edtfaaqüiía reprobación delEf,, .>. ^ 
pintu Santo a íu Pueblo por íu Proreta Elias,qaan ^ f i defienden, 

do hura de vnas partes a otras ^ por na fugetaríe á 3tig î8% 
fusfantosprccepíos>y ledeziaeizelofo Mimftro: 
Ffqueqmclaudkatisin duaspart?s?Si eftos Re!igio-
fosacudenaRoma5porqu^noobeaecen al Pontí
fice Romano en las Indias ? X íi acuden á la A\K\IQ* 
cia,porqu^noobedecenen elia ai Gónfejo? Quis 
ren yalerfe del Papa contra fu Santidad, y cíe V. M / 
contra V.MíY por otra parcej de V . M. contra ío 
que el Paparefuelve;y del Papa., contra lo que re-
fuplve V . Magefiad? Que recürfos fon eftosynun* 
ca viftos^ni oydos 5 Efto mas es > que cogeardsdos 
pies. ' ?\t4C ;,:,..v • :^oo\:\\Vi- } 

ConquécolordeniodcñiaEcléfiafticafeátré* NVM 4-11 
uenaponer delante del Pontífice Romano $ deí-
pues de auer procurado retener £u Breüe en d 

Gg Con* 

QSC9 



ha lurtfhcion Eclejíajlica delk PueMd 
Confcjo; y condenados por efte Supremo Sena
do, bolver a pedir fu retención en la Audiencia 
de México i Pofsible es, que lleguen apenfar, 
que ha de revocar el Papa, lo que ha mandado? y 
confirmado5auiendolopaífado el Confejo, y afir-
mando eHosjque es Santo, y lu/io, quanto a la Do~ 
¿írim) Quien puede llegar al fin quepretende,^u 
guiendotanopueftoscamlnos;comoel de retener 
en las Indias el Breue, contradecirlo en el Confe-

\ jo,y pedir ante el Pontifice,a quien ofende, fu re^ 
vocación? 

NVM.^-I z. YíilosBreuesnofehatideexecutar defpues de 
expedidos, y entregados a la parte, y paífados por 
el Confejo;folo porque los Religiofos de la Com-
pañia claman en Roma, como dize efta Claufula^ 
y baila aquel reclamo > y contradicción, para que 
nerfe^xecuten en las Indias ̂ quando fe vera obe
decida â Sedé Apoftolica,ni V.MageftadíQuan-
do dexarande reclamar ? Ha de poder mas el cla
mor de la parte en fu propna caufa, y defpues de 
vencida^que laPoteftad Pontificia,y Real? Lo^ 
gren aquéllos clamores^ obteniendo vn Breue, 
que revoque a efte^que defde luego fe rendirá ef
te Prelado en la caufa , y ceífará la conftanciai 
pues ñuncala ha feguido, por la ambición de la 
Victoria, finó por el cumplimiento de la obliga* 
cion,y necefsidad de la propna conciencia. Trai
gan vn Breue en que fu Santidad diga; QMquie* 
re que los Religiofosde la Compamacon/ieffen>y cafen 
Seglares fin Licencia del OhifpoyqMconfagren Cali' 
ces>yArasaque defcomulguen a los Obifpcs;y que hagan 
en el Ohifpddo déla Puebla quatopudiera haz¿er elPo-
iifee^uc al inflante lo obedecerá el Obifpo. Pe
ro fi tiene refuelto todo lo contrario, que quieren 

riio J que 
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que hagaSRcndirfe^oílrarfe^huniilIarrealos cicla 
Compañia, y dexar que hagan todo lo que quiiiere 
en el Obifpado?Cabe efto en la Ley de Dios, ni en 
la deeenciajíni en la conciencia, ni en la conuenic-
cia^y bien de ias almas? 

PARRAFO Q V i m o D E L M E M O R I A L 
ds lasarte contraria, 

C L A V S V L A X X X I L 

QJTE Q ^ A N D O H V V I E R A 
tenido alguna firmeza el Breaê fe auia per̂  

dido por el abufo deL 

Ommfintir es de los DoSlores,que los referiptosi 
y primlegios pierden fufaerf^yvalor por el mal 

njfodellosuiq afstjicnnopocas Leyes delDerecho comíi, 
y del Reym'yy es fingular la déla Partida i en las pala* 
hrasfígmentes* 

Dezimosjqaefiel Rey daPriuilegioa alguno, 
y en aquella fazon en que fue dado, no fe tornaua 
en dano;edefpues aquellos a quien lo el Rey dio, 
víarendelencalmaneraaqaefb torne en daño de 
muchos; Dezimos, que tal Priuilegio como eílc 
defde labora que comento a teneríe en daño de 
muchos^comodiximoSjque fe pierde, enon debe 
valer. 

Cuya decijíon es hien de la materia de nuejlro cafo% 
en que ejiando retenido en la Nueua-E/paña ejie Bre~ 
uejoa corrido por todo el mmdoydonde la Chri/Iiandad 
refglandecCiCon las inteligencias delObifpo^para atra* 
heralos Prelados aJuJeq'AitOyComo interesados en las 
vióforias'pcon que fe ha hecho declarar contra la Compa* 

Gg z nia^ 



La lurifdicton Eclejtajika déla PuehU 
mandándoles con el agujtar la mangana de dífcordiayco 
quetoshapuejloconias Religiones en contimo mm$ 
miento de diferenciasy pleytos. 

S A T I S F A C I O N . 

NVM41 3, ^ JTILAGROS conocidoshazen los Religión 
alegan ios Reiigiofosh X T J los ác la Companiarque derjenden efta 
ju iusenu ^ « g ^ dura caufa, en la impugnación defte íaritoBreue; 
¿los Jpoflolms Deere . v/. 1 a r r 1 n 

tos. porque vienen a rorniar accidentes íiñ íübuancia, 
yabufjSmvfotDckafabcth Eclefiaftica lurifdic-
cion?-como fe puede perder efte Breué por clahjd, 
fihafta aora no han dexado v/ar del) Sirio fe ha exe-
cutado^porquéno lo han obedecido; puede auer 
^í /5enlaexecucion ? Antes que paíTaífe por el 
Confejo3fe les dio vn teftimonio 3 por auer dicho 
ellos (juzgando por impofsible elaiierlo obteni
do ) lo obedecerían, fi auia cal Breue; ypor íer 
materias interiores, y dé concienciaiy dccali-
dad,que eraconveniente(quarito antes fe pudief-
fe) evitar aquellos efcanda!os,fe les prefentó. í í o 
qaiíieron obedecerlo,y lo echaron nias altó, que 
de donde venia^como parece por los Autos defla 
cauía. Aguardó con paciencia la íurifdiccíon Ecle 
íiaftica ,que paíTaífe por el Confejo. Defde que 
pafsó 110 fe le han rendido^fino que ílempre lo han 
eilado impugnandoideteniendo, y entreteniendo 
con repetidas contradiciones, Donde efla el abu~ 

Jodclo que no huuo vfo* Y porqué fe ha de perder 
el Breue por el exceífo, donde no huuofuceíToí 
De lo que no ayefcóto,puedc auer imperfección, 
ó defeóloj 

NvM.4.1^. Refpondcran , que lodebe perder , porque 

rnuZ^M^*^- mal deel' Terri¿le ^ntenexa, la que 
iospenjamientos, COtt" 



ConlosReltgwJosdeíaCcimpama, i i p 
condena a las Intenciones i Fuerte , la. qué 
prende a los penfamientos! Injufta^la que anees 
de perficionar, ni aun poder comentar el deli
t o , le aplica elcaftigo! La Igleíianojuzgadc Jo 
oculto,yeñósReligiofoscaftiga^n 1Q oculto. El 
Derecho no pufo pena a los penfamientos^ y los 
Religiofcs de la Corapañia3 primero los conde* 
nan,qüs ellos fe conciban. Grande esla ¡ra, que 
rio folo caftigalo prefentejfino lo Futuro. Por 
ventura , en eíle cafo ha auido largo tiempo de 

, finode contradicción 5 ISlo fe pudo llegar al 
^ ¿ ^ , p o r q ü e nuncahah dexado ellos que fe llegue 

ÍBuelven defpues deftó aquí a repetir la que- NVM.Í.! f 
xa, De que. por iodo el mundo corre ejie Santo Bre~ Quanfamofo h^mhs 
ue. Ycomono hadecorrer(SEnoR)fienparte al. ^Pf'Mactpttia 
guna le desah repofar ? Si fe prefenta eñ el Con- rntradiem. 
fejo , alli loperfíguen. Si vence aquella dificul
tad, y llega á las Indias^alli también lo acofan.De 
alü perfegüido,buelveal Cbnfejo • del Confejo 
quieren otra vez bolverloa Roma; Claro efta 
que ha defer celebre vn Breue tan combatido, y 
maltratado, que fe iluflra, y crece con las t r i - -
bulociones; y es famofo eh el inundo con las con
tradiciones j y viene aférel Sah Athanafiode los 
Apoftolicos Breues yde puroperfeguido, acofa-
do,y acañoneado^ Sieftos Religiofos huuieran 
tomado el contrario aííumpto ; y defde luego fe 
huuieran rendido a eftos Santos Decretos, y fir
mado fu obedecimiento, no huuiera en el mundo 
quien fe acordara,que aula tal Breue ¿ Pero aora 
esprecifo defenderlo de fu contradicioníy con la 
Defenfa, y Aprobaciones,que fe figuen á ella,Ce-
dulas,y Sentencias, crece la opinión; y fe hazc ce

le-



Lá lurifikion > Eckfíafíka de la Pué la 
lebrc con las ViétoriaSíiluftrc, y venerado por los 
Triunfos* 

TSTVM.̂ KJ T es cofa ridicula (fino fuera materia tan gra-
m¡l¡$0*sT!lepU üe ) acufen, que efte Santo Breue corra por 

lasmanosdelos Obifpos. Defcafaber la lui if-
dicción Epifcopal, que han de tener en las ma
nos los Paftores Mayores de las Almas, fino la 
Luz Apoflolica^ para alumbrarfe con fus Deci-
fiones Sagradas? Y comunicarla , y repartirla a 
fus fubditos, y obrar, y viuir con ellas ? Con que 
fe han de gouernar, ni con que ha de pedir Dios la 
quema alos Obifpos^fino con la obfervancia del 
Santo Concilio de Tremo, y Apoílolicos Breues, 
y Reglas Canónicas? Quh han de tener en las ma
nos, fino eftos Preceptos,para fer enfeñados,yenfe 
fiar alas Almas de fu cargo? 

Yquando el ObifpocomunicaíTe con los de-
mas Prelados de la Chriftiandad,y procuraífcque 
vniformemente folicitaífcnlaexecucion de los 
Apoftolicos Decretos,en vna cauía común, h im-
portante5nofo!amenteala Deffnfadelalunfdic-
cion,y Autoridad Epifcopal;finoalbiende las A l 
mas,y de la Iglefia Vniuerfa!; que culpa tendría? 
Haría mas que cumphr con fu obligación? Claro 
efta que en eñoharía mayor fervicio a la Iglefia, 
que los Religiofos de la Cómpañia^que con viuif-
íimas,yapretadifsimas diligencias procuran, en 
las Indias,yen eftaCorte ^ r ^ k r alosProuinciales, 
y Procuradores de las demás R elígiones afufequi-
toy comomterejjados en efta caufa *, perfuadiendoles 
confinieftrasrelaciones, y engaños,á firmar los 
Mcmoriales,y Peticiones,q forman5p3rá folicitar 
la retención defte Santo Breue^ y afirmándoles, 
que fu execucion es la totai ruina; y deftruicion de 

las 
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las Re!igiones;noíiendo fino la confirmación de 
la Epiícopallurifdiccion ; y d'c ladebida adminif-
traciondelos Santos Sacramentos 3 que folos los 
Religiorosdcla Compania han turbado coa tan 
extraordinarias precehfiones3y 

A los Decretos defte Santo Breue han de lía-. NVM4I^. 
mar los ReÜdoíbsdela Gompañia^ A í ^ ^ ^ de ^ ^ e Í ? ^ t á 

» \ . . r . 1 . parte contraría de/te 
0 t o Breue. 

LaóbedieñciaalaSede Apóílolica, es Madre de 
Ia Paz,y de la Goñcordia:Ypor elcontrário, rodó 
es diícordia jdonde no ay obediencia. Mangana de 
P¿ím3que caufaua la difeordia entre las tres Dio~ 
fas5fe ha de llamar á vn Breue Ápoftoüco 3Santo3 
SagrádQ,Iufto,Neceírario,y Vtilifsimo al biende 
Jas AlmasVO ineptirsima Alegor ja i O infeliciTsi-
máErudición!Q^ntomejorpüdiejía llamarfe ci
ta inobediencia, y repugnancia de los Religiofos 
lefuitas al Vicario de Chrifto en efta caufai / ^ M ^ 
gana de Adán', en cuyo venenoro, y coftoíb bbea-
d̂o nos perdimos todos! Pues de la hianera que poí 
no auer obedecido hueñros primeros Padres el 
jPrecepto Diuino; y auer quérido fer como Dio-
fes, dePcruyeron al Gener o humano) afsi ellos ¡pre
tenden en efte cafo,con la repügninaá a efte Pan
to Breue,fer Puperiores al poder Pontificio, incur-
xjendoeh lacu! pa ,con la t rw%i^f^óh; y en eftá 
merecida ceníura,íblo c<)mpíchcdemos aloiqiie 
repugnan. 

ib 'om W GLAV: 



h á lurlfdiccm Eclefíajl ka de ¡a Tuáld 

C L A V S V L A X X X I I L ^ 

DI V E R S A S finias im^efsknes que del hahe 
cho,con que no poco los ha imprefsionado en 
fus diclamenes hií ejlraños del Breue$ alpre 

fente reparte otro Lihro.que de meuo hafacado de mil y 
feifcientos cuerposyCon largaJupojicion de derechos, que 
quiere introducir conlas Religiones,reducidos a laca-
pacidai dejie BreueiTentre las Bulas que fe han junta-
do de Inmcencio Décimo , de que fe haformadonueuo 
cuerpo de Bulario defde el ano de quarentay ochofha en* 
tremetido ejle Breue con imprefsion de quartilla, en la 
que el Bulario tiene de folio entero, queriendo executo~ 
riar en todo el mundo lo qud la Compama ha tnatado en 
laNueua~Efpaña9y contmninguna parte ejia decidid 
do;tomandofelkencta para de&ir contra los déla Copa-
ñiafporq aclardndotjia^erdadjmiran afu defenfajq 
fonmobedientescontra^hJ/icariode á que 
a f i lorefiere en el lAhto)ycontra V.M* rebeldes : y lo 
tnifno afirma dé los de V, Audiencia de México '¡bajía-
tes caifajpara amrfepriuadofi algm derecho en H te* 
nia^por el Abufó del Breue* orn¡ 

izmudc 
S A T í S F A C I O l t 

NVM418. " O V E L V E Notra vez á ponderar el abufo.áo^ 
^ 7 $ ¡ ¡ t ^ ^ 13 denohaauido^y/S; yen toda eíla ClaufAÍa 
deqfempñmayHBre- ^dar viuifsimas quexas,c!e que cfte i relado ha he-
tísApoftoim. chodiuerfasimprcfsiones del Breue Apoílolico. 

Quien llegó a entendcr,que defto podian tormar-
fe quexas en Prouincias Católicas, donde es obe
decido el Vicario de Chrifto ? Pues de qu¿(SE-
noR)fe han de llenar laí» imprcisiones/ En qui fe 

han 



thn los Religiofos de la CompMU* í l i 
lian de ocupar los ingenios ? Sobre que han de eÍT-
tr iuir losDbiípos? Quéliah de lécr "de diá, y de no 
lliéíokEclefiañícos; yaunlos Seglares • finólos 
Brfeües dc fúSántidád> en que fé difineri veinte y 
íeis puntos Iüríifdicibhálcs¿y Sácrariientales^quari 
tío iríánda el SumóPóntifice, qüt Viiiámos, bbre-
liiós, y j u z g ü é n í o s cór ib l los? Porque no ha de im-
primirfe en Efpafíá|lo qúe debe obedecerfe en Ef-
'paña) Pbrqiié hb fe bá dc imprimir en Italia", c i i 
ílañdes^en Flánciáicñ todo el mundo ? A todo e l 
iiiündo fe eftiehdé lá jünfdicibri i y tos (antos pre
ceptos del Sumo Pontiflfeé. A 'eítos fantos Dc-
tiretds fe han de ecliar pníibnésíy'gríilpsí Acftbs fe 
háñ de cerrar las ¡mprefsióricsj y abrirlas a las íati-
ras, y libelos, qué forman cílbs Rfeligioíbs cníii 
impugnación > Potventura^ ló^Réligiofos lefui-
tasrióháh hecho varias i m p r e f t ^ dé fusprivi* 
Jegios;y loqueesmas, innumerables Se».^lliS?P 
Ye¿íivas,y meirioTiales ^ Pues porque nofotros no 
de eftás dífinícióriés Ságradás, que fon leyes comii 
hes dé íá lglefiaCátolica? Y como Leyes comunes 
ias citan > j( fe valen dé íu réíblüeion Autores gra-
uifsrrriosiEl tnúf Reucrcridó PJ Antonino Diana; DoB. fy Amfendm 
vnódé losmásEruditos Varones/ y Doótos , que J ^ ^ f t ! ^ 
há tenido efte figló . Ib cita en varias partes de fus ^lrf^:&traa.i^ 
reíbluciones morales 3 íenaladámen te cri fu tomo % £ X ! & t M i f 
f o.-comb puede ver fe en los íügáres de la margen: celisif¿¡* 
| con eñas decifiories Sagradasrefuclue queftio-
hes grauifsirrtas,y la opinión que antes era dudofa, 
áora por efte fantb Bredc íá tiene $ox irrefragable, 
féconociendb la buena fec,qu¿ debe a fi mifmq, y 
afapureza3y concíenciadcíudidamenrAtencm^ 
dighifsima de vn Varón P¡o,Religíofp,y DpctoV a 
^tiiénnóesjuftoque guiela pluma, fino el defeo 



L¿Í I$r¡Júkíon Eclefíaflica de la Pm hld 
de hallar la verdad^y quietarfe con ella ? que es jo 
que debian hazer los Rqligiofos de ia Compañía. 

ronduu de proemio y DOAQX ^Q¿XO Taduto, Autor Franccs^muy gra 
em ' uĉ y muy dod:o,pone a la letra eñe Breue en fus 

bras^ comodeciíio vniuerfal de la Sede Apoftoü* 
ca.Que cofa es(SEnoR)que fe obedezca en Italia^ 
y en Francia las refoluciones del Vicario deChrif-
to,^ fe decerminaro para Eípana ^ y Rcynos de V, 
M.y q los de la Copañia lo repugne en ellos > Que 
cofaesjq la gloria déla obediencia a la SedeÁpofto 
lica,en q tanto refplandeee efta Monarquía entre 
las demás Naciones , quieran obfcurecerla con la 
repugnacia^quado V.M, co repetidas cédulas ma 
da execuconarla con el rendimicto?Efto(SEnoR) 
es toIcrab!e,nidexadeferdigno de reformación? 

NvM.4.157. Quexanfc también,de qmendmemBddtiodel 
anode quarentay ocho fe compilo efte Santo Brette, pero 
deq^artillaiJíendoelBulariodefolbentero. 

Y Lo primerees certifsimo?q noba encendido tal 
cofa cfte Prelado, hafta q lo há advertido los Reli« 
giofos de la Copania en eftos memoriales,y fe ale
gra de auerlo fabido,porq lo defeaua muchifsimo. 
Sin duda q el Copilador de las Bul.asSagradas5vie.T 
do q efta esta vtil,y vniuerfal, la debió de hazer po 
nerenel Bulano,porqnofaltafsedeaquel cuerpo 
Decifiones ta importares de la Sede Apoftolica pa 
ra el bien de las almas. Aora es de ver,q delito ferá 
poner co las Bulas de Innoc.X.en Roma, vna Bula 
del mifmo lnnocencio \ Perderá fu valor, porqué 
fe pufo en quartilla, fi efta autentica como las de* 
mas^Las Bulas eo quanilla>no ion Bufas>Los Bre-
ucsen qmrtillano fon Breues5 Antes fon mas Erq
ues quando eñan en quartilla, porque efta fuefern 
tura reducida a mas Breues términos. Que reparos 

puc-



Co.̂  ¡os Religiofos de la Compañía. I z | 
pucnleSí)7 ligerifsimos fon eflos? Yíiiitcmcridadd 
í c puede p r c í u m i r , que no eftar'a en quartilla en 
if Etilario, ñno en folio líienór (que es el papel 
que ordinariamente corre en Roma) y los Bulá-
hos fon de folio rhayóíy á eííe papel llaman los 
Rcligiofo^ que efto efcriüen quartilla) Pero c l ío 
que quita de la fubftancia 1 Prbcuraraíle enmen
dar,)' que fe récdpile ehfúlio fháyor>$ox quitarles el 

fe en papel de Marca ritáyor, con letras muy gruef-
fas,y cláras,nóobftante queacfte fantoBreue,^ 
Id haze maybr,lo nlerior,tli menor) lo mayor. 

Finalmente^SEñóR)poíquehandepretenderi NVM^iBl 
lo que tomo fe há tobado arf ibai no fe pretendiera 
en Proüiricias que rio füéíTéri Católicas; efto es, 
que los Breues defu Santidad no coríran imj)rejfos> quant 
do corre impreífa fu coíiti:adición í Han de fer duc 
nosde lasimprefsibnés, paraimpügnár víiBreuei 
Sagrado^y cerrarlas eori llaue para que fe defien
da 5 Qutpdodtrina es efta?(^efoberania?Que def-
igüalírsima ptetenfionMmpnmanfememoróles! 
ápol6gias5inv'e£tiuas , tratados enteros contra el 
BreüedefuSáriridad* Echénfe poíahiarodar los 
Obifpos én cñós eferitoá irripieífos; pero rio fe ¡m 
prima^ni aüh el mifmb Bredíe , ni la natural defen-
fa deñás Dígríidadef. Efto' folD pódia pretender-
fe en el infelicifsimd úéthpó del impío luliano, 
quando fe hizo guerra CrudI a los: libros Sagra-
dbs; y a los ObifpoS que lo!s defendian. Perden 
tiempo de vn Rey Gatolico > Pío, Santo, Defen* 
fór acérrimo dé la Iglefiá ̂  Católico, Amparo de 
fus Deciíiones Sagradas;Como fe atreue a propa-' 
nerlo la parte contraria ? En Olanda fé imprimé 
ú Sane o Concilio de Tremo3y la Biblia^acra coií 

H h i fide-



La lurifdicion EcUfiaJUca de la Puehla 
ficieliciadjporque ganan en elio.Loqúe coníienteri 
los Eftados de Olanda^y que es fauorable a la Sede 
Apoftolicaentiüfracie Hereges^ no quieren que 
feacnlade los Católicos? 

NVM.Z}-Z I. "Añaden en efta Claufda 5 5.Qm||iorníídolken*' 
cia ejie Prelado para de^ir^uefin mobedientes h ia Se 
de ApoJioHcd los ReltgiofoshJiAitas. 

Re/pindefea la quexa Que fean vnitjeifalmente inobedientes tod&ís á 

^St^;ia:Sede Apoftolica , ni lo ha dicho, ni xree que lo 
obedientesenc/ta vmfi fon,ni que lo feranrpetó qué nd óbedeceñ efte fañ-

to Breue los que lo impughan^y cbrifieífán repeti
damente en efte McmoriaI,que fe oponena él^que 
í ¡ el no obedeeer̂ csXci inohedientes^o fon, esfor^ofb 
dezirlo,quandoesneceírario;ycsnecefl'aíiódez¡r 
Jo,quando no obedécen; y efto ha de durar harta q 
obedezcan.'y íi fon pocos los que no obedecen, de 
aquellos pocos lo dize iy íifofi müdhos,de aquellos 
n)uchos:y fifueflen todos,de todós. 

Porque (SEÍI G R ) fera ofei/^a^reíignacioni liij 
mildadíobfequioa la SedeApoftolida>quatro años 
de refittchcia dunfsima a lo refuelto por fu Santi-
áatiSevaobedíencia ladilatada,y fuerteopoficiona 
un Breue Apoftolico,paífado,y mandado execücar 
por V.M.? Seraoi^/^c/^hazer andar arrañrada, 
y gaftada á la jurifdicion Eclcfiaftica por Tribuna-
leSjProuincias, Confejos, y Audiencias de nueuos 
mundo^y climas,folicitadoen eftos Rcligiofos la 
obediencia>y defendiendoíe ellos con la repugnan 
cia> Si efta no es mofo 
Obediencia? Humiídad?Pcrfeccion? Santidad 5 

NVM^ZZ* Serajufto>que por no defaconiodar5ó defeónfo 
lar alos Religioíbs de la Compañia, quecílacaufa 
defíendenjfe alterejy mude la juíla^ natural caüfi-' 
cacion delas cofas 5 Y que llamemos alobedientd 

iitobe' 



Con los Religiofos de la Compama* 4-̂ 3 
inobedience^y a! inobediente^ obediente ? Müderi 
fellosdeeftilo , y femudarade vocablos. Mas fa-
cil3y masiuftoes^que los que impugnan efte fári-
feo Breue5paíreñ de !o iniperfécló, áloperfeító;dé 
lómaío3alobüeno; qué no qué tddaja Iglefiade 
Dios altere fus reglas>y la juila cénfura ^ y califica
ción naturál de las acciones liunianasi en que con-
fifte todo Tu gbüierñaiperfeÉíó^y fanto. Mas fácil 
eSíqüeelloáfe únázúáohédecer^úú no que la Igle-
íiade ti\o$\\imcohedecer>z\ repugñarjy rendiríe^al \ 
impügnar^y humillarfe^ál rcíiftir.Ha de incurrir la 
Iglefiaert lá reférida^y formidable cefurá deDi^^ 
que airado contra las maías doccrirías,como quien 
defpide vrigeñiidodélóiñtimode fu coraron, d i -
xópor el ViófoziziVdevobis} qui diciiis bommma* £ 
lum^S malumhúnumS 

Eftd(SÉndR)fuerá peor fin comparación , qué N v k . / p j J 
Jarefiílencia del Breue. Efto fuera derribar las ca-
rialés^y torcer los coriduétos, y ganar a pura fed á 
Becbulia,y dar per verías,^ iniquas, y violentas le- Ia*®*&fm 
yes al mundo.Lo malo, ha de llárharfe malo, en la 
Ig!efiá,y lo bueno^bueño; Qmdhis dhmdantms ejii Mattb*$:' 
amaloejl Müchomasngürofái que la del Obifpo, 
es la cenfurá i|ué da elEfpirituSántoá lá répiigrian 
cia^quandodizc por íü VioUt^xQ^fipeccaiu^ario l Re l̂$ 2 ^ 
landieji repugnar^ CÜ qmji fcelús LdolatridS mlle ac* ' 3W 
qmfcéire.lüo es menor ciilpá, dizei que l ^ ^ f i é l ^ 
diuinoSíyAgoreros^elreííftir^yrefíiignar â  
riés de los Superióresjy es como ldólatrar elno fo-
mecer fe, y rendirfe a las claras,y difinitiuas fenten^ 
cias,y Decretos. 

Y también es calumnia dezir , que los ha l lamá- NYM.^Z^ 
áó Rebeldes ¿ fi entienden de rebelión, que mira a 
putos de fidelidad: porque no ha hablado (SEnoR) 



ha impiden Éclepafíica del a Puebla 
jamas ¡a Epiícopal jurifdicion en fus Memoriales 
dcílo^ni venia al propofitoj y es calumnia grandif-
fimálevantarle efte teftimonio j pues n iponní i -
nuacioh fe ha tocado en ello. 

NvM.^zjr , De la r ^ W / ^ que fe ha tratado , y trata enefta 
caufa^s de aquella lüridica^ue fe habla en los Ef-
trados,y énlosproccífos,y en las alegaciones, y 
peticiónes^quando el fubdito no obedece a los prc 
ceptos del Superior, y fe defienden contumazmen 
te contra ^l,y eíla cada dia fe eferiuc/e acufa^y p6» 
dexa en los Tribuftáles^ Cotifejos,íin que nadie fe 
qüexe.Ni ay quien eolijaiqae al que acufan latebel 
diajCs Rebelde a fu Reyuno que es rebelde á los pre
ceptos de aquella caufa. Si ellos faltan con la con-
fequenciade hrebeldiaácl proceífo^ a la rebeldia, 
que toca en fidelidadjfera difeurfo nacidode fu def 
confian^peronode larazon^ ni del derecho, ni 
del que inocentemente defiende fu caufo 

Y en quanto a la quexa de los mil y quinientos cmf 
NVM.^ZO. y0 me di&enque fe han efertto de la explicación del 

Satufacefe a ¡aquexa* J a i- , • r, i 

de Us mily quinientos Brette ApoJmícoi{(\uc. quien oyere efto con la cqui^ 
mrpos. uocacion que lo dizerí, penfara que fon m i l y quí^ 

nicntos tratados diuerfos^y no fon nías que vnMé 
morial de doze {>liegos)es cdnftante^jde íio fe im
primieron finoquatrociemos, y ha fido tan pocos 
para fatisfacer a los innumerables que han eferito, 
y impreífo los Religiofosde la Compañía contra 
cíle fanto Breue,y contra eftePrcladó en laslndias, 
en Efpaña,y en Roma?qoe esneceífafio comentar 

NvM.4.27. a imprimir / para defender conuenicntemente la 
Numero grande de me P 
moriales^nveólívas,y C ^ * - ^ * 
otros e/cntosdeiapar-. porque en las Indias en nombre del Padfé Alón 
te téntrxría contra ¿a r \ • p ' * • i - i J r t 
WifdicionEcUftafüca ío ae Rojas le imprimieron 5 y divulgaron(íinlosr 
deiaPuebia.yfuPreia ©apeles manufcritos iniurios;aue corriero en ver 
dotyeenfura ¿e vnode *- * y 
ellos, ÍQ\ 



. • Con los RelJgtofys dcU ComfiMtá. * • 
fojquatro alegaciones larkiicas. Luego impii-
niieron aquel celebre übro de! Memorial délos 
diezmos, en nonibte dela Proaincia de la Nucua-
Erpaña en folio entero i lleno de lasares de E fcd-
tura contra efte PreIado,y contra otros de la Tgle-
fia Gatolicájaftimandoal Clero vniuerfal con gra 
uesinjurias:y por él vil lado arrojando difsiniuíada 
nientepqntasbieñ crudas alas Religiones Sagra
das ; amancillando el honor del Éminentifsimó* 
QardenalSilÍGeo,y dclReuerendifsimoObirpo 8v 
í r . Melchor GanOilíamandólos Ferfemáores dé fu Ene}áp*n¿ugmMl 
Religión ;yeon tan crugos t é rminos , como píos Ca-
nos,y Síliceos>como quien dize $ la psrfecucton de los 
Díocleciamsyy Maxmianos .' fin que efluuieíTen re-
feruados^i defendidos de vnapimiid tan cruel, en 
lo fagrado,y mas eícondidode fus fepulturas aque 
]los venerables hueífos. Ñ o nendo confuelo para 
los Prelados que padecenfeniejantes fatiras,el que .. 
jos ReligiofosdelaGopipania tHten enaq^ 
juriofo libelo mucho peor que a todós, a fu Reli
gión • fucediendolcs lo qué a las Baücjias de farlt» 
cjue con la flecha matan al que t iran, y con la coz á 
fu tirador. 

Porque aüieñáoío efcri t o^ impreífo ía primera Ny M./j.i 8¿ 
Vez en las Indias en folio entero. debieron de for-
mar efcrupuló , qué fe jes áuian ol vidado algunas 
injurias arauifsimás contra eííe Prelado ; yafsi lo 
boluieron otra vez a imprimir. (añadido vn Apén
dice injuriofo) en Zaragoza dc.quartilla j donde fe 
vendió a tres reales y medio en plata, y a cinco y 
medio,y afeisde vellón en Madrid; (porque ni per 
donaron tan cortos réditos i mpücííosfobfe eí ho-
ñor de los Prelados de la Igleíia Católica) y repar
tieran tan eopiofamente elfos libros^que alConfe-
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jode Aragón llegaron doze>vnopara cada Coníe* 
jeto> y entre ellos para el mifmo Obifpo j contra 
quien lo efcriuieron)que lo recibió con grande ale 
griaje igualdad de animo.En el Ap€ndi ccVpues,de 
cfte injuriofo libeloVíe árrdjaron can ihjüribíame-' 
te,que fe trataron pcoraí i mi íh io^ que no aefte 
Preladoty como el que fe hiere por herir ^ y fe ma
ta por matar, laftimaron de fuerte a fu Madre la 
Compañía de lefus, y en el tercer parágrafo de 
aquel Apéndice le dizen tales ̂  f tan granes inju
rias, quales no fe pudieran efcriüir por la pluma 
rnas ¿hémiga, y cruel ̂  obligando á la Igléfia de la: 
íueblaén iaíátílfácion á ¿ efte injünófo libelo á 
defender la opinión amáncilláda f p o t los mifmos 
hijos)defta Sagrada Religión, como parece por W 
quarta parte de la Defcrífa Canonica,dedícadá á fú 
Santidad, 

NVM^Z Han hecho, a más 6cño , efcriüir al Padre luaft 
otros Autores que ban feautifta de Lezaña cñ Roma,informandole cb tári 
^bMmtwJrf lL finiéftros prefupuéftos del hecho en vnas Confdta-
toBrme. ciones qüéhára'cadoiqüé aüiendo defpués entendi

do, y vifto ¡kirja Sagrada Gongrcgácion todol^ 
contrario, publicamente d i x o a í D t ó o r Í3; íuári 
Magano \ que figüe eftas caufas en Roma por la 
Dignidad Epifeopay que le auiári éngáñádo,y co
mo varón Dó¿to> y Efpiri cual (que lo es mucho) 
afirmó,qüe en la primera impréfsion fatisfaria áfti 
conciencia^ ala verdad. 

NVM 4. o Elanhecho eferiuir diuerfas álegáciones^y cofuí 
* tácioriesLatináscotrá eftacaüfa>al DodtJuaNal-

doíque tienen por Abogado en Roma • y eftas ale
gaciones Latinas publican, y perfuntartcon ellas 
el murido,y müeftran a todos fus devotos^y corren 
acreduádas , como alegaciones vi<fton6ías en M 

cau 



Üon los Kelipojosdeík Cómpdniáí í l y 
c^tifa:.eñanclo condenadas por el mifmo Breue A-
poftoüco 3° y defta fuerte atraen a fa didamen con 
las alegaciones los ánimos > que aüian de defenga-. 
ñaf conlasfcntcncias>y Decretós áütenticos. 

El numero grairde que han impreíTó en Efpa- í¿ 
ña,y fuera déila de alegaciones-, inveaiuas, y me- fZ$™f£j7 
moríales los Padres Lorenzo de Alvaradó, I u l i a n > t f / ^ r ^ 
de Pedraca, m m ^ ^ m m m m M ^ ^ 
luán de San Miguel^ Francifco Calderón, luari 
Antonio Xarque5Balcafar López, Religipfosde 
la Compañía > todas diuerfas,y a vn mifmo inten
to de la caufa del Breve, y de los diezmos, han Cu 
do tantas* que no es fácil reducirlas andmero, y 
efto antesde veneerfcla caufa, y ocho años def-
pues de Vencida;porqüe de la mifma manera que
dan valerofos> y fuertes vencidos^ qué otros lo 
quedan venciendó.En efta Corte han corridóim-
préíTos los memoriales del Padte luliande fedrar 
^ade la Compañía, cotitra el Venerable Obífpo 
del Paraguay Don Fr¿Bernardino de CárdenaSjRe 
ligiofodc la Orden Serafícade S.Francifcó, Varo * 
Apoñolicó por fu efpiritu3letr3s,y excplo^quando 
rio fuera por fu Dignidad > digno de toda reaeren-
cia,y eftiniacioriiy con todo eífo, nofolo los ha 
eríto efle R eligrofo con tal deftetriplan^y clefcre. 
dito défle Üuftre Prelado, qiie es bien digna de re-f 
formalcion,fino que de paffo felleuó la ira tras fi aí 
GbifpodelaPueblajal delCuzco^y alos Ar^obií-
pos de Lima,! y los Charcal, y lo que es mas, ato-
dos los que han paífado ¡alineaycalificandolóspot 
ídaxadosicon laniifmalibertad,que fihablárade 
quatro hombres del puebío,y de la ínfima plebe. J | 
qnépropofito en el pleyto del P araguay, que eftai 
a dos mil leguas de la Puebla de los Angeles^ 

I el 



L a lurtfdicwn Eclejtaílicd de laTpiM^ 
el vltrajar a fu Prelado ? Que dependencia tie
ne vna de otra materia ? Por ventura, el Obifpo 
del Paraguay defiende el Bteüe de fü Santidadjcon 
cedido al de la Pueblano el dé la Puebla j que ent re 
a^ifitar fuObifpolas Doótíinas, y Curatos^ qué 
tienen los lefuitas en el Paraguay ? No fe vt^qnc 
es efto no poder contetier lapafsion, y pafifar̂ y pi
car coñ ella baila lo Sástado t Y laftimaf, y herir 
las perfonascon gíánde vltragé de fu Dignidad? 

NVM.^^Z. Siendo eíloaísi^esbienaoraver>fiferamuchos 
Quees forceo fatufaé impnmií 1̂  Eckfiaftica iutifdiclon v m Explica-
cer EQlefiafiicanitme. - 1 , A r / J 1 r 

úwn de efté tanto BreVe(que es de lo que le quexan 
en efta Claufda) pata qde fedefengañe al mundo* 
y fe informe a V.Mag^y ál Pontífice, refpondien-
do a tantos eferitos de lá parte contraria ) Si fera 
jafloíque fien do el mayor convencimiento > é im
pugnación délas alegaciones,las fentencias cont r i 
rias a ellasjfe dexe de imprimir efte fanto Breve, q; 
tiene otras tantas fentebeias , quántos Decretos 
contiene? Si feraneceííario^üftojy for^ofo refpori 
der á eñe Memorial de los Religiofós lefuitas, q 
contra la mente de fu Santidad, y de V . M . en ef-
tos fantos Decreros , y con infoimes tan íinief-
tros^y de equivocaciones tan embara^ofás ,- fobre 
defender vna caufa tantas vezes vencidá, laftiman 
b opinión^perfon^y Dignidad de vn Prelado, cu
ya culpa mayor fue auer tenido razonen eftasdí-v 
ferencias^ pleitos? 

NV'M.^^ . I>Gr ventufa^no es de derecíio natural ladefcñ-
fa? Espofsible, que laquees permitida alas niif-
mos brutos, y laque vinculó Dio¿ con lámifma 
íiatüraíeza,como neceíTafia para la córifervaciort 
detosíndiuidüos, no lo íera a los Óbiípos \ Quie-
ién cerrar con llave las imprefsioñes,y tenerlas en: 

h 



Con los Reliinojhs 'de -U- Compañía. W É 
fu ñiahb^ppira que pueda ófcndietíe^fin que puedan 
los Prelados defenderft^ Quieten que aya impref-
fones contra eílos^pero no pot ellos? Quien jamás 
prctendiótah grande íobcrania? 

Y debeádvertirfciqüc fi con cada vríodelos Ef-
tsdosdela lgleíiajquandofepleyteai es licitoha-
ztx imprefsiones j con los Religiofosde la Com-
pañiaesñeeeírario^rgenteíypreeifoduplicarlasi 
y tr¡pjiéárlas>y multiplicarlas t porque e 
koriOíquélos librosiy tratados ¿ que fe há¿eñ con
tra fus pretenfiones,6 didkanlencsjó caufas> ponen 
tan grande cuidado en comprarlos i para hundir-
Ios>y dcfapareccrlo^y que corran íblámete Josfu^ 
yos en el n1undo>qüc en yn inflare fe halla indefen 
ib vn Prelado,ó yná Religioso vná Gomunidad; 
Con que es heceííarip repetir impreísiohesipara ib 
plir las que con fu poder \ diligencias, y plata ellos 
compran 5 y ftiprimeili En el ObifpadD de la Pue
bla de los Angeles llegaron a dar treinta reales 
de a ocho por vn cómo de las Alegaciones de lá 
ij lefia, porque lo querían cautiüar > aunque fueft 
fe a efté precio; La Apología del Vadre Fraj 
Nicolás de lefus Marta (que llaman la Refpuef-
té del Poláco ) es hotorió i que la van fupri* 
míendo^ y apenas fe hallan libros, por los mu
chos cjuehan récogido>' atiiendofehecho tres, ó 
quatro imprefsiones: Contra eftc poder, maña > é 
induftria > que impréfstones fob'ran 5 Que dilígén-' 
cias bardan? 

P€ro(SEnoR) con lo que concluye eftá Clauju¿ 
la es mas fuerte que todojporquc dizen: (Tomarido~ 

fe licencia para de&tr cbntta los de l¿t Compmia fpor¿ 
que aclarando ejlaver dad miran a fu defenfa) que fon 
inobedientes contra el Vicario de Chrijio NueJiroSeñor^ 

l i z 



La turifdicíon Ecleltajiicá -de la Vüéhla 
(¿jiÁeáfsi lo refiere ellíhrojy contraK M,rebeldes: y lo . 
mjjfWÓ y ^ M f M ^ I ^ ^ ^ M ^ ^ ^ ^ ^ México; bajlan 
tes caufaspara m ^ Í ^ % é ^ ^ ^ m k w $ m w ^ i ^ 
nia^úr el abúfo del Breve, 

NVM4.^^ ÓmitOjloqueya efiá advertido 
Sathfrcefe algü ^ ^ 0 ^ ^ ^ d e l . Memorial de ia explkadon 
mentó del*parteuñ- fól Bre*ue (que los Reügiofós kfuitas llaman Íl« 

broíy fe reduce a vn Memorialde doze pliegos de 
papel.'J Porque en ni los llaman febeldes a V . 
Mageftad, ni m b k & ^ í ^ a fu Santidad : Peró por^ 
que fe lo riamaffen , fe aüián de perder los Santos 
efcdos de lo refueltó por el Breve Apoftolico> 
Poreífe^fo^ auia de privarfe de fu vio) Por ven-
tura es bueii argumento el figuicnte ? Epe Vre* 
lado dme, quefúmos febeides a V. Mágeftad, e in
obedientes a fu Santidad > porque no obedecemos el 
Breve Apojlohco : Luego ha de jer privado de e fíe 
Breve Apojlolko > por el abufo del mipm Apojiolicó 
Breve. 

N v M . ^ ^ ^ Ñ o parece que corre bien el argume^^ 
íZ]E/ie Prelado efcriveenfusmemoriales^uefom 
heldes a lá Sede Apojiolica, qmñionáfotfos obedecemos 
k la Sede Apoftolica^luego nofepermitaque ms ofenda, 
conmafonde que defienda la Sede ApoJIdicai.cotúú 
masbien. 

También corriael argumencb/idixera: Los Re 
ligio/os déla Compama eferiven contra efieBreve Apof 
folíco9y qiAatro años fe defienden del ] luego en ejiacaufa 
no obedecen a Iñ Sede Apojiolica. También efte t Los 
Keligiújos de IdCompdñia no obedecen los Decretos Apof 
túicos^mgfinúdebenfer oidos, -nivalerfe en efia cauft 
deíáexempcionqMe les dio la Sedé /ípofiolica, Y efte: 
Los Reíighfos de laCompañid effiven contra losObif 
pús^y contra los Breves Apofiolicos; luego prohíbanle i 

él 
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flejcrihir Untrá los Obifpos.y contra Breves B M j M h 
véstpor élaktfo tieeflos injumfos efrms.Fov^m e feri 
bir cbiitrá lo que mándala Sede Apofto/íca, y ca
letre-de los privilegios de lá Sedé Apoíloííca, es 
ÉmjfW de Vos ptivi!égios>y de !a paciéncia de la Se-
dt ApoftbÍica¿ Finalmente^ quepor eícnuir enfa-
üor de! Breue Apoftdlicó^y en deftñíaíayajpierda 
Vn Prelado el Breue Apoftclicc^mcnefter es cjuefe 
di fina por otro Brcue Apoftolico, para que fe crea 
vnaeoía tan dura: " l 

Porque fupongamoSjque fe excedió en la deferí 
ía de vn firevéde fu Santidad > qü-e mira apuntos' 
Vñiiierfaícsíy al fin no puede negárft^que feria pid 
errof.y exceirdaziabiieiná pareé; Eíle fenaabufo 
del Breve, Ó de la pluma 3 y cotto dáiídal, eíitendi-
ñíichto>y letras de eftcPrebdoíó deíiisAbogados, 
y Procuradores?(^ue culpa tiene el Breue^ni fu Sa 
tidad de qué le'yene en lá execücio > Porque ha de 
perder lá DignidadÉpiícopa^entuyofduoríe ex
pide el Breuc) los derechos que por el lepeftene* 
¿en ? Porqué las almas :.a qoierí rérnedia íPorque las 
cóneiencias^qüe quieta ? Porque los efeandaíos q 
teformaí Si fuera vha2¡ráGÍa hecha a eíle Prelado, 
o vn privilegio períbna! íliyoi qué lá peídietá por 
fií abvfoierz toIerabíe;pero que pierdan las almas 
por quien lás défíen de^aunqué ex¿édá en íü defen-
fa;niucho derecho es meríefter para defenderlo. 

Y que feria, fino folo no huüieííe excedido, pe
ro ni llegado con la defenfá alo obligatorio^quari Quantomenosfihaef-

dteíle a cada píiegó de la defenfa del Breüe3vn tra- trma* 
ta cío defuimpugriacion? Porque es tantoloque 
ha eferito la parte contraria5que cafi foii mas fus 
Tratados ? que nueftros pliegos. Y qué eíló fea 



Lxlmfdmon Echjiajlkct deli Vmhla 
aísinofe viene luego a la vifta, íienJo tantos los 
Religioíbs de la Compania,y tan vnidoSídoqasn -
tes, acreditados^ eficaces^ y ddócupados, po Jero-
fos,conftantes ? Y efte Prelado folo, ocupavlo; fin 
mas autoridad ̂  que la de fu Mitra ; fin más poder* 
que el de fu Báculo; fin mas fauor * que el de fu ra
zón, fin mas eficacia, que ladefueaufa, fu dere
cho, y fu pluma? También efta,que defiende to
do efto ,le pretenden quitar de los dedos , quari-
do eftá pugnando por vn Breve Ápoftolico? Fuer
te prctenfion parche en Prouincias Católicas! 
Cortar (quanto a los efeótosdé eftádefetifa^co* 
moa San luau Damafceno, la mano, al que de
fiende las reglas Sagradas ! Quanto mas fácil, y 
juño era arrojar délas fuyas las plumas, los que 
Jas impugnan? 

C L A V S V t A X X X I V . 
Délas Autor Hades referidas es larazjoncon* 

cluysnte jorque lo que pretende executarelOhif* 
fofín ejiar comprehendido en el Breue > ni es concedido 
del Papa>ni pajfado por meJiroConJejo iT/ea el exeplar 
él panto de los Conferuadores>para concluir el/ilogifmo0 

Queriendofe tn trodtícir en el cumplimiento del Breve 
el Vrovifor Gobernador ¿fixñ por defcomf4l£ados>mfoto 
a losviuof, que fue Maejiro Paredes p de la Sagrada 
Religión de S. Domingo>Confervador que auia fido^fim 
también alotroConferuador ¡que amamuerto. TelJe~ 
gmdo Proui/orGovernador, que fe huuo con mas tem~ 
planfarfroueyb Auto ênque mando, que en viniendo a 
pedir la ah/olucion los Religiofes incurjos en las cenfa-
ras contenidas en el BreVejon todo amor3y caridad fea 
recibidos,y ahfueltos ofendo afsî omofe ha probado, que 
no habla de los tales Confervadoreŝ ni de abfoluciones,b 
cebras,comofe reconocera,difcumendo por toda la fe* 
ne del Breve, Ten 



Conlcs ReíIgiofos dcía Compamd, . i z 
Ten U libro referido en el foL6.diz<e las pdabróisfi" 

^jAientes: CGorultádo con m i Congregacio,efpe-
! cialmente pará eño^difinio la tsufa el Potifice, de
cretando ̂  que fue nulo el nombramiento de los 
Gónfervadbres > y fus ceñfuras inualidas: y por el 
contrarió lo aótüádo por el Obifpo/y fu Provifor, 
juftcK Cofa tan ejirañá del cafo jomofignijica la eviden 
da de la verdadje que fohñ lo contenido, como fe ha 
dichóyejlapendienté oy el pleyto. 

Tparéciendo la parte dd dicho Obtfp o efila A-udieyi" 
cia de Mexicó^fam^ lo m fmoq el cn f libro y eñvnd 
petición que en orden a la exemeion del Breueprefenta; 
de quienfonlas palabrasfigmentes: Sobre que le def-
pachó vueftra Real Cedüla^ eri qué fe declaró ao 
aucr fidocáfó de Confervador elqueft trataua \ y 
que lo obrado a tituló de dicha Gofetvaduria, auia 
lido ríuloíCorifirmandó eri vna déciíiori ambósTri 
burialésiPÓritifició^y Real^Scc.D^^^ 
muejirá qmnUceHciofaméniéfe m$M cotra la verdad, 
y conqudntdliberiadfeprocede r queriendo ¿que lo que 
afsi fe afirmayelmhrede F¡ Mdodcfedite, quado Clm 

f/Jd ninguna en vuejlra Real Ge dula fe halla,q a tal de 
ciJíonmire,niénldpied^dde KM.cdbe, dondeloma fu 
principal afsiento Idju/Iicia^decidir.ni declarar vnBré 
üeVontifició, 

S A T I S F A C I O N . 
VE luiuiefle Varones Elaquentes,qperfua- NVM44.0; 

\ J r dicíTen en Roma, lo q no fucedió en la Chi- DfSluJ¿Í W f ^ í 
, rjjh; , , l . w . . r enel hecho de ia partt 

iia,ó Iapon,conias póndéraciones que mashiziel. contraria. 

Ten a fu inten t O j ó en las Indias > lo q nofucedió en -
Roma^y qcrézcaloqfucediój con lafuer^adcfu 
ponderación 3tatOiqüc lo negro parezca blanco, y 
loobfeuro^refplandecieíKé ; noay que admirarfe, 
porquenó p uede tan fecilniente auerigüaríe lo íü-



La ImfdíCion Eclefajlica de la Pnkld 
cedido en quatro5ófeis añós; pero que cara a cara 
pretenda pcf fuadir en la Corte5y a V . M .y a fusMi 
niítrosja parte contraria,donde han fucedidolas 
cofas^lo contrario de lo que pafla, quando puede 
comprobarfe jverfcy conocerfe dentro de dos ho 
rajiio puede negarfe que es gran privilegio. 

1SÍVM.44Í* Aqui afirman los Religiofos de la Compañía, q 
cenvencefecon evidsn t\ Breve ¿z fu Santidad no reprueba los Cónferva-
"•"'̂  dores,y que las Cedulasde V.Mino hablan de efte 

punto^y que de^ir lo Contrario, eshablarlicenciofa-
mente contra la verdad t j proceder con mmha libertad* 
JE1 Breve dize las palabras figuientes(boIuamGllas 
a repetir por íeftan breuds, y veamos quien habla 
licem 'tofamente contra la verdad:) Tque fegun ejiofá i 
zefu SantidadJ elObi/po, b fu Vicario Generalpu-
dieronmandar a los dichos Religiojos, que no thojira-
ron ajÁer alcanzado la dicha aprobacionij licencia, qpie 
dexaffen de CQnfeJfar>y predicar la palabra de Diosyfo 
pena de excorrímion late fintentiá', ni por ejla caufapu 

N O T A , dieron los dichos Religiofos, como pormanlfejibs agra
vios yy violencias ̂ nombrar Confervadores. La Ceda-
ladize las Cí^mcntcstTamndofeme confitado por los 
dd dicho mi Confeso de las Indias,lo que pareció y con co~ 
nocimiento de todo lo qae en ejle negocio ha pajjado, ha 
parecido y que re/peto de que auiendommdado el dicho 
Obifpo a los Religiofos de la Compañía exhibirlas di~ 
chaslicenciasydebieron allanarfe a haz¿erlo:pues no tie* 
neprivilegio q los releue de ejla obligado^ q exteiiero 

pt OT A. cnvaUrfe en ejie cafo del privilegio de nobraros por ta 
les Iue&>es Confervadores,pues auiaoíros medios jaridi 
cosconqdefenderfey quevofotrostabien excedijleis de 
mojí adámete, afst en aceptar elnobramííto de tales Jue 

t Zjes2como en introduciros a eJiayjirifdkio,y en vueñfot 
procedimientos vfandodella, porq ficndotanirregrA-
lar,y ídíofd>no la debijieis aceptarle. Pof-



Con los Religión déla Compmia, n p 
Pofsiblees(SEnoR)que íiendo efto tan claro^ NVM./|.4Z. 

defpucsde tantas vezcs muertos eftos Coníerva-^^^¿g^^ 
dorcSjOtras tantas los hemos ele ver refucitados? fesdéfpues de mmkas 

Qmenhazeeíle prodigiofo milagro ? Si la aiano ^¿QA^IUCT * 
Apoftolica conefte. fanco Breue extiiiguió^y mató 
efta jurifdicion ? aun antes de auer fabido cao gra
nes exceíTos i como los que cometieron, folo por 
ver3que no tenían fübíiñencia en el Derecho;ni en 
el Hecho;quien refucitaalosque la mano Apoftó 
licamata5 Apodólesauiaene!mundo, quandoS. 
Pedrocondenoamuertea Ananias, y Zafira; y no ^^-í-
huuo alguno deíios que fe atreuiciTc á refací car los; 
porque lo que mata San Pedro^Cabezadcia í g l e -
íia?y Vicario de Chriño;ni aun los demás Apocó
les lo quierensni!o pueden refucitar. Pues como 
losíefuitasíeatrevienádezir tancas vezes en eñe 
Mcmonaítqmfon Confemadorcs íos que e! Pomiíi-
ce tiene declarado,^ ^ ^ ¡ ; ^ lofueron? Yíinofc^n 
Cofervadores^feran vahdasfusccfuras?Elmifmo 
Brcue lodize con eítas palabras;M dios (los Con-
férvadores) i^ í /^ de nombrados, como ejia dichoy pa* 
dieron fdminar excomunión mdebid4}y mlamente com 
tra el OhiJ¡)o>yfu Vicario GcneraL 

YíipudoelProuiforjuftamenteobrarjydcfco* T 
mulgar, y lo declara aAi el Breue Apoilolico; j u f - D ^ ^ o l í t l r ^ 

tas,y fantasferanfuscefuras,y neceífarialaabfolu ^Breue qaamo a ú s 

cion. Que haremos aora de tantas MilTas como al ^ ^ ^ Í P ^ 

gunos Religiofos de la C6pañia,y \os miíluos Co-
fervadores han dichodefcomulgados publícame-
te?Quc haremos de los efcandalos qfobre efto lia 
caufado en lalSIueua-Efpaña? Qu¿ haremos del def 
precio con q fe han tratado las Llaues de S.Pedro? 
Qu^ haremos déla fangre q fe ha derramado déla 
Epifeopal lurifdicio? Qu^ haremos déla debilidad 

KK conque 



La hríflmon [ Eclejiajtica deld Puebla 
que queda por eftos defprecios la Eckfiañica Dif-
ciplinaíCon vnanofolo q efleeníordecidoelder-
comulgado a los latidos con q pulfan en fu co razo 
las infpiraciones diuinas9para q fe abfuelvaj lo poe 
de acufar al Santo Oficio,por fofpechofo en la Fe, 
Qm: haremos conlosqhaquatro años q refiften, 
no íoloaquellasfecretas infpiraciones, cinceno* 
res impulfos-jíinoaeílas publicas, y.fonoras vozes 
déla Sede Apoftolica) Todo efto peía menos, q el 
llenar adelante vna Empreíla candifícultofa, ta af-
pera,tan cuefta arriba. 

NvM.^zj - Y defpucs de todo efto/ao quiere eflos Religio-
siquando fe incurre en fos,q fe pueda dezi ̂ n i defender en la I^leíia io co 
elexcefio Je puede a u i » • i i - j r \ r \ r i / r ~ ~̂r r 

farm trano délo q defienden.Deípues deílopretecieeí-
curecer,y defacrédicar con quéxas la verdad^la ra-
zonjelderecho,lalibertad Eclefiaflica, y qeü efta 
caufa andefugitiüa,aqui prpíía^alli opreífa, alli a-
pnfionada5y en todas partes por los rincones. Y el 
engaño en ella gouernado las cálleselas placas, las 
caías^doniinante^y feguro.Para aquello no quiere 
que ayaimprefsioneseni tinta^ni píuma^ni papel.Y 
para efto refaias^y balones enteros.Defpuesdefto 
nofchadedezir3qnoobedecen, que fe oponen, q 
reíiñe,y aelloshade fer permitido incurr¡rlo,y ha 
zer!o,y refiftirlo;peroanofotrosni cldezirlo, niel 
acufarlo. Vn cadado fe hade poner enlos labios ala 
raz5;grillos,yefpofas en los pies,y cñ las manos;S. 
y clauo enel roflro^folo hade andar en efta caufa def 
ahogadala calüniajdefembara^ada la equivocado; 
poderofa,yefícaz la fuerza. Con vn alfiler no fe ha 
dedefeacierla Iufticia;peroIaíinrazoncon vna lá-
^amuy grueífa,ymuy larga. Armado Goliat de 
azero, y de luerro de pies acábela j no fe 1 e ha de 
dexar al pobre Paftor, ni el Vaculo 3 ni la Honda, 

ni 



Con los Relígkfas déla Compañía. 150 
ni cinco defnudas picdrasjco qüc defcnderfc ? Por 
ventura efta desigualdad(SEñoR) es periiiicida^ 
ni conuenience en la íglcíía Católica J 

C L A V S V L A X X X V . 

Y~ H A L L A N D O S E vndiaelOhifpodeld 
Puebla en vnd confirencia de cafos de 'Teolo

gía Moral enla Congregación del Salvador, dónde je 
junta lo mas Graue,y Doóto de la Clerecía de Madrid^ 
tratando vn¡)uñtoyacerca de la afsijiencia del Derecho 
que tienen los Ohtjpos para pedir las Licencias de Con* 

fejfar^y Vredkar9dixo: Q^e contra vna Religión lo te
nia Executoriado^dando a entender ¡que era la Compa-
ma)J()hre queSantidad aula expedido vnBreue.Tpaf 
so a deZjir'fQj4ela mifma Executoria contenia, que las 
confefsiones que los Rdligiofos de la tal Religión auian 
hecho p eran mías 9 y como tales Je decidid en elBre* 
ue , que dehian fer revalidadas * Coja que causo tanto 
efeanddo^que diuerfos Clérigos de los que al l i fe halla-
ronyvimetonamamfejiarloalaCompañía^para qué 
holviejppor f¿4 crédito,contra quien tan declarada* 
mente fe auia opuejio el ObijpOy Autorizándolo con ef> 
te Breue; donde dixo, que en vno defus D¿4bios e/laua 
declarado. Lo que mirándole i? verbo ad verbum/re-
conoderonyque enrtmgmo de ellos e/iaua tocado^ni com 
prehendido. De donde feforma el ar^Ámento fígúente% 
que fe refuelve en la razjonquefe dixo a l primípio. Jo-
dos los cafos referidoŝ que el Qhifpo ha pretendido exe~ 
cutar3noeJlancomprehendidosenel Breue, como fe hd 
mofírado. Luego en todos ellos la execucion que el Ohif 
po hapretendido.no hafídopor difprfidon Pontificia, ni 
hapaJfadoporelFueJlroConfejo, y porelconfiguiente 
el Brem9deqmentoma pretexto, mpuede, ni debe fer 

Kk z exe-



ha Imfdicion Eclejidjiica déla Puehla 
emulado* Te orno en ellofe comprende loprmcipJ del a 
mMeria y y ¡o original de las diferenciksyque mira a los 
Jueces Confervadoresy a la caufaporque los fufeito la 
CompañiayJíguefeporneceJJariat y vltimaconfequen-
cia9que elBreue nodehejer executddo comoelObifpo 
pretende ypues en él nofe comprehenden las principa
les caufas, de diferencias 9y pleytos entre la dicha Co$~ 

S A S Í I S F A C I O N . 

ÑVM.^J'. STA Claufalacontiene eníi vn chifme lige 
SatisfacefeaioqdKjn f^* nfsimo^y vn argumento igualmente fuer 
^ i a . q r e f i ñ o a í a C o - te?queelchiime. rorqucaísiltiendo elte Prelado, 
f u f r ^ á l ^ ^ c o m o Prefe¿l0 de la ínfigne Congregación del 

Salvador del Mundo^Uena de SacerdotesDodos j 
Exemplares,y Fervorofos;en vndia de las Con
ferencias de los Martes, fe dudó, Si elConfeJJorque 
no tiene Licencia del Ordinario Dtocefano y y la tiene 
de otro Obifpoje halla con lurifdiceionpara confejfar a 
Seglares de la Dioce/íde cuyo Ohifpono tiene Licencia. 
Afleo tófe3que aula fobre efto Opiniones. Dixo eí^ 
te Prelado^que en el Breue de fu Santidad eflaua di 
finido eílc punto;porque dize5Que el que no tierie 
Licecia del Obifpo Diocefano, aunque la tenga 
deotroPreladoínoesbaftante. Las palabrasdel 
Breue fon las figuientes cii el Dubio Nono. 

Si t odos los RegulareSymnque fean de la Compania 
delefiÁSypuedenadminijlrar el Sacramento déla Peni* 
tencia a los Seglares yfn Licencia de el Obi/po Diocefa-
no.aunque ayanfdo Aprobados en otra Diocef* Ref 
ponde:Que los Regulares{\o miímo fera de los Clé
rigos Seculares) aunque fean déla Compdniade le-

fus y Aprobados en vna Diocejipor el Obifpo > para con-
fi-



Con los Religión déla Compama. i ^ i 
féffdt a lasperfonas Seglares;por ningún cafo -paedtha 
ẑ er las tales confefsiónes en otra Diócejiijtn aprobación 
dclObtfpoDiocefano. 

Habfófe tambien,fi ferian ^ÍÍ^ÍJ aquellas co- N V M . ^ Í . 
fersiones^en cafoqueno tuuieíTe lajurifdiGcion el 
ConfeíTor^Difcurriófc fobre efto con mucha eru-. 
dicioh por los que alli eñauan. AíTentófe,que la 
buena Fe Ies valdría, para que quedaíTen abrueltos, 
aunque no tumeíTe rurifdicGion; por fuponerfe, 
que íadabalalgleíia^íibienauia Autores que de-
zian lo contrario. E! Prefe£to íiguióclmifmo dií* 
¿lauien, de que íi tenían buena > les valdría, co
m o no huuieíle cxpreiía^y publica prohibición del 
Prebdoalos Seglares,pira eonfeílarre con aque
llos que no tenían lurifdieción, Sin hablar pala
bra ^ de que no eftauanabfueltbs aquellos a quien 
confeíraron losReligiofosde la Compañía en fu 
Dioce í i , fin Licencia fuya^ni de fus anteceíí(> 
res. 

Eílc fue eIcafo,ylan ciertOíComo lo áíTentaron i & y y i ^ y 
todos quantos eftuuieron en aquélla Conferen
cia.Pero los Rehgiofosdela Cómpañia,queen to 
das parteseftan acechando,a las acciones , pala
bras, y penfamientos defte Prelado,auiendo!es di
cho 1 o primero,y con él difgufto paífarido a creer, 
ó inventar lo fegundo; Formanquexa,y fe la die
ron al Licenciado l u á n Bautifta Caftellon, vnode 
los mas Exemplare^ Sacerdotes de aquella Santa 
Congregación,y Beneficiado de San Salvador, 
pormedio del Padre luán Eufebio;áque¿l rcfpon 
dió(coriio quien fe auiahalladoprefente) quanc6 ^ 
tratioeradeloquepaíTáuajy aüisódello al Prefé-
¿ tCjque era eftc Prelado. Y como quieraquees 
muy enemigo de obrar con equivocaciones en 

las 



La lurifdicion Eclejí^ijitca de la Puehld 
las cofas,fino con vna ingenuidad Chriftianaj y 
fencilla, le efcribió al Padre luán Eurebio(a quien 
cñima,y ama ternifsimamente ) lo que auia pafla-
do? y que tal cofa no aula dicho/porque no fue ne-
ceíTariohablar cncWo.Peroparaquenohmiejfe oca-

Jion en lo de adelante de perturbar la paz^ qmdejeaua. 
eonferuarlaCongregacioncon la Compamaypor oca* 

Jim de ejlos quentoSyj dilaciones; feria de grande con~ 
faelo de todos los Sacerdotes que concurren en ella, que 
mtodasfusImtaSfRofariOyOracion^DífciplinaSyMf 

Jionespredicación a los Ejportilleros,yFjfta deCarce
les,y Hofpitales 9y otros Exercicios afstjiiejfen con los 
Congregantes dos Religiofos déla Compañia* los que 
mas gujlaffenypara quefuejfen tejiigos del Amor y y Ef~ 
timachn grande que ha&e aquella Santa Congrega* 
cion de fu R^(O?Í.-Refpondio el Padre Eufebio a 
efte Prelado,muy fatisfecho^dizienJo; QjÁefaZjga-
uaama JidochifmeyO equiuocaciondelque lo invento & 
rejirio. 

NVM /Li8 es to^0 Ĉ  <luení:o • leamos que influye 
^ « p J a ^ í í ^ ^ enlaobédiencia que deben los Religiofos déla 
téitfmmia. \ Compañía a efte Breue Apoílolico^ó que importa 

quedigaelFrefe¿loloquequifiere en la Congre
gación, para que ellosnoobedezcan loqucdixo 
el SumoPontifice en Roma, confultado por otra 
mayor,y mas Eminente Congregación ? Hafe de 
gouernar vna caufa tan graue por chifmes, ó quen 
tos? 

N v M . ^ p , pero porque en materias de Dodrina no es ju-
%l%ll^]^Z7^Uito P a r l e s cofa que no fea muy lifa^y en efla Clau-
lomúsfeguro. fula ¡níinuan, quenoay para que reiterar lascon-

fefsioncs todos aquellos que fe confeíTaron con 
Sacerdote,que no tiene Aprobación del Ürdina-
no,niPfiuilegiodelPontifíce aporque les baílala 

bue-



Con losRslfghJoyde la Compama, 1 5 i 
buena fe. Esbien acordarles 3que aunque ay Auto
res que dizen^quc el que Te confcrso con buena fe, 
con Sacerdote defta calidad 5 queda libre de la rci-
teracion;-y no debe bol ver a confeíTarfe, porque le 
falva el error común ; pero ay otros muy gra
nes.que eníenan lo contrario ; y efta es lama? 
fe gura para los que tienen tiempo de reirerar-

Porque el error comüñ de los pueblos, no pue- ÑVM.zj.^o 
de dar la luriídiccion en lo Erpiritual, coúio pue~ F ^ W e j praeuafc a 

de enioTeniporai • reí peto de que eíta depende g ^ ^ ^ c ^ p ^ 
de!loS;y aquella de Chrifto^y fu Igieíia , Y afsi en 
elcaro^¿^r¿^mP&//p(9,pudG el error del Pue
blo Romanojuflificár las fchtencias, Porque ptjcío 
el pueblo Romano hazer al Efclauo^Iuez* Pero no 
bailaran cinquenta Reyes coronados, ni cinquera 
inilPveynos a hazer Sacerdote al que no loiuerejaü 
que le oigan muchas MilTasiniconfeíTori aunq fe 
confieíTenconel; 

Por eílo recurren los Autores contrarios, a q ÑvM.^y i . 
la Iglefia fuple aquella luriídicionyy fe la da; Pero 
comonoay Texto foriiial> quedifinaeftepunto> 
es mas feguro en materia Sacramental^y que tan
to importa(íiendo5coaio es, el Sacramento de la 
Penitencia reiterabíe) bolverfe a confeífar con 
quien tiene lurifdiccion el que feconfeísó con 
quiennola tenia, Eíloqueesmas feguro^Io tie
nen algunos Autores Graues de la Compañía por 
óbligatorio;tanto?que declarando el Eriiinentif-
fimo Cardeual Toledo las caufas que hazen irrita 
Ja confefsion3y obligan a reiterarbípone la terce-
í^por eftas palabras elConfeJJor notienefa 
^/^Or</M^n^Q ^/¿'^^¿/Í' confcjjar{zft.o es Lice 
cia del Obifpo,ó del Papa.ó no es Cura de Almas) rQUtMh^^ 

por 



La lurifdíccionEde^ajiíCd déla Tuehla 
p rqu t entonces fáltala lurijdíccion, y eneja parte lo 

K O T A . mifmoes confejjarfecon eUqvte convnLego^y afsifeha 
de reiterar la confefsion,y no bajla la ratihabición, Bie 
fe v¿ fi quien fe confieíía con vnLcgo^ tendráobli 
gacion de reiterar la confefsion^y qual e s la Auto
ridad del Eminentifsimo Cardenal Toledo, que di 
xoefto. 

Y la razón deíU conclufion, es; porque como 
N V M . ^ ^ ¿'IZC suarez; E/laforma del Sacerdote idóneo de tener 

ftdttc. Su Arrota .^mtn J 1 rn 

3.i>.(í̂ .2 8,/e¿í. 4 o « - hrifdiccionifon eftas fus palabras) nofolo es necejfa-
14* riapor necefsidad deprecepto>fno también por necefsi-

dad de Sacramentoide tal fuerte, que fiel Sacerdote que 
no ejlúttiere aprobadopor alguno dé los dos modos di~ 
¿??a?(eflo es por la lurifdiccion Delegada i 6 Ordi-
mr¡&)pretendiere dar efie Sacramento, no hará nada} 
no folopor el accidente^ mala difpojtcion del penitente, 

N O T A . Jínojub/lancialmentepor defeclo de Poteftad( eño es 
lurifdiccion)amq!Ae llegue con bmnafe el penitente, 

S ^ i ^ f i Y Reginaldo^e lamifma Compania,dize: % ^ 
4 4 md. rta temeraria propojicion de&ir»que podía abfoluer de 

culpas mortales el que no eflmiejje Aprobado del Obif-
f ^ s ^ r B X o f e f s i o ^ Y M a n u e I i S a d i z e VQ^ esmceffmo reiterarla 
jiiprii.7°ittlt̂ -3-*¡»7 confeísionhecha alquenotteneVoteftadpara abfoluer. 
Comndifp %.de Min, J J . r r i t ¿ J • , 

§fiCT.pl£nit.&fib,<¡,n. Lo miímo tienten ios mas celebres Autores de l a 
3 4 ' 3 T ^ 3 6 ' . Comoañia. 

NVM.^.^, ^e a(lu^ han recitado dos declaraciones de 
VecUrmeneUeUfacu losEminentifsimos Cardenales, que hazen gran 
Cmgngmon febnef- £ Ü C r c ^ y ]a añaden álarazon,y autoridad deíla opi 

nion. 
La primera la trae el Eminentifsimo Cardenal 

jndeci.cmt.TrilM. Belarmino,con eftas palabras: El me fe conMa> M 
queJeatgnorandolotCon LonjeJJor no aprobado por el Or 
diñarhytiene obligación de repetir la confefston,porque 
es nula. 

La 



Con losRel¡gíof)S de la Compama. 1^2 
Lafegunda) esaunmas fuerte ^porquecüzc: 

Que debe reiterarfe la Confefsion^ aunque fe Con 
fíeire con quien tiene Licencia deí Pontifico ( co
mo fea generalmente concedida) ííno eftaaproba 
dopore! OrdinarioDiocefano. Traela Barbora> 
con las palabras fieuientes: La dhíolacion dada por * r . „ ^ „ 
qaalqmerddcerdote.envírtMdejaciiltad.generdmcn'' 23.C. 1 Jt 
te comedida por el SumoVontifioe'jO efpecialmente por el 
VoTnocQ^jiel ta l Sacerdote nofuere examinado^ apror 
hado por el OhjfpG.nofe tiene por valida$aunque la dé a 
aquellos que fe conjiejjen con élcon hena felpen/ando q 
ejia aprobado )̂ ignorando que fe requiere aprobación: 
porque la Congregación del Concilio faZjgh,que era ejia 
ahfolucion mda;amque los quefeconfr'Jfan cjten efm-

fadosparacon Dtos\pero en cafo que llegar en afaber-* NOTA' 
lo>refj)ondto la mifma Congregación 7 que fe ha de reite* 
rarlaconfefsicn^ 

Ylarazondenobaftarla concefsión general NVM.^.^. 
del Pontifice^no es por defeóto de poteftad de! V i 
cario de Ghriílo^quebien fe v^que lo puede todo; 
íino por defecto de fu voluntad. Porque como di-
zen Vazquez?y Suarez.fe prefupone faltar la inte- S ^ M L l ' ! n ^ ^ J l ^ * 

cion del Pontifice. Porque en la general concefsio ^ v i ^ ^ J n ^ . p . ^ : 

no fe juzga revocado el Concilio de Trenro, nila ^3*^ '5t 
Aprobación del Ordinario,ni que ella fe ala mete 
de fu Santidad. 

Eftas declaraciones h^zefí gran fuerza, para NvM.^yjr* 
penfar, qfiemprequeporfalxa de la Aprobación 
de! Ordinario^óPriuüegiodel PontificeíConfieiTa 
yn Sacerdote^que no tiene lürifdiccion, aunque 
tenga la poteftad de la Orden,y buena f ¿ ; fiendo, 
comoes,irnta la abfolucion, debe reiterarfe la 
eonfefsion.Y eílo es mas feguro para el que acón-
feja;-y elexecutarlo, parael quefe acoaíeja. 

hl Por-



La lurifdicion Echfíajríca déla Vuehld 
Porque fiempre que ay duda en puntos Sacramcn-
tales(coniomiranalafalvacion) fe ha de féguir 
lomas feguro»Y el que padeció el engaño Je con-
feíTarfe con quien no tenia rariícliccion} debe fu-
plir fu engaño,y falvarlo,confefTandofc con quien 
la tuuiere ,puesledió Dios tiempo para ello. Pe
ro íi ignorándolo muere, hemos de penfar, que fu 
Diuina Mageílad admiíirafubuenaf¿ ; Porque 
nunca llegó a cafo de tenerla mala. De otra 
fuerte fe abria la puerta, a que con dezir, que 
la Iglcfia fuple la lurifdiccion , fe expufierien 
a confeífar fin ella los Sacerdotes , con te
meridad conocida ; haziendo irritas , y nulas 
las confefsiones , en grayifsimo perjoiziode las 
almas. 

MVM4?O. T-ocja eí laDoarinafeent iendeíquandoaybue 
nafeenelquefcconfieífaconel que no tiene la-
rifdiciondel OrdinarioDiocefano;peroquandoia 
sy mala,porqel Obifpopreuiene con fas Edictos 
al pueblc^feñalandoleslosConfeíTores^qno tienen 
lurrfdicion-y de verdad no la tienen, por hallarfe 
fm Priuilegios^m Licenciasen efte cafo fon nulas 
las confefsiones?y deben reiteraríe^y feria propo-
íicion temeraria^afirmar lo contrario; porque fe 
Yenia anegar lanecefsidadde laJurifdiccion, que 
declara el Santo Conciliode Tr^nto, en el Sacra
mento déla PenitencÍ35a mas déla poc "fta i Y efto 
esquantoal cafodeloque fucedió en laCongregá 
ciorídel Salvador. 

NvM.4.5r7. Peroporqfobxeefiefúndamete grauifsimo de 
lo que fucedió en aquella Congregación (que no 

tmtmmria. viene a fer fino vn chifme ligeriísimo , fuma-
mente indigno de proponerfe por la parte 
contraria \ y aun no muy digno de fat is ía-

, IJL ' cer-



Con los Tleligiofos dela Compania, 13 ̂  
cerfe por kEpifcopal rurifdicion)lebantan e! edí 
ficiodelargumento íiguientei es for^ofo rerpon^ 
derlcs* 

Dizeneneña Glaufula-JTodos los cafosrefittdos» NVM.4.5S 
que elObt/po hapretendido executar > no ejlan compre-
hendidos en elBteue^comofehamoJlrado • Luegoento-
dos ellos la execucion q el Obifpo hapretendido^o ha [ i * 
do por dijpofcion Fontificia^ni ha pajfadopor V.Cofijo; 
ypbr elconjiguiente elBreue de quien tomo pretextólo 
puede^ni debefer executado. 

Eñe argumento^y íiloglfmo eftalleno de equí 
vocaciones;y engaños, y vacio de fuerzadefdeía 
primeraa!av!cimaIetra.Prueuafe i'Todosloscafos 
referidos ¿que el Obifpo hapretendido executar 3 no eftan 
comprehendidosenelBreue^omofeha mojlrado. Nié
gale el antecedente; porque eftan compreheñdi-
dos^como fe ha moftrado por la lurifdicion Epif-
copal; y lo que es mas 5 por la contextura del Bre-
ueXaconfequencia: Luego en todos ellos la execu* 
cion que el Obifpo hapretendido, no ha fdopor difpoji* 
cwnPontifcia^ ni hapajfado por el Vuejlro Confeso* 
Niegafe la confcquencia.Lo priméro por inconfe 
quente^lofegundo por faifa. Por inconfequenté^Víts 
puede auerpajado elBreuepor elConfefay fer difpojí' 
cion Pontificia el mifmo Breue, aunque no fe com-
prehendan los caíosque pretendieífe el Obifpo: 
yucsqacizúapajfadopor elConfíjo^y feria difpojicío 
Pontifaia7p2ítz\os que comprehende, y no huvief-
fe pedido el Obifpo ; y no paífado para los que no 
feconiprehendieíre5aunque lo pidieífc el Obifpo* 
Lofegundo^porj^^porquccl Obifpo nopreten 
de fino la obediencia del Breue, y el rendimiento 
délos déla Compañía. Eílo es lo que manda el Bre 
ue:Efto es lo q paífa por el Confejo;y hafta aora n i 

L l z el 

\ 



L a Imfdtcton Eclejíajiica déla Vuehla 
t \ Conrejo,ni el Bf eue,ni el Obifpo lo han podido 
confeguir. 

La íegunda confequencia que hazc,quando di-
NvM.^jrp. zc:fpor elconjigmente elBrem dequim tomá pretex-

io9mpuede,m deheferexecutado9 también es mala>y 
dcfproporcionada; pues no fe ha de dexar de exe-
clitar el Brcue en lo que comprehende> ni aura de-
xadodépaíTarporel Confejo , aunque errara el 
Dbifpo en pedir lo qüe no comprehende; porque 
la culpa del Óbifpo (como tantas vezesfeha di-
Gho)nolahadepagarclBreue de fu Santidad,ni 
la Autoridad ReaUque lo defiende , ni lalurifdic-
cionEpifcopal,a quien fauorece^ni las conciencias 
defofegadas, que quietajni las turbaciones, que pa 
cifica^ni la Iglefia Vniuerfal,a quien alumbra. De 
la manera que la Sagrada Efcritura, Concilios, y 
Santos Padres no han de perder fu Autoridád,y De 
r echo de fer admitidos^porque algunos los enten-
dieíTenmal^y losimpufieífencofas, que nocom-
préhenden. N i losReligiofosde la Compañia 
querrán que fus Priuilegios, y Bulas Pontificias, q 
tienen en fu fauor,pierdan fu fuerza, porq alguno 
las explicaífe contra lo que contienen. 

NVM.^O Y efta refpuefta clanrsima, y euidentifsima 
VmenfiQtî  difeurfo viene a fer en fubftancia la Tatisfacion deinnume-
í l S r ^ i y f abIes argumentos,que hazen los Rcügiofos de la 

Compañía en efta caufa. Porque todo fu hipo en 
las granes injurias con que procuran amancillar el 
honor deftc Prelado, q no fe lo tiene merecido, fe 
reduce acreer,yfolicitar,y dezir: Deílucidalapar 
teife desluze la caufa: Afrentado el Obifpo, íe afre 
ta, y enflaquece el Breue Ápoftolico: Si el Obif. 
po es malo,tambien el Breue es malo : No puede 
fcr,que vn Obifpo pecador faque vn Breue tan fan 

tOí 



Con losReligiofis de laCompamdé 15̂  
to:nique defienda vna cáurajafta Yn Prelado per
dido.- k ̂  .^:x^oD•út>b^okn^^:7^^ 

La lutifdíciohEpifcopal defiende todo lo con NvM.^tf u 
trario,diziendo:Seapecador¡fsimo el Ob¡rpo(Go 
mo dizen los déla Gompañ¡a)pero el Breue q ob-
íuuo es fantifsimo.-Las culpas del Prelado no pue
den paflar áfu Dignidad. El Breue Apoftolico íic-
pre fe queda derecho,aunque fea el Obifpo torei-
do-Hayadicholoque imaginan los Religiofos le^ 
fui tas en la Congregación del Salvador; con todo 
eífo deben ellos obedecer al VniuerfalVicario del 
Salvador.Seaimperfe¿to,óperfed:o el Prefeótoj 
Jos Decretos de fu Satidad íienipre fon pcrfcdlos. 
Verdaderamente que parece que tiene en efto ra
zón la Epifcopal Dignidad,)^ que no es neceíTario 
fobrado difeurfo para conocerla. 

Porque es bien que pongan los Rcligiofos de ía ÑVM.^Z 
Compañía en fu cora?6,y no fe les olvide vn axió-
mamuy aííentado cnDcYCcho^y es teno fe admite ducireneftacaufaque-

en todo hUquerella contra querella. Porq en admitie ^ ^ ^ " ^ 
dofe efl:a,fe turba toda la lufticia^yRazon^ypadece recho. 

IasVírtudes>y queda aplaudidos los vicios.Ponefc 
el Exemplo.Prende vn Alcalde a vn ladrón, ó ho
micida jhazele cargo el Alcalde, 6 le acuía el Fif-
Gal;querellafe el delinquece del luez,diziedo: Acü 
foal Alcalde^q me llamó ladrón; Querellóme del 
Fiícal5que me llamó homicida. Efto es lo qno fe 
admite en Derecho^porq dirán los MiniftrosrHer 
mano^urgaos primero de que no fois ladroneó ho 
niicida,que íi contare de vueftra innocencia, eífa 
mifma manifeftará nueftia culpa; y fi obramos 
con malicia en ella>pagar¿mos conIapcnadeIIa-
lion. . , 

A eftafemejan^quadolaEpifcopalDignidad 



íurifdmon' Eclejiáfiica de la VuehU 
fe qucxa á V.M.de q en quatro años no obcdéGcn 
los Religiofosdcla Compania el Breuc de fu Satí-
dad,ni las Cédulas Rcales^falen ellos convnácon-
traquerella,diziendo: Señor^ nos llama mohedmé 
afu Santidad^ rebeldes a K M , q es maloejle0bifpó;q 
f erogúelas Religiones. A cfto refponde la Dignidad 
Epifcopal.Purgaos primero de 5 no obedecéis al 
Pontificc en efta caufa,y de q no reíiñis a las Geda 
las Reales*,y fimanifcftais el obedecimiento, con-
uenceis al Obifpo.Pero ñ en vueftíosMemoriales 
pedis^wefe retenga ejiefanto Breue»y que/ejepulte^ y 
mandado executar tres vezes por vn Rey tanGato 
]icG,y Grandc',y por vn Confejo,y Senado tan Sa-
bio,!o llamáis a cíle fanto Breuc Mangana déla d i f 
cordia ¡Piedra de eJcandalo \ M a r donde fe anegan los 
Religíofos\Dolíete de tabardillo mortal; demod o, ^ 

Jalen afuera loópintasiy dais a eftas fantas^y Apofto 
licas Letras eftosjy otrosEpitetos injurioíifsimos, 
y eftodefpues de quatro años de p!eito,y de reíifte-
cia^como puede dezirfe,queio obedecéis ? Vofo-
tros os fabricáis la Fortuna; En vueftra mano efta 
el remedio,y el daño^en vueftra eleccion,la vida3y 
la muerte^en vueftro alvcdrio,la obediecia^y la re
pugnancia.Si efcogeiscfl;a,queos marauillais5quc 
padczcaislosefeftosdeaquella^ Noesrazonq lo 
jufto acufe lo injufto? Sera por ventura mejor, que 
lo maloacufe alobueno? Scrarázon imputar ala 
innocencia^las trauefuras déla culpa? No os conté 
tais con impugnar injuftamente fu derecho á 1 a par 
teiíinoque también le queréis prohibir ladefenfa, 
y la quexa?Sobre auerlaofendido, intentáis tam
bién injuriarla^ acufar!a>porque fe defiende, y íi-
gue fu caufa?Eífo no es permitido. Obedeced pri
mero^ fi obedientes os acufan,acufad ^ y quexaos 

de 



: Con los RcimQv déla Corripama. 1^6 
de que os llaman inobedientes. Finalmente Hijos 
templaos, porque w/? admite en DerechoquerelU 
contra querella, 

PARRAFO F L ' T I M O D E L M E M O R I A L 
delatarte contraria. 

G L A V S V L A X X X V I . 

QVE D £ L M O D O D E 
del O bifpc^rerakan nueuás cauías^difc-

rencias^ypieytos/ 

7 0 esmucho{Señor)qayapleitos entre losOhi/pos 
y Religionesyporq como la vnaparte tiene la af» 

Jijiencia de derecho,y a la otra ha afsijlido co tan ex:ée 
rmiesprimlegios los Fotifices^ay ocajiones de dudas, y 
reparos,de do defe origínalos pleitos,Lonuemes9que el 
modo los comerta de Cmiles en Criminales. Por muchos 
tieposcorrio elpleitoéntrelas JglejíasdeCajiiU^yLeOi 
y la Compamajobre la materia de Diezjnos ;qfe redMxo 
a concordia;fínqllegajp a mas q al Tribunal> q teñid 
conocimiento déla caufa}la nottciai Tpor largos ánosjk* 
cedió lo mifmoenlas Indias en etpíeito mifmoiq hácorri 
doentrelas RehgioneSty lasIgíeJíaSy hajiaq el Ohifpo 
déla Puebla ha ocajtonado aqen todo elmmdi) Je entren 
da3 dando con el en q entender a todo el mimdo * Bitblico 
run Libroyen q le ha^e^Teatro délasháZjiendas que la 
Compama pojfeeyparáfundar eider echo de Dtá&mos}/ú 
bre qfe l¿tigayyJon acerca dejle Tratádo>y deidadfAtfi-
cion de bienes, innumerables los e f ritos que hd mdere* 
ziadoa dmerfas partes'j/íendovndfoUdondc ejlapen* 
diente>quc es el¡7.Cmfi]o* 



L a lurifdiccíon Eckfiafíka de la VuéU 

SAflSFJCION. 

"C? L titulo dcfteParrafotiene bic fácilrerpuef-
NVM404- t ^ t a confeífandolesla coclufion. Eftaes dezir^ 

Satisfaeefe a Uparte f . 7. 1 1 ^ 1 r r C 1 

comrartdcmfumifma del modo de litigar del übiJpo,reJma meuas caujas de 
mslufm. difereciasy pleitos< Efto es cuídete, porque defiende 

lalurifdicion Epifcopalencftacaufa con valor^y 
conílancia Eclefiaftica'?y comobue CazadorEfpi-
rituaUfiguela caza^afta tenerla en las manos^y 
prefentarla a Dios en las fuyas. 

Lebantafelacaufa,ólacaza en las Indias, fobre 
no querer los Rcligioros Icfuitas de aqlla Dioceíi 
ajuftarfeal S.ConciliodeTretoenefta diferencia. 
Vanfe ellos huyendo a la Audiccia, íiguelosallila 
Epifcopal luñfdicion. Acude a Roma, íiguelos en 
Roma^vencelos alü. Vafe huyendo al Confejo; ve 
celos en el Confejo. Buelve a la Audiecia Real, f i -
guelos en ella.Buelve otra vez a Roma; va tras e-
líos a Roma^vecelos en Roma. Buelve al Confejoj 
y con c&asSatisfdciones txaiaác conuencer^ypren* 
der en ¿1 las ClaiAjalasátñc Memorial. 

NvM.4.^5. DePcamanera(SEnoR)defendier6S.Geronimo>1 
SJuan Crifoñomo^S^TomasCantuaricfcy otros 
inuchos Santos$aquantos no fe han ajuftadoálas 
Reglasfagradas^y BreuesApoftolicos. Aora entra 
muy bie el Titulo déla Claufila.Q^e del modo de l i t i 
gar de el Obifyo > refultan meuas caufas de difenn* 
das ¡y pleytos '> Pero nacidos de la porfía de los 
Religiofos de la Compañía^ de la conftancia Ecle 
fiafticadel Obifpo. 

Porque eftos pleytosa quien fe han de impu
tar, al que defiende lo determinado por la Sede 
Apoílolica, ó al que lo repugna ? A i q defiende lo 

mif-



Crm los Reímofis de la Compañía, 
ñiiüiióque V.M.defiende, ó al que ael lofcopó-
Be ? Obedezcan ellos^y feaeabóel pleyto, 

Y aísi e! citülode cfte parágrafo, entendienao-
lo de efta manera, es vefdadeiiTsimo; y dela otra 
no ataiade dcáir 5 ^ ^ Í l t t ^ ^ 1 ^ f f i Í P ^ & ^ ^ 4 ^ 
fdian meüas caufas dedjferencim ? ypleytos j lino que 

el no obedecer los Religiojos de la Gompmia al Breve, 
Apojiolico>y de{modo dé repugnarlo, refdtanmeuas 
cdi/fas de diferen^aSiypleytos. 

Y quanto a• los"Sm exemplds • que traen del , NvM.zj^^. 
pleyto que tuuo la Gorripañia con tas Igleiias á c Sathfactfe al exempla 

Caftil|a,7 Lcon,fc bqluicfa cfte papel colorado, ^ t ^ t t ^ § 
por parte de la jurifdicciori Epifcopal §^É^i^Mde.cd/liiU i y el'pliyii 
de dczir aqui todo lo que pafsó fobíe efto^ntre^S! " ^ * 
las Igleíiasde eftos Reynos> ĵ Jos Rcligidíbs del^ 
Compañia^y quan mouidos eftuuieran fobre elio> 
y los Memofiales que fe dicToa^or los Procura* 
dores de Cortes; y !os que dieron fot parte de las 
Catedralesyy los que reíporídit rorilds de la Cdm-
pania^y las juntas, gaílos, y Cóngr^gaciones que 
fobre efto fe hizieron/pero la carta que defpachó;. 
tú Mageftád del ftñor Rey Felipe í I I , el Pio^Pádre 
de V.Mágeftad/obre que fe reforriiaífe el Brcue, 
que en la exempeiorí de los diezmos auia obte-
nido de la Santidad de- Gre^drio X I I I . la Corri-
p^añia pidiendo a la de Clenrtente V I H . que lorc-
uoeaííe, y or den árido al D uque de S efa E mba xa-
doryque loíblícitáíícexplica alg^ de eílo,; y es\i 
queíeíigue. 

Muy Sdñto Padre. Los Procuradores del Eyhi~ CeduiadeifeñorRiy 

ch EckfiaJIm dceftosmisReymsdeM 
tlMay Leon7mehan jígnificado, como por aueroheni-
do las Religío/os de la Compama de lefisprimlegiosp^ 
ra m pagar diezmos de muchas heredades que- tieneft-

Mni ' fus 



La lurifdicion Eclejiajlkáde la VmhU 
fus Colegios,y cafas de Aprobación, con quego^m muy 
gran parte de las rentas decimales que con el tiempo 
la han de venir a adquirir may or > en perjuy^io de las 
dichas Iglefiaŝ y fus Miritjirosfj de mis Reales tercias> 
y vfar de los dtchospriuilegios con mas aprouechamien* 
ta de los dichos diezMos9como en adquirir heredades: y 

fmtiendoel dañoy que por muchos cabos alcanza d to* 
da la Republica,el dicho EJiado Eclejtajiico los Pro* 
curadores de las Cortes auian hecho injlancia diuer-
fas ve&eSyenque fetratajfe del remedio?y llegando a 
punto derefoluerh f les auiadiuertido) tratando de f o* 
war concordias ¡que no han tenido efeélo^mas de dild* 
tar 9 y entretener, y que ha muchos años quepretendeni 
que los dichos priuilegios fe reuoquen^ o reformen : y 
en ejlos paffados V* beatitud lo cometió a he&esparti
cular es9que conocen dello:y mefuplicaron lesfauorecicf 

fe,y ayudajje¡como fe tomaffe refolucion. Tporque he en* 
tmdido^que todas las ve&es que fe ha ofrecido tratar 
del dicho indulto f e ha tenido por muy perjudicial, y que 
de fu obferuancia fe ven cada dia incomenientes, y 
pleytos;yo tendré por fingulargracia iy benefcioy que 
V.Beatitud mande y que los dichos priuilegios fe mode* 
renyyredu&gan a los términos del Derecho Canónico, 
porque demás deldaño,yperjuy Zjio de las dichas Reales 
tercias,por el que padecen las dichas Iglefias ¿tengo obli n 
gacion a defenderlas,y mirar por ellas. Ten eJio,y en 
otras cofas que les toean,efcriboparticularmente alDu 
que de Sefa,mi Embajador. Muy humildemente fuplico 
a V. Beatitud le mande oir,y dar entero credito,y fer fer* 
mdoha&er loque reprefent ara de mi parte, que en ello 
recibiré la mijmagracia,y benef cío de KBeatti^ 
muy fanta perfonanuejlro Señor guarde,a hueno,yprof 
ptforegimientodefuvnmerfal Iglefta. De Valladolid 
.4 3 o Je Margo de % 60^ 

D i 



Con los ReUgiofos dé ta Compamd-, í 5 8 
DeVSeatttudmuyhunñlck^ydemtohijo^DcmFe^ 

Itpe^or la gracia de DÍOS^ Rey dé Gacilla, de Leon$ de 
Aragon^dé las dos Sicilias, de Gerufalen^ de Portugal, 
de Navarra $ de las Indi as bque fus muyfmtos pies $ y 
manos hefá. E L R ET. Don Pedro Franquera. 

Por eftaeartá podra colegirfe> que memoriales 
precederían á elk en las Audiencias > y Chancüle- Lo quefigmficatf^ 

fiasen los Cc)nfejosren las Cortes del Rcyno? e n ^ ^ w M . , 
las Gongregaciónesdel EftadoEcleíiaílico^ pon^ 
dcrartdo,qus auieddo las demás Religiones funda
do en Efpañá de Soo.años á efta parte, no huvief-
feo obligado a eíle plej tó de diezmos a las Igle-
fias^y cnmenosdeeinquentai que eftaua fundada 
la Compañia^quádo fe comentó efta eaufa>nopu- í 
doya toleraririi el Eftadó Ecleíiaftico > ni e¡ Secu- ? \ 
lar^ri la Corona Real^ el péfo de eftas adquifieio-
nes. Pero para alguna demonftracioa ^ íp que en
tonces pafsój fe pondrá a la letra vn cafo que fe re« 
fiere en yno de los Memoriales imprcííos > que fe 
dió por las IgleíiaSíreíiriendo el eñado aque auian 
llegado^ y dizeafsi. 

Eiqtiartofmd4mento>que el dicho daño que recihcn Ñ t M ^ ^ ? 
las íglefiasijfus Minijiros de U Religión de la Compa* Noubie dañodelal 

maMvenidókíef éon la experiencia que fe m ^ fu l£gfZtrfm'a/0JZ 
*ÜJO y etícejjotdegran ütfíigoiy damínjafríbleenlasJosdiezmoKf ^ 
lglejias>yfus Minijlfos,particularmente la^ pleytüeM 

aunque epe papel folamemé quifo mirar al ObifpO y y 
al CanonigOique recihenharto daño, Jinpajjar a los de* 
mas inferiores ¡pues hd llegado en algunas Iglejids^don* 
de el Curato que valia mil ducados,quedó con efieprivi
legio en menos decientoyj elpobre Cura viejo^ canfado 
de feruirfulglejia) Hecefsitado a cerrarla conmueho 
doiorjleüandolas lldues a fu Prelado i para que como 
proprio Cura loremediara: Ta efie modo otros ca/osfí* 



La hYífdicton Echfidjiicá de la Vuthld 
mc]ánies^áeque ejianaqui losmtjmos paptlesr(/crides 
por las lolejías, donde ay otras partímlartdades de ej~ 
tos ex ceffos,notorias a la Compdnta7j que nunca fue hĴ f-
fante elpleytotf querellas de las Iglcftas, a que f t múdi-
fíQajjen antes de llegar a la final rejolumn. 

Bien fe quan fuerte cofa es ¡ legar en vn pue
blo a cerrarfe la Par roquia.y retir aífe el Gura, por 
auerfele licuado los diezmos vn Golégio moder-
nOjConirfe apoderandode las haziendas DeGÍma-
les;y como cftejdize la Congregación de Caftilía, 
yLeon(querefpondiaavn Memorial délosReli-
giofosde la CompañiaJ que auia otrosfemejan-

N v M.4.70. Y quanto al fegundo exemplcque traen de l o i 
Satisface/e aireando ]tfoos anos, que ha que plcy tean fobre el punto de 

/í/^/^J^/I^iw^ diezmos con las Catedrales de las I n á ' m ^ o n g r a ^ 
días, de quietudes cc túkimo. Porque todo eífe tiempo 

con grande qmetudhzn idódefpojandó de fu renta y 
diezmos a las Iglefias,con la compra, y adquificio 
de los bienes fcglares. Y parece que tienen los Re-
ligiofosdela Compania (que hazen eftosMemo
riales) por quietud fuya ^ el defpojo ageno. Y efto lo 
han ido obrando en las Indias tan fin razor^ni juft i 
cisque con priuilegio pofterior^en que DO efta de
rogado el primero de V . M . n i mención alguna del 
en todas fus Claufulas^fe licúan los diezmos á quie 
tiene el priuilegio anterior, y priuilegio concedi
do a la CoronaRealdeV.M. y priuilegioáfsiftido 
del derecho pofitiuoíy aun delDiuino,y priuilegio 
concedido por tan ilüftres merecimientos > como 
ddefcubrimiento, y conquifta de aquel Nueuo-
Mundo^y darfelo rendido^ obediente, y bautizado 
alalglcfia Románalas Armas Realesde V.M.an-' 
tesque huuiera nacido la ReligiondelaGompa-

nÍ3> 

1̂  • 



Con los Religiofos Im h Comp.ma. \ i ~0 
nia,y contra toda efta jüfticia (q e$. mas clara q 
¡úzdcl Sol)fus Kcli^dfyscúngrmd^ima^m^yfdi 
ton ir aiargañdóe! pleytóí qué ha fetenta áDos que 
íe comentó 3 y adquinf3 y agregar vnas a otras 
haziéndassbañ reducido algunas de las Iglefias de 
las índiai^dtfpbjandolas de los diezmos) ^ique va 
yan coilfuíBiendóJas Prebendas^ por no reuer con 
que íüílentaríe;y lis otras padecen íhcreibíemen-
tcycomo confta bien de la fatisficion de la. Iglefia 
ia fu MemóHáljque efta en la qüinta parte d'el^Dct 
fenfa Canónica. 

Y ciertQ(SEfioR) que el qu.exarfe los Religió- NVM^^Í • 
íbs leíuitás de que íe refieren ^y ponen las hazien- Quan mufla es laqueé 

das en el ángrortó teatro ác vri libró, quandd eilos ^ ^ f ^ p o r l i 

las tienen derramadas en el publico ? y vniuerral mos alas catedrales £ 

teatro de vn Nüeüo-Müíldo;y que las puedan ellos nolofer^ex^i 

tener publicas para el go2o?y no las puedan referir 
'publicas las Iglefias para fci;defenfa:; es fornfsima 
pretenfion.Porque (SÉÍ&ipa^uidbRepuW en 
todo el murido, en ia qual fe puedan cometer los 
cxceíTos^pero no referirlD§éEn lá qual puedan def 
pojar dé fus diezmos a vna Catedral , y a fa.Obif-
po,Prebetídádós, y pobres; y que no pueden eftos 
en fu defeníá íeferir las hazieridasi y diezmos de 
que lesdefpojan?En!aqua¡ fe pueden cometerlos 
delitosipdrorioacüfarlos f Efcojan los Religíofos 
de la Gompáñiajó es bueno,y fanto el ir adquinen 
do,y el pofleer tan grueífashaziendas, y con ellas 
licuarnos los diezriioSjO es malo; Si es bueno, que 
delito ferapublicar fus virtudes5y perfecciones?Si 
es maIo5no podran las í g t ^ s t á ^ r ^ a ^ ^ a d ^ f t í i ^ 
fa l̂o que ellos executan en n n ^ t ó ^t]U)Tz\o y j 
ófenfas > No podra dezir el herido el exceíTo delq 
le hirióyy mas quando el referirlo no mirá al caftí-



La hñfdícion Edeftajiíca de la Vu tbU 
gode l agreflor,fino aladefcnfa5y curacióndel m i f 
m o ofcndido^Fuerte cofa es, que condene la parte 
contraria a !as Iglefias^con el deípojo^y víurpaeio, 
que fe haze de fus diezmos^avna muerte ciuil,que 
fe llania pobrera, y deflucimiento, y fe halla tan 
cerca de la natural;y que añada por mayor cirCunf 
tancia a la pena^que ayan de morir cerrados los la
bios'. N i el refpirar ha de fer licito | N i el fufpirar, 
aunque fea faliendo el aliento por lás mifmas he
ridas? N i v n aliuio tan corto^y coftofo ha de fer per 
mitidoí 

NVM.^?2* Peroporqüe fobro efto no áuleñdó eferito efte 
Prelado mas que vna cartá.fencilla a V.M.que há^ 
ZQ cabera a las Alegaciones de la Iglcíia cú la caufa 
de diezmos,la multiplican los Religiofosde laCo-
pañiacofusquexas a mas alegaciones, que letras, 
y las fombrás les parecen cuerpos;y de las hojas de 
los arboles fe rczelan,y contra eftas inocentes ale-* 
gaciones ha eferito aquel injuriofifsimo libro, que 
íe ha referido arriba(a que tiene claramente fatis-
fecho la Iglefia^por no acongojarlos con repetir 
vnaeuidcnte fatisfacion a tantas injurias/c omite 
el hablar mas en efta materia* 

C L A V S V L A X X X V I L 

SObre ejlepunto del Breve9qm oy fe trata, ha efm* 
to al Pontífice lo que referido queddy que fe aufmto 

de fu Iglefearfor lihrarfe de la Compañía, que le quería 
dar la muerte :y le hafignificado, que aygrandes razjh 
ms de conueniencia, en que la Compama fea reforma-
day fus Reltgiofos reducidos a Clérigos Seglares, Tia~ 
hien le ha eferito .que al Virrey de México, Inqmficion^ 
y Audienciajiene laCompañia reducidas a fu eUccim* 



Üon los Refigiofosde la Compmiaí \ M§ 
púf gran cantidad di dones conquelasha grangeadol 

. lo qud confia del Definforío que laCompañiahá he-
fho en la Curia Romana acerca de las materiás re* 

feridasi 

S A T I S F A C í O M í 

Et Éípirltu Santo aebtifejá, que nadie defeu- ^ ^ ™-r7 r 
bra el fecreto del Principe; Quien íes intrb-
z c * \ i • r J t > ^ Satisfácele tío que di* 

duce(SEnoR)a ios Religioíos de la Gompama en zeiapme comarid¡ 
aueris;uat lo que fabe é Pontificé ^ 6 lo q le han ef- P^iadóefcrh 
cnto?Paraqüe esbuend inquirir lo quevn Prela- udadi 
do por el bien pubIico5ó por fu eonfuelojreprefen-
fa priuadamehce al Vieafiódé Ghrifto I Qijienles 
moftró efta carta? De donde la hüuieron? Tambie 
en los Eícritorios s y Camatiñes del Pontificé 
m n entrada? Porque no la imprimen ? No es mas 
fácil publicarla toda > que referir a fragmentos Id 
q u e e l l a n o d i z e í y a q u e c f t o h a Z G n (que nodebie^ 
jranjmenos jálalo es eflo^ que aquello; aunque ni 
cfto, ni aquello puéde fer tóíerable. Si el Pontí
fice Sumo les hadado efta caita 5 defde luego con- f 
fieíTael Obifpoque la eferiuió: exhíbanla>y vea
mos íi es el la;pero fino fé la ha dado ̂  como la han 
auidoíYfino es ellaípara que la hari fingido? Para 
que aueriguan ló que es muy contingente 5 que Ies 
caufe dolor defpues de fabido ? También es delítoi 
Gfcribir vnObifpo al Pontífice 5 Pues a quien han 
de eferibir los Obifpos3fino a los Pontifices^y a los 
Rey es,y fupremas Cabecas de lo Efpiritual,y délo 
temporal,y mas en materias grauesyj graíldés^ y 
que piden remedio I Buen intentó tiend qüien ef-
criueal Pontífice recreto>loque los Religiofosde 
k Copañia folícitan con poca razo hazer publicop 

auien-



ha ImipítcionEdefiajika deja VtAthla 
a^iendoíc efcritofoioal Pontifica (^iacoi^ejot 
es viuir íenGil lamcntc los Retigiofos que eftaeí-
cr iuen íComo las demás Religior^es^ como bsma 
da fu fanto Iñftituto? Quanto esniejor dcxarj que 
efcribanlosObifpos al Pontífice loqueles pare-
cierc^y que h a ^ í i lomifaío los Relígioíí)s>y losSe 
cularesíQue tienen que temer los hijos de éfta Re 
Jigion ? Quáfíto es meior,dexar q&e corrañ eíías ca 
nales libres,y eftas influencias de la Cabera vdiueif' 
íal aloá miembros, y de los miembros a íu Gabe-
^a limpiaSjfegurasjy faciles;'que no andar atisban* 
do,y azechando^y pfocurandoipénetf aote que ía-
bido les puede amargar í 

NVM47J« O ííncerid^d perfeótiísimá dé las Relípones Sa 
aradas! Y entre ellas del Sato Iriftituto de la Conv 
pañia! O generbía llaneza del Clero! Gheroica 
éonfiáh^a^y nobleza de la Epifcopal Dignidad! O 
Santa ingenuidad de los comunes Eftados Secu
lares de lalglefialQue llanamente figucn fuscau-
fáslQue fencillamente las proíiguen! Con q€'hriC 
tianas razones las defienden! Y a los Decretos de 
la Sede Apoflol¡ca,y Real poteftad, quan reíigna^ 
ñámente íe rinden í - a 

NvM.47^. pero reíbondiendo a efta quexa: Lo primero eá 
Quanalt¿menteJieriid . ir~ - ^ r A \ n r • r T / • , 
dííinftitutodeiacom ifcééffáfio qüe íepan\os Religioíos íeíuitás > que 
pañia ep Prelado, y . e f o ^ i i éfttjs ft^moriales-, que fe Je ha oluidado a 
quan Jm razón fe que . , ? s 1 - , 
x m aigmos de fus hu W m m l w i ^ todo quanto privadámenre huuiere 
joisnejiosmmorhies. c k t \ t ú a (u S ú v í ú Á i á i f i esque le cferuió)y con to

do éífo puedf aflegucarles, que lo que huuiere e £ 
<S?íto>lodífá>íííe ofrécierejen vhGoncilio General 
d^Ottfpos; porqQe ha fido confanifsimaintcn-
ciótíímirando a! bien de la Igf efia Catolica3y al de 
láteoéípañia dé íéfus^y coaioíi hablara en la ima^ 
g^ri dé Chnfto^que es fu Vicario, a la mifma per-



Ccmhs Religión déla Compama. i ^ i 
fona de lefu Chnflc^Bieny Señor Nueftro;y que 
efla tan léxos de formar diéíanieneíle Preíado^q 
la Compañíafe reduz¿ga a Clérigos SegLires (como 
áizcncncñ&Clatjfiila 57.) mientras íus Hijos fe 
contuvierenenfufanto^ y primitivo Inílítiuo, y 
obferuaren fus Conñituciones y Reglas ( como 
cree que !o hazen todos aquellos que 00 fe opo
nen a eflos íantos Decretos; porque quanto a efta 
caufa no obedeciendo a la Sede Apoftolica en ma
teria tan clara, no puede conformarfe a que guar
den füRegla, ni que fea obediencia en eñe cafo 
Ip refiílencia al Breue Apoñoüco, ni humildad la 
repugnancia ) que antes bien tiene a efta (agrada 
Religión por vnlifsima, conferuandola fus H i 
jos en los términos de fu fanto Inftituco : y noha-
\\dira&ondecGnveniencraparctredmrlos k Clérigos 
Seglares^ mas quando en ella han refplandecido, 
y refplandecen muchos Santos,y ExemplaresCle 
rigos Regulares. 

Pero a los que no obedecen eftos fantos Bre- N V M . ^ ^ 
ues>y qualefquier otros\k la Sede Apoftolica,y Aur^M^Uecen 
no los refrenan fus Superiores^ntes falen a defen ^ ¿ ^ J g 
derlos,y publican eftos Memoriales, y otros mas 
injuriofos^y los reparten , y venden conpubilci-
dad:Bienfe podia,y puede dezir, que los rf/ora^ 
fuGeneraljy fiMnolohizicreí^y^^rífi^^ii^ a 
Clertgos Secu la resque los caftiguen los ObiC-
pos;y reduzgan a la obediencia dcíxos fantos De-
cretos^ó que lo hagan como Delegados de fu San 
tidád^aunque fe queden los culpados en la Gopa-
nia. Y eftono es cftraño pedir a fu Santidad, pues 
muy frequentementc encarga la Sede Apoftoli
ca alosmifmos Gbifpos, como a fus Delegados, 
que reforme a los q exceden, quedadciífc Clérigos 

N n Re-



La hrifáicm \ Eclejiaftka de la PuehU 
Reculares. Y muy de ordinario los mifmosRe-
ligTofos expelen a Hijos de fu Religión , y los 
reducen de Clérigos Regulares, a Seculares, por d i -
uerfascaufas; y nofcriamucHo, que pidieíTe vn 
Obifpó,lo que ellos mifmos tan frequentemenre 
hazen. 

]SIVM477. Y en q u a n t o a ^ y ? mfenib de fu Iglefía, en 
saúsfácefe a otro cargo ^ ^ ¿ [ ^ por librar fe de laCompama-yCscqumo'' 
auerfe ¿ufmao def» cacion 3 porque para Lwrarje de ella , mejor m 
iiUfia. tuuicra enfulglefia ipuesfe auian mouido innu

merables Subditos afudefenfa, por ver las gra
nes injurias, que fe cometian contra fu Perfóna, 
y Dignidad i Y afsi por lo que fe retiro^Fue,por
que no padecieíTeh los Religiofos dela Compa
ma la indignación de los Pueblos , juftamentc 
ayrados, por tantos cxceíTos; y quifo mas ( fi-
guiendo el Exemplo de Chrifto Señor Nueftro, 
y de muchos Santos ) vna honefta Fuga , que v-
na fangrienta Victoria, con el caftigode fus ene
migos. 

Nv M.4.78 Añade otra calumnia;^^! también ha efcrito,qí4é 
^ H ^ ^ ^ m ¿dVímjdeMexmjnquíf ímny Audienúay tieneh 
tferuo ai Pontífice» Compama reducida* a fu eleccion^orgran cantidad de 

áonestcmqmloshapranqeado. 
h m i u ú A ^ m contra- No acabade entender laDignidad EpiÍGopal, 
H*' a que p r o p o í l t o rebuelven eftos triftes difeuríbs, 

y melancólicas imaginaciones; ¿ inventan eftas 
cofas, y cafos. Donde eftala Carta > Quando lo 
dixo I Se la ha dado a eños Religiofos el Pontí
fice Summo i De donde lo han fabido ? Mue-̂  
ftren Jafirmade el Obifpo . Reconozcafe, fi es 
Calumnia , ó Verdad. Hafe de vencer eftá 
gran caufa con nueftras imaginaciones , ó 
con inftrumentos patentes , y ciaros > Que 

tie-



Con los Religiofos déla Compán-ia. I L Z 
tiene que ver cílo , para^ue obedezcan el Breue 
de fu SantidadfEiVirreyde México, que era en
tonces elConde de Salvatierraies muy r ecl;0>y lim 
pió Alitiiftro. LaInquiíicion, va Tribunal fanto. 
La Audiencia^otromuy entero, y muy doólo^pero 
doCpucsácííotokde&canlosdelaCompmtd el Brcue 
deJu Santidad. 

A muchas injurias, que le dezía vn deudora N v M . ^ p 
vn acreedor, porque !e pedia fu dinero preftado; Mr^%c™™i™*y 
quando auia de reílicuirlo con agradecimiento, qtr&enmsjhsaHfehs 

no!ererpondiaotracofa,rmo,P^m^.^ Bol^ ^ ^ ^ u c m p a ^ 
uia el otro a repetir injurias; y el acreedor repetía: 
Fameme V. merced. Dizen ios Reli^iofos de la 
Gompañia: El Obiípo rebuelvc el mundo. Ref-
ponde : Ohede&can los Religiofos de la Compañía el 
Breue defaSantidad, Dizen; Señor,haeferito al 
Pontifice contra la Religión de la Gompañia.Ref 
ponde a los Religiofos déla CompznhiO be desean 
el Breue dejü Santidad. Dizen: Es vn pecador el 
Obifpo. Rcfponde: Obedezcan los Religiofos de la 
Compañía elBrette defitSantidad.DizcniEl Obifpo 
refirió en la Congregación del Salvador efio, ó lo 
otro. Refponde rOWftGC^ los Religiofos déla Copa-
niael Breue dejlt Santidad, 

Pero porque íiempre es bueno,y aun tal vez NvM.4.80; 
neceífano,ajuñar la Verdadala relación. Don- Notablecompvobaciou 

n \ 1 1 • 1 i j delapavte contraria a 

üc eíta la comprobación de toao lo que ¡mpa- fasaargos, 

tan?Hilara probado tcdoqaanto dizen, con fofo 
dezirloíRefpondena efto en eíía mifma Claufda 
con las palabras figuientes. 

cIodoloqual confia del Defenfrio, que la Com* 
pania ha hecho en la Curia Romana acerca de las ma
terias referidas. 

N n z Bue-



L a lurifdkton Eclejíafíkd déla Vuehla 
Buena comprobación es, para condenar a 

vna parte,loque fe le antoja ala otra; y mas quan-
do efta condenada en la mifma caufa. EíTe, que 
ellos \htnm>DrfenforiOy es vn Ofenforio, lleno de 
calumnias, y de otros preíupueftos, tan ágenos 
déla Verdad, como fe han comprobado en eña 
Satisfacion ,y enlaSentencia^y Breue Ápoftolico, 
que los condeno. Pero quieren, que fus Alega
ciones paífen por Sentencias,y los Decretos,y 
Bulas Apoftólicasdé efta caufa, y Cedúláá Rea
les de V . Mageftad^ aun no quieren que ¡paíTen 
jpor Alegaciones. Eftc ya es1 vi l Priúilegió tan 
Soberano, que no cabe en los términos del De
recho , ni de la Razón; poirque es poner lo hondo 
délos valles , fobrelas cumbres de los mífmos 
montes; y los mas encumbrados montes debaxó 
de lo mas efeondido de los valles. 

C L A V S V L A X X X V I I L 

CI N C O fon lo s^Tr atados de que oyfe tiene mt i -
cia>qm avn tiempo el Obifpo ha diuulgado 

contra las Religiones: El que fe ha referido tocante a l 
Breue>donde afirma, que las inyArias referidas contra 
la Compania tiene executoriadas. 

Otro}que tiene por Título : Prodigios, y Por
tentos que han fucedido defde que laGompania 
íiguepleytos contra el Obifpode la Puebla, en q 
los Cielos mueftfan quantofedan por ofendidos, 
de que fe íigan tales pléytos. 

Hajlaaqui elTitulo: Donde quiereintrodacir, 
que tienefmpatia con los Cielos-7 pues con losprodí* 
gios^ portentos .que di&e,fe ha&en de parte defasfen* 
timientos'y y por fatisfacer ala curioJidad,a quien pa

re-* 



Con los Religión déla Compañi a. i ^ 
rece y que la muedad excita > fe dirá alguno de ellos. 
Quepor ejletiempo huuovngran terremoto enlaPue 
bla délos Angeles yde donde refulto ¡quejé abrtejjfe por me 
dio la Copula delaígléjía deldCompañiafl fe ladeajfe la 
EJiatua de Sanlgnacioique ejlauafohre la Iglejta. T 
m tal observación > es de advertir 9 que con elterremo-
to quefe refierefu arruy naron muchos de los principales 
edificios déla Ciudad,y efiofue dos años antes que fue e-
diejfen los pleyt es. Tcon fundamentos tales va profi-
guiendo en los demás prodigios, hajia rematar, en que 
el Breue llego a la Nueua-Efpaña, quando fe ponia la 
EJiatua de S. Pedro en elfuntuofoTemplo, que dizj ha 

fabricado el Obfpo. 

S A r i S F A C I O N . 

EN ESTA C/^^/^losReligiofosdcIaCom* NVM.^SI, 
pañia Van contando los hucífos de todo NotahieseqmHocacio^ 
f ; R - Á r» 1 i r n i nes>y calunmti Aeejt* 

quantoha eícritoelte Prelado, y lultentado, en cunfuu. 
defenfa defu combatida,y perfeguida Iglefi3> y 
lurifciiccion : y Tolo porque fale ala defenfa de 
fú Dignidad5contralosRe!igiofosdela Compa-
fíia^o xettaian>Capitalenemigo de las Sagradas Re* 
ligtones) a las quales ama^ abraza mucho más ef-
trechamente,que no ellos. Porque en las demás 
V¡rtudes(nTenos en la obediencia a efte Breué A-
poñolico)les reconoce grandiísimas ventajas; pe
ro en la deuocion alas Religiones,no le íufre el c:o 
razón concederla* - -

Llaman Tratados los' Religiofos lefuitas á 
los Memoriales de la Iglefia,y lurifdiccion; yd i -
zcn^ucfoncinco 'y quando mas de quinientos fon 
menefter, para que ellos & rindan al Breue ^¿ íu 
Samidad. 

Pues 



ha lurífdmonEcle/iaJJica de la Vuehld 
NVM.̂ -SZ. Piies(SEnoR)no es cierto , que hadexferi-

birel Obifpo,y laEpifcopalIurifdiccion5y Dig^ 
nidadmas Libros,que ay en !a Vaticana, entre 
tanto que ellos no obedecen loque V . Mageftad> 
y fu Santidad tienen determinado ? No fe ha de 
vencer efta caufa eferibiendo ? Por ventura fe ha 
de vencer peleando ?ISlo es for<~ofoefcnbirquan-
to es meneíler para defender l o rcfaelto por fu 
Santidad*, y por V.Mageftad ? Obedezcan ellos, 
y ceffaran los Memoriales. Vna hoja fola fon in
finitos Volúmenes, para el embarazo, y para eí 
exceífojfifeefcribe enopoficionde lo que man
dan dos Supremas Caberas, que reprefenta, la 
vna a Dios, en lo Temporal^ la otra a lefu Chri-
flo fuHijoEtcríio^en lo Efpititual; Pontifice,y 
Rey: yeftoefcriben,yporfian los Rcligiofosde 
Ja Gompañiá en efta caufa, con innumerables 
Tratados, Inveóliuas,y Memoriales. Y por el co-
trario jdefendiendo aquello que refuel ve fu Santi
dad, y V . M , aunque fe eícriban mas Libros que ay 
en la Biblioteca Ambrofiana, no embarazan en la 
Igleíiade Dios,masquefinofehuu¡era eferitofo
la yna hoja. 

^ ^ En la Iglefia Católica (SEÍIOR) ay libertad, 
*^ 5 p^ra defender lo jufto ; para ¡o que no la ha de 

auer , es, para ofenderlo. Querer eftos Religio-
fos cautiuar Tas Plumas ^ y las Imprefsiones; y 
qu£ folo fe lean fus Memoriales,es vna prcten-
íion mas que Soberana. Y afsi huuo tiempo, 
én que en la Nueua-Efpana tenían en fu mano 
todas las Imprefsiones , y vna de ellas dentro 
de fu Cafa, imprimiendo aquel celebre , y tan 
iníignc Libelo , que falió en nombre de la Pro-
uincia de la Nueua-£fpaña, de que fe ha hecho 

men-



Con losReligioJos delaCompania, i ^ 
mención. Y no le clexaron imprimir v m Car
ta Paftoral a efté Prelado . Y auiendolo encen
dido Vueftra Mageflad, y vifto lá Carca, repre
hendió feueramente efteexccíTo^y mandóimprr-
niirla. • ; • \ ; ' : s:::,'.̂  ; ': \ '.. :.. 

Y en quanto al papel,que refiere Ae los Prodi-
f/oijno lo reconoce la Dienidad Epifcopal por - .r ^ 1 * ^ ^ 
el Titulo que ledalá parce C0ntraria;pero es cier- d papd de ios Prodi* 

to5que feobfervaroñ muchas cofas parciculares, gmm 
quando los Religiofos de laGompañia en las In
dias cometian tan graiies^y efcandalofos excef-
fos contra la Dignidad Epifcópal> que les podian 
dar Luzbaftantejpara auerfe moderado; y ningu
na délas cofas que refieren en efta Claufda fucedió 
en las Indias5como la refiere; y afsi efle papel debe 
fer íupuefto. 

Porque elíT^mwoío, que dizen,a fus prin-" NVM.¿|.8^ 
cipales efedós no fue en la Puebla de los Angeles^ 
fino en México. XhTorre que fe ahrib por medio, 
y era la mas firme de aquella Ciüdad jfuela de la 
-Cafa ProfeíTa dé la Compañía, en la Ciudad de 
México, eñdonde fehazián todaslas luntas^que 
tantos efcandalos ocafionaron á aquellas Pro-
uincias. Y la Ejlatua de San Ignacio no fe cayo 
de la portada de efte Templo, como ellos dizen: 
íino que teniendo en fus manos el t i b r o de pie
dra de las Cqnftituciones, fe quedó el Santo fi-
xo,y fus Conftituciones fe cayeron| y fe hizie^ 
ron pedazosenlasLofas del Atrio / Murió m 
sprieíTafu Procurador AlonfodeHojas en elfer-
uordt eftos pleytos, pidiendoperdohalObifpov 
Y el mifmo diâ  murió otro Seglar, que co f í# 
uian hecho mMemorial injunofo contra íií per-
fona^y Dignidad;-

4 i. .i 
La 



Lá luYífdmon Eclcfia/tka de la Puebla 
LaEílatua de San Pedro fe pufo muy acaío 

enla Copula,el dia que vino el Brcue de fu Santi-
dad^en que fe eftablecia fu lurifdiccion. La Tor
re del Colegia de Guadiana fe les cayófobre la 
Iglefiajy hizo pedazos la Cuftodia, y nunca pare
cieron treze Formas Confagradas. El Ingenio 
de Azúcar de Tiripicio fe lo inundaron fus cor
rientes^ murieron fus Efclauos5con notables cir 
cunftancias. Cafi los mas de fus Procuradores fe 
les han muerto en el viage^figuiendo eíbs caufas. 
Y otros cafosbien particulares, y cños no fe tie
nen por Prodigio/os; pero pueden tener fe por Lu-
^ , q u e dan conocimiento a los mas ciegos, de 
que fe obedezca rendidamente al Santo C oncilio 
deTrento,y Breues Apoftolicos, y que fe tenga 
rcfpeto ala Dignidad Epifcopal,yEclefia(lica l u 
rifdiccion , en lo que le toca,y que no fe eferiba co 
tralasperfonas Sagradas tan injuriofos Efcritos 
como cfte; porque Dios> que derriba las Torres, 
podra también derribar otras Superioridades, y 
Soberanías mayores ^quando^ y como fuere íer-
uido. 

C L A V S V L A X X X I X . 

TROhajfMicadoyConTitulo de San luán el 
L i m o f n c r o , ^ esvmviuay maliaofafa~ 

tira centra las Religiones. T otro Libro acerca de 
loéDoBrinas'ydelqualvnMmi/irodélos dimfsfj* 

fofteion de la Nueua-Efyaña, con ejia Vlotdjoazjen* 
do de Hmención, di&e las palabras ftguientes: Y haf-
ta que de todo punto falga de eífa Corte para al
guna Iglefia, y embien Prelado a la que acá tiene, 
no nos hemos de poder valer, y aun alh hafta mo

rir 



Con losReligiofos de la Compama, i ̂  y 
rir le ha de durar el animo enconado, y vengari-
uoj que no alcanzo como fe compadezca coa 
fantidad * He leido rodos los Libros íuyos, que 
vinieron con la Flota, y el de las Doctrinas eííá 
muy pefado contra las Religiones. Y no es tan
to el golpe que por acá haze > quanto le liara crt 
Alemania, Francia á y otras partes, donde la He-
regia cfta con fu libertad dañofa , y rebolve-
ran en fus Idiomas, viendo que dize cales co
fas contra Religiofos vn Obifpo ? ArcobifpOí 
Virrey,5cc.con las demás colores de Pucños , y 
Dignidades,apoyando con tal tefiigo , !o que vo
mitan los Hereges , contra el Inftituto Sagrado 
Religioíb. 

Hajía aqui Claujlddide cayo origínal^n ĉ fo nc 
ceffarlo fe hark demonjlración,donde confie de la Au
toridad dejle Minifro.Ttahíenhctpáhlkado otro Me-
morialycon titulo de que es elqaV.MJio en efíaCorte 
controlas Religiones. 

De donde fe forma efe Argumento: 'Tanta varíe* 
dad de Tratados^ el Ohifpo dmulga9o fon para la dé-

fenfa de fu derechólo para reformar a las Religiones^ co 
mo lohadicho; yparalo qaefía , de que frue derra
mar por todo el mundo la ymeia inficionada de fus 
Efcritos? 

S A T I S F A C I O N . 

LA luncia inficionada de eftos Efcritos llar NvM.¿j.8tf 
man a la Defcnfa luridica,fencilla, y natu ^ í / ^ f ^ f / f 

ral de los Breues Apoftolicos,yCeduíasRealcs.Si E ^ f i o ^ i lurifdickn. 

ya no aplican cfta horrible calificación (que no 
fe pudiera arrojar a los mas infames Trata-* 
dos de los Enemigos de la Iglefiá ) á los que 

Oo de 
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La Imfdicion EcUJtaJIica de la Puebla 
de eíle Prelado ellos tienen aprobados por tan 
Efpiritualcs, y Edificatiuos,comoparece porla 
figuiente Cenfuradel Reuerendifsimo Padre Au-
guftindeCaftro, Predicador de Vueílra JVkgcf-
tad,a los Difcurfos Efpirituales, que en fu ciufcn-
cia imprimió en efta Corte el Padre luán Anto
nio Velazqucz , de la miírna Compañía de le-
fus, entrambos Varones de conocida Erudición, 
y Exemplo. La Aprobación a la letra es la que 
fe figue: y Tiendo tan celebre Predicador de V. 
Mageíhd^bien puede eliafer Antidoto de tanto 
venenojcomo fe derrama en efte^- otros Memo-
riales^contra el Honor defle Prelado, y Mimítro 

s de V.Mageftad. 
blhnURP ^as Qbrás Efpiritua¡es>que F.merced me remi-

A^mAeG4n,'pn te del Iltijlrifsimo Señor Don han de Palafoxy Men~ 
dicador de yM. JGZja,Obífpo de la Puebla,dd Confeso de fu Mageftad 

en el Real de Indias , j fu Vijitador General de la 
Nuetia-Efpaíia; heviJlo>qtie fegun el Autor las o* 
cultam , ha Jídopromdencia de Dios aufentarje,pa~ 
m que el z^elo, y indujiria de el Padre han Anto* 
nioFela&qí4e&, Reclor de el Colegio Real de la Com
pama de lefia de Sal amanea, las recogieJp9y las díejje 
alaEJlampa.'Jancarohacojladogoz^arejie Teforo', 
pero es tan preciofo>qm ftple las aufenciasdefu Due 
nOyenfiAenfeñan^a de el Cielo,y retrata alvim elEf-
pirítu9y Virtudes heroyea* de aquel Varón verdadera 
rhente de Diosrfiene en elpeeho vnafragua, en que 
je forjan e/los Rayosfi Volcanes de Amor.NonecefsU 
taua de la Elegancia delEfído > en que ha auentaja
do a los mas eloquenles de efíe figlo , p.ira que reco
nociéramos ejla Obra porfuya^quequandoejlelodif 
Jimulara, lasflechas fon tan agudas ̂ par a rendir cora 
fonesjomo di&e el Profeta Real, que dtxeran de que 

al-



Con los Rehgiofos déla Companuu i^S 
d]aua auian falido y y qWe arco flechado las defpi-
dio , pomendo Dios fu mano , como Elifeo en el de 
loas. No fahré yo encarecer los frutos que pueden 
efperarfe de ejiegrano de MoJlaz¿atanpequeño, tan 
ardiente, y tan eficaz .̂ Embio Dios a vn Sembra
dor a vn MtAeuo Mundo, para que haga dilatada 
Campaña defuSementera > plantando en él la Fe * y 
mejorando en e l , y en el Antiguo las buenas cof 
tumbres con fus Efcrttos. Tno Jólo keba el afedlo de 
las Almas y que con fu fencillez^ ha^en reclamo a 
la Paloma del Efpiritu de Dios,¡¡no comprehende,fe-
gun la promejfa de Dios > a los Sabios en fu Igkjia: 
Porque trae embuélto el defengaho en vn pefo de 
Sentencias , tanJuperior a la Antigua Mora l Filo" 

fofiai que fe reconoce el Puefío, y el MiniJlerio9por 
el Mérito y y Capacidad, Goẑ e el mundo ejia pre~ 
eiofa Margarita , que podra dar por ella todos los 
^efirosquehmiere acaudalado en la Lección > Me
ditación > y EJiudio. En veinte y quatro de Ene~ 
to demily feifeientos y quarentayvm. Augujlinde 
Cajiro. 

Aun alaba con mayor fuerza el P. Leonardo 
Sheriogo, Efcritor déla CompañiaJosTratados, 
y Acciones defte Prelado;y otros Autores, cuyas 
Aprobaciones fe hallan endiuqríbs Libros de ios 
niifmos Religiofos. 

Todo eftoera(SEnoR)en fus Plumas eí Obi f jsTy^ 4 gg 
pódela Puebla de los Angeles, haftaquedefen-
diendo efte Santo Breue,ios ha defazonado, y 
acongojado. Fuerte cofa parece, que entonces 
fea peor el Prelado, quando obf a mejor. Terri
ble, que fea malo para ellos, el que es bueno pa-» 
rafulgleíia: Intolerable, que ponga de tan ma
la calidad aya Prelado,el defender lo refuelto 

Oo% por 



LaíurífdmonEdeJiaJlica delaFuehla 
por fu Santidad, y por Vucflra Mageftad, y tan 
relajado ? y perdido, que en vn punto fe halle def-
nudode todas las Virtudes, de que eflos Religio-
fos lo tenían veftido, Ypor el contrario^ le ha
llen vellido de todos los vicios, deque enton
ces le veian defnudo; que es lo que dixo San 
Gregorio Nazianzeno del que en vn inflante le 
trocó al Santo los Aplaufos en Injurias, y repro
baciones : Fanatice, & .ver/tpellis, hic tihi he-
Jierna die pius erat; quomodo j i t , vtidcm hodieim-
pus JttiCum necverbisynec Jcripüs quidquam^elad-
diderttyVeldetraxerttUudás hodie>quiheri Hdiam, 
velloann em moribus prcefercbat? 

NvM.^Sp. Tan malo es defcndér lo que refuel ve el Pon-
m defender vn Prelado tifíce Summo, c|ue eftos males caufa i Tan ma-
frJgW*> no ̂ ^ jo es defender el Santo Concilio de Trento,que 

haze alosbuenos , malos; y a los benditos,mal-
ditos ? Pues efcriban los Religiofos de ía Com-
pañia (que hazen eftas Apologías) quanto qui-
íieren, endefereditode efte Prelado, que no ha 
de mudar de camino en la Defenfa de la Ecle-
fiaftica lurifdiccion ; porque dize : Que a fus 
granes culpas, no quiere añadir la grauifsima, de 
defampararla* 

Por el realvyfcguro hadeandar (conelfa-
uor Diuino) de la obediencia a laSede Apoftoli-
ca, y de la Defenfa de fus Santos Decretos. Con 
eftas Reglas ha de vivir, y morir abrazado , hu
yendo quanto pueda las limitaciones,que enfla
quecen fus Reglas • En feguir efte rumbo, juzga 
que coníifte el llegar al punto de !a Eterna Felici
dad. N i ¡ifongeado, el que fuere Paítor de las 
Almas, con las Alabanzas, fe ha de apartar de lo 
jufto , ni atribulado con las injurias. No es 

mas 



ConlosReligioJosdeldCompama, i ^ y 
mas el Hombre en efta Vida ( como dezía el Se-, 
rafin de lalgleíia Francifco ) de lo qüe fuere a 
los ojos de Dios: No le aumentan vn cabello in
finitos Aplaufos > ni fe io quitan infinitos Opro-
bríos. 

Eíle Prelado tiene por cónftante, que ño ay NvM.^po? 
mas camino ? que el de la Obediencia al Santo 
Concilio de Trento, y a los Sagrados Cañones, 
y a! Vicario de Chrifto,para llegar al que es Cami- loann'1*'6' 
no^yidd) y Verdad, Todos los demás no fon ca* 
minos> fino precipicios. De eíle camino, con la 
Gracia de Dios, ha de procurar no apartarfe, fin 
que bañe.* Ñeque trihalatio ,ñeque angujiia^ne- Rom,%,l$¿ 
que fames, neqiAe nudhas , ñeque periculum, nequé 
ferjecatio» ñequegladius, Y aunque flaco, y fin 
fuerzas, y la mifiiia miferia j pero défea camU 
nar porel, aunque fea padeciendo , y penando 
por aquel que padeció por nofotros,y por quien 
deben los Prelados padecer, ydezir: Propterte 
morí ¡fie amur toda di ei ¿ejlimatifumus>ficut oues occi-

Jionis. NVM i . i 1 
Y e¡ poner en mala É la Vida de San Tumel satisfacefeaU infigne 

Limoínero , que con tan lana intención eferibio edmia queje impon* 
n ^ i i r i r \ áU VuU que fehaef-

elte Prelado , anrmando j (¿ue es yna viva > y; mtQAeS.ium ÚLÍ~ 
malkiofa fatira, contra las Religiones , quando es mSm** 
vna Corona texida de fus Alabanzas; no fe atre- 1 
uiera a dezirlo la mifmá Calumnia, por fer á v i -
flade la mifma Verdad, que loi efta re probando, 
Vueftra Aíageftad fue feruidode paífar los * ojos 
porefte Libro» fegun lo han referido los quemas 4-
de cerca le íiruen. Apenas ha auido Prelado que 
no lo aya leido, con particulares AprobaciQnes* 
ElGonfejo Real lo Aprobó, y el Ordinario ^co? 



L a lurifámonEcleJiaJi'm déla VuehU 
mo manda el Santo Concilio d e Trento . En
tre las Religiones ha corrido coníingular aplau-
fo;y fe ha leido en fus Refe6lorios, Varones Do-
^ifsimos lo calificaron, por orden de la Poceíkd 
Efpiritual,y Temporal; y tan Infignes en Efpin-
tu,y LetraSjComo el Reuerendifsimo PadreMae-
ftro Fray Nicolás Bautiña,Predicador de V,Ma-
geftadjVaroñ Myll ico 3 y de Excelente juyzio, y 
prudencia. YelReuerendifsinxo PadreMaeftro 
Fray Diomíio Cimbrón , Abad del Conuento de 
San Bernardo de Madrid, General que hafido de 
fu Relígionjy vno de los mas Iluftres Sugetos de 
aquella Efclarecida Ordcn,y Congrégacion^pre-
iiin¡endo(a lo que puede creerfe) la Prouidencia 
Diuina«paralafatisfaccion deeíla cruda calum
nia, que falicíTe aprobada efta Santa Vida por va 
Religiofo tan Graue,de la Orden de los Monaca-
Ies;y de otro tan Acreditado de las Mendicantes: 
para quefueífeeuidenciaalafatisfaccion, ycon-
fufion de la malevolencia. Finalmente, leafe el 
Capitulo diez y ficte deftc Libro,y los íiguientes, 
que no fe hallara palabra, en donde 9 ni la mifma 
embidia pueda clauar el diente,ni verter fu pon
zoña. 

Y la Compilación de las Alegaciones de las 
NvM.^pz. DG¿l:rinas,quc han corrido en las manosdclos 

' É ^ i t u ü t l i Z Mmiftros de Vueftra Magcftad, porqué 6 por 
amas. dondemcrece la cenfura,que les aplica el Incóg

nito Autor, que refiere efta Cíaufula ? Es pof-
fiblc, que tantos Hombres Eminentes como han 
paífadolos ojos por ellas,Ecleíiafticos, Secula
res, y Regulares; y los mifmos Confejer os de tan 
granSenado^nohanviftoeftascofas? Tan detef-

ta-



Con los Religión déla Compañía, i ¿|,8 
tables fon vnas Alegaciones firmadas por Aboba
dos Dodifsimos de efta Corte l Tales fon , que 
merezcan cftacenfura? Con losvidrios^y anto
jos azules íobre las narices, todo fe haze azul, En 
eftando el eftomago gaftado^fe corrompe quaoto 
!ofufl:ent3.£//^¿io(dize Scncca)todololwelve¿kfa 
coloTij también el malévolo. Aquel todo lo coniiier 
te en rubftanciajaeftc todofe buelve corrupción, 
y gufanos, 

Y íifueíTe el Efcritor Incógni to , que efto ha NvM.^p 3 
eferito, alguno de los vifitados ^ ó laftimados, ó 
intereíTados enseíla materia ? Si tuuieíTc aun 
frefeas las feñalcs^que el azote de luñicia de Vue-
ftra Mageftad causó en fus cfpaldas? Si por aque
llos dolorofos cardenales/eopuíieíTealos Emi-
nentifsinios, y Dodifsimos y que formaron ef-
ta Santa Congregación, que formóla Santidad 
de ínnocencio Décimo , y confirmó con efte 
ApoñolicoBreue ? Si fueífe él que debiendo por 
fu oficio afsiñir á la Real Voluntad de Vueftra 
Mageftad ( que defiende la de fu Santidad ) fe 
bolvió fu mayor impugnador, yenemigo?Pe-
ro fea lo que fuere que puede pefar el d i 
cho de vn Anónimo , contra la Aprobación 
de tan Graues Senadores, tan conocidos,yacre
ditados? 

Y que alegría puede caufar a los Hereges,co- N v M . ^ p ^ 
mo dizenenefta Claufda , el pugnar por las Re* Saúsfacefeaotracaiu-

glas Eclefiaílicas, y Decretos del Santo Con. t ^ ^ * * ' 1 * ^ 
cilio de Trento J Antes bien, que alegría no 
fentiran,dc ver reíiftidos los Breucs de la San
ta Sede 5 Quk alegría no les caufará,cl ver ^ J 
leer los Efcritos injuriofos de algunos Religio-
fes Iefuitas,contra los Obifposjfiendocftos los 

fie-



L á lur ¡[dicción Ecle^afúcá del a P uc hla 
fieros Enemigos de losHereges^y deñinadosde 
Dios,por principalesdcfenfores de las Difinicio-
nes Católicas. 

NvM.^pjT y porque en todos fus Memoriales ( S E-
ÍÍOR) apenas fe ocupan en otra cofaeftos Pvcü-
íbs^quelosefcnben ? fino en ponderar el daño 
que fe caufa a la Iglefia Católica , y efeanda-
lo a los Hcreges, de que no fe refpete, ó que 
fe trate mal a los Religiofos de la Compaoiaíaun-
que algunos Hijos fuyos tratan mal a los o~ 
tros( como fino huuieraotraReligión,ni Ec!e-
íiañico Eftado en el mundo , fino el!a ) y lla
man ,'Tratarlos ^ i / 5 defender vn Prelado fu 
Dignidad de fus importunas, y frequentes inve-
¿tiuas^y ApoIogias5dcfpues de auer padecido en 
íilencio ocho años emeros;hablar¿mos vnpoco 
fobre ello. 

NvM .4 .96. ConfieíTa la lurifdiccion EpifcopaU quetie-
Satisfacefe al cargo d2 n D r • r J r r r t 

ZHdQitratanmal. ncn razón cítos Religioíos de quexaríe3íi fe les tra 
ta mal fin alguna caufa,fiendo la Compañía de le-
fus^comoes, vn Inftituto Santifsimo:perofí fe re 
prime, y contiene en fus términos a los Hijos de 
ella, que exceden defu profcfsion, quandoeüos 
Tratan mal a los Obiípos, y no los refpetan; y 
quando hizieren !o mifmo con los demás Éftados 
comunes de la Iglefia, Ec!eíiafticos,Rcgulares> 
y Seculares, dequefequexan? Si felesimpug-
na^quando ellos impugnan las Reglas Eclefiafti-
cas? Sifelesrefifte^quando ellos rcíiften el fanto 
Concilio de Tremo? Si fe oponen los Obifposá 
ellos, quando ellos feoponen a los Decretosde 
la Sede Apoftolicajdc que fe lamentan í Si quan
do fobre feguir vna caufa tan injuíla, como refif-
tireftc fanto Breue>la deficdeninjuftifsimamete, 

ef-



'*¿pfos de la Companid * i 
efcriiiiendó derniedidasinjiirias>como las de eftos 
memoriales tei:rible«; qaé falga á ladefenfo*kjü-
riíiiicon EGleíiafticájdé que te admiran? 

Noesciertcqüecneiloscarosre hade alegrar NVM ¿LÔ Í 
lalglefiaCatolka,)* ¡edificárfe aun los inifmos here-
geŝ y ábrit lo^ ojos con ver^qüé (t defiende el San
to Concilio de Trcnto,y lá Epifeopáí Dignidad^ 
las Apóftolicás Reglas? 

Tan pocopeft(StnoR)enla Iglefia de Diosel Qumgraue excefoti 

Eftádo Ságrado,y Cóníágráddde tbsObiípos,que tÉmurmMh 
fe puede vItrajar,amáncillar ^ y disfamar en los f i i -
getos que eftanádórnádós de fü Dignidad ? Nio fc 
han de podei* defender juftaménte > dd quien injuf-
tamentelo^dferide? Deftlüdos deeftásfoberanas 
preeminencias, y dignidades los Religiofos de la 
Gompañiá^háíi de poder ófétlierálos Obifpos | y 
cftdsnohan de poder defeüdérfe veftidós, y ador-
ñados de ellas ? Tari pdcó inipórtariíos Paftotes 
mayores de lás Almas en la Iglefiade Dios ? Los 
que debaxodcíamanddel Vicáriodd Chriftofoa 
PadresdelaF^ Columnás deláChriftiana Reli-
gion,Defénfóresdé!ás verdades Gátolicas ? Tari 
poed inlportañ > que rí¡ han de poder défenderfe 
con los Bactíldsi qué para eflb pufd fíios en fus 
niands?Por ventura es inferior éfte Altifsimo Ef-
tada^aldeloá Religiofosde la Compañía;)' tan in
ferior, Qdetkñerí fus hijos dereclidá ofende ríos 
fin razídíi alguna, pero ellos no latienenadefen-
derfe^endoeuidentifsimafurazon? Noes Com-
paííia también de lefus la dd los Obifpos,y mas ve 
nerable * y antigua, piies ía formó, y fundo por fa 
mifma perfona en el Apoftolíco Cóíégio,para edí 
fícáffobrcS.Ped.fOjComofu Vicario, y fobrelos 
Ápoftdies, y los Obifpos fusfüceíforcs, todalá 

Pp 



Lahfifdicion Eclefiaflica ielaVuebla 
fabrica,)' Hieratchia vniuerfal de íu ígieíia? 

NvM.zLpS. Tan contcmptible es eflc Sobcfano Eíladoi 
que formó Dios en fu Iglefia para eterna dura* 
clon de fu Iglefia^ El que confagró la noche de 
la Cena, de quien depende la fecundidad cfpiri-
tualde los fieles, íincuyaconferuacioaceífatoda 
fuconferuacion? 

Que haremos/^SEnoRjfinObifpos ? k$m 
Sacerdotes 5 No. (^uien los ha de ordenar > Los 
Religiofos de la Oompañia^fean, ó no fean Sacer
dotes ? No. Que haienfios fin Sacerdotes ? Avra 
Sacrametitós ? Quiéfiloshadc criar * y adminif-
trar ? Los Seglares'̂  No. Que haremos fin Sa« 
cramemos \ Avra regularmente gracia en las 
Almas? Como fe ha de caufar ? Por donde hade 
corrcr(derribadas eftas canales) la agua>ylafan-
gre, quefalió del Coñado de Chrifto bien nuef-
tro? Todo ceíTa (SEñoR) fino huuicfle Obifpós* 
Dignidadesjpues, tan grandes, no fe han de viera* 
jar ;Minifterios tan Soberanos, no fe han de deí-
acreditar: Miniftrbs tan importantes, no fe han 
de disfamar t y fe disfaman , y fe défacreditan, 
y fe vltrajan con los eferitos de los Religiofos 
déla Compañia, que hazen inveótivas tan inju-
riofas,comoláde efte,y otros crudifsiniosMemo-
rialcs* 

N v M 4 p p ., jyjas m;j y quinientos años viuió !a Isle-
Graues trabajos sonq n \ r^- r I n i - : \ \ r 
¡a parte contraria ha na de Dios ím Ja KelJgion de la Compañía : y 
exercitadoenefiostiem f m lajefia de Dios ̂  y Católica, y fanta, y perfec-
posa algmos Prelados p ' J J 1 * J " 

ta,y Jtne macula ¡ñeque yugd^comolo esaora : Pe-
Bphf. $.27* t o fm obifpos no ha viuido, ni puede viuir, ni ref-

pirar5defde que lá fundó con fu muerte lefu Chrif
to Redemptor de las aímas,haíla que la venga glo 
riofo a juzgar. 

Pues 



Con Jos ReUfJofis de ¡a Compmt£ t f 5 
Fuesespoísibie^SEnóR)quehidecauíar cica 

dalo en íá Iglcfii^y fjera de la Ig!eíh,quc íe áefícn 
daBjüf ta incn te los Obiípó^y noiohadecauíar , q 
atan aitas Dignidades fe acreiian en íusperíbnas 
cara a cara^eftos Rdigioíbs de la Gompañia^y eíld 
con libelos tan públicos j como eldeeftc Mcnió-
na^y otros rüüchos^y abiertarnentéi y en memo-., 
ríales impreííos^y riómbrañdolos por íus nobres^r 
laftimando^yaal Gardenál Silicéo,Ar^obirpódig-
niísiniode Toledo:yáaI ObifpcrDonMelchor Ca 
no;ya al Obifpd Don Diego Roniaño-.yaal Obif-

luan de Ribera: ya al Obifpo del Cuzco: ya aí 
Ar^obifpo de los Charcas : ya á! Obifpo de la 
Puebla; ya al del Parágiiay i ya al x^r^obifpode 
Malinas, en Flandes; ya al Arcobifpó Don Fer
nando Guerrero, en lasFilipinas: ya al Argobif-
po ScnoíieüfcjeriFraildia: ya alGhalcedoncnfc^ 
en Inglaterra i ya acodos los que han paíTado en 
las Indias la linea/ya alosvinos: ya a losmücr-
tas i ya a los qüe pleytean cod ellos : ya a Jos 
que no pleytean: todo efto ha de fer l ic i to , y 
permitido en tantos, f tandiu^rTos Memoriales, 
y eícritos, qae fe prefentarán a Yueííra Magef-
tad, y a fu Santidad , fiempre que fea neceífa-
rio Í ó á quien fueren feruidos de remitirlo ; y 
no la Defenfa Natura! , y Gonatm , qüe fello 
Dios para la conferuacióíi de las efpecies en la 
meme raciona! , y aun irracional de los indiui-
doós í Eña fiquiera nofera permitidaalós Obif-
pos? 

Pero todo eíío fóbra (S:É ñoií)' en fabictícftícori N tM. foá . 
caidencia, que eftas Ale.pcioriés5qtaninjunofa. ^ ^ 
mente califican los Re!ip;iofos de la Companiaíno ^ lawrjfiimnBmfi 



La Imifdidon Ecíepafíica de la Pueiíd 
fon del ObifpOjni tiene parte en e!!aSjíinoctcI Clc 
rodé Guadiana,y !a Puebla de los Angeles. Yfide 
todo quanto fe eferiue en la Iglefia vm ue rfal ha de 
darquentacftePreladofaunque nunca loefcfiua 
é!)t¡enc mucho de que darla a los Rch giofosdela 
Compañía. 

Proíiguc IaC/^?^/^ con vnafolemnirsimaca-
j N r M . j o i . Iumnia y cucexcedea todas lasdemas delosom-

parte contraria, para bros arriba jdizieiido; que ha dtcho ejt e trelado, qtá 

Religiones. Prueban a ver íi con efto acaban de defa^onar-
las3y enojarlas; arrojándoles eftabrafa ene endida 
enfnjfanco, y fencillo pecho contra cfte Prelado; 
pero ellas con ferenidad^y quietud cftan alabando 
a Dioá en fus fantos Coros,y Glauftros; y apagan 
el/^^o déla ira,a que ellos le folicitan^con el flicgo 
del aiiior Divino. 

NVM^OÍ. El que va (SÉIÍOR) alas Religiones a viuir con 
Conpemefe rfclariid ellas,va a aprender dellas ; quien viue en fus clauf-

tros, las ama;quien fe recoge en fu^dormitoriosi 
]as eftinia;quien le confieífa con fus Re!igiofos,ías 
venera;quicn bufea la virm ijy el exemplo eneftos 
fagrados Inílitutosjosreuerencia^-qnien defiende 
fu Coro5fu penitencia/us diciplinas^fus capítulos^ 
fds ayunos,^ morrificacioneSj fu defcalcez^ y def-
nudez perfeécifsiniajlas enfalda. No quiere refor-
tharlas i?J /¿ /o^5elque vaafer reformadodcllas> 
y en ellas.Si todo efto haze efte Prelado ^ como fe 
arrojan a femejante calumnia ? Es porque la hati 
meneíler en la caufa ? Sera buena opinión defen-
derfe con lo malo,como con lo bueno? Sera buena 
opinión paradefacreditar la caufa, y ganarla >dcf-
acreditar primero la perfona? Hafe de dezir en los , 
pleytos lo que esmenefte^ó lo que es verdad?Ha-

fe 



Con los Reíiglofos de la Compama. í ? i 
íe de dezir lo neccííario, Ó lo cierto, quando no es 
cierto lo neceíTarioJ 

Los que eícriben > que es másperfeBa la Religión NVM. 5̂0 ̂  1 
qüéno tiene Coro i qué las que lo tienen. Los que ef- Qĵ ntomasdehe,ynéi 
cx\om>quees níasperjeaa U KengíotiquenoUene ayu exŝ o quln ioimpo. 
mstfeniteñciasyafyere&as deprofefsioñ', que no las fa- *h£ü*a W**/9 W* 
gradas Religiones, que por profefswñ fe exercitan en 
ellas ; aqui es neceífario ateridef i íí tratan de rcfor¿ 
mafias BéligíoñesádCúrOfYáchsafpereZjas, de la 
peniteticidtf dé \os ayunos> en que tanto refpland^- 1 
cen.Efta jr/íw^fera bien qiié vea lá Sede,y jurifdi^ 
cion Apoftolica,íiconuiené putificarjy eña dóótri 
t\zfecopet,feteñet9yfípultar>Y nóe&cSamo Bxcyá 
Apoftolicó. 

Y ágrade^cán los Reíigiofbs de la Compañía, NVM. JQ^Í 
qué fe arrojan a efermir eftas déícómedidás inju-
rias,qué ía rliodeftiá contiene Ll plümá; y que no 
lleganiós con lá defenfa haftalo petml^ 
cfto mas á la piédád Chríñian33y a vna paciencia5y 
n^oderacidn Eclcíiailicá; óiiiitiendó eñ la fatisfa^ 
cion de vna caluámia tan exorbitante i y otras de 
cfte genefOjque eflan fenlbradas en eftos efcritos> 
lo mucho que con buena Téológia fe pódia dGzir 
dentíddélostetii i inós de vñá inlptígnációnpro-
pulíiüáíy jüftifsiillá.Porque qüaíldoáChriftonuef 
tro Señor Iédixefon>queéra endemoniado: D^mo tódti&tfál 
mumhdbes; aüñqüe fe contento fu Diuina Magcf^ 
tad con tcfponáct.'EgoDcémónium nonhaheo^ vos 
inhonorajlis met Veto porfiando ellos en repetir def 
medidas injurias á fu Sacrofantapéffona , quifoa-
creditar ladefédfa de la veídad cotí él defcredito,y 
teprobácion dé los que obran, y hablan contra 
eUajy auiendoledicho diuerfas injuriablesrefpon*-
dió; Fos expatre Diáklo ejits: Y en otra ócaíioñ-
Ego nonfumfmdís vobis, mendax. Í 3 é 



tefe 

ha hmfimon Eclefiaílka de la VutUd' 
TÜvtá.jo?, De fuerte,que fríos ReÜgiofosde !a Companiá 

a vn Prelado? que es amancifsimo de las Religio
nes, y aun amadiísimo dellas, y defeaala Tuya lo 
que defeara fu iníigne Fundador S. Ignacio, le im-
piitan3que hs quiere reformar ¿y que es enemigo ca^ 

- pital fuyojy qm eferiue contra fu InjiiPMo íantifsimo^ 
y iTiuítrpIicanmemoriales,y eferitos contra ¿1 por 
todo el mundoj bien, podra defpues de ocho anos 
de fafrimieto^neceísitado déla propfia cociecia^ 
del parecer de hobres dodtos,dezirles, y reípodef-
lesjnofolameté^fgo Dámonmnonhabeoi &msinho 
noratis m^fino referir (y no cont entarfe con apun* 
tar,comolohaze)losgemidos quecueftaal Efta-
doReligioíb los de aquella Paloma;c\uc quanto bie 
fueífen fencillos en fu primer Autor,defpucs tas ha 
defendido de cal fuerte algunos Religiofos Icfui-
tas;y con tan crudos términos, que ha íido neceífa 
rio para limpiar de la terrible nota de relaxadas a 
las fagradas Religiones,que cantaífe admirable, y 
liiauementé la tórtola myfticaáú P.Reueredifsimo 
MaeftroDominico Grauina,honor de la Religión 
deSanto Domingo, y q las LagrimasAe los ]uJlos de 
otro Religiofodoclifsimofuyojloraífe laperfeccí 
cion que al Eñado Religiofofe k ha lebantadodcf 
de que algunos hijos de efta gran Religión, muy 
contraía voluntad de fu Madre fantifsima, ydul-
cifsima la Compañiade Iefus,fobreponkndolacn 
la primera linea de la reformación, y perfección 
Ghriftiana endiuerfos traiados,y eferitos, miraua 
defde aquella eminencia a las demás Sagradas Re
ligiones alia abaxo en lo Ínfimo, y mas hondo de la 
TOperfeccion,y relaxacion regular; quando ellas a 
la verdad eítauan dentro de lo intimo de la peniten 
cÍ3;y en lo mas retirado de la abftraccion, y en lo 

mas 



Con los RelJgh/os de la Compamdl i fZ 
mas áéfnudo dei defarsimicnco, y en ¡omasce-
Icftial de fus HymnóSjj y Ganckos, y alabanzas 
Divinas;y en lo mas heroyco de !ahumildad;y 
enlomas motúñcatmoát íu rantaafpcrezajaplaii 
didas > triunfantes j y coronadas por la Igleíia Ca
tólica. 

Eño fSüno-k) podia parecer, que era refor- NVM.̂ O^* 
mar las Religiones i no lo que haze vn Prela
do alabándolas con la pluma * enfaldándolas coa 
la voz, y procurando feguirlas con el exemplo; y 
perdonen los Rehgiofos de la Gompaaia j fi en la 
impugnación de vna calumnia tan publica, é in-
jufta^yderramada por todo el mundo > fe les def-
confuela con efta rcfpuefta ^ que no puede fer ma
yor fu dolor, que el que caufan alobligar aeftoa 
la jurifdicion Ecleíiaftica,n€Gefsitadadc vna jufta¿ 
/3atural,y debida defenfa. 

C L A V S V L A X L 

f u pluma, con que cañonea las Religiones%JtntáQlfAU^' 
que fe hallen ya con fuerza para refjiir tan 

pefada batería ofendo todos ejlos papeles $ tratados los 
Riostfue vienen i dar en el M a r , que es el Breve^ 
donde las pretende echar a fondo: y afsiferia el prin* 
cipal rmediotque ejle Breue f retenga* 

SA 



L a lunfdicion Echjíajlicd de ¡a TucUd 

S A T I S F A C I O Ñ . 

NvM.jroy. A GABAN (SEnoR)]osReligioroslefuítaseil. 
X ^ c f t e Memorial,y Claufulaarrojando relam-
pagosjtruenos^ rayos en íuinvediua con vna in« 
creible libertadídiziendo í Fn continuo batir es{St~ 
ñoK)J¿iphma,con que cañoneaalas Religiones> fift 
que fe hallen ya con fuerca para reftjiittan continua 
bateria. 

ffli^^í L a s p l u m a S d e l o S O b Í r p 0 s ( S É ñ o R > 0 ^ 0 ^ 
denlas Religiones.faf lasReligiones3üúox\uQ lasdeifiendenrfon wSo^^de 

tir la prefumpeion ,y foberuia;de abatir la arrogan 
c¡a,y defmedidafoberania?4 En eflo fe ocupan los 
Prelados Católicos, amando,y eftimando a Iss Re 
ljgiones,y éncre ellas a Ja de la Compañía de le-
fus^forman do libros en teros en fu defenfa : orde
nando fus Sacerdotcsiaprobándo fusConfeíforeSi 
y PredicadotesiayüdandofedelosRcligioros, co
mo de fus coadjutores > fiandoles * y ^neomenefan-
doles fus ovejas. 

NVM 508 Mas fundaciones de Conventos Religiofosha 
Deuocwn de UsObif. hcchó,y cooperado en hazcrlas Obifpos^ciue tiene 
pos alas Religiones, Q^legios la Rel ig ión de la Compañía; y con fef 

Biodefadas(refpetode fusdcíéos)losfocorrosJc6 
que eñe Prelado ha manifeftado fu deüocion a las 
Religiones, fife refiriéflenj y contaíTen, y fe leyef-
fen también los tratados, que ha eferito en fufa-
uor; fe r e c o n o c e r í a quanto les excede a los Reli-
giofosléfüitasenelafeótoalas Religiones, y en 
elefíc^o. 

Pero todo fe quieta > y efte Prelado fera tenido 
potdeüotifsimo de las Religiones fagradas^ con 

que 



Con los'Religwfis dé la Compama, I ir ̂  
cpxtefíe fmío Breve fe retenga r j fe fepulte ; y afir-
Dianloafsi los Rcligiofos lefuicas en eíla Cía¿¿jula 
con las figuientes palabras. 

Siendô  áizcn, todos e/ios papeles, y tratadosfácl r . , »*. % 
Oon^oJ los K!os7qMe vienen aderen el Mar9qMe es el indeeemm co* queU 

Mande V, M . ver los Epítetos con que afead> NVM foo. 
y amancilían las letras de fu Sátidad, llamándolas. 
M a r inquieto, en donde fe van a pique i ya fondo las 
Religjones',Manfana de la difcordía; Breve que tiene 
el coraron dañado,} le falen las pintas a fuera ¿Breve, 
mas difiarado,y dífiínto,qm lo que va del cielo a la tie* 
rifa; y piedra de ef ándalo* Pudiera afsi bablarfe de 
vnrefcriptode Caluino, óLu te ro í Afsi fe trata á 
losBreuesde la Sede Apoftolica? Ya(SEñoR) im-^ 
porta poco lo que padecen los Prelados por ella; 
cftegoipe derechamente parece que tira a la Ca*» 
beca Vniueríál de la leJeiia.Pero de ¡os que alBre* 
ve Apoftolico Ihmmtempe/iúd^opxú fera fu Puer
to? Los que fe ahogan en ¡o que manda el Roma* 
no Pontifice,en que tendrán vida? Repofa la Igle-
fia en los preceptos del Vicario de Chrifto: Eftos 
Rcligiofos clpiran, donde todos refpiran : Con 
fu obediencia crece Ja Congregación de los fie* 
les en la Iglefia Católica; con ella fe ahogan los 
que eferiuen eftos Memoriales, Tienen por muer* 
te la vida; la íeguridad por naufragio - y por ve
neno ala medicina. De las fentencias Apoftoli-
cas faleo todos los hombres con luz^cftos Rcligio
fos fe hallan en tinieblas; Los Decretos de los Su
periores quietan a los fabditos;eftos Religiofos fe 
inquietan donde todos fe quietan. 



La Imifdícion Ecleltájíkcí de la Puchh 
NVM.^IO. Y en que ahogan a las Pvdigiones eftos 

Sagrados Decretos, ó pluma atrcuida^ y vene-
iiofa ? Ahoganlas , en que los Religiofos de lá 
Compañía no cafen a fus inquilinos ; fino fus 
legjtimos Parrochos ? En aue nombren Confer-
uadores en paz , coa las calidades, que difponé 
la Bula de Gregorio Decinioquinco,y no condif-
cordias > En que los Religiofos déla Companii 
no confagren Aras, donde ay Obifpos,que pue
den confagrarlas, y quenofe digaMiflaen Alta
res profanos í En que el penitente fe confieífe 
con quien tuuiere legitima , y efpiritüal jurif-
diccion "? Que les va en lo contrario a las Reli* 
giones Sagradas ? Por ventura eftas fantas Or
denes defean , ni promueuen mas, que el bien 
¿ c las Almas en la Iglefia de Dios \ Defean o* 
tracofa , que la feguridad de legitima , y vali
da adminiftracion de los Santos Sacramentos? 
Han mouido los labios para no obedecer los 
Decretos de la Sede Apoftolica ? Sus plumas 
han eferito, fino en fu defenfa ? Hafe vifto fu 
nombre impugnando a vn Breve Apoílolico, fi
no injuriofamente impueí1:o,y fupueflo, y fingido 
en eftos Memoriales, contra todo íü intento, y af-
fumpto? Quítales fus merecidas exempeiones ef-
te Santo Breve ? Derógales fus Santos priuüe-
giosíSugetanlasalos Ordinarios, fino en loque 

«difpone el Santo Concilio de Trento, en que ellas 
dan al mundoexcmplodeobediencia, fubordina-
cion,y humildad perfcétifsima? 

NVM.^II . r Las Sagradas Religiones tuuieron jamas 
por naufragio, el Puerto Apoftolico 5 Por tem-
pcftad,!a feguridad 5 Por peligro, el remedio , que 
confifte en la reuerencia, y obediencia a la Sede; 

Apof-



Con los Rel/gwfos de la CompáHiá * i 
íica^y Vicario de Chrifto ? Quieren hazer 

eftosReligiofos^qüc eferiuen afsî dc participanecs 
fu doloTíy difgufto i Pretenden conuocar las Rcli-
giones^y rtiouerlascSlos ruí|3Írós,y gemidos q les 
caufafadefconfuelol Quantoera mejor, queíi-
güicífen ellos el ejemplo de las demás Religiones 
al obedeceoque atraerlas^y llamarlas con la mi l i 
tar trompeta de éftos Memoriales al repugnará 
Qiianto era mejor dexarfe ellos vencer de lo bue-
nD,que atraerlas, y llamarlas aloimperfcóto, y 
malo i No hallaran en hs Religiones S agradas fi
no obtasdehumildadjde refignacion, rendimien
to a los Apoííolicos Decretos. Ñ o hallaran fino 
íeuefencia a los Obifpos, eftimacion al Clero^ 
caridad con Seculares; con efte Celeílial diefta-
men las fundaron fus excdlcntes Patriarcas j con 
¿1 han nacido, viüido , y crecido 5 y logrado fu 
inefable vocación , y efpiritu*, con eñe ha nacl-
do,y crecido la CQmpania,y efte auian de feguir ef 
toshijosfuyos. \ 

Cierran eíta ponderación^ o período cori jsTvv^TzJ 
que eñe Breve fe retenga, para que todo fé quie- ^ ^ ¿ ^ ^ 
te* Es admirable el med ió , y él remedio; \>ox~ jia,? rej/ienciade la 
que libran íh qmmd en efte cafo(los c^eefto ef. $ % $ £ ¡ ¡ Z £ 
cr¡uen)en la inquietud de las almas, y en fu ruina 
el fofiego, f la paz de la Iglefia. Tienen por fu^ 
quietud el vencer en efta Gaufa,aunque quede pof-
t rada la Epifcopal jurifdicion, y la Dignidad Real, 
y la autoridad Apoftolica. Aunque el Santo Con
cilio de Trento fe oprima, y quede en eñe cá-
ío por el fuelo. Aunque la adminiftraciodei Santo 
Sacramento déla Pefíitcricia, y del Matrimonio 
corra inualida, nula^efcrupulofamentevhallaii íií 
fofiego los de laGompania, que efto pretenden 

i m 



La hrtfduion Eclefiajlica delaPuthla 
en eñe exorbitante cxceífo. Aunque fe diga MiíFa 
en Altares^y Cálices profanos 3 t ienen por fereni* 
dad la ruprefsion de los Decretos fantos, que lo 
prohiben,Finalmente todo lo honefto en efta cau-
fa fe ha de pofponcr; todo lo byeno fe ha de defpre 
ciar; todolofeguro defeftimar'todolopeligrofo 
abra9ar,como fe coníiga la muerte^ lafepultura de 
efte fanto Breve.Gima el mundo, como efto fuce-
da;perezcan las almas ; caigan de golpe la Digni
dad Epifcopal, Real> y Pontificia> que como ven
dan los Religioíos lefuitas^üc efto defienden, ef* 
ta en paz todo el Vniuerfo. 

C L A V S V L A X L I . 

ES'TO'Saplican a F.M.afus pies pojíradasjy rm* 
didas humilde,y afeBuofamente lasReligíones]que 

fe¡irua de quitar ejla piedra deefcandalo, que 
tantos ha caufado^y que confumano poderofa reprima 
corriente tan arrebatado de libelos,y faxiras,^ que 
tantas turbaciones contra la Católica Religión fe origi-
na n,encargando por Ju Real Cédula annbunal San
to de la Inquificion de la Nueua-Efpañaj^ aplique 
lo fagtadode fútelo a reconocer^ Y ¿coger los tr atados % 
refervando en la grandeva de V.M.enfo piedadyjyf 
ticia la dtfpojicion en todo\que mas fea comeritente^pa* 
raque ejt as Religiones fianrefitñdas en fu crédito,de 
que harán mems emp eños en vuejlro Realferuicio > de 
cuya gracia efperan lo que afsi fuplican>t3 c* 

SA-



CoH ¡os Religwjos de la Cómpdniál í y 

S A T I S F A C I Ó N . 

R ECElaponderációñ con el afeólo en efta ÍSÍV^Í.̂ Í 
v l t Í m a C M / ¿ vdiziéñdo: Eíio fuplicmaV. 9***^*^**$* 

. r / . n i i i r á r - i * l Breve-Apójtoi 
Ad.ajtispíespójtraaas > y rehdídds áfectmjamnte las h'co, ai quál llaman 
É.€li£ioñes)QM fe Jimd de quitar eftapiedra de ¿Jcan-piedia de ̂ ^¿úo' 
dahyqtÁe tantoshdcaufidof afsi llaman al Breue dé fu 
S^attcídad) y qiAécmjufnáno púderofa reprima corrien
te tan arrebatado de libelos,y fatirds>derqm tantas tur* 
haciones contra la Catútícd Iglefa/e originan. 

Las R e l i g i ó n e s ( S É ñ o k ) / ) ^ ^ ^ p o r l o s Réíi- .N^M^JÍ^ 
giófos dela Conipañiaenfu Memoriál a los pies 
d é F , M \ o <\m f>ideíl,CGmó humildes, y rendidas a 
las dos poteítades S u p r e m á s ^ q u e la Sede Apof-
tolica fea refpetada eíi los Rey nos de V . M .y en tú 
do el mundo^y que V.Mféa óbédécido,y que fe re 
niueüá la inóbédieñciá dé los que reíifteh efte fan^ 
to Breve;quitd!ldo dé la íglefia éfta 
dalo^ue tdntós ha caiAfaio ? y con fi maHopoderofa re-
pfimd el corriente tan árrébdtddo de libetós > y fatiras^ 
que cftos Réügióíos han é í c r i t o ^ que tantas Uirbd 
dones en la Católica Religión fe originan. Efto piden 
las Sagradas Rdigidñes, como tan rendidas al Su
mo PoíltificeiCdírio lás que obedecen tan finaniéri 
te a V,M.como las qüc taíl áftcíldofamente refpe-
tan a los Obifpós^potqüe las Sagradas Religiones 
iiunca llaitianá vil BreVe Apóftólico Piedra de t f 
cándaloiQoxno los Religiofos lefuitas, qué efto ef-
criben;fino Piédrd préciofa>prooedida de la Piedra 
mifteriofaique es Pedro fT'ü es Petrus^ & jrAperhanc MatébAé.lél 
petram,y de aquella Piedra CeleJltaU que es Chriflóy 
Petra a'AtemeratChriliús, de aquella Piedra y que i.Cor.io^ 
quien cayere fobre ella3morira;- y íobre quien ella 
cayere,perecera. Efte 



ha hmfáícton Eclejíajiica de la Puebla 
Efte es el concepto Je las Sagradas Religiones; 

cfte el de los Obirpos;efte el de los Secialar es; eñe 
el de los comunes eftados de la Iglefia C atolica;ef 
te fin duda el de la Sagrada Compañia de Ieíus;y ef 
te a uia de fer el de cños fus hijos, fean los o^e fue-
ren;pocos,ó muchos, que defienden vnacaufatan 
injuftajapartandofe de eñe fanto conccpcoíen quá 
toobran3y hablan con tanta temeridad de vn Bre
ve Apoftolico, procedidodcla Santidad de Inno-
cencio X.mandado guardar/y executar tres vezes 
por V.M.y fu Real Confejo. 

NVM.^I 5. Concluye la peroracion^diziendo: Encargando 
Noübk ptticíondelapor faRealCedula alTribunalSantodela Inquiítmn 
farti contraristfobre*1, XXT r r ^ 1 1 1 
que el Santo Tribunal de M Nueua*tj$ ana ¡mande recogerlos trataaos^rejerr 
^ ^ Í Z s T e ^ a / t n uan^0 m ̂ agran^a deV.M.enfu piedad 7j jujiieia 
fauordeefte fanto Bre la dijpojícíon en todorfue mas fea coméntente $ ara que 
vt* ejlas Religiones feanrejiituidas en fu crédito, de qm 

harán mems empeños envmjiro RealfermciOydecuya 
gracia efperanloqueafsi fuplican£$c. 

NVM.JIÍJ. Mal fe pueden difsimular los afeólos^ quando 
es poderofa la pafsion,quc los gouierna en el cora
ron humano. El intento de los Hdigiofos de la 
Compañía es,que efte Breve fe fepuhe, y que fe rv-
¿•oj^las Alegaciones que lo defienden ^ y que fe 
proferiban^omo errores,los MemoriaIes,que fo-
licitan fu fanta execucion; y que fe rengan por /^r-
tiras paraconel mundo lasfencillas Alegaciones 
del Derecho Canónico, que defienden el Santa 
Concilio de T rento i y que folo efcriuanfuspla-
¿ias5y que folo fe oigan fus vozes; y aun fe darán a 
partido?quc como fe anegue, ófefepulteeftefan^ 
toBrcuejfe prohiban también fus efcfitos deellos. 
JVluera Sanfon, con todos los Filifteos: Muera el 
Breve Apoflo-lica5y fus defenforíos^aunque perea 
canmuchos eferitos. Én 



En igual tazón ? ó fin razón (^SEnoR) era efla N v ^ ^ I ^ 
preteníion tolerable; pero en deítgüal razón el 
intolerable > y terrible, Prohibafe todopara que 
fe prohiba io bueno con ¡©malo , eflb es muy ma
lo. Porqiíe áy exceíTosénlasígleíiaSjhoayalgíe-
íias; maüísimo. Saquefe de vn cuerpo la fangre 
mala, faliendo con ella Íabüena> y quede íin tan-
gre el cuerpo; es medicina mortal. EíTe confejo 
no quifo feguir el Salvador de las Almas, quando 
le dixeronj que defarraigáííe lazizañadeéntre el 
t r igo^refpondiendo^i^^^r^f cnfcerevfque a i M¿ttb.i§¡; 
mejfem: pórq prefupufo el Señor en aquella para-
bola , que no fe pbdia arrancar la zizaña fin el t r i 
go. Dándonos doctrina para nüeftro cafoíque aun
que no fe pudieran próhibir los libelos famofos, 
memoriales irijuriófós, tratados bfenfiuos, que 
eftos Religiofos publican contra eñe fanto Breve, 
(que es el trigo i y pan de la Igleíia ? con que fe 
íuftentánlás Almas de los Cátolicós en las mate
rias, que corñpkheñde^ fin prohibir también el 
Breve Apóñolicó, y las Alegaciones qué lo de
fienden j no fe auiañde prohibir fus libelos, por
que eram^jor perdonar a Barrabas por lefus, que 
no condenar á íefus, por condenar á Barrabas: / 
Ñe erádicetis jimul £5 triticurñ. Por efto permite 
la Iglefia los libros de conírouerfias, y fufre los 
impugnados errores, y conüencidos por eferitos 
Católicos, qüe no tolerara fin inipugnácion refe
ridos, Pero eííos Religiofos pretenden 9 no fo-
lo efto \ fino que fe defartaigüe el tr igo, y fe pro
hiban los tratados , qüe defienden los Breves A-
poftolicos; y lo qüe es mas, fe fuprima el mifmó 
Breve,y fe quede la heredad del Señor infelizmeri-* 
fe fecunda, y p o d e r o f a c o n k ^ / ¿ ^ deíascóri^ 

irá-



La Imfdkion Eclefiajiica cklaFúthla 
tradiciones > y impugnaciones de tan íantos^ y Sa
grados Decretos. 

NVM.J'ID. Lapretenfionjuftificada parece (SEIIOR) que 
es la contraríamele que fiendotanncceflarioel / n -
^«9de eñe Tanto Breve, y es pofsiblea lamano A-
poílolica, y Real, entrefacar eíla z¿iz¿añaác\ trigo, 
prohibiendo eftas contradiciones, y mandando^ 
lo obedecer,viuan entre los Católicos los Defcn-
forios de la Igleíia con íefus; y mueran fus opoíi-
ciones3y contradiciones. 

N v M . j i p . Peronodexadecaufar admiración ( y aun da 
Rodeofofpetbofoconq m\xc\\o££XQ peníar) que fea lacaufadeque lapar-. 
l ¡ e P ¡ u t \ r ^ 7 ^ contraria con tanto rodeo pide el remedio a 
Alegaciones Samas t y ¿QIQX • fuplicando a Vueftra Mageftad , que 
M%ofáko . e Bre' k emhie Cédula, %ara que el Santo Tribunal de 

la Nueua-Efpaña recoja las Alegaciones déla San-
taIglejta}y yjrifdicion Epijcopal, que llaman ellos 
libelos. 

Pues(SEnoR)no efta el Confejo Supremo de la 
General Inquificion en Madrid, en donde efto pi
den los Religioíbs dela.Compania,mucho mas 
cerca,que ados mil leguas 5 alia en las Indias Oc
cidentales, el Santo Tribunal de la Nueva-Efpa-
na? Las Alegaciones no fe imprimen, y eferiuea 
en efta Corte?Nofe dan a V.Mageftad > Y lasque 
fe han eferito en las Indias, no han venido to
das a regiftrarfe a fu Real ceniura,y fe han puef-
to en fu mano, y en las de fus mayores Minif-
tros ? Y quando fehuuieradehazer en las Indias, 
no era mas fácil, y derecho, que pidieran lo orde-
naife V . Magcñad aefte Suprema Confejo, que 
noque íonunde al Tribunal de México ? Porque 
razón guando el daño efta Madrid (ya q tiene por 
daño el remedio)bufcá la medicina enla America? 

No 



Con los ReUgiofos dela Compama. 157 
No es mejor bufcarla en el origen cieña lur ifdici5 
Apoftolica5y en el que dcbaxo de la mano de fu Sa 
tidad,y de V.M.la adminiftra, que es e! liuftrifsi-
mo,}r Reueredifsimo Inquifidor Gen er al D . Die
go de Arcey Rcynofó^ylGsDoótirsimos Confe-
jeros que le afsiften3yforman efte Senado grauif-
fimoíPara qel rodeodelas dos mil leguas enlos 
que tan delgadamente defienden fu caufa? 

Sera por vciuura;porque eflando efte Prelado NVM. ̂ ZO 
en Madrid^quieren pedir en las Indias, donde no ^ | í | ? p p i | f ^ ^ 
puéde tan facilmenre defender fu Dignidad, y lu-
rifdicion; déla manera que folian pedir enMadrid 
quando eñaua en las Indias) Sera porque vn Con 
fejo tan graue como el de la General Inquificion, 
no v endra en que los Breues Apoftolicos dexa de 
fer venerados enProuincias Católicas, y fus De-
fenforioseñimados, y fus Alegacionesacredita-

Sera porque el cingulo de fu diligencia,mana,y 
folicitud no ha de poder abarcar^ni ceñir a fuinte-
to enEfpaña elgrueífo cuerpodelalurifdicioApo 
ñGlica;y Rea^gouernadapor eflie Gonfejo rectif-
fimo5 Quieren por ventura probar a ver íi pueden 
confeguir en Efpaña la ]Slueua?lo que les parece q 
hadefer dificultofo en Elpana la Antigua > Sera 
por parecerles^que comorecogieron las primeras 
Alegaciones, que fe hizieronen fauor delfanto 
Concilio de Tr ento en las Indias(lasquale$ man
dó reftituir al inflante efte Supremo Senado, y fu 
do£tifsimo Prefidente)han de vencer también, q 
fe recojan lasfegundas; y cerrar deífa manera con 
ílaue>y candado afrentada a la libertad Eclcfiafti-
câ y a ladefenfa déla Iurifdicion3y EpifcopalDig 
nidad?No es fácil penetrar^para lo que es tan pro-̂  

Rr li* 



L a lurtfdktcnEcleJiaftica delaFuehU 
lixo rodeo-pero íca para lo queiuere, dcípropof-
donado pai cccy no muy fencillo. 

_ Haíla a qui (S E ñ o R ) 11 cga fítisfacion deUEpíf 
NVM. j r z i . e o j ^ ^ reducido a CLm 

fdauy z la prifiodurade fu rcípuefta, el Memorial 
délos ReligiofosdelaCompañia^para ceñir amas 
precifostérminos rusDircurfos,ydar afuconuc 
cimiento mayor claridad, y eficacia. 

t 4 f ? * * * * 3 / Elintento(SEñoR)deía lurifdicion Ordina-
tentdoUE.ptffQfai 1H , i r r i i r 1 T> r r 

rifdidoncnanucncer, na, no es dcíconlolar losdichos Keligioíos,ni JUZ S^S¡á gar^fufagradolnftitutodexadc merccerlosfa^ 
U C m p a n i á . uoresde V.M.y dclaSedc Apoftolica, y de todos 

los Obirpos,y Prelados déla Igleíia5y délas fagra-
das Rcl¡giones,y de los comunes Eftados Secula
res.Lo q pretende, cs,fatisfacer a eños Memoría-
Ics;y defpucs de vna paciencia, y difsimulaciode 
mas dé ocho años,viendo el daño q caufan, refpo* 
deralos Hijosdeíla Religión,feanpocos, ó mu-
chos,quc imprimen defta manera, y publican in-
ceífantementeeftos Mernonales,y defatar fusar-
gumcntos,y declarar fus cquiuocaciones, y mani-
feñar fus defeuidos en el hecho^en la luz déla ver 
dad, ahuyentar fus tinieblas, y q no llegue a parte 
la qucxa,en donde no fe oiga la fatisfacion) dexan-
do en todo fu entcrocrcdito,y eftimacion,fu fan' 
t3 Religion,¿ Inftituto. 

NVM. j 'ZZ. Efta(SEñoR)esmatcrja grauifsima, en la qual 
cftaintereíradaslasalmas^la PotcftadPontificia,y 
Real defautorizdas-Ja Dignidad EpifcopaI,y fu lu 
rifdicionvulnerada;lasfagradasReligiones(encu 
yo nombre fe hazen eílps eferitos tan injuriofos| 
amanc¡lladas;los fieles que efte oyen, y leen,efea^ 
dalizados;Ia perfonaRealdc V. M . (en cuya prc-
fencia fe debe hablar,y obrar con dececia,y fince-

rí-
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ric!ad)defervida; y finalmente (lo que es mas 5 ro
dona pureza,y creditodclaraz5,julbc¡a,y verdad 
(a la qual principalmente entre Católicos fe le de 
be dar el primer lugar^y mas quando afsirte á ¡a de 
bida obediencia de las dos Supremas Poteítades 
delaticrra^rpiritual^y Tcmporal)ofendida, y pi
fada. 

Por todo lo qual̂ a V . M* fuplica la lunfdicion NVM. 
Eclefiaííica Ordinaria,que tenga por bien de ma- M. U )uñ[ákkn 

dar, que par a que cefle toda duda,íe incluya, c in- tyfo^ 

corpore cfte fanto Brcue:quc efta regiñrado en la 
Secrctariadcl Confejo^enlaCcdutaqus V.M.ma 
daré defpachar para fu exccucion;y impreíra,y fír-
madadeV.M.laReai Cédula, fe remita a la Au-
AudienciadeMexico,paraque defpachen proui-
fion,robrecartandola,y feobedezca,y cxccutc, co 
nio el Pontifice Sumo^y V.M . lo tienen mandado 
en fus Decretos Apoftolicos^ Reales; y q fe aca
be cfta caufa,q folo ha hecho embarazofa, y ruido 
fa la contradicion de los Religiofos dcla Compa-
ñia de aquellas Prouincias, fiendo en fi facil,jufl:a, 
fanta,yneceírar¡ajqueeneftorecibirá merced, y 
jufticia dcla reótitucUy fantozelo de V . M . Salvo, 
¿ce. 
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